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JNTRO~UCCION 

Acaban de ~ las romnmioraciones centenarias de la promulgación de 
la Constitución de 1857. Mucho ie ha escrito sobre la misma Carta Magna 

- y 1oS hombres que la forjaron hace un siglo. Se han welto -a piiner a la luz 
pública documentos de valor sobre esa época. Estudios que se elaboraron en el ; 
transcuno de una centuria han mbrado nuevamente actualidad en este tema. ' 
Nuevas y modernas investigaciones han arrojado mayor claridad sobre puntos 
controvenidos o más oscuros o menos diveniftcados. 

Entre las reediciones de documentos históricos relacionados con el Con· 
Breso Constituyente de 1856 merecen especial mención las tres obras de 
Francisco Zarco: la Historia, la Crónica y las Actas Oficiales del Congreso 
Constituyente. Asimismo no deben olvidarse las varias ediciones bien cuida, 
das que se han1 multiplicado de Ja misma Constitución. 

Evocados y desempolvados han sido en nuestros días los laboriosos y p~ 
fundos estudios jurídicos del Lic. Bias Jo!é Gutiérnz sobre las Leyes de Re
forma, c<lmo también las investigaciones hiwlrico-sociológicas de Ricardo Gar· 
cía Qranados sobre la Constitución misma del ,57, con las leyes de Reforma; 
y las criticas de Ju5to Sierra y Raba.a han revivido en el libro de Daniel Cosío 
VilJegas La Constitución de .1857 'Y sus criticos. 

No menos aportadores de conocimientos sobre este asunto han sido los 
eruditos estudios que con las técnicas modernas se han elaborado en estos dos 
últimos"años: alú están las conferencias de la Escuela de Economia que des
pués integraron el volumen que lleva como título El liberalismo y la Reforma 
en México; el trabajO de Raymond C. Wheat Francisco Zarco; el folleto de 
bquiel A. Chávez sobre Benito Juárez; el libro ~el Dr. Eli de Gortari sobre 
la Ciencia y la Reforma, o los artículos publicados en Ja Revista de Ja Facul· 
tac! de Derecho sobre la doctrina de Jos-derechos del hombre y la Constitu· 
ción de 1857 de Alfonso Noriega y sobre la Constitución de )857 desde el 
punto de vista sociológico del Lic. Lucio Mendieta y Núñez. 

Estudios todos ellos serios y cientlficos, que sin haber sido los únicos, sí 
nos han parecido muy notables. . . 

Con todo ese caudal de aportaciones que hemos tenido enlre manos, con 
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el apoyo de las fuentes históñ~. de la ~~ que h~ podido co . 
emprendimos el estudio de un top1co en. s1. mism? muy mteresante Y que< 
tende ser una aportación más al conocmuento 1'.1tegral de • la. Carta 
de 1857 y su uascendencia hodiema: el pensamiento econonuco Y la 

titución de 1857. 
Los hombres del Congreso. Al empr~nder este trabajo sabíamos de ·; . , 

mano las dificultades que envolveria, ya que era un asunto que no se ,, .,,., ·: · ·· . 
abordado específicamente. Pero por otra parte nos animamos ~ ve~ qu~ ~~;:; '. : . 
los hombres que há.bían integrado el Constituyente o que habi_an mflmdi;?!'•.f;;>;· .· 
él, figuraban pensadores en economia de la im!"'rtancia de Migue~ Le }'.~ :' 
Tejada, Ponciano Arñaga, Igna~io Vallarta, IS1do.ro Olvera, _Franc1SC0 . . .•. >. · 
Ignacio Ramírez, Guillermo Prieto y otros, lo que nos hacia sospecha~b.<~~C.} . 
su contribución en el Congreso deberia haber tocado el aspecto econ~ '''i..-" • 

Y así fue en efecto. • 
De Miguel Lerdo de Tejada', como secretaño de. Estado, Hao. ... _,, .. : . 

Crédito Público duran~e los días. ?e~ Con~, es la ley de desam? eJjjj,;'.W' 
de bienes de corporaciones eclesiast1cas y oviles, cuya traseendencia "r.l'l?J,·\.': 
mica en todo el país no puede negarse, y que fue aprobada por los Co · · · 
sistas y elevada después al rango de precepto Co~tituci~~ en el artículo .. 

Po 
• 

00 
Arñaga 2 abogado elegido por 51ete distntos electorales .. 

ocia , ···dCotit 
representarlos en el Congreso, fue presidente de la Co~10n. e ns 

tó
• en las sesiones del Constituyente un estudio seno sobre la y presen • • 

piedad y su distribución en la nación, así como las medidas que a su J 
serian oportunas y necesarias. • . . . . 

Inconforme D. Ignacio Vallarta 3 con el regimen cap~i:ms~, sm a 
a defender la aplicación del socialismo, opta por una políttca liberal con 
tñcciones como en el caso del comercio en particular. ,, ;.:, 

Tam'bién Isidoro Olvera' estudia la propiedad con SllS ~es en M,1>:-0-;;'i):/: 
y propone )as medidas para una justa distñbución de 1~ nusma. Su ~0~{~'.:: 
el Congreso unida a )as de ~aga y ~allarta ~e )~to como un ~é';''S. 
que llamaba la atención haoa la nnserable s1tuaaon de los deshe 

del país. . .. 
Francisco Zarco', enemigo de las alcabalas, de las veiaoones y 

comercio y de la industña, por cuanto retrasaban el progreso del pue 
además el cronista del Congreso y en el "Siglo XIX" procuró tener 
a )a opinión pública de cuanto se trataba en las sesiones. 

X 

' Veracruzano (1812-1861). 
' Potosino (1811-1865). 
• Jaliscieme (1830-1893). , 
• De )a ciudad de México (1815-1859) •. 
'Durangueño (1829-1869). 

· Político, jurista, literato,' Ignacio Ramlrez 1 pensaba que la constitución 
que se elaboraba deberia fundar las relaciones sociales sobre las bases de los 
p~ipi~ econ~cos. Y estos pñncipios eran para él, bDeral puro, los de 
la aenoa de Snuth y Bentham, por lo que aparece en las sesiones como un 
decidido defensor del libre cambio, para quien las contribuciones no tienen 
más función que la f!SCal. 

Guillermo Prieto ', hacendiSta, político, orador de grandes welos, para 
quien la economía dilata y consolida la base del derecho vinculándola y 
uniéndola con la filosofia, apunta la libertad de trabajo, la de enseñanza, 
la de comercio y la abolición de pñvilegios como otros tantos tñunfos del pro
greso. Ni debe olvidarse que fue uno de los primeros que escribieron un tra
tado de Economía política en nuestra patria. 

La Revolución de Ayutla. Estos hombres, pensadores economistas, perte
necían a un partido y venían de uria revolución triunfante la de Ayutla. Su 
pe~ento en economia . tendrá que reflejar, aun inco~entemente, este 
ongen. La legalidad misma de la Convocación a un Congreso Constituyente 
emanaba de la revolución de Ayutla. 

El 16 de agosto de 1855 Santa Anna había zarpado de Veracruz en el 
vapor lturbide, después de haber renunciado el poder en manos del presi
dente de la Suprema Corte D. Ignacio Pavón y los generales Salas y Carrera. 
Así terminaba el gobierno de Santa Anna. Había sido derrotado por Comon
fort en la última semana de abñl en Acapulco. Un nuevo grupo de hombres 
tomó las riendas del gobierno. Estos hombres traían consigo un programa. 
Ese programa era el Plan de Ayutla • modificado en Acapulco •. 

Su articulo 5 prometía la creación de un Congreso Constituyente: 

A los quince días de haber entrado a ejercer sus funciones el presi
dente interino convocará un Congreso E11traordinario conforme a las 
bases de la ley que fue expedida con igual objeto en 10 de diiiembre 
de 1841, el cual se ocupará exclusivamente de constituir a la nación bajo 
la forma de república representativa popular y de revisar los actos del 
actual gobierno, así como también los del Ejecutivo provisional de que 
habla el articulo 2o. Este Congreso Constituyente deberá reunirse a los 
cuatro meses de e11pedida la convocatoria'º· 

' Guanajuatense de S. Miguel Allende (1818-1879). 
'De Mhico, D. F. (1818-1897). 
' 1 mano de 1854. 
' JI de marzo de 1854. 
• F&ANc1sco Z.Uco, Historia dd Congr110 Corutit•r••I•, 1856-1857, p. 11. 
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Y ya en los considerandoii de este plail se definla claramente cuál · 
ser la pauta que deberían aeguir b trabajos ele b coastituyenies:: 
a las garantías individuales "que se mpetan aun en b pileblOs menils : 
lizados", liberación de las contribucionel onerosas, administración -: 
los ingmos públicos, abolición de las "odious y tiránicas ratriccioneS , 
puestas a la imprenta", desaparición de "órdenes, llaWllÍelltos y • • 
abiertamente opuestos a la igualdad republicana" y además que "las • · 

· luciones liberales llOll las únicas que convienen al país"", por lo que el'. 
tículo 7 del plan estableda la libertad de ~o ex¡msamente: · 

Siendo el comercio una de. los fuentes de 111 riqueza páblita y 
de los más poderosos elementos para los adelllntos de los naciones 
el gobierno provisional se ocupará desde luego de proporcionarle. t 
las libertades 'Y franquicias que a su prosperidad son necesarias, a 
fin upedirá inmediatamente el arancel de aduanas marilimas 'Y 
terizas que deberá observarse, rigiendo entre tanto •.. 'Y sin que ti n 
que ha1a de .sustituirlo pueda basarse bajo un sistema menos liberal". 

Con base pues en estos postulados del Plan de Ayulia, el 16 de 
de 1855, D. Juan Alvarez, presidente interino, fmnó la convocatoria para,,. 
Congreso Constituyente", que el 14 de febrero de 1856 celebró su p · 
junta preparatoña con 38 diputados "· 

División del estudio. Por eso, al caer en la ~uenia de. ~ue hombres ¡•: ,,;·!f,f,:'' 
Jos que acabamos de recordar formaban parte unpo!'laDUS!ma del Cons ,,, .~Wf:? 
yente, y que todos ellos habían tenido la influencia liberal, así por el~'?.?'.: 
de que habían salido como por los estudios que habían hecho, llegamos~-~'~¡!_,(~. 
conclusión de que un estudio sobre el pensamiento eainómico y la Consti~~}~'.;;:: 
ción de 1857 requería un esfuerzo por internarse en un campo amplio,{f'';l/!.;;~'> · 
investigación critico-filosófico-económica. Porque para entender mejor·: ·J¡':¡,.:/. 
preceptos constitucionales era menester conocer antes la. corrientes del 
samiento que habían llevado a los hombres a establecerlos. Habría pues . 
estudiar no sólo el ambiente mexicano real, sino el pensamiento fil 
económico de sus hombres, las f~entes de estas ideas, así como su p 
en nuestras instituciones hodiernas. 

De aquí que hayamos divididO nuestra investigación en nueve capí 
que abordaran sucesivamente los siguientes temas: 1) el panorama 

" Id., pp. 9 y 10. 
. u Id., p. 11. 

u Id., p. 13. 
11 Id., p. 26. 
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mioo nacional, 2) el pensamiento liberal europeo, como ttacci6n a la estruc
tura polltico-juriclico-«onómicomora1 del medio evo; 3) el pensamiento Ji. 
beral en el pals; 4) el penumienio no-liberal en México· para asl .....i- -~ 
trar al estudio -''-~- de los • ' ,........ ~ """'"º postulados e11:ulpicb en la Carta que se juró 
en 1857; 5) liberacióiJ de .w nomw morales en economla; 6) di&nidad de 
~ persona humana Y propiedad privada; 7) una nestructuración de la pro
piedad por la desamortizaci6n; 8) el atado y la economía; y f~te 9) 
una proyección de la Constitución del 57 IObre la situación legal creada' por 
la Constitución de 1917, actualmente en vigor. 

Carácter de nuestro trabajo. Finalmente advertimos que iio prettndemos 
que n~estro trabajo tea la última palabra que deba decirse llObre este asunto, 
pero si que hemos puesto de nuestra parte lodo el empeño posible para lograr 
un conocimiento científico lo más al alcance de nuestra capacidad y de ~erdo 
con los elementos de trabajo que tuvimos a mano. Para toda esta labor hemos 
contado con la cuidadosa diRcción de la Dra. Paula Gómez Alonso la 
ayuda dúecta o indirecta durante los CUllOt del doctorado de los ~ 
E!i de Gortari, Leopoldo Zea, Ernesto de la Torre, Gilberto Hcmández Cono 
Ricardo Guerra, Pedro Roju y demás maestros de la Facultad. A todos db 
vayan. en estu líneas nuestro agradecimiento y también el. =onocimiento por 
los acertos que se encuentren en este trabajo. 
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Capitulo 1 

PANORAMA ECONOMICO INMEDIATO 
DE LA REALIDAD MEXICANA 

En este primer capítulo de nuestro estudio tratamos de dar una vista de 
conjunto del estado económico en que se encontraba México en los úitimos 
decenios anteriores al año de 1857. Mí podremos apreciar mejor la razón 
de las ponencias de los constituyentes en materia económica. 

Para seguir cierto orden, trataremos primero de la infraestructura econÓ' 
mica del paú, después de la agricultura y ganadería, de la minería, de las 
otras industrias nacionales, del comercio interno y con el extranjero, y fma). 
mente de la Hacienda. En cada uno de estos apartados iremos poniendo de 
relieve los problemas inherentes a cada uno en particular, para después inte
grarlos todos en una vista general, y así ver también los problem35 de trabajo 
que más agudos se presentaban a nuestros legisladores de hace un siglo. 

· lnfra-eslruclura económica. Después de la guerra con &lados Unidos, 
el territorio nacional se vio privado de los Estados de Nuevo México y Alta 
eaJuomia. Texas ya se había separado m quince años antes. Efectuada 
la venta de 45,535 mill35 cuadrada! por medio de Gadsden en favor de los 
Estados Unidos del Norte, la extensión de la República Mexicana quedó redu· 
cida a sólo 200 millones de hectáleas. 

Extensión que fue considerada como de recunos agricow fabulosos du
rante casi todo el siglo XIX: principalmente en Europa, debido sin duda, a las 
relaciones del Barón Alejandro de Humboldt 1• Ni faltaron entre los mismos 

. mexicanos quienes aceptaran· también este sueño. De istos fue D. Mariano 
Otero, que en 1848 ocupara !as Cartera5 de Relaciones y Gobernación, en su 

• ALEJANllllO DE Hv1110wr, E;.,•7• PoUIKo saln1 11 RIÍ•• rl1 I• Na10• Es,.a., en 

varios lugares. Cf. Rlc.WJO Tows GAJTÁN, Dis .. rsa 17 f••· 1957. En "El liberalismo 
y ia Reforma en Mbico'', p. 36. · ' 



folleto Ensayo sobte el ver"44ero emlo de la nieSli611 social " 10llti&11 
ogil11 en la Repúblic11 Meait111111 •. · 

Pero la realidad se alejaba no poco de eso. De los 2.00 milJona de 
reas, sólo son laborables 30 millones. Pero siendo de ellas 21 millones • 
mente de temporal, y siendo las lluvias en esas regioaés muy aleatorias, 
si se puede contar con unos 8 millones aproiiimadamente de tierras q 
mechas anuales seguras. Si consideramos un poco más de 
n:partici6n del suelo mexicaiio, podremos ver que las po!Íbilidades 

ofn:ce para la economía pueden graduarse en orden de importancia ul 
Recunos ganaderos, 2o. Recuniis forest21es, 3o. Recursos agricolas. En 
las tierras podemos clasificarlas así: .• 

Superficies inútiles por aridez 
Are.u fomtales 
Areas pastalei 
Areas laborablel 

Supeñicie toial del paí:i 

43.000,000 .. 

92.000,000 " 47 
30.000,000 " 15 

El área Jabonble se puede todavía desi:omponer así: 

De temporal 
De riego y medio riego por gravedad 

De riego y medio riego por bombeo 
Con necesidad de Saneamiento 

Total del área laborable 

21.900,000 ha. 
6.100,000 .. 
1.000,000 .. 

1.000,000 " 

30.000,000 .. 

Tal m las siguiente. 8ráficaa D01 ayuden a comprender mejor el .. 

del suelo JllelliWo: 

1 J•sÚs Su.VA Huzoo, El pfti,,,,¡,110 k°"6111Í<o .. Jllrúo, JIP• 46 y 47, 
• ]OOG• L Twvo, Giov.:ti. Jlohni. " Jllrúo, p. 248. El Dr. 

tria afum6 que a fines del L XVIII eran lu limas fomcab un 50%, 
"'IÚll la F. A. O., oó1o un·1s%; - oe debe a)a ap1olaci6n de b i..¡.... ea 
medio. En Ullimas Nodtiu; la. edici&r, ala XXJJJ, L IV, a. 7,703, 21 j .. 
"'·l. ' . 
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i M.D.11. iM.O.H L l'l.0.11 
l'l.D.11. •MILLOrt~fl Dt l\iClAllUl'i> 

Por eso, sin duda escribía muy bien Alamán en el .. e__ . ,, d 
aquella época: • =•uanano e 

.. . costas ardientes y malsanas sobre el Gol''o d u• · 
1 • • 1 e meKico que es a 

u~ita farte por donde se puede pensar en establecer relaciones comer-
cia/es import~nles, :V con muy escasa población en ellas ..• Estas costas 
son muy fértiles, pero en general tan enfermizas ..• que es mu remota 
la esperanza. del aumento de ""blación Estas m;-A, ty . 
P 

• rv . . . wn- cos as tienen 
ocas 11DS navegables. . . su curso además esta' li'mi't--' d' • · uuo a una corta 
manera ~e l~ mar, por la elevación de la cordillera que se eleva a seis 

u ocho mil "'es sobre el océano • _ . . 
· ,.. · · • ""' mesa intenor es generalmente 

3 
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sana . .. los cereales crecen en ella con abundaneia donde hay ag 
¿Mas de qui. servirán inmensas cosechas en un paú cubierto de 
ñas, donde no hay ríos, donde los cantiles son imposibles en grandi 
chas ... donde no se emprendería construir caminos de hierro? .. 
qué pues, se emplearán lodos aquellos brazos que la fertilidad 
tierra hace superfluos para la agricultura? . .. Esta superabunda 

, cereales que queden inútiles por falla de exportación puede to 
en una fuente de inmensa riqueza, si se emplean en la indllflria 
que pueda mantener. En una palabra, bajo esle punto de vista, el ái .. ·J:·.· .. 
y las demás llanuras flrli/es de la República pueden compararse ~). .. i~' ~ · 
parle~ elevadas de los Alpes de Sui~a, de donde el heno no podría ~trt ·. 
se ba¡ar a los valles, pero consumido en estlo por los ganados que ·illf. ; · · 
se mantienen, produce por la leche sumas considerables'· , ~{i'.Jt ... 

;t~\;,<:·· 
Sin embargo, si el suelo es p~rco en sitios aptos para la agricult~~'\< ·· 

subsuelo ofrece grandes JlOSloilidades con sus ricos yacimientos de platajpsx. : 
se han encontrado en todos los Estados de la República salvo Colima, CiiíD-'fu; 
peche, Yucatán, Quintana Roo y el Distrito Federal. Las minas más no-/ ·, · 
de oro se encuentran al centro y en el oeste, siendo los Estados más fa·~?' . 
cidos Chihuahua, Hidalgo, Zacatecas, Guanajuato, Michoacán, San Luis'lf)5,:>' 
tosí, Sinaloa, Oaxaca. El plomo abunda en más de veinte estados del ·"!·: :' 
principalmente en Chihuahua, Zacatecas, Coahuila y San Luis Potosí.· 
conocido también en la época a que nos referimos era el rico ya· '. . , . 
de fierro en el Cerro del Mercado, valuado en 70 millones y medio de ' , ..','.' 
ladas. El. cobre, que ya era explotado desde antes de la conquista, y que ~fi\ 
todo se encuentra en Cananea, Nacozari, y en algunos municipios de '"":l::.:: 
tecas, es también uno de los minerales con que nos brinda el subsue 
este país'. 

Los litorales de la Repúblb ofrecen riquezas todavía el día de 
suficientemente explotadas de pescas, como en ·la Baja California y el . 
de México. La misma configuración y posición de nuestro suelo p · 
principalmente entonces, la tentadora perspectiva de un paso que unie 
dos océanos por Tehuantepcc •, y que sería de grandes ingresos para la 
Otra oportunidad de la misma situación geob>ráfica de las costas de 
con sus puertos, golfos y bahías naturales era la de formar una i •.. , 
naviera que diera auge a la producción para la exportación, cuyos me "· 

• Josi C. VALAi>sz, .tlamd• Estadista 1 Historüulor, pp. 3834. 
1 JoaGE L. TAY..i\Yo, o. e., pp. 316 y u. 
• Tratado Rcbert M. McLanc y Ocampo, 4-5 abril de 1859, citado por 

M. CARaEÑo, Ménco y los E.U.A., p. 507. 
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Rrían las mimias 1'8iones menos fawrecidas de la República y b pala de 
Centro y Sud América. 

Por lo que toca al clima huta m:ordar a nuestro ,,,,,.,;;.:to ......... ,_ 
de la variedad d . rwr- que en ......... 

gran. . e matu:es que hay en México, bien se puede agrupar 
todo su territono en la siguiente divisi6n: aona tropical lluviosa en un 13.1%; 
aona seca en un 60.7% y zona templada lluviosa pór un 26.2% '· . Lo ue en 
un gráfico R expresaría así: q 

Si ahora se atiende a Ja pobla. . 
ción del pals podremos tener un 
cuadro más cen:ano a la realidad 
de la infraestructura del mismo. A ~- e Contaba México en el año de 
1850, con 7 millones 700 mil ha· 
bitantes. Habiendo aumentado en 
diez años la suma de 300 mil (en 

1111 'º·7% 26.2 ,,. 

1838 daba el Conde de la Cor. A: Zat" TROPIC"L LLUVIOS!tl 
tina la cifra de 7 millones # mil g, z~ 'i>EC" 
ciento cuarenta) '· ' C: 201111 f'MPL,.l>t. LLVVIOS .. 

- En el año de 1814 la población llegaba a 6.122,354 habitantes, distribÚi· 
dos en la form:i siguiente, según el censo que public6 en 1820 D. Fernando, 
Navarro Y Nonega con el ·nombre de Memoria sobre la población del reino 
de Nueva España •: 

Clérigos, frailes, monjas 9,439 .15% 
Criollos 1.982,928 17.08% 
Indios 3.676,281 fi0.05% 
Castas 1.338,706 21.87% 
Extranjeros 15,000 .25% 

TOTAL 6.122,354 100 % 

&tos datos también los acepta Alamán como fidedignos••. Para el año 
1~ que llOJ ocupa sólo sabemos el monto de la población, que sería de unos 
8 millones, ya que para ,el año de 11154 los anales del Ministerio de Fomento 

' Joao• L TAICAYo, o. e. p. 130. 

: lag. Josi. S. No1111>A, Dfo1rsos "''"'º' di/ ,rob/1ma agrario, p. 16. 
• JuAN Rooafouu DE S. Miouu, La R1,S6lica Muicana •• 11H6, pp. 17-18. 

.D. Luc..s ALAllÁN, Historia 111 Ml•ico, t. J, p. 72 (Adicion~ y refOIJllU). 
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ciaban la suma de 7 millones, 853 mi~ 395 11
• Pero la distribución 

8 millones sólo podemos suponerla, aunque ciertamente con bastan~ 
bilidad como casi inalterada a la que acabamos de dar para el ano 
La raz6n de esta inducción la sacamos de que para el año de 1882,. 
Sinopsis de la República Mexicana, publicada en 1885 por Antomo 
Cubas 12, encontramos la clasificación así: 

raza europea y española americana 
indígenas 
mezclada 

1.985,117 19% 
3.970,234 38% 
4.492,633 43% 

10.447,984 1007'0 

y por consiguiente vemos que el ~rce~tai~. de europeas queda casi ,. ·}· 
el de indios disminuye, pero con esa dismmuc10n se a~enta el de las,:~:: 
las En dos gráficos podemos ver mejor la comparacton. .,:j{/J •. '· . 

<' ~i· 

·~' : .. 
____ 1814 ~;;:·.' . 

11 lag. JosÉ s. NoaIEGA, o. c., p. 351: como un comp~cmcnto añatlim~ -~~ .... {·. 
siguientes tomado• de José Ma. pérez Hernández, Estaálst1cas de la Republ1e~;;;,.., .. ";·; .· · 
cau, Guadalajara, 1862: "En 1857 el censo general daba un monto de 8.247~;~.':;:; 
bitantes· y comparar:!o con la población actual produce un aumento. de 14~,864- •-.~·:·-~~-

ríodo,de cinco años" (p 64) y en la p. 65: "Cuadro de la Poblaa6n antigua" .. · 
pe En ¡ 793 el ceru:, era • • .. • • . • • • .. • • • • .. • • • • • • • 5.270,029 bah. 

En 1803 estim6 Humboldt, la poblaci6n ••.• • •. • • 5.837,100 

6 

En 1808 el mimo la hizo subir a •••••.• • • • • · • • • 6.500,000 " 
En 1824 Poinsell la calcul6 en •••• • •• • • • • • • • • • • 6.500,000 
En 1830 Burkardt la elevó a ••••••••• • • •. • • • • • 7.996,000 " 
En 1842 el padr6n produjo •••••••••• • • • • • • • • • • 7.015,509 
En 1855 L'cnlo de Tejada la fijó en • • • • • • • • •• • • -7.661,520 " 
En 1857 el censo gneeral alcamó a •••• • • • • • • • • • • 8.247,660 " 

12 ANTONIO GARCÍA Cuau, Sirao'sis 41 la R1,á6lico M1xiccno, p. 1 l. 

Esta división por razas tiene· su importancia económica, si vemos que 
según ella se pueden clasificar las posiciones sociales, como · nos lo indica 
García Cubas: 

Los individuos del primer grupo y una fracción del tercero que a 
él se ha asinúlado, constituyen en el pals la parte principal de los habi· 
tan/es, cuya civilización se halla en todo conforme con la europea. Su 
idioma, por nacionalidad es el castellano, y por educación, el francés, 
inglés, alemán e italiano, siendo los dos primeros los más generalmente 
ex/endidos . .. En esta clase de la sociedad reside, en general, el ejercicio 
de las profesiones y el vital elemento del capital, y por consiguiente el más 
firme apoyo de la agricultura, de la minerla, de la indtulria y del co
mercio. 

La raza mezclada oc11pa, en general, asl como la primera, los gran· 
des centros de población, en donde ejerce las arles mectfnicas y toda 
clase de oficios, lta/lándose, además, diseminada en todo el país, empleán· 
dose en los trabajos de la agricultura, de la minerla, de la industria 
fabril y manufacturera. Como se ve, esla raza constituye la clase opera· 
ria de la sociedad mexicana. 

De los rasgos que tan/o caracterizan a la raza indlgena, unos son 
similares )' olros difieren lolalmenle. Son generales la desconfianza, la 
simulación, la astucia y la pertinacia, pero difieren notablemente por 
otras circunstancias relativas a su condición, docilidad y civilización. 
En algunas tribus. . • se halla en toda su plenitud la perfidia, la traición 
)' la crueldad. . . Los demás indlgenas, más o menos civilizados, moran 
entre las otras razas, dedicándose a la agricultura, a los tejidos de algo
dón. . . fabricación de cestos, de loza ordinaria, sombreros, mantequilla, 
quesbs y otros muchos articulos que venden. . . en sus mercados que 
llaman tianguis ... El indio en general, es aficionado a las bebidas fer· 
menladas, pero es valiente, denodado y sufrido"· 

De ahí que la distribución de la poblac;ón atendiendo al territorio, esté 
muy bien catalogada en las frases de Carlos Pereyra: 

Según estadísticas '' cómpulos de fines del siglo XV/11, había en 
la N. España cuatro millones y medio de habitante.<, que correspondían 
en más de sus /res cuartas partes a las intendencias de México, Puebla, 
Oaxaca, Yucatán, Guadalajara )' Veracruz, )' en una cuar/a parle en 
Guanajualo, S. Luis Potosí, etc.. . . Dentro de esle segundo grupo el 

~ ANTONIO GARCÍA CUBAS, o. ,,, p. 21. 
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núcleo de población más densa correspondla a Guna~ato, S. L 
tosí, zacatecas y Durango. Sonora tenla menos luibllant~s q 
quiera de las otras provincias .•. Del grupo awtr~, el máxim_um 
blación correspondía a las. tierras de zonas medias Y mperiores. 
agrupación se ha mantenido. La población mestiza Y b~ca .ha 
preferentemente los altos valles, n.o sólo por .razón de clima nno t . 
porque los principales centros mineros se ntuaron en la pa~t~ tl, ''·{·.:· .. 
que tiene más semejanzas con los de Europa:.· La poblacion ·cp;,.,, .. , r 
formíi su núcleo principal en el centro del pa15, dond~ n~tural~.:~ : 
estableció el mayor contacto entre las dos razas. El md1gena teni!:Jll···~. 
conservarse puro de mezclas en las tierras. bajas del mr, y a Sil ~)~._, 
blanco se mantuvo sin alteración en las tierras del norte, que c~~ 
con pequeños grupos, aislados, e independientes"· jfJ:'{ 

. .~F¡1'/1-::·_ 

Esa constitución y esa población del territorio mexicano estu\'ieron · ~.' . 
clablemente influenciadas por las rápidas variacion;s. en ~ ~~pe~tructura.:~.:: 
tiro-jurídica del primer medio del siglo XIX. Mcxico VIVID dw de CO'~'!!t,' ;: 
inquietud e inestabilidad política. Por la fuerza ~; las armas, con el ~'.,_· , 
dio en las sementeras, con el pillaj~ y la d';"~rucc1on. de los. caudales,~r· , 
talas de bosques por fines e5tratéglcos, MeXJco paso e~ cmcuen~ r 1'5<~· ' 
Colonia a Imperio, de éste a República Federal, de esta a Rep~ ~$;~;", 
régimen central y de República central nuevamente a la Federacmn.·¡.'+•t(:; 

' }fí~.fr: 
/. Acta de Independencia del Imperio Mexicano, 28 sept. l,~Ji,%;·,:: 
2. Bases del Congreso Constituyente, 24 febrero 1822. ;;~tf(." 
3. Decretos que establecen la República, 31 marzo 1823. ·<~~<.:·.'\'. 
4. Constitución Federal, 4 octubre 1824. 

5. Las siete Leyes Constitucionales, 29 diciembre 1836. 
6. Bases orgánicas, 12 junio 1843. 
7. Restauración de la Constitución de 1824, 22 agosto 18 

8. Reforma de la Constitución de 1824, 18 de mayo de 18 . 
9. Bases provisionales del 22 abril 1853. 

/O. Plan de Ayutla, 1 marzo 1854. 
11. Estatuto Orgánico Provisional, 15 mayo 1856 ''. 

Resumiendo lo escrito sobre las condiciones económicas del 
mos de relieve las posibilidades del mismo, principalmente ~de 

u CARLOS PEaEYaA, Historia di la Amlrica Española, México, t. JI!, !• 
" lb 281 ss. CI. R1c.WX1 Toans GAITÁN, Discurso 17 f•b. 19>7. . , pp. 

/ib<ralismo 1 la Rtfonna •• México, P· 36. · 
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tales y agrícolas en la superlicie del sucio; las grandes riquezas minerales en 
el subsuelo; con una población reducida, pero en aumento rápido, en con· 
tiiiua inquietud politico-juridica. 

La Agricultura y Ganadería. Estadísticas !Obre el particular es poco 
menos que imposible formarlas, porque los datos que se poseen son demasiado 
f1agmentarios y muchos de ellO!: de dudosa aproximaci6n. Pero bien pode
mos, si no cuantitativamente, sí cualitativamente tener una idea no muy 
lejana de la realidad en la producción agrícola, de la repartición de la pro
piedad rural, del método de cultivo y así, con los pocos datos de que disponemos 
sobre la ganaderia, tratar de plantear los principales problemas que se ofre· 
i:ían al respectó· para la consideración de los constituyentes del 5 7. 

Sabemos que aun antes de la independencia, nuestra agricultura tuvo que 
ser una agricultura casi sólo de consumo. Sabemos también que la alimen
tación del mayor número de los· habitantes del país todavía hoy está com
puesta si no exclusivamente, sí indefectiblemente de maíz, frijol y chile. De 
ahí que la cultura del suelo se dedicase principalmente a esos cultivos. Tam; 
bién, aunque en menor escala, se cultivaba el trigo, cebada, árroz, patatas, 
habas, garbanzos, maguey, nopal, caña de azúcar, cacao, café, algodón, tabaco, 
la pimienta, anís, vainilla y gran \'ariedad de frutas y otros productos ·como 
hortalizas 16• 

.. Sólo como una vaga indicación del monto a que llegaba anualmente la . 
producción agrícola, citaremos los datos que nos da Francisco R. Calderón: 

En 1817, José M., Quiroz, secretario del Consulado de Veracruz 
la valuó en 138.850,121 pesos al año, incluyendo 5 millones de pesos 
de ·los f;utos que de ella se exportaban. Miguel Lerdo consideraba que 
este cálculo no podía servir en 1856, para fijar el valor de la producción 
agrícola, por_grande que se mpupese la exactitud y escrupulosidad con 
que se hizo originalmenie, pues en la primera mitad del siglo XIX había 
habido. un aumento considerable, aunque lento de este ramo en la rique
za pública. En consecuencia, Lerdo hizo un nuevo cálculo basado en la 
población de la República, a falÍa de mejores datos. Estimaba ésta en 
7.880/)00 habitantes y calculaba que los productos agrícolas indispen· 
sables para su sustento eran de 25 pesos anuales por habitante, con lo 
que el total ascendía a unos 197 millones de pesos; a esto agregaba el 
importe de los granos empleados en el mantenimiento del ganado; el 
de las maderas; el del algodón, cuya cosecha estimaba en no menos 

11 DANIEL ~sfo VrLL!GAs, Historio Mod1111a d1 Alé%ico, Vida Económica, escrita 
por F. R. C:.LDEaÓN, p. 28 . 
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de 70/J(JO quintales; el de la cocltinilla, que subia 11 25/J(JO 11rrob 
año, el de la seda, cera y otros mue/to.< productos de menos imporl 
y obtenía, como valor total de la producci6n agrícola de la Repú 
en 1856, la suma aproximada de 220 millones de pesos"· 

Alamán no parece estar de acuerdo con ese monto de 220 millones 
agricultura, pues el año de 1852 asentaba: 

·:r 

lA agricultura Ita vuelto al estado más próspero que tuvo en aq >.~ ".ié:::: 
lpoca (antes de la independencia) y sus frutas se venden 11 precios "'4ti!?,'· ' 
res que los que habían tenido mue/tos años Ita .•. en los campos f "'··!-<"" 
gentei para todas las operaciones de la agricultura••. 

Y cuando se refería a los grandes productOS de la época colonial, 

bía asi: 

No puede calcularse eicaetamente el valor anual de los prod~~".'.: 
de la agricultura en Nueva España a fines del siglo XVlll . .. No ~~~J.l . . 
e:rcesivo el suponer que este valor ascendía a 30 millones"· ;t~~C.:. 

:~~\i/ 
Aunque debemos notar con el miuno AJamán, que los pm:ios ha~/'.: 

subido, principalmente en el valor de las fmcas rústicas, de modo que bi~;~k,'i",: 
puede decir que el valor de e50S productos agrícolas habrían también sullt';;; · 
a más de los 30 millones"· ,i,ij.{#~~¡··,_ 

El cálculo que hace Humboldt sobre los principales productos ~{/ 
en los primeros años del siglo XIX, _que vemos en 1852 haberse nu~~'V,: ·,. 

al=do según Alamán, es como 51gue: ;a~~~r" 
Maíz 17 millones de fanegas (fanegas: 55.5 litros) ij¡~'¡}'i· -
Triga /00 de kilogramos ~§~i'.cY:' ' 
Caña de azúcar 29 ,, de kilogramos (24 de consuma tJ!¡~¡ifg;··: 

pals, y 5 exportados) 21
• 

Las tierras que producían estos frutos ( 15% del territorio nacional) 
ban en manos de pocos. Según Lerdo, el año de 1856 serían sólo 13,000 

10 

" lb., pp. 37-38. . 
11 LuCAs ALAYÁN, o. c., t. V, p. 915. 
u Id., t. 1, p. 102. 
" Id., t. V, p. 916. 
n JosÉ BRAVO UoAllTE, Historill 41 J.flrieo, t !~,P. 177. 
~ DANIEL Cosio VtLLEa.u .. o. c., Vida icon6m1&0, p. 38. 

fincas rústicas, aunque según Jos. datos del Ministerio de Fomento para 1854 
había un total de 21.177 propiedades rurales, suma compuesta de 6,092 hacien
das y 15,085 ranchos ... 

. De esas 13,000 6 21,000 fincas rústi~, según Mora, pertenecían a Jos 
religiosos .y 1eligiosas 1722, suma a su vez compuesta de las dos partidas que 
nos da el mi.mio Mora: 129 fincas rústicas de religiosos y 1,593 fincas sin 
especificar si rústicas o urbanas de las religiosas ". 

Si ahora comparamo5 la distribución de las tierras en tiempos de Hum
boldt con la distribución de 1856, veremos mejor el problema que nacía 
de ahl. 

En tiempos de Humboldt la población era de 6 millones (en 1814, 6 mi
°?nes 122,354) y según la relación de Abad y Queipo· sólo había 20,000 pro
Jlledades en México. En 1856, la población la hemos estimado en 8 millones, 
y las propiedades rústicas son casi las mismas. La población aumentaba un 
tercio y. la propiedad sólo un vigésimo "· 

¿Era pues oportuno el dividir esas propiedades, en aquellas circunstan
cias concretas de historia y de infraestructura material y humana? Y si no 
era oportuno hacerlo entonces, por no estar preparado e! elemento humano, 
entonces ¿qué solución dar? Adelantemos aquí las palabras de Silva Herzog, 
que nos hacen ver su criterio sobre la repartición· de tierras en esa época: 

Entre los .Propósitos que tenían los autores de la Ley (la desamor
tización) ocupaba lugar preferente el de construir la pequeña propiedad. 
Los resultados fueron diferentes. Los arrendatarias no se atrevieran a 
adjudicarse las propiedades del clero por dos razones: la primera, par
que no tenían para pagar el impuesto del 5% ni para hacer los gastos 
,que demandaba la expedición de las escrituras; y la segunda, parque el 
clero los amenazó con la excomunión. En cambia, los hacendados, algu-
11os de ellos eirtranjeros, que no temlan al infierno, se convirtieron en 
denunciantes, adueñándose así de muchas de las propiedades de la 
Iglesia"· 

El problema de los latifundios estaba ligado íntimamente con el de los 
métodos de cultivo. Estos seguían siendo muy rudimentarios " tales como el 
ar:ulo árabe y los animales domésticos, cuando ya en Europa se usaban medios 

" Ing. JosÉ S. NolllEOA, o. c., p. 351. 
" J. MA. Luis Mo1A, Obras sutllas, t. 1, p. 372. 
" lng. JosÉ S. NoatWA, o. c., p. 351. 
_. jESús StLVA HERZOO, El Peruami1nto Ecoaómico "' Mlrico, p. 17. 
" Lic. D. Jusro Stt!UA y colaboradom, Mlxieo, su 1aol•tióN soeiltl, p. 1 del L 

D,pp.16 y u. 
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más prácticos. No se activaba el progreso. tampoco en la selecci6n de 
y en arraigo de nuevos productos, debido a que los dueños de las • 
por tradición desde tiempo de la Colonia, se preocupaban poco de las 
mismas, cuyo cuidado dejaban en manos de los administradores. Pu 
desde los primeros años de la Conquista, se dedicaron a la ag"ricultura; , 
españoles que no podían. aventurarse a las fatigas de las minas que '"º"'f.,;:? 
una riqueza grande y pronta. La mivna corona con su monopolio metnlli'.t;1{', 

litano y su doctrina mercantilista económica, de que la riqueza de las :'-"i!f?i;;:_ 
nes es la moneda, impulsaba primeramente la explotación de los 

metálicos. 
Es cierto que después los mismos principales españoles apreciaron las X•· 

sienes territoriales, pero en función de los privilegios y títulos que ellasi,""-'' "•'.;,
proporcionaban en la Corte. Y es cierto también que el gobierno de~:,':-;: 
exhortaba al cultivo de trigo, cebada, centeno, mijo, lenteja, anoz, ~~~·; 
caña de azúcar, plátano, vid, lino, cáñamo, morera, olivo, como se ve podlt~\ ·, 
reales cédulas de 23 de agosto de 1538 y 12 de enero de 1777. Pero es ~{: · 
bién sabido que acá tropezaban esas reales cédulas con los obstáculos de. • · 
terratenientes y con el hecho de que los indios, que daban la mano de 
eran ya por atavismo, indolentes y estaban acostumbrados a trabajar en 
y a la vista de los capataces, por lo que no tenlan iniciativa. Además, .. 
viene recordar que la vid y el oliv~ estuvo vedado cultivarlos durante m ._,, ,_:.(:¿·., 
tiempo. El lino y el cáñamo aunque se había procurado que arraigasen~"]{;'.:, 
México, no se logró. La grana sí había llegado a dar hasta 3 millones de , • ~' > ' 
sos al año". 

Para fomentar esa inclinación a la tierra y ese cariño por la agric ·· 
para el año de 1845, el director de Industria había tratado de fundar ' 
"escuela teórica y práctica de agricultura para lo que estaba compra ; 
edificio en que había de poner.e y la hacienda contigua a él, en que ej ·_ 
todas las operaciones del campo, todo cayó con su autor y no han vuelto o ... •. ,-,.,::. 
ponerse estas dichas ideas" nos dice Alamán "· ~l~)f:' 

En cuanto a la ganadería tenemos todavía menos datos que sob~J,itt\;:· 
agricultura. Francisco R. Calderón refiriéndose a la República Resta · ·'·<'<_,: 

nos dice lo siguiente: 
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De la ganadería, ligada por tantos conceptos a la agricultura, 
ten aún menos datos; estimar siquiera el número o el valor del ga 
resulta, así, imposible"· 

:1 LUCAS ALAllÁN, o. t., t. I, p. 103. 
:. Id., o. ,,, t. V, p. 912. 
» DANIEL Cosío VtLLEGAs, o. t., Vida E'o'tlómito, p. 79. 

Sin embargo, una idea nos darán los números que nos imsenta Bravo 
Ugar;te "· En tiempos de Humboldt la dudad de Puebla preparaba cada año 
82,000 pieles de vaca. Alrededor del año 1791, el consumo de animales al 
año venía dado por la siguiente señe (Les promedios de kilos no los tiae el 
autor que consultamos). 

Toros 16,300 e/uno 500 kgs. carne: 8.150,000 kgs. 
Terneras 450 

" 
300 165,000 

" Cameros 278,293 80 22.263,440 
" Cerdos 56,676 200 11.335,200 
" Cabritos y conejos 24,000 40 960,000 
" Gallinas 11.255,340 2.5 3.138,350 
" Patos 125,000 

" 
1.5 

" 
187,500 

" Pavos 205,000 4 820,oOO 
" Pichones 65,300 .3 19,590 

Perdices l40,000 .2 28,000 
" 

TOTAL de kgs. de carne al año 47.067,080 kgs. 

Si ahora recordamos que para ese año habría unos 4 millones y medio de, 
habitantes, obtenemos que cada individuo por término medio consumía unos 
10 kgs. de carne al año"· Como es increíble que las clases altas de la sociedad 
se alimentasen tan exigtiamente, vemos que muchas penonas de entre los 
indios y mezcla5 no probaban ninguna clase de carne en todo el año. Para el 
año preciso que nos ocupa, en 1856, no nos consta exactamente, pero pode
mos suponer que seguiría ese estado tan bajo de alimentación, pues de lo con
trario lo habñan hecho notar los hlsioñadores como Alamán, que de la agri
cultllr.!- nos da frases tan certeras, al comparar la época antes de la indepen
dencia y la que abarcó la primera mitad del síglo XIX. 

Como conclusión .a esta Yi!ta rápida del estado económico de la agricul
tura y ganadería, podemos señalar como los problemas más salientes, éstos: 
educación del campesino, particularmente del indio, que formaba el grueso de 
la mano de obra rural; progreso en la técnica agricola; incremento de los 

n JosÉ BIAVO UoA&TE, o.· .. , t. 11, p. 177. 
= Las estadísticas. internacionales conespondicritcs al año de! 1955, nos dan estos 

datos comparativos del consumo an1al t1r-catira de la carne: 
Argentina • . . • • • • • • • • • • 85 k!. 
EE.UU ..•.••••••••••• 74 ,, 
Italia • . • • • • • • • • • • • . • • • 17 " 
Mixrco . . . . . . • • . . . . . • . 10,5 ,, 
N. Zclandia • • • • • • • • • • • 98 ,, 

En Visióa, revista internacional, vol 15, n. 
. 4, p. 1, de la Sección Me>itana. Es el 
número cormpondiente al 20 de junio 
de 1958. 
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productos antes vedados; aumento en los ,a producidos en vista del 
rápido de la población; preparación para la responsabilidad en el cam 
que seria el futuro propietario de las tierras que se desamorti>.asen; wia 
equitativa distribución de las tierras o de los frutos de ellas por lo me 
Resuelto el problema del campo, el de la ganadería, en gran parte dependi 
de él, parece que ante todo deberla resolverse aumentando el consumo 
nal de carnes, lo que sería fomentado con el aum!'lltO de las cabezas de g 
y con la explotación de tierras pastales en su máxima productividad. 

Minería. Desde el tiempo de la Colonia, la mineria había sido muy fa 
recida por los gobiernos, tanto que .desde 1779 había completa libertad 
la e~-plotación de las minas" y las materias primas e ingredientes ne 
estaban libres de alcabalas. En partic11Iar, sabemos que el azogue de Ale 
se daba a los mineros por sus costos; el de Almadén por un precio muy m 
rado con un año de p!azo para pagarlo y el de Huancavclica, Perú, al c 
que sacaba ". Claro que estas franquicias eran muy bien remuneradas desp 
con los impuestos que se pagaban a los gobiernos. 

Ni durante los primeros gobiernos independientes decayó completame 
la actividad minera, pues para el año 1852, decía Alamán: 

Aunque las compaiiúu elftranjeras de minas no tuviesen result 
ventajoso para ellas misinas, este ramo ha progresado eltlraordina • 
mente y los tesoros sacados de Veta grande, el Fresnillo, Rayas y aho 
el mineral de Ntra. Señora de la Luz en Guanajualo, lo han elevado. 
un grado de prosperidad igual o superior al que antes tuvo, siendo 1 
sumas acuñadas anualmente poco inferiores a las que se acuñaban anl 
de la insurrección, debiendo esperarse todavía mayores aumentos por 
abundancia de azogue, debida a las grandes cantidades de esle ingr 
diente, indispensable para la amalgamación, que vienen de las Calif 
nias, con las cuales el precio se ha reducido a menos de la mitad q 
el que tenía cuando las minas de México estaban reducidas a proveer 
solamente de las de Almadén en España, y éstas se arrendaban a p ' 
ticulares, comprándolo ahora los mineros casi al mismo precio que 
les daba por el gobierno español antes de la independencia "· 

Para tener una idea más exacta det'mon:O a que llegaba la producci 
minera alrededor del año 1856, conviene que recordemos que aun desp 
de la independencia estaba prohibido exportar los metales en pasta. Era p · 
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23 LuCAs Al.AMÁN, o. t.1 t. 1, p. 98. 
u Id., t. I, p. 98. 
" Id., t. V, p. 915. 

indispensable que toda la producci6n puase por w casas de moneda. De 
ahí que podamos afumar con Francisco R. Calderón: "prácticamente todos los 
metales preciosos eran acuñados por los mineros en las casas de moneda más 
c:en:anas al lugar de explotación" •i. Según este autor lo que se exportase de 
contrabando, Y por tanto, sin pasar por las casas de moneda, sería UD 10% 
pero creemos que ni siquiera llegarla a eso, dado que los mineros recibW: 
el azogue proporcionalmente a la cantidad que presentaban en la casa de 
moneda: 

Si tomamos en períodos de 30 años la producción de oro y plata, pode
mos dar las siguientes estadísticas basadas en los datos oficiales de las mismas 
casas de moneda "· 

año 300. 

de 1702 a 1732 · 
1732 " 1762 

" 1762 " 1792 
" 1792 " 1822 
" 1822 " 1852 

$oro y plata 

216.4-04,683 
340.730,711 
515.492,929 
511.474,242 
428.955,790 

cobre 

5.223,988 

En UD gráfico comparativo podemos expresarlo así: 

totales 

216.4-04,683 
340.730,711 
515.492,929 
511.474,242 
434.179,778 

• DANIEL Coslo V1Luo.<s, o. e., YiU Eeoaórniea, pp. 131-2. 
• Aux.\N, o. e., t. 1, Apáidice doc. n. 4, P.,. 13 ;.. y t. V, Apáidice doc. 31, p. 97. 
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Tomando el promedio de producción anual en uno de estos periodOI · 
30 años, obtenemos los siguientes datos, s6lo para oro y plata: · 

año promedio $oro y plata 
• 

1702-1732 7.213,489 
1732-1762 11.357,690 
1762-1792 17.183,097 

:~ii:::i !!::~:! ==~.=-= .:.~YJ;,7\ 
Toda esta riqueza provenía de unos 500 reales y realitos que eran de Pl1iP1ik . 

piedad particular en cuanto al usufructo, porque el subsuelo, ya desde tie1ái(iiF' . 
·(": .... 

pos de la Corona de España no era de los particulares. ~;ti~';: 

Las minas son propias de mi real Corona, así por su naluraleuJ:~';)i.• 
origen, como por su reunión dispuesta en la Ley 4a. Tít. 13, Lib. 6o. ~'~\·,) 
la Nueva Recopilación 38

• .~~~~·';, 

Los usufmctuarios de las minas, ya para la época a que nos referimos &)z,;.:· 
1856, eran en su mayor parte extranjeros. El auior de la Vida Económica cJ:€B( · 
la Colección Historia Moderna de México, bajo la dirección de Cosío ViHi&".L~:'. · 
gas nos dice: j{~{~:·.:;. 

Puede decirse que la mayor parle de las explotaciones mineras, cr1;./!/i~:.• 
de extranjeros, sobre lodo d' ingleses, franceses y norteamericanos. Cii#%:::'. 
todas las inversiÓnes extranjeras en la minería fueron hechas anles ~~'{:.• 
la década republicana, y más aún, antes de las guerras de Reforma, Iit:·f(. · 
tervención e Imperio"· g~'.f{~' 

La mano de obra estaba dada también aquí, como en la agricultura, J+.'l:%'t-;' . 
los mestizos e indios. No carece pues de interés el recordar brevemente c~~:::/ 
era el método que se tenía en ese trabajo. :,"•:!,;.•' : · 

El más generalizado era el de "patio", que inventara Bartolomé _de .. 
dina en 1557. Triturado el mineral, se extendía en un patio, donde se.: 
mezclaba agua, sal, sulfato de cobre y mercuño. Un b~en número de m .· 
apisonaba esa meicla hasta que la sal y el sulfato de cobre producían clo ... 
Cúprico. Este ataca el sulfuro de plata, corivirtiéndolo en cloruro de p 
Este cloruro de plata suelta la plata, y ésta se amalgama con el mercurio. 
el calor se separa la plata del mercurio. , 

• JosÉ BaAvo Uo•an, o. e., t. 11, p. 174. 
" Cosfo VILLEÓAs, o. e., Vi"4 &owárniea, p. 130. 
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·El sistema de ''toneles y cloruración" era una variante del anterior. La 
trituración del mineral se hacía en moneros de concentraci6n. Se le agre
gaba agua y se dejaba sedimentar en grandes pileta!. La lama así obtenida 
era .Pulverizada y tamizada. El polvo resultante se mezclaba con sal y se 
metía en ~des hornos para clorurar el mineral de plata. La plata .cloru
rada se poma en toneles con más sa~ mercurio y hierro. Durante un día 
entero se hadan rotar los toneles para obtener la amalgama de la plata con el 
men:urio. Después como en. el método anterior se !>eparaba la plata del mer
curio .. º. 

El trabajo del minero empezaba, una vez dl;SCubiertá la veta, con el abrir 
las galerías de Iá mina, sacar el agua que impedía el laboreo, extraer el mismo 
mineral con barretas, picos, cuñas, llevarlo después a la supedicie valiéndose 
de carretillas, malacates, transportarlo después a la hacienda de beneficio. En 
éstas el trabajador suminütraba sus fuerzas a las divers;u etapas de la tritu· 
ración, amalgamación y liberación de la plata. El sistema de patio inutili
zaba muchos operarios por las emanaciones del mercurio a que estaban ex
puestos durante largo tiempo. El otro sistema en cambio era más caro. 

Pero uno y otro requerían costos muy elevados, dados los precios de los 
ingredientes divenos y la mano de obra necesaria. 
. ~o de obra, que para la época en que. hacemos este estudio, estaba 

bien le¡os de estar satisfactoriamente remunerada. Para el año de 1856, no 
tenemos estadísticas, pero podel1'05 utilizar las mismas que para el tiempo 
de la República Restaurada nos da Francisco R. Calderón, ya que coinciden 
con las que para 1770 nos da el arancel de salarios de D. José de Gálvez ". 

Oficio año 1770 año 1872 

Barretero 4 reales .50 (cuatro reales) 
Peones 3 3 reales o cuatro 
Faeneros 3 .37 (tres reales) 
Ademadores 8 l. (ocho reales) 

Es cierto que los salariJ>S de D. José de Gálvez se refieren a las minas di! 
Pachuca y Real del Monte, y los de F. R. Calderón a las de Guanajuato y 
2.acatecas (en éstas los barreteros llegaron a ganar 6 reales diarios), pero por 
ellas inducimos que aproximadamente serían esos los salarios en todas las 
otras minas de la República, y que habían quedado casi invariables d~ués 
de la independencia. 

Y si esos salarios ya habían preocupado por lo insuficientes en 1771, tanto 

• Cosfo Vn.1.WAs, o. e., pp. 116 y u. 
ª Josi U...vo U<WtTE, o. e., t. ll, p. 172. 
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que se trató entonces de remediarlos", con mayor razón en el año de·.1 
debería ser un problema importante dado que para entonces el costo de 
chos productos de la agñcultura había subido, como hemos visto en 
tado anterior. 

Ni sólo la minería ofrecía ese aspecto débil en su floieciente recu 
ción después de la separación de España, y de la explotación de las minas 
compañías extranjeras. Había otro problema que nacía de las casas de mo 

Además de las casas de moneda ya existentes durante la dominación · 
pañola, se fueron abriendo otras, como la de Guanajuato en 1821, que . 
sido cerrada en 1813, la de Tlalpan en 1827, pero sólo acuñó hasta 1830, 
bién en 1827 se estableció la de San Luis Potosí, en 1840 la de G(\adal 
y Calvo que sólo trabajó 10 años y eii 1846 la de Culiacán "· . . .. 

Por razón de penurias hacendarias los diversos gobiernos de la Na : .... ;{.i~. 
habían ido arrendando estas casas de moneda a compañías, las veces, exin.r,~. ::'.. 
)·eras, mediante un adelanto de ciertas cantidades en efectivo. Así una c~p/~'·: 

d eda d G • ,¡,'"""· '· 
pañía inglesa tomó en arrendamiento las casas e mon e uana¡u~t~,(;th. :: 
Zacatecas el 31 de enero de 1854, pagando por única renta el 1% de ~~(. 
ñación "· Juan Temple tomó en arriendo la casa de Moneda de la Capi.~~+U · 
el 13 de julio de 1856 ". . x,Th/!' 

Los impuestos que deberían cobrar las casas de Moneda, 'abolidos iajY:.'· ,,,,.,. 
"quintos" que eran en un principio el 20%, después en 1770 el 10% y fi~:•:,;:' 
mente en la plata un 11.5% y el oro un 3~b, el 1 % para los metales cua~;~:.: 
se destinaban a otros objetos no a la acuñación, y el señoreaje'" por el. ~:.·}\. 
creto del 18 de febrero de 1822; quedaban reducidos a sólo el 3%. Pero a ~;,;:.:· · 
debía añadirse lo que cobraban las casas de moneda por el trabajo de am~~;':·' 
dación, ensaye, fundición y marca, más el 1 por marco destinado . a la ~/{. 
tentación del Colegio de Minas, los derechos municipales, los de e.xportac'5(:t 
Y todavía en muchas ocasiones era frecuente que las casas de moneda ª"!!!::~{! : 
dadas, no dejaran en la cantidad acuñada. la cantidad de ~lata. que se ~;f:: 
cribía: es decir, que las piezas acuñadas teman un valor real infenor al n~.!'i:'., 
nal. Esta diferencia la tenía que cubrir el minero que exportaba sus ~ij( · 
les acuñados al extranjero, como es de suponer fácilmente. De alú, que:'!!.~R> 
nos parece exagerado el monto de gastos ordinarios que nos propone el a·.,· /:<'; 
de la Vida Económica en la Historio Moderna de Mé%ico ": · · 
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e JosÉ BoAVO UoAaTE, o. c.; t. 11, p. 172. 
u JusTO S1EUA y coh. o. c., p. 72. 
" Cosío V1LLEGAS, o. c., Vida Eco116mica, p. 163. 
" Id., p. 164. 
• Lucu Au11ÁN, o. c., t. V, pp. 439 y 442. 
n Casio V1LLEGAS, o. c., Vida E'o•ómi,a, p. 140. 

.Amonedació11 ••••••••.•.•..••••. ; .• ; ••.•.•• $ 4.42 
Eru_aye, furiáició11 y matea •••..•.••• , •.•.•. , . • ,, is 
Qu1nlo ................................. ; ••. ,, 3. 
Real por mateo (pora el Colegio de Mi11.) •.•••. " 1.5 
Derechos mullicipales .••.••..••..•. ; • • . . . . . . ,, .25 
Circulación y contribució11 federal ••• ; • • • . • . . • . ,, 2.5 
Exportación • • • . . . • . • . . . • • • . . . • . • • • • • • • • . • • ,, 7.5 

$ 20.67 

Duplicación de pagos en los puertos ..•.•...... $ 3.28 
Pérdida por ganancias illcitas de los arrendatarios 

de las casas de moneda e_n la acuñación .•.. ,, .71 

Total . . • . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . $ 24.66 

A este gasto hay que añadir los gastos de transporte, primero al lugar 
donde estaba la casa de moneda desde el real o hacienda de beneficio, des
pués de esta casa de moneda hasta el puerto. Gastos que se hubieran podido 
evitar si se aboliese la prohibición de exportar los metales preciosos sin acuñar. 
Estos gastos de transporte subían a veces no muy raramente a pérdidas tota
les, dada la inseguridad de los caminos por las bandas de forajidos que los 
infestaban. 

De modo que resumiendo Jo hasta aquí expuesto sobre el estado de la 
minería, pensarnos que de los pñncipales problemas que se presentaban a los 
constituyentes del 57 en este ramo eran éstos los más urgentes: fomentar la 
minería, viendo de modificar o hacer desaparecer la prohibiciól! de exportar 
metales en pasta, disminuir Jos impuestos fiscales y caso de no póder quitar la 
prohibición de exportar los metales en pasta, sí tratar de hacer desaparecer 
los arrendamientos; procurar la seguridad de los caminos, elevar las condi
ciones salarialr.s de los minero!, mejorar los métodos técnicos de explotación 
y favorecer la explotación de otros metales. 

lriáustria. El desarrollo de la industria nacional traía, desde su origen, el 
lastn: de tres siglos en que no se había fomentado. Durante la colonia, de los 
20 millones de pesos que importaba la Nueva España, 17 millones estaban 
reducidos a los renglones de género! de lana, algodón y sedería. De los 14 mi
llones que montaban sus exportaciones, casi su totalidad eran fOIDpuestos por ' 
materias primas, como plata, grana, azúcar, añil y harinas. De lo cual vemos 
que la industria nacional casi no exportaba, y ni. siquiera bastaba para las ne
cesidades de comumo de sus habitantes, pues anualmente tenía ese déficit de 
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17 millones de géneros. Es cierto que se habían establecido algunas ind ,.;( 
en d país, como la de la seda, introducida por d año de 1540, .pero .va Jii.l~; < 
los tiempos del virrey de Revillagigedo había casi completamente desa~'·.: 
cido. Existían algunas fábricas o telares de lana y algodón en Puebla, om;;:.-:; ; 
ca, Valladolid, S. Luis, Guanajuato, México y Guadalajara. Estas fábrili¡i'..'.: 
pennitían que casi la mayor parte de las gentes de la clase media y baja\~~+:/ 
'istie5en con paños del ·país. Un dato nos dará cierta idea de la cantidad ~~i:.: 
producirían todas las dichas ciudades, si vemos que el Consulado de Guadi;f; 
!ajara valuaba en 1807, la producción de telas en 3 millones de pesos an~~ 
les "· De modo que no nos parece lejos de la verdad el dato que nos da ~\~· 
roz para el año de 1817 de 61 millones, 11 mil 818 pesos, si a los productos•<:•. 
lana, seda y algodón, añadimos el adobo de pieles, los lúerros forjados, las Dlíii'(', · 
deras talladas y los objetos artÍ.!tiros de plata, tan apreciados en Europa .. _,i;.'i~(/ ·· 

Durante los. primeros años de la independencia, no sólo no hubo ~:; ·é 

tña, sino que desaparecieron las trabajosas instalaciones que el Virreinato ~}:: 
bía levantado a tanta costa'º· A esto no poco había contnlmído la legis~\·j 
vacilante e indecisa en materia industrial. Vemos que del 22 al 27 de novi~~;': 
bre de 1821 se fijó el nuevo Arancd para los productos extranjeros. Sus ~;;;: 
eran las más liberales: esos productos debían pagar 25% sobre tarifa o seP'i\ . 
aforo si no estaban en tarifa. :ff;[;·, . 

sblo estaban vedados: tabaco, algodón en rama, galonería, cera lab~\:. 
y otros pocos artículos que se hacían en la. nación. De modo que exp~~J: ·; 
mente se permitia introducir al país los tejidos e hilaza de algodón, pañ°''y\\ 
tejidos de lana, ropa hecha, comestibles, incluso harinas, azúcar y ~~~;~ : . 
te de caña. El 14 de enero de 1822 para favorecer la industria nacionall~'.<:' 
prohibió la entrada de hañna extranjera, y poco después también la im~+; · 
tación de algodón en rama, pero no los tejidos y paños. Así que esta úl~fl 
medida fue contraproducente, porque pronto se arruinaron los talleres i41i> .. •: 
Puebla, Querétaro y otros, pues no dando abasto el algodón del país, las ~t',:, • 
brlcas no podían extender su producción, y por otra parte, d mercado ~; :/. 
ba invadido por los mismos productos del extranjero. Fue por eso que';@;,~( 
16 de noviembre de 1827 se hacía una refonna arancelaria", con la ~':;\ 
quedaban prohibidOs para la importación: azúcar, aguardÍente de caña, ~~'.::• · 
pa hecha, paños ordinarios, efectos de talabartería, comestibles y otros ·~~;ei, 
tículos cuya industria se queria fomentar. Todavía dejó libre la introducciaii!.;·~;'. 
de artículos de algodón, pero al mismo tiempo pennitió la entrada del 

" JosÉ Buvo Ucun, o. <., t. 11, pp. 178-9. 
• DANIEL Cosío V1L1.1<as, o. <., Vi4• E<oaómi<o, p. 83. 
• JUSTO 5Jllll y coll., t. 11, p. 137. 
11 LVCAI AL.ulÁN, o. '·:. t. V, pp. 420 y .. 
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en rama. Más addante la ley de Aduanas dd 6 de abril de 1830. ecli6 abajo 
las prohibiciones del arancel de 29, pero de3linó un 20% de los derechos re
caudados por esas importaciones para formar un fondo de cttdito para indus
triales y así pudiesen tener anticipos que les pennitieran compru maquinaria, 
pagar los jornales a tiempo, etc. Pero este fondo que fonnaba parte del Ban
co de Avío, que habíase iniciado el año anterior, para el de 1832 mostraba 
ya la impericia de los directom, pues en su "lnfo~ y Cuentas" se lee: 

Dos colecciones de máquincu para el cardtulo, /Ultulo y tejülo de 
algodón, que estaban ya prestas a embarcarse en el norte, fue necesario 
venderlas en aquel ~elo para pagar a sus fabricantes, ahorrando así el 
erecitlo interés que causaba la deuda y los gastos de almacenaje y segu
ros. Los arlistcu contratados en Europa, en Francia, para la fábrica de 
1Gños, que no llegó a ser de ninguna utilidad, gravaron GJ Banco con 
una crecida suma en razón de sueldos e indemnizaciones. Los que igual
mente vinieron del norte, destinados a Celaya y para los molinos de pa
pe~ regresaron a su pols, después de 'haber causado un gasto enorme al 
Banco. El gantulo merino, que costó lanlo dinero como afanes y cuida
dos 10ra su conducción )' conservación, permanece hoy en una hacien
da de tierra adentro, sin que nadie se aproveche de sus lanas por falta 
de peritos )' de las máquinas en que debían elaborarse "· 

La vida de este Banco de Avlo quedó extinguida d 23 de septiembre de 
1843 ... El nuevo Arancel de 1837 volvía de nuevo al sistema prolúbicionista, 
particularmente en el algodón, con tal exageración que según ley del 22 de 
noviembre de 1841, deberla quemarse todo el algodón que se decomisase co
mo contrabando. Dado que el país no producía el necesario monto de algodón 
para la demanda de los fabricantes, pues sólo producia 70 mil quintales anua
les y las fábricas conrumían 100 mil quintales cada año, ese 30% de déficit · 
obligó al gobierno ya en 1838 a pennitir a ciertas was que adquirieran al
godón extranjero, pagándole a él cierta suma. A tal agudeza llegó esta situa
ción prolúbicionista, que por las armas el ~ 1852, tomadas las plazas de Ma· 
tamoros, Veracruz y Tampico, los jefes militares establecieron aranceles anti
prohibicionístas ... 

Con esa serie de vacilaciones en proteger la industria mexicana, es claro 
que ésta nÍ> progresase como se esperaba, y como trataron de hacerlo hombres 
como D. Pedro Sáinz de Baranda que fundó la primera fábrica de tejidos en -

• JUSTO StluA y coJs., o. t., t. 11, p. 138. 
• Id., p. 141. . 
" Id., p. 143. . 
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;11~.'. 
Ja R pública D r-eban de Antuñano con 5U fábrica de hilados "La cáfi&i ... 

e > • "'3L JjL-- d '" ' ,. tancia", que llegó a hilar de mil quinientas a ~ sei!ci_entas :-r":' e '·1• .,.. 

diarias, D. Miguel 1.osaya Bermúdez que levantó ~ pnmera ~~nea de 
D. Lucas Alamán que estableció una fábrica de hilados Y !ejidos en 

otra de paños en Celaya, en que sufrió la ruina ~e su fo~ 11
• • 

pan, y así el panorama industrial de 1843, qu~ ':°n ligeros vanantes VI . : .• 

ser el de 1856, era el siguiente en toda la Republica:. • , . 
En las 57 fábricas de hilados y tejidos de algodon, se obte~.) ,1 ,~,'J/ 

nes de pesos que eran el valor de 700 mil piezas de manta cada ~· ~jic::' :': 
han con 125,362 husos, y pagaban Ja suma de 27,2'J7 pesos d~ salarios. ~·(' . 
( 'b · hal'-L-n distn"bw'das así· 21 en Puebla, 17 en Máico, 8 en V~k .. a neas se iaw • • so;¡-•'· 

• en Durango 4 en Jalisco 2 en Querétaro, 1 en Guanajuato y 1 en ,, ú.':·. '. 
cruz, " ' ' . "palmente ·m ., .. > nora. La calidad de estos tejidos dejaba algo que desear pnna fj)'c/ 
el pintado ••. :¡¡(,'. 

Para el año de 1856 ya había sólo en el Dis!r!~ Federa~ 46 ~des•-'</. 
bricas de hilados y tejidos de algodón, Y la P~UCClon ya hab~ ~1~0 ~I ~fi 
de 1853 a 875 mil 224 piezas de manta, segun datos del muusteno e lW:é/ 
~~ ~ 

m Para el año de 1856 había 8 grandes fábricas de t~ji~os de lana, en 1!' c._ 
:xico Querétaro, 1.acatecas, Durango y Tiaxcala. La mas IDlportant_e de ~ ... 
era :,La Fama" de Tiaxcala, que tenía 660 husos que daban 6 piezas 1. 
semana"· . · 1856 había 60 4i'.( Para teJer la seda en 1843 babia 21 talleres Y para ra :IÍi''· . 
torclan entre 40 mil y 100 mil libras al año••, dando trabajo a unos 8 z~.: . ' 

obre;:bricas de papel había 2 ~ año de 1843 que ~ como °'.3~i1i·; . 
ma el trapo y por tanto no podían prospe?1" mucho nuentras no 1D1po •· ,~,;, :. 
del extranjero esa materia, porque en M6aco la mayor parte de los hab~f/, 

tes vivían semidesnudos •
0
• • • mál~Jii:V'. 

Sobre la industña del tabaco, es convemente que digamos algo •. "''"''(" .. 
particular. Durante la Colonia existió el estanco de «:5te producto. El g°';2;;'; . 
compraba d tabaco en rama a los cosech~ de Orizaba, C6rd~, Ma .,.,,.,_,;;>· 
ros, Zongolica y después era labrado y ~~do por cuenta del ~ ~~;' 
no. Se le labraba en las fábricas de MeX1co, Puebla, Oaxaca, Orizaba, .:· ·~ 

• JosÉ C. VALADEZ, o.<., PP· 226 Y u. 
• JUSTO S1U11A y toh., t. 11, p. 141. 
" DANIEL Cosfo V1LL!OAs, o. t., Villa Ecoadmito, p. 85. 
• Id. y JusTo S11UA, o. <., t. JI, p. 142. • · 
• DANIEL Cosfo V1L1.IAlAS, o. <., Vi41 &oo6m1<1, p. 85 y JusTo SitUA, . 

p. 85. • 
• JusTO SttuA y coll., t. JI, p. 142. 
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rétaro, Guadalajara y Vallodolid de Michoacán. Empleaba huta 12,028 obJe. 
llll en las fábricas y en su administración 5,228 empleados. Su producto lí-
quido llegal!a a tres millones y medio de pesos al año 11• . 

Con la independencia faltaron fondos para pagar a. los ~. 1e 

vendieron las cosechas a los contrabandistas, .y se. dio entrada al .laJiato ex
tranjero por Soto la Marina. El gobierno nrcesitado.de fuentes de ingresos, 
en 1822 estableció de nuevo d estanco, prohibió la importación del extranj.,_ 
ro, y para fomentar su cultivo se pidió un p~ de millón y medio~. 

Para el año de 1852 así dice Alamán al respecto: 

• • . el tabaco, alternativamente estancado y desestancado, se repartió 
el monopolio por algún tiempo entre la Federación que exclusivamente 
compraba la rama a los coseclieros y los Estados que la recihúm a u11 

precio fijo y la elaboraban y vendfun los labrados; l7UU como los más de 
ellos no satüfacian elvalor de la primera materia a la Federación, cau
sando una deuda de más de 7 millones de pesos, Isla a su vez quedó de
biendo a los cosecheros en 1829 .111mas considerables, que se pagaron du
rante el gobierno del general Bustamante, y AHORA, arrendada la ren
ta a particulares, sólo percibe el erario 15% de las ventas; l7UU no ha
biendo sido admitido el estanco por los Estados de Puebla, Veram1z y 
Jalisco, el expendio en ellos es escaso, no pudiendo haber protección 
contra el contrabando ••• 03 

Así que para 1856, en el asunto del tabaco exi!tía completa libertad, co
mo nos dice Guillermo Prieto••. 

En resumen, el monto total de nuestra industria para el año 1856, puede 
calcularse aproximadamente con Lerdo de Tejada entre 90 millones y 100 
millones de pesos anuales 85• 

Vemos pues, que la' industria, aunque con pasos inciertos y con trabas 
arancelañas, se iba abriendo paso hacia el progreso. 

. Es cierto que la situación del obrero no era del todo halagadora. El go
bierno no podía protegerle, guiado como estaba por el principio liberal de 
abstenerse de "intervenir en la libertad de Jos contratos" ... Y los .patrones no 
sabemos que hayan cambiado las condiciones del trabajo que en 1808 oos 
describía Humboldt: 

ª JosÉ Buvo Uo.un, o. c., p. 200. 
ª Luc.ts ALAllÁN, o. &., ·t. V, p. 416. 
ª LUCAS ALA11b, O. c., t. V, p. 888. 
" Gu1Lua110 PuiTO, M1mori4s 41 mis linntos, p. 383. 
•DANIEL Cosfo V11J.SOA1, o.<., Vid1 &0116mk1, P..83. 
•Id., p. 96. 
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Hombres libres, indios y hombres Je colo;; esttin .conf11ltlliáo' ,, : • 
los galeotes que la justieia distribuye en las fábricas 14'11 haenks ~':.' '. 
jar a jornal. Unos y otros están medios desnudos, c11biertos áe 11ná~i:l.•, 
flacos y desfigurados. Caáa talkr parece más bien 11na oscura cárcll}J~;:C: ;· 
puertas que son dobles, están constantemellle cerritdas y na se ¡M ... ;:;,; 
a los trabajadores salir 11 casa; los q11e son c1U4áos sólo lrs áomingoi~}<· 
den ver a sus familias. Todos son castigados irremüiblemenle, si c~··> 
la menor falta contra el orden establecido en la ma11uf11&111r11 11• ¡f1,t·,~: 

;';{f~ .. :':::.: 

Los artesaoos, desaparecidos los gremios, se encontraron sin prot~.' · 
De ahi, que aun en tiempos de la República Restaurada, se encon~;~: 

esta 9tuación: . - ~¡~;r 
La abundancia áe operarios provocaba qlie muchos se áeJ.; 

a barrer las calles o 11 cargar en los mercados; los más audaces (~: · 
bon sin previo pedido y salúsn a la calk a ofrecer su producto inf~. -
samente, logrando sólo, en el mejor áe los casos, malbaratarlo ., • i ~~?.-

··i0\\ 
Si resumimos, pues, el estado de la industria, podem«1 recoger c:omi~\tif · 

má5 vitales problemas del ramo los siguientes: una legi51ación bien estudiiii;li · 
atendiendo a las posibilidades de materias primas, un incremento de és~'.lm· 
aumento de la extensión de consumo· en el pueblo, favorecer la ~-
de nuestros productos fabricados, una mejor distribución de los ingresos' iij¡¡¡.; 
,.¡duales y una defensa enérgica de la dignidad humana de la persona delf tia;,·. 
bajador, tanto en las condiciones del trabajo a ejecutar, como en las clt,~ · 
contratoi con el empresario. Principalmente en ese tiempo, en que, comi!~ 1 

dice Alamán, las doctrina.'! de rebelión en las nwas trabajadoras toda~';_~ 
eran un problema en México. jffe: ; 

.. • el pueblo, moderado y tranquilo, nada pide, y contento con ~i~. 
le dejen sus fiestas y regocijos, con que no se k grave con e.rcesivi#(~'. 
tribuciones, no tiene las pretensiones que escritos seductores /11111'·~-_. 
ratio a algunos pueblos de Europa, a quienes se ha e.reilado 11 IC~ 
ción y para que sólo saquen tristes desengaños y vengan a caer ·'ÓiC~'" 
dominio más absoluto q11e el q11e sacudieron•>. 

Pero, esa defema de los intmses del proletariado, no sólo debe ' ' 
car las relaciones del obrero y el patnín, sino también el mejoramiento. 

ª llaAvo Ucun, o. <., L 11, p. 173. 
• DANIZL Casio V1u.r.ou, o. <., Yiü E<ollÓmi,., p. 97. 
• Lvc.u Au.W., o. <., L V, p. 928. 

' del mismo asalariado . • 
• . 

0 artesano, pues como blCll anota el mismo autor en la 
memona que presentó al Supremo Gobierno en 1843: 

. N11estros trabajadores adolecen del mismo eshlritu. á . p .. • 
)' tunen las mismas 1 4 • ,_ ,.. e 1m revmon, 
• . en tllCUIS 11 "' disipación áe que en todas partes es· 

ta desgraciadamente notada esta clase_ Je la sociedad'º· 

ind Cor;;''~º· Los caminos,, que son las arterias del comercio, después de la 
epen enc:ia no sólo no se habían aumentado, pero ni siquiera se habían 

conservado. Una de las causas de_ este estancamiento, nos la da el Dr. Mora: 

~esp~és de la i~ependencia, la clase de gobierno adoptado )' las 
rela~wn~s que por d':1ersos puertos se han establecido, con entera indc· 
pe~ enCltl de la capi~al, entre los mexicanos )' extranjeros, han contri· 
buido mucho a 111 me1ora y adel t ¿ • ~· · · an os e •OS meatos de comunicación y 

. istos ~abrían a~quirido mayor perfección si las revoluciones políti;as 
qu~ ~wen de as1~nl~ en el pais, no lo hubiesen embarazado. Varias pro: 
posici.~nes de ~11/Alalutas extranjeros y nacionales se han hecho para cons
truccio~ y me¡ora de los caminos generales y de travesía· pero el espíritu 
de partido y las mezquinas ideas que toáavfa f arman ;n gran parte el 
fo~o del carácter mexicano, han hecho que quedasen sin efecto. De lo 
pnmero es prueba el empeño que los diputados de Puebla tomaron en 
frustra'. una ~mpresa extranjera, que tenia por objeto la construcción de 
11n ca1111no ~ r~cto de México a Veracniz, )'que debla salir directamen· 
te.11 Perote, siguiendo en mucha parte la línea del antiguo; se intrigó de 
mil. maneras hasta ~ruslrar este prO)'ecto, sin otro motivo que el de que 
la 11ne11 no estaba hratl11 por Puebla, y sw:eáió lo que ha sid f. 
cuente en la República: que la nación fue s11&n'fi-aáa al • t olmduy re-
/a' . •· 1nerseuna 

so ~1udad. De.lo segundo hay innumerables pruebas: los peajes se han 
querido convertir en renta pública )' no en medio de so ·tener los . 
n • ft en¡JüJ, ' Callll• 
.os, se a~ pret . o poner condiciones muy onerosas 11 los empresa. 

nos, que sin conáuar " nada el objeto "rinci"4' los han t .. u l . /j " !""• re rwuo, por 
a n111guna bertad que se (es dejaba para obrar )' lucrar"· 

. ~ este espíritu ~e partid~ y mezquinidad de las ideas debemos añadir el 
que e ramo de c:ammos hubiera estado unido basta 1853 a la Secretaría de 

&~:~v~s Al.A68w, llmorl. , • .,, it Estuo tl1 i., Arri<tdlvr• ' latlrutria 1843 
~e~··P·. . , , 

n n..· MO&A, MIÑo 1 "" R1ool•doN11, l. l, p. 54. 



Rdaclones Exteriores en ·épocas tan calamitosas de nuestros c:oaflictos in 
nacionales, y el estado permanente del país de anarquía politica 12• 

De ahí que muy bien decía Robles Pezuela en su memoria de 186.5: 

Así vemos que, e11 el periodo de 1821 a 1852, apenas se advº 
que se haya expedido una que otra ley, una que olra providenda r . 
liva a caminos, como anunciando el monunlo en que el legislador, 
jando su mirada en asunto de tanta importancia, iba a remediar los ,,..._:~.f" ... 
les; mas estas disposiciones eran sólo papel escrito, porque la guerra ~<::1;~'. 
pre frustraba las más saludables intenciones"· ;;(i~):~i ' 

·0~;~~\::.':··. 
Y si al estado material de Jos caminos añadimos la inseguridad para tra._5;¡f;·i 

sitarlos, podemos damos una idea más cabal del estado en que se encontrabí,lf~:f:_': 
· estos medios indispensables para el comercio interior y exterior del país. ~;~.·.-; 

bandidaje había llegado a tal grado que fue menester dar la rigurosa ley dl:JJi/> 
28 de mayo de 1853. Zamacois escribe: : ~;\/;.· 

::it~~~.:~-· 
Como la in.ieguridad de los caminos )1 en las haciendas, por ca · "''~\'; · 

de los malhechores que en todos los paises aparecen en épocas ac· :· 
de revolución, segula como en la administración pasada, el gobierno, coa.&: 
la recia mira de poner remedio a aquel mal, expidió el 28 de mayo u~'f(' . 
le)I sobre ladrolles. Por esa le)I, se sujetaba a todos'ellos a la jurisdic .,: 
militar; pero con la circunstancia de que, por ningún titulo, dejarían .. ,;.•:"·' 
conocer /os tribunales de guerra, de las causas por el delito, )la fuese ~ .. ~!('.'.' 
la aprehensión de los delincuentes se .hiciera por la autoridad civil o b~~f,:.·'. 
por la militar. Se prevenía tambilr( que en las sentencias pronu · '·' ':' 
contra ladrones, no se podría conceder, por 11ingrln motivo, la gracia '• 
indulto, que elude el rigor Je la justicia"· 

Los caminos pues, el año de 1855, si exceptuamos los males anterio. 
se encontraban como al terminar el período virreinal. En ese tiempo la 
de nuestras comunicaciones era la siguiente": · 

" Jusro SI!UA y eols., o. c., pp. 255-6. 
n Ro1us Pzzu•LA, Mnnoria .UI Jliaisltrio 41 l'omnto 41 1865, pp. 121 y 
" N1czro DE Z.U.Aco1s, Historia 41 M'jico, t. XIII, p. 669. 
" JosÉ llaAvo Uo.uTE, o. c., t. 11, p. 188. 
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Por. es~ ~os se Íl~ban,. pues, los productos de nuestra agricultura, 
~anadena, mdustría y artesarua, as1 como los productos importados al extran
Jero, todo lo cual se vendía y compraba en las ferias, o días de comercio para 
cada lugar importante. 

El comercio exterior que en tiempos de la Colonia subía . en importacio
nc;s ~ 20 millones anuales y en exportaciones a 14 millones de pesos 1•, en el 
tríe~o 18~1828 era de un promedio anual de 9.848,481 de exportaciones y 

~e unportac1ones 14.345,242 pesos, mientras que para 1856 Lerdo de Tejada 
Juzgaba que las exportaciones llegaban a 28 millones y las importaciones a 
unos 26 millones. 

El mismo Lerdo nos dice que las exportaciones estaban fo~ prin
cipalmente de metales preciosos cuyo monto llegaba a 22 ó 23 millones anua
les, siendo entonces nuestra producción de oro y plata alrededor de 15 ó 16 
millones" aunque había años en que pasaba de los 20 y otros en que bajaba 
mucho la producción, como bien anota A1amán ••. Además del oro y plata 
que con el cobre y otros metales darían la suma de 22 ó 23 millones, eran ex
portados estos productos: tabaco, calé, vainilla, cochinilla, henequén, tanto 
en rama como elaborado, grana, cueros, maderas de construcción y de eba
nistería, palo de tinte, añil, cacao, sal, carne y pescados salados, arroz, frijol 
frutas, azúcar, dulces en conserva y otros °'!jetos de menor estima. Las impor: 

" Jo•É BaAvo UGAaTE, o. c., t. 11, p. 178. 
" DANIEL Cosfo V!LUGAS, •• c., p. 185¡ d. el pmente uabajo, p. 16. 
• LuCAs Al..uWI, o. c., p. 98, nota 5a. del Áp&ldice, doc. 31. . 
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taciones principales eran de: tejidos de algod6n, lino y lana, tambiál 
en rama y elaborada, algodón en rama, aguanliente, vinos y licores, acei . ,~~(: ; 
loza, cristaleria, azogue, fierro y acero, armamento, hojalata, mercería, reJó.t'?.F\~ . • 
jeria, cristaleria, joyeria, papel, maquinaria, cera, carruajes, muebles, ins~&;:c .· 
mentas de música, libros y otras cosas de menor cuantía"· ·,fa:'k';"' . 

Los puertos de la República por donde se vetificaba este comercio e~~l;;> 
los miSlll05 que por decreto del 9 de noviembre de 1820 habían sido ~f,~i· : . 
dos libres por las C'A>rtes Españolas: Veracruz, Acapulco, SUal, Cam~, s..e,\'.i''::: 
Bias, Tiacotalpan, Matagorda, Soto la Marina, Pueblo Viejo y TamplCO "· \f::!': :'. 

La política prohibicionista y antiprohibicionista estuvo alternando el ~'.:~;)'. · 
men de nuestro comercio hasta el 31 de enero de 1856 en que se expidió la1"')i ... 
Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronterizas, obra de D. Man~k&{:. · · 
Payno, Ministro de Hacienda a la sazÓn. •>:\í!i.' · 

: f~t.·'.¡~; 
La referida Ordenanza no acabó con las prohibiciones, sin emb~t{'. · · 

golas redujo mucho, pues sólo fueron ya 18 las merfancías, o categorí&i~:'(c: . 
de ellas, las que quedaron prohibidas, y en cambio, no sólo se amp~.~<: 
por considerable modo la lista de los artículos libres de derechos, silll(fi 
que se sancionaron importantes excepciones al régimen pro~ibitivo. Jfsi.~•ff. · · 
por ejemplo, la importación de vlveres de todas clases se permitió, au~~;;''. 
que pagando derechos y limitándola al solo consumo de las poblaéionllti~' · .. 
fronterizas, por los puertos de Matamoros, Acapulco y La Paz, la Ba~~>:
California, )' por las aduanas de Camargo, Mier, Piedras Negras, MorJ;/:: ·· 
terrey, Laredo y Paso del Norte; en el Estado de Guerrero )' en toda zJI/<': 
Baja California, el maíz fue declarado libre de derechos; Yucatán )' <;:h~;¡;:~: 
pas conservaron el privilegio de importar, también sin pagar derechos, sa~füi/: 
vo los municipales, el mal: y el trigo que necesitaban cuando escaseaba!{\'· 
las semillas; y Tampico quedó autorizado para introducir luuta mil b~~;~; 
rriles de harina en cada año .. Seguía por supuesto el principio de desig~~~;~: 
dad de impuestos 11• }t~~)::,~ ·. 

·f~.":,< 
Además de eslJ5 impuestos ordinarios, existían ya antes de 1856, y la c>r)N:: , 

denanza de este año les dejó en pie, los derechos llamados adicionales: el dei~J:; 
recbo municipal, que era 1 real por cada bulto de 8 arrobas de peso, des~'J'':0''. 
al erario de la municipalidad del ºpuerto; el derecho de mejoras materiales q~?J\ 1. 
era 20% de los derechos de importación ordinarios, y que se destinaba a la · · 
jora de los caminos; el derecho de internación, un 10% más de los de 
de importación para salir del puerto al interior del país; derecho de con 
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,, DANIEL .Cosfo VILL!.IJAS, o. e., p. 185. 
• JUSTO SlzuA y COIJ., Q, l., p. 180. 
a JUSTO SIUU y roJaboradom, o.<., L 11, p. 185. 

registro, un 20% más al entrar en las capitales de los Estados; derecho de 
amortización de la deuda pública, liquidada y consolidada, que importaba un 
25% sobre el vator de los dmc:hos de importación y que debía pagarse en la 
:resorería General de la Nación; los derechos de puerto que eran de tonelaje, 
de aguada, de muelle, de practicaje, capitanía de puerto y sanidad; y filial. 
mente el derecho de consumo, que había tenido diverso valor desde su primer 
establecimiento en 20 de febrero de 1822 con el nombre de "alcabalas" hasta 
que en 1853, llegaba al 6.5% 11• 

En cuanto al volumen de circulante en la república durante este primer 
trentenio de la vida comercial independiente, nos es casi imposible saberlo. 
En 1805 lo estimaba el C'A>nsulado en 78 millones de pesos, Lerdo decí.a que 
para 1856 no seria exagerado suponer 100 ñiillones de pesos en moneda. cir
culante"· 

Si llegáramos a saber con Certeza los años en que fue insuficiente el me
dio circulante, podríamos deducir los años en que la balanza comercial había 
sido desfavorable. Pero no lo podemos ahora saber, porque, aunque por los 
datos que nos da Lerdo para 1856, aparece nuestra· balanza comercial favo
rable, pero abl pasan inadvertidas diversas partidas de fuga de dinero como 
son las situaciones de fondos en el extranjero hechas por capitalistas mexica
nos que querían tener seguro su dinero, los dividendos e intereses de capitaies 
invertidos en industrias mexicanas, remesas de dinero hechas por exfralljeros 
radicados en el país para sus familias, o la salida del extranjero con todas sus 
rique7a5 hechas en el país ". 

Por consiguiente, frente a la imposibilidad de determinar con más pre· 
cisión el estado del comercio interior y exterior de México durante los prime
ros 30 años de vida independiente, juzgamos que con los datos anteriormente 
aducidos podemos ya tener' una idea de b problemas que afectaban la eco
nomía comercial de la nación. Anté todo, el problema de las comunicaciones 
internas que supone mejoramiento material y seguridad de tránsito por ellos, 
medidas que favon:ciesen la industria nacional y no ahogasen a los comercian
tes ni desalentasen el comercio con el ex!J3njero, regulando más ramnable
mente los aranceles de importación y los impuestos divenos del comercio mis
mo ya en la nación. 

La Haeientla. El cuadro que presentamos a continuaci6n nos dará bien 
clara idea del estado· defu:itario de la adminiswaón hacendaría durante los 
años precedentes al 1856 11• 

• Ju•TO SmuA y c:olabondom, o. e., L 11, pp. 188 y a. 
" DANIEL Coslo Vn.L1<1As, o. <., p. 208. 
" Id., o. <., p. 201. 
• Ju110 Siuu y colabondorts, a. <., p. 371. 
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JogtllOI Egr1101 DJfi<il 
Aias ·"º"dmieo1 

$ 9. 770,322.37 $ 17.066,438.61 $ 7.296,066.24 
1825 17 .658,942.29 16.666,463.46 
1825-26 
1826-27 calculado por tér· 

mioo medio de loo 2 
13.685,964.42 15.703,980.69 2.018,016.27 

años antes y 3 posteriores 
13.667 ,637 .64 15.558,276.42 1.890,638.78 

1827-28 
14.192,133.61 15.604,719.01 1.412,586.40 

1828-29 13.140,737.22 13.624,005.95 483,268.73 
1829-30 

11.752,346.50 17.4~8.540.34 5.686,193.84 
1830-31 12.000,000.00 20.499,680.66 8.499,680.66 
1831-32 

14.500,000.00 22.392,607.89 7.892,607.89 
1832-33 

13.000,000.00 17 .000,000.00 4.000,000.00 
1833-34 

8.724,686.54 12.724,686.54 4.000,000.00 
1834-35 7.255,809.34 14.290,744.34 7.034,935.00 
1835-36 11.096,099.17 17.381,543.88 6.285,444.71 
1836-37 40.733,916.91 25.927,824.91 
1837-38 (a. econ. 18 mete1) 14.806,092.00 15.947,318.42 

4.431,474.25 20.378,792.91 
1838-39 18.947,675.80 14.421,753.99 
1839-40 

4.526,121.81 13.762,681.19 
8.074,100.00 21.836,781.19 

1840-ll 19.326,475.27 4.676,475.27 
1841-42 

14.650,000.00 
21.129,173.90 12.764,978.87 

1843 (ter. m. 5 a. antes) 8.310,484.81 11.925,383.61 
1844 (calculado tambiá>) 7.998,436.16 19.923,819.77 

14.542,810.88 
10.679,493.93 25.222,304.81 

1845 10.247,760.50 24.310,030.69 14.062,270.19 
1846 8.820,649.82 26.977,951.11 18.157,301.29 
1847 (calculado.·.) 24.870,780.87 12.764,978.87 
1848-49 (a. e. 18 mete1) 12.105,802.00 8.853,722.82 

-7.726,797.76 16.580,520.58 
1849-50 8.983,027 .22 20.292,130.62 1 t.309,103.40 
1850-51 (calculado •• :1 

8.274,927.61 26.012,242.07 17.737,314.46 
1851-52 10.044,298.35 16.287,532.85 6.243,234.50 
1852-53 15.383,975.00 32.378,046.00 16.994,071.00 
1853-54 17.519,128.85 17.519,128.85 
1854-55 

12.000,000.00 14.228,324.93 
1855-56 

. d la independencia tenían como fuentes las 
Los íngreSOS antes e • • lata" las 

partidas· los tn1>utos, derechos sobre la Jlllllena: oro y p ' añil 
~ de Moneda, en agricultura derechos s®re grana, Y 

sobre casas la -"·~·ri• de $10 de fierro y Jos 2 novenos de 
lla, Pulques derechos en &~-- ·• 1 

.' 'os vaeantes de los obispados y canon¡w, os . 
=:ecimal:~l!ra y naipes, las loterías, el papel sellado, las 

os: "edad ' • onales las aduanas (derechos de importación y expor· 
y otras prop1 es naCJ • •. 

tación) 11 y las alcabalas mtenores. 

• Este mismo uabajo, pp. 15 y 18. 
" Id., pp. 28 y 29. 

Desaparecidos los tnoutos en 1810, muy disminuidos los diezmos por fal· 
ta de la c:oacción civil, modificado el impuesto sobre la plata y el oro, arren· 
dadas despu& las casas de moneda, cambiado el destino de los derechos sobre 
la lotería y el papel sellado, de los otros dos artículos estancados los naipes 
producían poco y el tabaco fmalmcnte puesto en libertad, con gran influjo 
del contrabando, las rentas de la Federación quedaban reducidas a las rentas 
de México y su Distrito más las aduanas marítimas, cuya mitad se destinaba 
a la deuda exterior y a los fondos del ejército, mientras el otro medio tenía 
que servir para pagar los intereses de la deuda nacional y atender a los ser· 
vicios públicos. 

De ahí que no nos extraña que casi en su totalidad todos los años econó
micos se cierren con un déficit. 

Déficit que se fue cubriendo de diversas maneras en esos treinta años de 
vida, pues en tiempo de lturbide fue con procurarse lo necesario con medios 
violentos; en 1827 con empréstitos extranjeros y con empréstitos nacionales; 
en 1831 se llegó a obtener un sobrante de 800,000 pesos; dúrante los gobier
nos de Santa Anna recurriendo al aumento de contribuciones, a la violencia, 
los reprobados préstamos fol'20SOS (ingresos que no pueden considerarse como 
ordinarios) ; después de 1848 con los 15 millones de la venta del territorio a 
E. U., que se agotaron ya para 1851. 

Los ingresos así ordinarios como extraordinarios se dedicaban a pagar, 
cuando no se suspendió, los intereses de la Deuda Exterior y de la Deuda In· 
terior, el sostenimiento del sistema gubernamental representativo, el ejército 
y el esfuerzo de formar una marina militar. 

La Deuda Exterior que fue originariamente de 32 millones, de los que se 
perdieron 10, se utilizaron en pagar el préstamo de Barry, y en armamentos, 
uniformes y buques. Pero como no se pagaron a tiempo los dividendos, en 
1830 esa deuda fue de 30.103,487; en 1832 de 34.387,750, y en 1851 llegaba 
a 51.208,250 con el compromiso de pagar el 3% annal, con los cuales llegaría 
en 1852 a ser el total adeudado de 52 millones, 744 mil 497 pesos con 50 
centavos. 

La Deuda Interior, pagada completamente por Bustamante, en cuanto 
a dividen~; por deudas sucesivas contraídas por ambos partidos en sus re
voluciones era de 30 millones, que sumados a la deuda reconocida antes de la 
Independencia, llegaba a la suma de 80 millones con un ínter& de 3% . 

El sostenimiento del sistema de gobierno requería 25 inillones de pesos, 
y en la marina se habían gastado 300 millones. 'El ejército recibía también • 
considerables sumas "· 

• Jost JlaAvo uo .. n, •.•. , l. 11, pp. 198 y .. ; LVCAI Al.AMÁN, o . ••• pp .. 892 
y .. del tomo v. 
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H~==,~.·--1 
F.chando una muada retrospectiva sobre lo hasta aqul escnto, el esc:e- .,_,n~;.-, ', · 

nario de nuestra patria aparece con grandes posiOilidades ganaderas princi· ,'}f;~) · 
palmente, forestales y no tanto agrirolas en la superficie del sudo; mientras ;:f~-:' · 
las grandes riquezas minerales del subsuelo brindan perspectivas muy balagiie- ::v;r· ' 
ñas Y los actom de la actividad et0nlimica a desarrollane sobre ae escena- ·e~•,:;, -' 
rio ~os son presentados como pertenecientes a una población reducida propor- "¡!;'{ 
cionalmente a la extensión tenitorial, pero en a~to rápido, y en continua , ·:jf t~ 
inquietud polltico-juridica. %."/ . 

El primer acto de la Historia Patria, que abatta desde la Independencia ;'.i':> 
=!s~":ci~:;:l:,<';°nstituyente del 57, nos arroja el saldo de los -~J-~· 

1) en lo agricultura y ganaderia: una urgimte necesidad de educación tf/!/:. 
del campesino, particularmente del indio que formaba el grueso de la mano i\i'./ ·. 
de obra rural; un retr.uo a superar en la técnica agricola; oportunidad y con- J"fl": 
veniencia de incrementar la producci6n de frutos antes prohi'bidos por el go- :;,~? 
biemo español; urgencia de aumentar los ya producidos habitualmente en vis- :.{X •. 
ta del crecimiento rápido de la población; preparación del.campesino para la ~j:J,7'' 
responsabilidad, dado que más o menos tanle debería ser el propietario de las .'.:Hf 
tierras que cultivaba; una más equitativa distribución de las tierras o al me- ;,r { 
nos de los frutos de ellas; y en especial directamente con respecto a la gana· ;~~L 
deria, el imperioso problema de aumentar el consumo nacional de carnes, fo-~~>} 
mentándolo con la multiplicación de las cabezas de ganado de tocias las ~Ji(; 
cies, con la explotación de tieJTaS pastales en un nivel más alto de producti·/~F-· 
vidad; :j,;?/ 

2) en la industria minera: el impulsar de nuevo este ramo de la riqueza;i~{< 
nacional, viendo de modificar o derogar la prohibición de exportar metalei:'l\;)'.;_ · 
en pasta, tratando de di.miinuir los impuestos fucales; y dado caso que no ""f'•\ 
pudiera quitar la prohibición de exportar les metales en pasta, sí tratar de 
cer desaparecer 1os· arrendamientos; procurar la seguridad de los caminol · 
piándolos de fascineros; elevar las condiciones salariales de b minerol, 
jorar los métodos técnicos de explotación en beneflCÍo de b mismos traba· 
dores y favorecer también la explotación de otros metales distin!Oll del · 
plata y cobre; 

3) en las otras indust~: la carencia de una legislaci6n bien 
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de acuerdo con las posibilidades d · 
debe "--....:.... • e nuestras materias primas; el descuido 

__,......,,r, de mcrementar esas materias • que 
mo"' el pueblo· el abrir __ _, • prunas; el aumento del consu-

'-L • -•uauos extranieros variados """' · rod t.. ,...,ricados; una me;Or distribución de los • . '"":'": nuestros p uc-
fensa enérgica y pronta de la digni'dad d mgresos indiV1duafes y una dt--

4) e pemna humana del trabajado 
• en el eomncio: la importancia capital de me' rar las • • r; 
internas para el mejoramiento material ...,,,.:.1-.1 JO • • comurucaaones 
lo cual .:-:r. · Y ...... - """" de tránsito por elb, tocio . -..-u:a activar la producción· necesarias ~das • 
la industria nacional inci . ' que faVIJttdesen 
alentasen el intercamb' p1ente ! que llO ahogasen a los comerciantes ni des-

10 comercial con el extranj land • 
blemente los aranceles de importac "ó los • ero, ~ o mas razona. 
mismo ya dentro de la nación. • n y 1111puestos diversos del comercio 

5) en ÜZ Haeiendo • los p:OOI • 
y probidad. . emas mas urgentes eran los de organización 

Y así c:rermos que hemos dad • d . · 
problemas . o una vuta e conjunto de los principal 
del 51 en qmaueteria-: of~ .ª la prudente consideración de los Constitu-C: 

• econouuca. ,--

las l
.!:'.'._ Josd. doslos capl.tulos que seguirán al capítulo segundo trataremos de ·
"""" e escntores o proyectistas ... 

mas en la época inmedia · . que se preocupaban de estos probJe.. 
lamente antenor al Congreso Constitu nte 

:::::;.:.~~· un acervo de orientaciones de que pu~ero~ ~= 

·i. 

,, .' .. 
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l~ Capitulo Il 

EL PENSAMIENTO LIBERAL EUROPEO 
-~~;; 

Antes de estudiar en el mismo C:Ongreso C:Omtituyente de 1857 el pensa· Jf?'.:: 
miento de los congresistas, nos pareció necesari9 presentar en este capitulo la· :i.F\:': 
corriente del pemamiento hl>eral europeo que tanto influjo ejerció tanto en <:J•{;/
la mentalidad de los antecesores de esa Magna Asamblea, como en la de los ;'.\: . 
mismos comtituyentes de hace un siglo. Por eso, después de sintetizar breve- :J!t 
mente los puntos de vista de la Filosofía Medieval, expondremos la génesis ~~~~:: 
y evolución del liberalismo, haciendo hincapié en el aspecto económico, que ;(J'; '." 
es el que nos interesa para el fin de nuestro trabajo. Porque en realidad, el·:;t:>::' 
Liberalismo se presentó como una filosofía que vino a justificar racionalmente;?,'~'.~ 
las nuevas relaciones sociales que surgieron al aparecer condiciones materiales :'..l1;~··' 
nuevas que ·muchos pemaron no cabían ya dentro de las relaciones sociates:~~;-i/ 
de Ja Edad Media. Si bien, como advierte Harold J. Laski, el liberalismo ni};!~( 
aun en su triunfo aparece como un cuerpo de doctrina o práctica netamente ~p!, 
logrado 1• Por lo cual, cuando trata de defmir el h"lieralismo como filosofía, ;J;:'.l'i 

confiesa paladinamente: ;~:. 
No es cosa fácil describirlo y menos definirlo, pues apenas n es me·;if~;::. 

nos un hábito mental que un cuerpo de doctrina. Como doclrina, st:i~\/( 
relaciona nn duda directamente con la nociá11 de libertad, pues surgió;i~~;';; 
como enemigo del privilegio conferido a cualq1ier clase social por virtud '•fi)X 
del nacimiento o la creencia•. · •.'N/f 

Y de acuerdo con este pensamiento de Laski, Guido de Ruggiero afirma;~\· 
categóricamente: :~t~~i·~;::: 

• 11.uoLD J. LAs1t1, El lib,,,rlinno "'º''º• p. 13. 

' Id., p. 14. 

El liberalismo se presenta, anle lodo, como el reconocimienliJ de un 
hecho: el hecho de la libertad•. 

Por eso en este trabajo se expondrá primero el concepto de libertad dentro 
del marco filosófico de la Edad Media, que permeaba las relaciones ~es 
. de ~ época, re~ones que tuvieron que ceder a la presión de las nuevas 
relaciones que surgieron con pretexto de las condiciones materiales nuevas. 
~ eso será el intento de la primera parte de este capitulo. En la segunda estu· 
diaremos la filosofía antitética que trató de justificar la posición liberal. 

1) LA TESIS FILOSÓFICA llEDIOEVAL 

Juzgamos que ningún otro autor representa tan acabadamente la filoso
fía medioeval, como S. Tomás de Aquino, cuya doctrina era recapitulación 
de los grandes maestros precedentes y enseñábase en las aulas univenitarías 
de s? ~empo. Asi, según su mente trataremos aquí de la concepción del en
tendimiento h~o, de la libertad, de la ley moral en general, en especial 
de las_ leyes positivas, de las necesidades de las leyes morales, del hombre en 
la sociedad, del hombre y la propiedad privada, del hombre y el trabajo 
del hombre y el dinero. ' 

El entendimiento humano. Sin discusión se reconocía al entendimiento 
humano como capaz de conocer la verdad, o sea, las cosas como son en si •. 
Ese entendimiento era calificado como esencialmente superior a los sentidos •. 
Su objeto propio deciase que era la verdad•. C:Omo distinta del entendimiento 

":.ªdmi~. la :mtenci~ de la Voluntad', que se estimaba superior a la peti
aon sensitiva . El ob¡eto propio de la voluntad se afirmaba ser el bien •. 

la libertad: Se consideraba que la libertad era un privilegio de la vol~• 
1'.'d 'º y se definía como la autodeterminación, ya fuera para actuar· o no, ya, 
" actuaba, para poner un acto positivo o negativo (atracción o repulsión), ya 
fmalmente, si positivo hacia un objeto u otro, o lo mismo si negativo "· COmo 

: Gumo DE RucoIEao, Historia tl1l lib.,alismo euro110, p. 355. 
S. TollÁs DE A0,u1No, 1·2, q. 94, ad 2. 

' S. To11Ás DE AQ.u1No, S .. Conlr• Gtal., lib. 2, c. 66. 
' Id., 1, q. 54, ad 2; q. 55, ad l. 
' Id., l; q; 16, ad l. 
' Id., 1, q. 80, ad 1, 2, cte. 
' Id., 1-2, q. 8, ad l. 

" Id., 1-2, q. 13, ad l. . 
u S. TollÁs DE Aqu1No, Dt· writot1, q. 22, ad· 6. 
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'·. ' fl~~y 
se ~e, esta autodeterminación supone una inmunidad a todo impedimento. ~t~'.f ;.L ; 
el impedimento fuese intrinseco a la misma naturaleza de la voluntad, en~!&;C · 
ces, la libertad, que es inmunidad de ese ligamen inlJ'Ít¡5eco, se llamaría libei:~f~'~> 
tad psicológica; si el ligamen fuera extrínseco pero físico, la inmunidad "'~/'.e, 
ese impedimento se llamaría libertad de ~acci6n; si el ~ fu~. ~{fü~;' 
seco, pero moral, como es la ley (ya sea natural, ya posttiVa ecle.uístlca !IM¿· 
civil), la inmunidad de ese impedimento moral se llamaria sencillamente ~f~''c
bertad moral. J;¡: · 

La actuación de la libertad era explicada por el de Aquino en esta forma;:f~/ .. 
el entendimiento se fija ante todo en el objeto que se le presenta como la;:~,.>· 
verdad y la voluntad se complace en él 12

• Desea luego eficazmente obtener~:;:;·: 
o alcanzar ese objeto por los medios que sean aptos. De ahí que el entendii':\'::( · 
miento busque los medios, los valorice y los proponga a la voluntad, que y,;¡,~;· ;« 
desde antes, sin esperar el fallo de la razón se habrá estado inclinando por unii,'."'/ · 
o varios de esos medios. Estos impulsos previos de la voluntad son conocidóíf,'(· ,· 
con el nombre de actos indehberados de la voluntad. Actúa en seguida ~)'.,· 
voluntad, después de la dehberación del entendimiento, y deja los medios q..i;\;c;'..: 
no conducen y se adhiere a lo conducente. Es ya una elección. Aunque sg¡:;: · 
Tomás Dama a este acto "consentimiento" y reserva el de "elección" para el!:.:<· 
acto subsiguiente en que la misma voluntad escoge de entre todos los medi"1\ 
conducentes, el máS conducente". En esta eleCc:ión autodeterminada de lá,'!:~: . 
voluntad, aunque iluminada por lo que le presenta el entendimiento, se poní&1{: é 

el ejercicio de la libertad psicológica"· ·,~;(;'. 
El ejercicio de la h'bertad moral estaría en que antes de elegir, el ent~:>:.· 

dimiento presentase el fm y los medios como permitidos por la ley, las ~',:·;,,;, 
tumbres, el ambiente, etc., y por lo tanto, como lícitos moralmente. Es d~~?~; · 
sin impedimento alguno legal. . ~~/ ., 

El ejercicio de la h'bertad de coacción se daría si ya en el uso de esix¡,f,:) , . 
medios no hubiera impedimento alguno físico. d";:;, ; 

Por tanto, es claro que la libertad que tomaba como bandera el libe~)/' 
lismo no era la libertad psicológica de la filosofía medioeval. Se trataba cl,é,foi 
romper los diques que impedían el ejercicio de la libertad moral de la ~¿,:;':' 
cepción escolástica. O de otro modo, se trataba de romper la ley moral q~;(( 
penneaba las relaciones sociales del medioevo. ; ;~~) \' 

. ., . , • • ;~í~.,::: 
La concepc1011 de la ley moral. Los escolásticos medioevales en sus ~i·:ó'''' 

mentaciones no sólo usan de premisas dadas por el entendimiento, sino q~i¡'.:), 
presentan también premiw de fe. P~ue demostraban por la sola razón hum~°('~ 

" : f'.:?.·:i'.:o.~~·~z.:::t,'."... 1 

na la ~~ de un ~r Supmno, Creador, Supmno Legislador"· Al cual 
por COllSlgut~te. reconoaan como dueño del homb~ y con derecho a impo
nerle el asenllmíento a lo que él le manüestaae, aunque el entendimiento 
humano ~ alcanzase a ver el nexo vigente entre el sujeto y el predicado de 
la propos!Clón revelada. Puesto que admitían también la no repugnancia de 
una comunicaci6n directa· o mediata a través de legados, ele ese Ser Supremo 
con el hombre, y en éste reconocían la dependencia aheoluta para con ese 
Ser Y por lo mismo, la obligación de asentir a lo que ese Ser Supremo le comu
nicase, con tal que le constara a ese hombre que · el Ser Supremo habló v 
qué cosas dijo en concreto. Por esta razón el fd6sofo escolástico medioevai 
~ en sus argumen~ones también de esas comunicaciones dadas por 
Dios al hombre y conteni"31 en las Escrituras y en la Tradición, por las cua· 
les creía en la Divinidad de Jesucristo y en el magisterio de la Iglesia. Por 
esas dos fuentes de conocimientos, la razón y la fe, los escolásticos del Medioevo 
habían conocido y admitido las leyes que nonnaban las relaciones sociales 
de los hombres.. . . 

Por la r.uón y la fe se admitía que el hombre naturalmente destinado 
a una felicidad natural, había sido elevado por Dios a una Felicidad Sobre
natural que se alcanzaria después de la muerte 11• La obtencÍón de esta feli

" ciclad estaba condicionada a los actos virtuosos durante la vida terrena 11• Por 
esto dice Laski: 

· La Edad Media está empapad'! en la nociC::i de un supremo iin ultra. 
terrestre, al que tiene que sujetarse toda conducta ••. 

La norma o regla de esa conducta o de esos actos para que el hombre 
alcanzara ese 'fin ultraterrestre, es la ley. 

La regla y medida de los actos, según las cuales algún agente es movi
do a la acción o retraído de ella"· 

Ley que mirada en el legisladór es defmida por el de Aquino, como 

".~u~ro MAaNo, I d1 los .s •• 1,.n.,, dist. 3 a 4 y a.; GVILUallo p...,1aa1111, 
D1 Tnllilat1, c. 1, 5, 6; l'!nao L'cl111.W>O, SHtllUW, h'b. 1, d. 3, CIJll. B, e, D, E; 
S. TollÁs DE A., 1, q. 18; Co•lro ª'"'·• 1, c. 15 y 13, etc. · 

• S. To11.l.s DI Ac¡ut~o. s.,.. <••Ira G1•1., 111, c. 25-37; LA11u, o. '·• p. 20. 
n S. To11h DI! AQUINO, 1·2, q. 2, ad 5. ' 
• llAaoLD J. LA11u, o. <., p. 20. 
• S. TollÁs DI AQUINO, 1·2, q. 90, ad l. 
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flf; 
la ordenación de la razón para el bien común, promulgada por el qu~~I~'.;·· 
tiene el cuidado de la comunidad'º· · .\;~JF~.;, 

y por consiguiente, en el Supremo Legislador del universo será: ~{~tt? 
la Razón divina de la Sabiduría según que es directiva de todos los actos"~t~¡;f 

• • 21 -~r:::·>: ... -
Y moe1ones de las cnaturas • ; {':)\ 

Mientras que en el ho~re legislado.~ sú~to, la ~ey ~e sus actos eenn {:,:\:! 
_, fin 'l"mo no es smo una n•fflClpaaon o denvaaon de la ley ;.•,•'· .. :_. oruen a su 1 u" , r-- 1 ;e'.•' _. 

Dios. y ésta es la ley moral natural, en que se basan todas las otras ~·¡~>
positivas eclesiásticas 0 civiles, que también son leyes morales, pues segun .. '.1;: . 

s. To:~: ley dada por hombres en tanto tiene razón de ley, en cuanto se derivjiwr. 

de la ley natural 22
• ?:'.( 

Esta ley natural, fundamento de las demás, abarca para los ~1:í:5tieo1(;; 
dos clases de preceptos. Unos son primarios y ocupan en el _ornen p~cb~ elf)j 
lugar que en el ornen especulativo correspond~ a los pnm~ros. pnnap1os;.;;~;' 

Otros secundarios y son aplicaciones o deduCC1ones de los antenores. Co~,;. :: .. 
son ' lás. el''·. 

en el orden del conocimiento el primer principio era para los ~ neos. :{} 
principio de contradicción, así en el ornen de la acción moral, el pnmer pnn;·s, 
cipio era "haz el bien y evita el mal"· :.f'; '.:, 

Como el ser es lo primero que es objeto de nuestra at,rehensión si.fl~:';;~ 
ple así el bien es lo primero que cae bajo la aprehermo~ de la. r~°!':¡~f;~· 
prdctica que se endereza a la acción. Y por eso, el pnm~r pnne1P'fl(·':' 
en /a razón práctica es el que se funda sobre la razón del bien. Este ".~',\; 
pues, el primer principio o precepto de la ley, a saber, ?ue se ha d.i;:'?\: 
obrar y proseguir el bien, y se ha de evita~3 el mal; sobre este se fund8:';'f'.\· 
todos /os otros preceptos de la ley natural • : ':j;;·~, 

Se 
' 1 , . t r no puede darse ignorancia en lo referente a ~.::w.,: gun e nusmo au o , dari , , •. ,, _ 

primeros principios, aunque sí admite que p~eda darse en los secun °'" .~/f 
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• Id., 1·2, q. 90; ad 4. 
= Id., Sllma eonlra G1nl., 111, q. 91. 
~·s. To:.i.\s DE AQUINO, 1·2, q. 93, ad 2. 

ª Id., 1·2, q. 94, ad 2. 

La ley natural, en cuanto a los ·primeros pri·~ .:.eamunes, es 
idéntica para .todos, así según su rectitud, como según su conocimiento; 
pero en cuanto a algunos casos particulares, que son .a manna de con· 
clusiones de principios, puede fallar en algunos . .• aun en cuanto a ~ 
conocimiento:•. . ., .... 

• Las leyes positivas. Se distinguían tres clases de. l~--~tlvas, fundadas, 
como acabamos de ver, en la ~ natural, participación de la ley eterna. Estas 
leyes eran: la divina, la hum~ eclesiástica y la humana civil ya sea escrita 
ya sea consuetudinaria. La primera no era otra cosa que m;I·.~ positivo ~ 
Dios por el que determinaba hacer ciertos actos o evitar otros en ornen siem· 
pre. del último fin del hombre. . . 

· Es claro que esta ley no podía estar en contradicción con la ley natural. 
La ley humana eclesiástica era la determinación de la Iglesia, reconocida en-. 
tonces como maestra y tutora establecida por Cristo, en · ornen también del 
último fin. La ley humana civil mandaba los preceptos naturales y los otros 
convenientes, ciertamente para la felicidad terrena, pero subonlinada a un 
fin ultraterrestre. · 

Por ser, pues, el fin de la vida presente vivida honestamente, la feli
cidad celestial, obligación es del rey de tal manera procurar la. buena 
vida de la multitud, que sea conforme a lo que se requiere para conse
guir la felicidad celestial; es a saber, ha de ordenar lo que a esta ceks
tial felicidad conduce y prohibir lo que le es co~trario según fuere Po· 
sible . .. Se requiere que el que gobierna ponga toda su industria para 
obtener suficiente abundancia de medios necesarios para que se viva 
bien 25 

Necesidad de la ley moral. La necesidad de la ley moral natural es evi. 

dente en la concepción del de Aquino, pues es el camino que Dios señala pa· 
ra ir al fin. La ley moral que completa la ley natural, es decir, la ley positiva 
en sus tres clases, es también necesaria para el pensamiento de la Edad Me
dia, porque el entendimiento humano, aunque capaz de conocer la verdad, 
puede sin embargo, caer en el error por el influjo de las pasiones d~rnenadas 
que obscurecen el entendimiento. Esta debilidad de la naturaleza humana es 
una consecuencia del Pecado Original. A ayudar esta debilidad del entendi· 
miento humano, viene la ley moral positiva cuando se promulga. 

:• S. To11Ás DE AQUINO, 1·2, q. 94, ad 4. 
:s S. TowÁs DE AQUINO, D• 11g. Princ., 1, lf, 15. 
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Ecl3d Media la !OCiedad era considerada 
El hombre en la socied~. En la . turaleza del hmnbre, demos-

• · ··n -.uenda por la llllSlllll na -'~-~ 
COlllO una imutuao • ...., . • . . ·edad y ésta a su vez la autollQilU. 
trándose que el hmnbre exigia el vivir en !OCl , 

. mal cial y polltico y vivir entre 
Es natural al hombre ·~~ :n~bre s~vir en compaiÚa de muchos, 

multitud . •. Si pues, es natur b 
0 

halle aquello por lo cual se rija 
necesario es que entre los hom res se 

la multitud "· 

. • . cieador de la naturaleza humana: lógi· 
Ya que se a~tia a Dios = la autoridad de la misma velllllJl ~e 

camente se concedía que la~--·· y se creía que todos los hmnbres a mas 
Dios. Admitida además la Rev<JdL10~· ·gua1es y hermanos por ser 

h por ser cnaturaS, eran 1 
de ser iguales Y ermanos . d igualdad y fraternidad se su· 
hijos de un mismo Padre, D•~·gualdadDentro ~;da por los propios méritoS,, ya 
ponía que habria de haber desi o • 
personales ya heredados. . la 

. é de la historia, la doctnna sobre 
La pro piedad pnuada. En esa ~ es rinci ·os. Dios, como cieador .. 

propiedad privada ~ basaba en 
1~ :s:n~ ~o. clos, al ciear al hombre Y /~. ·• 

de todas las cosas, nene pleno ~mo medios los seres inferiores que le ~ :: : 
señalarle un fm, le tuV0 ,ue ~ . esen era necesario que los hiciera fructifi- );> 

dean. Para que esos medios le ~ de"ó a los individuos. Por lo cual se.)' 
car. El encargo de hacerlos fructifu:~r.: re ¡con los límites que le imponía el /:J ' 
admitía el derecho ~e poseer, 1'."ro =~ que todos pudiesen vivir com_o,..;g, 
hecho de que esos bienes dei-:~ d 1a1::dad debida entre hermanos, lñ- •i> 
personas humanas, Y con l~s límítes e )¡·:;_. 
jos de un mismo Padre, Dios. 'i/• 

. eten al hombre. U na es I• ,i 
Acerca de las cosas e11le~or.es, _dos co;! cuanto a esto, es lícito qut,\:_: 

P
otestad de procurárselas y dutnbu1;las, y NEC"~ ARIO hara la vid(.~ 

· d d Ademas esto es rA> r .·;· 
un hombre tenga pro pie a ·. ' todo hombre se preocupa mu•,.> 

s Primero porque • · : . 
humana por tres razone . ' 'l po él que lo que es comun •. 

d bt quello qu• so o es ra . · ' 
cho más e o ener a ada uno eludirá el trabajo que concterM.,t, 
muchos o a todos: puesto que c sucede donde hay un gra11,"' 
a la comunidad y se lo dejará a otro, cloom:"'ntos humanos se mane;a;l·~· 

. . 1 Segundo porque s -- "" .. númerP de S1rvaen es. ' • do de ocuparse de una co.¡c.' 
d . ada hombre esta encarga . • . dO" ; 

con mayor or en SI. c ue r el contrario, habrá con/unan SI lo e:: ;. 
sa determinada, maenlras q ' .po indistintamente. Tercero, porqUI~":.!: 
el mundo se ocupa de cualquier cosa - . ~:;, ', 

.. ... T-h H _ .... ,, ..... U, .. ••M ,, ..... "'"·.' ... li'I 

se asegura una situación 'más tranquila para el 'hombre cuando cada uno 
está satisfecho con lo suyo. Por eso se observa que las querellas surgen más 
a menudo cuando no hay división de las cosas poselJas. La segunda cosa 
que compete al hombre tn cuanto a las cosas e11teriores es su uso. En es· 
le aspecto, el hombre debe poseer las cosas, no como suyas propias, sino 
·como comunes, de tal moilo que esté dispuesto a dársel~ a otros que las 
necesiten. Por eso dice el Apóstol .•• Ordenemos al rico de este mun
do . .. dar con holgura, entregar a los otros ••• " 

El hombre y el trabajo. De confonnidad con esa concepcíón filosófi~ 
teológica del hombre, el trabajo adquiría una nobleza no reconocida antes, 
toda vez que se creía el trabajo como un mandato de Dios, dignificado por 
haberlo ejen:ido Jesucristo y que tenía como fmalidad el aprovechamiento de 
la infraestructura natural ambiente del hombre "· 

Y consecuentemente con el principio ordenador moral de toda actividad 
humana en orden a un fin último, se aprobaban las actividades encaminadas 
a producir directamente los bienes de consumo, que servían por lo mismo, pa· 
ra la conservación y desarrollo del hombre, tales como la agricultura, la in· 
dustria y la administración, mientras se veía con malos ojos la actividad di
rigida al aumento del dinero, toda vez que esta actividad era juzgada como 
fácil senda para el hiero y es¡ieculación, lo que apartaba al hombre de su fin ". 

El hombre y el dinero. Condenada en esa forma la actividad puramente 
lucrativa, se debía inferir desde luego la prohibición moral del préstamo con 
interés. Y a robustecer esta consecuencia se encaminaron los argumentos tc
mados de los Evangelios, de la doctrina Aristotélica de que el dinero no en
gendra dinero y la razón que Santo Tomás encontraba en la distinción: de 
bienes en que no son separables el uso y el consumo, y bienes en que sí son: 
separables, concluyendo que en los que sí son separables es claro se pueda co
brar algo por el uso además del consumo de la cosa, pero en los que no son 
separables, como la moneda, no hay por qué cobrar algo además del dinero 
prestado, como interés'º· 

El dinero también tenía que ver en la determinación de los precios. Y 
sobre este tema, del precio justo, mucho se discutió durante la Edad Media. 
Pu&lese, a nu.estro juicio, establecer que .ese precio deberla tener dos caracte-

" S. TollÁs 01 AQUINO, 2. q. 66, ad 2. Esta doctrina oe aplicaba ~bién al 
eamp. Por lo que los latifundios podrian oer limitados •i 1u uteosión impidiera que 
algunos miembros de la sociedad viviesen como pcnonas humanas. 

• FaANCESCO Vao, 1Rtro41Uioa1 aUa Etaaomia Polftiea, p. 56. 
• IUNÉ GoNNAD, Historia J1 los Do<lriruu E<o•6mi<os, p. 29 . 
• FaANCESco Vno, o. c., p. 59; cf. GoNNAD, o. "• pp. 31. y "· 
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.. ___ , .. I 
rísticas: ser sufmente pára que el oferente ~ dmiua la inter- •!!~,': 
otra parte ser tal que no explotara al consunudor. y como se a• • e exi- {fr,: .. 
vención supletoria del Estado e~ la econo~, no faltaron escolásbcos qu ,t~':i/: 

.. fi los precios" ,,.,. · -
uieran esta intervencon para ¡ar · . . , d 1 sala • !):,:;···'' > 
o· • 'd d tamb"'n en la fi¡acon e no . .,.,, -

Finalmente el dinero era consz era o ze ra1 fil 'fi te~ 1f'.º' 
'edad da por la mo oso zco- ~ ''· ·'·' "usto Santo Tomás supone una soez nonna • 1 <'·:: ~· 

J • 1ari · t uede detemunarse por a o='/ 
lógica y por .tanto, establece que e;e sa oi::J:Sº :ue debía ser tal que fuera };,U 
costumbre. De lo que comentaron os ese ' " . ?'.i 

.. .. 1 traba¡· ador y los suyos decentemente . , _; ,: · 
suf1e1ente para vivir e • podría ,,,,,, 

Para concluir esta primera parte del capitulo, parece ~~ no se y:.:; 
mejor resumir lo expuesto en él que con las palabras de Las . \~ :_ .. 

Antes del advenimiento del espíritu capitalista _(liberal~o),flos ?' 
. ' d ntro de un sistema en que las instituciones soci es e e~- -''.'' 

h_ombres vzv1an e . Gremio- 'uzgaban del acto económico con en- '" , 
t1vas -Estado, Iglesia~ t Ell z'nterés individual no se presentaba ·.~ . 

· · este mismo ac o. · tenas a¡enos a N eptaba la utilidad material como •:· -· 
como argumento concluyente. o se ac . . . sociales o , 
. 'f' .. de la conducta económica. Aquellas instituciones ' • ~ ;._, 
1ust1 icacion • • n CUERPO DE REGww .. ;,. , 
trataban de imponer 'Y en p~rl~ imponwn,ri:ci io animador era el res-.'.. 
para gobernar la vida economica, cuyo p p 1 'd fu.'': 

eto al bienestar social en conexión con la salud del alm~ ~n a VI. a ' '.; ; 
. p 'd . ' estaba dispuesto a sacrificar el znteres 7,. 
tura. Ante esta collSl eracion, se d · celestial ., ' 

, . d 1 i'ndz'viduo p11esto que ello aseguraba su estmo . ·;. 
economico e ' . lad 1 número .. · 
e P 

' 'to a la vista la competencia era contra a, e. ; . .
on este pro osz ' . · d ¡ d' festivos eran "'' 

de client~s para cada c7erci~t.e "ª1~~~:as 
0

',¡e ~: ¡;~ada laborable;·::'. 

obligat~n~s, ~e re;~~~:;ió:' ~:nt':sd~ ciertos límites ... La organización_:·.'~._ 
'Y s~ elv1ta a haabe1'sa establecido aún sobre la base de que en la riqueza es-.,·'., 
socia no se h 33 i· 

triba la verdadera satisfacción de la naturaleza umana . ~,· 

2) LA ANThESIS DE LA FILOSO~ LIBERAL• • econórrüJ~f,, 
b de Ver en el compemlio antenor, la acbvidad ;F-'. 

Co o se aca a · 1 .. ti '' "' 
del hoi:re medioeval estaba ~~ralmltraen::!: :':m~ey~::ay d; 1:;~1t}/ · 

. mbuían de un espmtu u ' ' ·.;:,,." 
cas que ~ t • • d las necesidades del bien común. La auto:::-~-Y.;• '. 

piedad pnvada, pero lumta a por . ;_t.'.:.~_~.·.·.:_:_,_-_;.-.· . 

21 llENÉ GoNNARD, o. c., P· 30. ..-"'·-
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ridad de esas leyes se basaba en la razón capaz de conocer las cosas como son 
en sí, y en la fe de un Dios providente. En la Economía Clásica, cuyo princi
pal exponente es indudablemente Adam Smith (1723-1790) en Inglaterra, 
hay cuatro caracteristicas fundamentales que son antitéticas de las de la Edad 
Media: Utilitarismo, por cuanto el individuo obra en virtud de inatos senti
mientos psíquicos para obtener su personal utilidad o provecho individual; 
Individualismo, o atomismo, ya que considera la sociedad como la suma de los 
individuos, y por lo mismo estima que el bien del individuo siempre tiene. que 
ser el de la colectividad; respeto de la Propiedad Privada ilimitada, como fun
damento 'y premio del esfuer20 individual; y finalmente un Ántiintervencio
nismo, así eclesiástico como civil en cuestiones econórrücas, ya que reina una 
armonía en la naturaleza entre los sentimientos de los individuos. Estas carac
teristicas de la economía clásica inglesa, las encontramos también en los Fisió
cratas del Continente Europeo, si bien en ellos tienen un origen distinto, pues
to que arrancan en ellos de la tradición neomercantilista directamente, e indi
rectamente de los cartesianos. Mientras que en Srrüth las fuentes de su pensa
miento hay que buscarlas en Locke, Ho~, Child, North y otros más. 

A esta tendencra antitética del pensamiento econórrüco medioeval se lla
ma en la Historia de la Economía, Liberalismo Económico. Y con razón, pues 
pretendió liberar la economía de todo criterio o regla de conducta que no fue
se el provecho ~el incJividuo propietario. Históricamente la batalla se libró en 
dos etapas: primera, liberación de toda ley de contenido sobrenatural im
puesta por la lglesra o calificada por ella como de origen divino natural; y 
segunda, la liberación de toda ley restrictiva del Estado. A esta última etapa 
es a la que ordinariamente se da el nombre de Liberalismo Económico, pero 
en sí no es sino un paso en la destrucción de las trabas impuestas externamen
te a la·producción. 

El intento de esta segunda parte del capítulo presente es describir suma
riamente la génesis de esa antítesis filosófico-econórrüca. La exposición com
prenderá pues, los orígenes, los fundamentos filosóficos y el anti-estatismo. 

Orígenes del Liberalismo. Esta tendencia a liberar la producción de las 
trabas extrañas a la misma producción arranca desde el siglo XVI, en que 
las grandes perspectivas de un nuevo mundo, con los adelantos cientificos y 
geográficos atraían a los espíritus hacia una explotación ilimitada de esos nue
vos recursos. Pero las relaciones de prr ' ·ción de la época medioevaf estaban 
regidas por normas eclesiásticas y estata1.:s que coartaban esas ansias ambi
.ciosas. 

El productor medioeval -sea en el orden de las finanzas, el comer
cio o la manufactura- alcanzaba su objeto a. Íravls de una serie de ac-
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. r ba11 a ciertas reglas de conduela que pre-
cio11es, que, a cada pas·º'. ~o. :gad 

1 
• uezas UllO justificación funda· 

la "" la adqumcw11 e as nq ' · · supa11 n, ,,-r~ . . , . T , . derecho a la abundancia, es cierto, 
mental de pnnc1pws elicos. ema ºd b- moralmente au-. 1 dios que se collSI era u .. 

pero debía conquistar a con me él e a función de la demanda. Los 
torizados. El valor no era parad' una ~ 'sola exigencia del obrero. Los 
salarios que pagaba 110 se med ialn por t ariales los mltodos de venta, el 

1 b bl la calidad e os mae ' . 
horas a ora es, ,1 1 unos e¡ºemplos estaban su¡etos a 

, d 1 1 para tomar so o a g ' caracter e ucro, b d ·ertos princi'"os morales cuya 
'dº d ¡ que arranca an e CI "" La u11 co 1go e reg as . dº ble a la salvaciin del alma. 

observancia se consideraba in is¡ pe ns a. , de un supremo fin ultralerres
Edad Media está empapada en a noc1odn t y el buscar la riqueza po; 'i:; · .. 

. . mslarse toda con uc a. . 
tre, al que Irene que a,- . 

1 
noción La riqueza es un fondo \ .. · 

sí misma es incompatible con s~1'.ie¡~nd~ ºd al El rico no disfrutaba por 
ºd · 1 0 una posesion :n :v: u • 1 ·. · 

de senil o socia' n • d ºnistrador 'Y en nombre de a .,\·: 
¡ propio gusto, sino como a mi , ad • 

s o pa~a su . b ' limitado a la vez en lo que padia qui· ·:;, 
comunidad. Se encontra a OSI: . lo T d la moralidad social de la Edad ... 
,¡1 y en los medios para adqumr • ; ; . La sostienen por igual los :•:: ;.· 
Media estaba construida sobre esta oc nna: ¡¡" 

d . 1 s de la Jolesia 'Y del derecho c1v · :.{. •. ·. or enam~en o :. . 
: ·:~-

ºdad para esa tendencia ambiciosa, de quebrantar !. 
Había pues la neces1 , ...... 
leyes eclesiásticás y civiles". • . • la:•<:~. 

esas , 1 barreras de la Iglesia Y proclamar a5lJlllSlllO \." . 
Babia que derrocar as • • . • al mimto estado: un dem:ho ",. :· 

. . . d d rech de los individuos antenor . .•,. · .. 
existencia e un e 0 d rech • dividual natural se sanaona- ·), ... 

d be ' llamar natural Por este e o in • ' f' cil :.,:. 
que se e _nadad . da terrltorial para todos, y por consigwente sena a ··~.'.;'· 
ria la prop1e pnva • ·1 • de vinculación (mayorazgos,.]'.;: 

. . 1 bar por el suelo los pnvi egios 1 cul . :·:·"' 
esgmmr o para ec _ obl ) si los privilegiados no impulsaban e -~~·::• 
manos muertas, pequ~na n eia "'''"'""n de alguna manera sU .. ;·l:;: .': 

. • d las u erras con lo que recom,...-- .. d , .. , 
tivo intensivo e .' 

1 
. 1 que impulsó la explotaaon e .;;h:, 

deuda con la sociedad. As1, la nob eia inlag ~-· l~glaterra experimentó tal(;;' 
uf · • 1 bates que en ·~- .. ,,,. la tierra, no s no os em 1 . 1 XVIII. mientras que¡.,.,_,, . 

· li sino hasta muy tarde, ya en e 51g 0 ' . . d "},!';", 
Iglesia Ang carta; . . dada d procurar el mayor rendimiento ~ ');•; , 
en Francia la anstocracia de~w. • e u esta a la revoluci6n anti-feudal d~ ;ti:;'·', 
sus tierras, estuvo desde el pn_nc1p10 ~ • "sobre las tierras" "· ;(;¡,;;:: 
los Fisiócratas que exigían el 1D1puesto umco .,,.,, ... , 

~.~:·>' 

~ H. J. LAS1'1, ~- c., v._ 20. El p1nsamitnlo lib1ral •• lnglattrr• en El lib1rol;~;} 
:is FRANCtsco LóPEZ. ~llAR.,, . cf Jus SJROL, Las ideas lib11a111 "' Frn~.~~>:. 

mo y la Rtforma en Meneo, p. 50, . . :~~~~; .. 
ib., p. !OO. · XLII ,. ''!/{:, 

;t Gu100 DE JluGG1no, o. c., pp. Y . •:f¡¿{)~ . 
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Más tarde también ese derecho individual natural del propieiario indus
trial sería esgrimido contra las. trabas del Estado. Así fue en Inglaterra, que 
iba a la cabeza de la industrialización. Los industriales, principalmente los 
transformadores del algodón, habíanse enriquecido sin protección alguna de 
parte del Estado. Se con.ideraban, pues, como un poder que nada debía al Es
tado. Lo5 terratenientes, en cambio, conservaban sus riquezas por un privile
gio y en deuda con la sociedad. Los industriales vieron en los gremios y otras 
medidas protectoras del Estado para los trabajadores, un ataque a la propie
dad natural, anterior al Estado, de sus intereses personales, y así obtuvieron 
la desaparición de los gremios y alcanzaron la sujeción completa de los traba
jadores a sus deseos. Por eso Jos .terratenientes y los trabajadores se alían con
tra el hlieralisrno industrial, protegiendo y ampliando los límites cerrados del 
liberalismo originario hecho sólo para propietarios. 

Pero la cimentación y solidificación de ese derecho natural libre de la 
propiedad supuso una transformación completa' en el pensamiento de la hu
manidad. Veremos ahora, cómo fue ese proceso gradual. 

La Reforma y el Liberalismo. En la lucha de ideas y de riquezas contra 
la Iglesia, contó el liberalismo con la ayuda, tal vez inconsciente, de la misma 
Refonrta Protestante. Pues ésta acabó con el reconocimiento universal de 
la supremacía de Rorna, dando así pábUto a n.uevas doctrinas teológicas que 
establecieron como principio fundamental el h"bre examen, con lo que abrie
ron una brecha en el respeto a la autoridad de la Iglesia, favorecieron el ra
cionalismo y facilitaron el establecimiento de un Estado independiente de la 
Iglesia. Un Estado, que consecuentemente no estuviera norrnado por leyes 
emanadas de Rorna, y posteriormente por ningunas leyes eclesiásticas, ya que 
las iglesias podían ser muchas dentro de un mismo Estado. 

Así, en los albores de la Refonria Protestante, aparecen ya escritores cla
ramente racionalistas, como Giordano Bnmo (1548-1600) que escribiera ~u
cho contra la fe y el culto cat61ic.'>, con una concepci6n panteísta y pansiquis
ta del universo, y estableciera como suprema ley de moralidad el amor al mis- . 
mo Universo". 

De entre ellos no faltaron quienes llegaran al escepticismo total, o al me
nos en materia religiosa, como Montaigne (1533-1592), de quien son estas 
frases: 

Recibimos nuestra· Religión, pero según la moda. . . otro pals, otros 
testimonios, promesas iguales, las mismas amenazas, imprimirlan en nos
otros una religión contraria 38. 

n Fwwco Krnntz, Historia dt la FilosofÍll, p. 349. 
~ M1ou•L MoxT/JCNE, Essais, cap~ 4, p. 22. 
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Y al lado de estos racionalistas, filósofos politicos exponen sus concepcio
nes enteramente desligadas del influjo eclesiástico sobre el Estado. Maquiave
lo ( 1469-1527) en el libro "11 Príncipe" ( 1513) y en el "Breviario de un hom
bre de Estado" profesa un completo absolutismo político cuyo modelo es Tur
quía que es un pueblo unido y poderoso por el centralismo que alú vige. Para 
él ya no debe subordinarse el Estado a un fin ultraterrestre, sino que la socie
dad política es el fin supremo al que todo debe subordinarse: este fin es la 
norma de moralidad, así para el gobernante como para los súbditos. Se ve 
pues en él ese utilitarismo de un Estado independiente de las normas mora
les sancionadas por la Iglesia 39• llodin (1530-1596) en su obra "Six livres de 
la République" ( 1576)· aboga también por la necesidad de una autoridad su
prema que dicte leyes a todos y que no las reciba de nadie. Los límites que 
pone a este absolutismo son la Ley Divina, las leyes fundamentales de la Re
pública y aquella ley natural que prohibe al príncipe despojar la propiedad 
de sus súbditos '°· 

Fundamentos filosóficos del Liberalismo. S. XVII. Durante el siglo XVII, 
Inglaterra pasa del absolutismo de los Estuardos que intervenía en materia 
religiosa y económica para fijar los salarios, precios, cambio extranjero, con
diciones generales de la agricultura y la industria, la beneficencia, las apro
piaciones de tierras, los monopolios, a través de una revolución, hasta la cons
titución de un Estado inglés apto para los fines de los propietarios"· Mien
tras, en Fl31lcia, preocupada por la unidad nacional, la Monarquía moldea 
todas las instituciones a su servicio. Abundan los defensores de la Religión y 
la Corona. Pero a pesar de todo, el influjo liberal se deja sentir, si bien en 
política de una manera indirecta. 

Así Descartes (1596-1650) con su "je pense, done, je suis" ", entona un 
himno a la razón humana y abre la puerta a las recientes teorías y críticas del 
conocimiento. De él se infiere la capacidad del hombre para descubrir el uni
verso con su investigación personal, y por tanto, el poner trabas a su conoci
miento es poner trabas a la investigación del universo y al poder que el hom
bre puede ejercer sobre el mismo. Por otra parte, al basar su filosofía sobre 
el hecho innegable del conocimiento subjetivo, estaba patrocinando la tole
rancia de los diferentes modos de pensar y ver las cosas. 

Baruch D'Espinoza (1632-1677) lleva las premisas cartesianas a sus 

• Ntcoús MAC2,UIAVU.O, Br1viario d1 · u11 llombr1 d1 Estado, pp. 25 y ss.; 
WarnAJtµ, Historia del pensamÍlnlo tton6mico, p. 50. 

• H. J. WSJU, o. ,., p. 42. 
" Id., pp. 90 y 99. 
ª DESCAa.TES, Díscours1 d1 la mltltod1 Jlovr bin conduir sa raúor& 1t clurc1t1r 

wriú dans lts s<Unm, p. 43. 

::Sd:::e~cias. ~ · ni~a a aceptar todo principio que no pueda ofrecer 
R Ji • , cion Y eiage a completa h'bertad para filosofar aun contra la 

e g¡on, Y cree que sólo con esta libertad se puede obtene 1a' las 
ciedades r paz en so-

• Y espera que se establezca una religión de la humanidad 
ga 01 dogmas ni culto ". que no ten-

lnfluído también por Descartes • .. , 
bes (1588-1679) . ' a qwen conoao en Paru, Thomas Hob-

. Y por las ideas de su maestro Bacon lleg • la .. 
de que sólo existen cuerpos en movimiento que son d'e d o ª1 concepc1on 

• 'l El os c ases· naturales 
y avi es. 'alcuerpo civil es la sociedad y en ella se considera al ho~bre como 
un ser SOCJ "· Todo cuerpo tiene la tendencia de conservarse ' • 
el hombre tiene consiguientemente también esa t d . a si mismo, y 

. • ' en encia que son sus apetitos 
y cuya satisfacc1on progres~va es la esencia de su felicidad. 

,~º ~xiste el "finis ultimul', propósitos finales, ni el "sMmmum bo. 
nu'." ' bren supr~"'.º• de que hablan los libros de los viejos filósofos mo
~alistas . .. La fel1e1dad es un continuo progreso de los deseos d b 
Jeto ª otro, ya que la consecución del primero no es otr ' e ~n ° · 
camino para realizar otro ulterior"· a cosa srno un 

d ~I indiViduo debe, pues, ponenc de acuerdo con el Universo para ver has
ta onde pu:cie ser feliz, ya que siendo naturales esos apetitos tiene derecho 
natural a satisfacerlos, pero como el estado de lucha en que "horno h • . 
lupu" • · • omlllJ 
b s para saetar. sus apebtos unpide satisfacerlos completamente entonces 
use:' una tran.sacc1ón: ceder el mínimum de su propia libertad y :mtener el 
~".111 ~e libertad para fomentar su egoísmo. Así pues, el mismo int~ 
propio mtebgente se convierte en la clave para formar la socied d ed' 
un contrato. a m 1ante 

La c~usa final, fin o designio de los hombres (que naturalmente 
ª'.1:6" la lrb~rtm: y el dominio sobre los demás) al introducir esta restric
cron sobre s1 mismos (en la que vemos vivir formando estados) es el cui
da~o de su. propia conservación. y por añadidura, él logro de una vida 
mas armónica; es decir, el deseo de .!'bandonar esa miserable condición 
de guerra que, tal como. ~emos manifestado, es consecuencia necesaria 

"Buuc D'E .. 
d. cap XV· ~'La srrN~ZA, ln~ucci6n al Tratado T1ológico-Polltico, t. J pp. e-z4. 
1 • • teologm no es 11crva de la razón •. .''", L 3 2o .' : 
'Se establece que en un Estado h'bre cada cual ti el l P!'hc, .Y u., cap. XX . 

qúicre Y de decir lo que piensa" L 3 , 99 . ene. ere de peruai- lo que 
IV párte ~ . . · 65 ' ' PP· Y u., también en la Etü:a, principahi¡ente 

" • r··r-··<•ones y· 66, p; 237, · 
• THOllAS HoeBEs, Liviat4n, p. 3. 

Id., p. 79. 
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de las pasiones naturales de los hombres, cruuulo no enrie ;odn visible 
que los tenga a raya )' los sujete, por temor al canigo, a la realizacitSn 
de nu putos ••• " 

Pero como no pueden gobernar todos simultáneamente, TRASPASAN 
sus dmchos a un individuo o a un colegio ' 7• Con lo cual cada individuo que
da privado de su derecho contra la autoridad civil, que por tanto, se convierte 
en absoluta e ilimitada aun en materia de religión "·. Peio siempre es úna au-
toridad DELEGADA. , 

Hobbes escn'bía esto en 1651 en el Leviatán, antes de la restaunci6n de 
la Monarquía por los' Estuardos, y él había tenido que huir a Parls por ha
berse afiliado al partido de los regalistas. En él hay además del racionalimio 
filos6fico, la intención de fonnar una concepción del Estado, no subordinado 
a la influencia religiosa, sino al contrario como dominador de la iglesia, con
cepción basada en puros motivos arreligiosos. Es utilitarista, por cuanto, hecho 
el pacto, todo debe subordinarse al bien de la coiona. 

También había vivido fuera del país, desterrado por sus creencias y con
fiscados sus bienes, John Loclre ( 1632-1704), y habiendo sido administrador 
del imperio comen;ial, conocedor de cuestiones econónticas, estaba natural
mente inclinado a la moderación, la tolerancia y a poner cortapisas al absolu· 
tismo real con un gobierno constitucional. Hijo de su época es también 'racio
nalista. Escribe en tiempo de la Restauración y propugna por la libertad de re
ligión, polltica y economía. 

Para él la fuente de moralidad es la voluntad libre que se mueve por 
placer y el dolor. 

El placer y el dolor, y sus causas, el bien y el mal, son los 
principales sobre los que giran nuestras pasiones"· 

En cuanto a la felicidad y desgracia presente, cuando sólo se 
en cuenta a éstas y s• eliminan por completo las consecuencias, un 
bre nunca elige mal; sabe qué es lo que más le agrada )' lo que en 
dad prefiere. Las cosas, en su disfrute presente, ~on lo que parecen: 
bien presente .Y el real es, en este caso, el mismo'°· 

• Tso11u Hoans, id., p. 137. 
" Id., p. 141. 
•Id., p. 142. 
• JonN Loc1tE, "An Euaf coocemins human~~,, en TA1 Work1 

/. Loch, vol. 1, p. 216. 
• Id., vol. 1, p. 258. 
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• Infaliblemente nunca nos equivocamos en la elección d lo b 
siempre preferimos infaliblemente lo mejor"· e uno, 

&ige el derecho natur.il a la vida", a la libertad y a la propiedad. La 
. ra1'in que da es porque el esfuerzo del hombre no puede quedar sin 

pensa, - recom-

Aunque la tierra )' todas las criaturas inferiores son ~omunes a to
dos .'°s. hombres, cada cual tiene una propiedad en su propia persona· 
nadie tiene derecho en su piopia ....... na salvo él m:- n _, -' ' . . r--.. 1 wruO. coaemos at• 
cir que el lraba¡o de su cuerpo y la obra· de sus manos son propiamente 
suyas. Ento.nces, a todo. lo que él saque del estado en que la naturaleza lo 
h~ proporcionado y de¡ado, le habrá mezclado su trabajo y le habrá aña
dido algo que es suyo pro pío, con lo cual lo convierte en su piopiedad 
Al sa~ar~o del estado común en el que la naturaleza lo ha colocado, /; 
h: ª?adido, con su trabajo, algo que excluye el derecho común de los 
d mas hombres. Pues como este trabajo es de propiedad indud b' d 1 
t b ' d ad' · 'l • ª 1e e ra ~¡a ~r, n ie, sino e , tiene derecho a aquello a lo que dicho trabajo 
ha ndo inco,rporado, al menos cuando para el uso común de los dem ' 
queda bastante e igualmente bueno"· as 

Concibe la sociedad atomísticamcntc y la autoridad como un resultado 
de ese pacto entre los individuos: 

. Siendo .los hom~res, como se h.a dicho, por naturaleza, todos libres 
~ iguales e independientes, ninguno puede apartarse de ese estado y su-
1etarse al poder poUtico de otro, sin su propio consentimiento. La ·única 
manera por la cual uno se priva a sí mismo de su libertad natural y se 
coloca dentro de los Umites de la sociedad civil es por el ""'t t h b • • ' r-oconoros 
?m res Para l"_ntarse y unirse en una comunidad a fin de llevar una 'v 

vida entre s~me¡antes, confortable, salva y pulfica, en segura posesión 
de sus prop¡edades. contra cualquier cosa . •• Cuando algún número de 
hombres ha consentülo en hacer una comunidad 0 estado eUo . _ , s se encuen .. 
tran pres~nlemente incorporados y liacen un cuerpo polltico, donde la 
nwyorla tren.; derecho para actuar y concluir el resto ... 

• Id., vol. 1, p. 259. . . 
• Id., "Civil Governamtni Two Treairu.. al Govemamen " 

/•A• IAcu, vol. 4, p. 352• ' t • en Tu Worb of 
• Id., vol 4, p. 353. 
" Id., vol. 4, p. 394. 



Se ve, pues, que este estado tendrá las funciones limitadas _que los ~divi
duos le confieran y que, desde luego, deberá respetar la propiedad pnvada, 
puesto que ésta es anterior al contrato social. Más aún, deberá p_rotegerla, 
puesto que siendo como es el resultado del trabajo, merece la segundad, que 
es el fm primordial de la unión de los hombres en la sociedad. De lo q~e se 
sigue que deberá existir la libertad, pues ésta es reclamada. por l_a segu~dad. 
Libertad que en concreto consiste en que los hombres no esten obligados sm su 

propio consentimiento ". . 
En cuanto a las cuestiones religiosas, el Estado de Locke nada tiene que 

ver con ellas, a menos que promuevan desórdenes, puesto que para Lockc la 
religión es un asunto meraménte privado ". • . . . . . 
· Hasta aquí hemos visto cómo se iba desarrolland? _el espmt_u ~tilitansta, 
individualista, de propiedad privada ilimitada y ant1·mtervenc10rus~o cele
•• · ed las doctrinas de los filósofos a que nos hemos refendo. Pero siastico, mere a . . ~ 

Ja actitud de los Estuardos hasta 1688 provocó contra el Estado ~ pasman 
d Isa de parte de los propietarios a quienes dañaba en los intereses que 
.e repu •• d 'od di . 

según Locke, debía proteger. Davenant refinen ose a este pen o ce. · 

Por su natr1raleza el comercio es libre, encuentra su camino 
y mejor dirección en su propio curso; y todas las leyes _para d~rle . 
y direcciones, y /imitarlo, y circunscribirlo, pueden seruir los f1~es. priva· 
dos de los particulares, pero rara vez son ventajosos P."ª el publico. 
¡¡obiemo en sus relaciones con él, debe prestarle un cu;dado , . 
al todo, pero dejando que las causas secundarias actuen p~r SI m1s'."as, 

S
• co•.;deran todos los 'vínculos y eslabones que las mantienen unidas, 

y 1 ·~· .,. b , .. 
quizás pueda afirmarse que, en esencia, cualquier tra 1co ene 1c1a 

país". 

Y Dudley North: 

En vano trataremos de controlar lo incontrolable; porque hasta 
· · ás nadie se ha enriquecido por medida política; sino que el 

ra ¡am . . 1 . d t • 1 
mercio y la riqueza se. ha desarrollado por la paz, a m us na y ª· 
tad, y por ninguna otra causa "· 

" Id., vol. 4, pp. 420-122. ·· 47 -
" Id., '!Cartas sobre la tolerancia", en Th1 Works o/./ohn Locke:,vol. 5, PP· Y 
n CHARLES D'AVENANT, "An Euay on the East-India · Tradc., en The 

and Commial IVorks of Charles D'Au1nanl, vol. 1, pp. 98 Y 99. 
• Duouv No•TK, Discourm upan Trad•, p. 192. . 
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Por estas tendencias, la Cámara de los Comllllft manifestó en 1702, que 
el comercio debería ser hl>re y no constreñlnele "· 

Por lo que muy bien dice Lasld de la actitud del liberalismo inglés: 

.• . es acertado insistir en que apoyó la polltica de intervención sólo en 
cllllnto el orden internacional y la paz estuvieron en duda. Una vez que 
el Estado hubo aplastado a todos sus rivales internos, su actitud hacia 
la reglamentación fue en seguida objeto de critica, al sentirse que era un 
obstáculo para el esfuerzo individual 00• 

En cuanto a Francia, como apuntamos arriba, la Corona, viendo al país 
entre las grandes potencias de España y el Imperio, trataba de centralizar el 
poder para poder conservar Ja nacionalidad durante el siglo XVII. Para esto, 
atrae hacia la metrópoli los aristócratas, que abandonan así sus tienas, lugares 
de influjo politico y econ6mico para ellos, Como no entraron al comercio ni 
a la industria, pierden su poder social viniendo a vivir como parásitos del po- -
der industrial· en creciente desanollo. Por esto los liberales se suman a la co
rona contra la arutocracia. Sin embargo, los liberales no pueden atacar direc
tamente la Religión y el Estado, puesto que la Corona protege la Religión y 
controla la economía. La entrada de las ideas liberaÍes se hace por la puerta 
falsa. Se insiste en la llOberanía absoluta del poder regio, pero al mismo tiem· 
po se trata de fundar el derecho a gobernar sobre una base puramente secu
lar, se intenta Ja construcci6n de un sistema de derechos naturales que hagan 
resaltar el contrato social y la propiedad privada. 

Por esa puerta falsa se explica el fuerte influjo hlieral que nadie niega 
en el Jansenismo, en Ja ética natural de Moliere, en el evangelio del éxito de 
Rochefoucauld, en las nbvelas de Foigny y Denis Vairasse "· Los temas de 
los sermones de los predicadores católicos están probando que el espíritu libe- · 
ral se había infiltrado hondamente. 

Los vicios que combaten son el inagotable deseo de riqueza, la insa. 
ciable ambición de la época, ti amor a las ostentaciones, la esperanza de 
hallar seguridad y paz, el ansia de fundar una familia, la confianza en la 
propia intuición, en vez de co~fiar en la providencia de Dios, la separa
ción de la vida mundana de la del cristiano, la aceptación de la mora
lidad del "honnete ltomme" mejor que la de los evangelios. Lamentan 
sin cesar la creciente descreenciii • .ddmiten el advenimiento de una ética 

• ]o•rul.fo l/u Hoa11 of CommOllS, XVII, p. 783, citado por LAsiu, o. e., p. 131. 
• H. J. l.AHr, o .. e., p. 56. 
•Id., p. 107. 
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~1ff: 
que sepa lograr la conducta honorable .sin invocar las sanciones de la cris· ·f'Y:~:~. 
tiandad; la Iglesia ya no preside sus destinos. Tal vez el siglo XVII sea;¡;Ec~·'. 
en Francia una época de creencia; pero la fe es impotente para conte- ';f:;~ 
ner el avance de la marea liberal"· :~i~/:·· 

Hacia el liberalismo económico. Siglo XVIII. La mayor parte del siglo~~/' 
XVIII es de asentamiento en el pensamiento liberal inglés. No es sino hasta''~A:'i 
1776 cuando Adam Smith publica su libro La riqueza de las naciones. Por .:f/·•. 
tanto, hasta antes de é~ la economia política era considerada como una rama·}'':' · 
de las ciencias que un estadista o gobernante debía saber. Por lo cW\l se defen· F · 
día o atacaba un gobierno según fuese su comportamiento en la dirección de\·:· 
la producción; las mismas doctrinas mercantilistas no eran sino esfuenos, las:.~t 
veces contradictorios, de algunos particulares para llevar a sus gobiernos a 'f;';é; · 
procurar los intereses de esos particulares. Francia en cambio, está en ebulli·.:f • 
ción. El espíritu liberal florece en los filósofos que ensalzan a la Diosa Razón;.(!;·' 
que atacan con furia a la Iglesia, a los derechos de la nobleza, al sistema de];:~· 
gobierno tradicional, inspirándose algunos de ellos en el liberalismo inglés,:~:: 

otros sobrepasándolo como Rousseau 6
'. :.>.··.· 

Los negociantes, cuyos ideales encarnaba Voltaire, se inspiraban en la ex·.?'\ 
periencia de Inglaterra. Voltaire (1694-1778) usa una filosofía que es la filo-}\ 
sofía del sentido común de un hombre qu_e es afortunado en sus empresas, por\(· 
eso es inútil buscar en ella la sutileza o la precisión. El busca la libertad que:§< 
al mismo tiempo proteja la propiedad privada y las virtudes propias de un ne"],,':. 
gociante, como la frugalidad, la prudencia, la iniciativa"· Por lo mismo, sus i:: 
sistemas· sociales carecen de consistencia, ya que él no quiere teorizar, sino.~~? 
obtener resultados prontos. Para él la política es una filosofía de segundo or;J;i;~. 
den. Para obtener sus resultados quiere que se usen los adelanÍos últimos siem-f :' 
pre que no pongan en peligro los cimientos del Estado, porque el Estado sig~ ;(:;'·, 
nifica orden ", y éste es indispensable para el progreso económico del propie~.~c; 
tario. Como el liberalismo inglés, también el de Voltaire ataca el fanatismo}j)i 
y la religión en los propietarios, pero juzga que es necesaria para el pueblo sit';; 
los ricos no quieren ser asesinados en sus lechos 66

• Respecto a los pobres, cree.\'f~ . 
que es imposible hacerlos desaparecer, pues no estima a todos los hombres co",'t,,t . 
mo igualmente talentosos, y por consiguiente, piensa que la subordinación S<>fL 

d Id., p. 187. .. ¡~; 
, • ~ jEAN S1aoL, "Las ideas liberales en Francia", en El lib1ralüm_o y la R1forma ~¡.t(, . 
Mexu:o, p. 103. \i~'.,' 

. " Oeuvres complellS d1 Yoltair1, t. !. "Vie de Vo!Wre par M. le Matquis ,~¡¿¡;. .. · 
Conc:rcct", pp. 115-278. · · ~~~~.:~·.:, 

• j!AN SIROL, o. c., p. 105. :~;0 ,': 
H. J. LAsKt,. o. c.,. p. 187. }i~~·;: · 
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~l es una necesidad. Por otra parte, según él, los ricos compensan a la so
ciedad ¡xir las oportunidades que ofrecen a los pobres de subir c:mDo subieron 
ellos .• Sm embargo, aconseja que a los pobres no hay' que darles mucha ilJs. 
~cci6n •7, Es pues, SU: pensamiento, el pensamiento de un liberal que quiete 
~bertad !"ro ~mpa?ble con ~ mejores oportÍIDidades para los propietarioS, 
q~~ co~de~ 1~~ngt~le la propiedad privada, y que reveia al pensador como 
utilitarista, individualista y anti-intervencionista de las leyes eclesiásticas, si 
no es para ~sar de ellas en provecho de los mismos ,propietarios. En cuantó a) 

Estado, está como los ingleses de su época, contento con que éste sea instru· 
mento protector. 

Sus si:cuaces, como Diderot; Helvetius, D'Holbach, no son sino repetido
res de las ideas de su maestro, con ligeras v.uiantes ••. 

• ~ero los Fisiócratas como Mirabeau, Bodeau, Merciere de la Riviere y 
pnncipalmente su fundador .Francisco Quesnay con su famoso "Tableau eco
nomique" publicado en 1757, van más allá, pues rechazan todo control del 

. Estado en economía. 

El punto central de la doctrina fisiocrática, nos dice Edmund Whittaker: 

... ~ra que existía una ley natural, que, de no haber interferencias del 
.~obzerno, aseguraba el buen funcionamiento del sistema económico•'. 

~ ~rea de los ~1Siócratas es descubrir ese orden natural compuesto de 
leyes dmnas que gobiernan el mundo, esculpidas necesariamente y claramen. 
te ~~ los espíritus de .cada individuo, y que deben ser respetadas por las leyes 
positivas. Orden destinado a la felicidad del género humano'º. Precisamente 
c'."110 ese orden natural es de la naturaleza, el gobierno que se busca es un go
bierno de la naturaleza. Por eso se llaman fisiócratas. 

. Reconocer las leyes primarias y únicas fundadas en la naturaleza 
muma, por /~.'."ªles todos. l?s valores en comercio se equilibran, y fijan 
un va~or definitivo . •. percibir la dependencia recíproca del comercio > 
la agr~cultura . .• su cercana conexión con. leyes, .morales y de todos los 
n.e~octo~ del gobierno . .. esto es ver la cuestión con ojos de estadista y 
filosofo •1• · 

· .: Eii divtrsas partes de las 01Mvrts com1l1t1s d; Vol¡~,, en 58 tomos 
CI H. J. LAsxr, o. e., pp. 190 y ss. . ' ' 

: ED11uND WRITTAl<Él, Historia dll ,_aininto 1eonómieo, p. 176. 
]EAN SmoL, o. e., p. 114. · ' · · . · . · ; 

n TuaooT, 01•r111s, edic. 1_808, vol. 3, p; 321,·citado por ~11u, o. e., p. 160. 
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:f~f: 
Observar pues las leyes de ese orden es cumplir con el dencho natural. ~f Ji-(·: 

Es, en otras palabras, cumplir con la justicia. ~ ese d~recho natural, ~ por Jf.' 
tanto, con justicia derivan la libertad, la propiedad pnvada Y la a~tondad. )i( 
Estos principios o leyes naturales regulan todo ~ lo equilib!"1.° anno?1osamen- t;: , 
te de suerte que lo útil individualmente armomza con el util colec11vo Y uno;:,;::; 
y otro con la justicia ". . . ·· "· 

Es pues, claro en este sistema el utilitarismo, como abiertamente dice el :'( .. · 
mismo Quesnay: ... 

La perfección de la conducta económica consiste en obtener la ma- Ji._ 
yor cantidad posible de bienestar con ti menor gasto posible"· J;;·· 

'.l.'' 

El individualismo es patente cuando hace 3?°~ni7.ar los ~tereses del par-\;I. 
ticular con el bien colectivo, y su anti-intervenc1orusmo es eVJdente en la ob-:::~.· 
servancia de ese orden natural. '.'é . .' 

Todavía Turgot lleva más adelante esta doctrina, pues demuestra qu~ el_/: 
capitalista es un benefactor de la sociedad, toda vez que. al crecer sus cap'.~º/,· 
les aumenta la oferta de ellos, y con eso, según su doctnna de la producllVJ· \'-

dad marginal, baja el % del interés"· • . ~" 
Por otra parte, de acuerdo con Quesnay, como ~lo la llerra. es la ~ue da]' 

un producto neto, la tributación dice q?e debe de qmtarse a la mdustna Y al:;. 
comercio, y debe recaer sólo sobre la 11erra. / 

Que el soberano y la nación nunca olviden que I~ ~ier~~ es la únic~J-2 
fuente de riqueza y que la agricultura es la que ~ult1plica • .:;:;'• .. · 

He aquí /a sociedad dividida, por una nece~ad fundada en la nai.\i} 
turaleza de las cosas, en dos clases, las dos traba1adoras, p~ro de las.""'";:;:-':· 
les una por su trabajo produce o mejo~ dicho extrae de. ~a t1errl! las nque7 , 
zas continuamente renacientes que alimentan a la sociedad )' le provem,\:( 
de materias para todas sw necesidades; la otra, ocupada en dar a las ma-i~-,;;:· 
terias producidas las preparaciones y las formas qu~ les hac_en aptas pa~•{:':':: 
el wo de los hombres, vende a la primera su traba10 )'recibe en cambio;~.: 
de él, la subsistencia. La primera puede llamarse clase productora, Y la!;\'. 
segunda, clase asalariada'"· ;•:· .. ' · 

~~~~~ 
u FaANa.sco VITo lnlrodtizioa1 • la Eeo•omia Politi&o~ PP· 78-90. ·};f:. 
ra QUESNAY, Sur Í1s tra11ou 411 ortiunu, 2 diálogo, citado por Warn~;\J; . 

a. <.,p. 122. . 4 • • 206 y a i:l~¡ ' 
" A. hum, Turgot, Plaüoso,1&1, jeonomut1 '' o """"'"!"''• 1!P' ' '..'.t:~·~ · 
ti QUESNAY, Mazinu.s glalro!11 •• eouu,,.,m••• ltO•Omlf., " •• 'º'º"" •l'"Wq;: 

"''· Citado por Wemau, 0• •·• P· 41'l. • 11A'Od 
0 

, 2127i~J ·, 
• TullGOT º'"º"' 41 Torgol, L 1, pp. 11 y 12, atado por A. .' • ·• P· )i'~ • ,_, 

' \f:t~:> 
\d:··: 

'.11?' 

Trataba pues, como dice Laski, de echar la carga de la tributaci6n a la 
aristocracia, que eran los terratenientes ". 

Pero todavía Rousseau vino a darle al liberalismo francés ·una nota es
pecial: la democracia, o sea: soberanía residente en el pueblo y coruiguiente
mente un gobierno del pueblo y para todo el pueblo, incluso los pobres '"· 

Psicológicamente es muy explicable esta tendencia en Francia, al con
templar que las libertades proteccioniltas del Estado inglés, que son otros tan
tos derechos frente al poder estatal y con el poder estatal, habian sido gran 
número de veces Violadas. La Corona había lanzado al país a la desastrosa 
guerra en América, y había arrastrado a ella a las clases productÓras. Aun la 
misma propiedad privada había sido wlnerada cuando por órdenes gubema. 
mentales se cerraron los "open fields". De alú, que los franceses se inclinaran 
favorablemente hacia una doctrina que prometía un Estado integrado por la 
participación de los mismos individuos interesados en el progreso económico. 
Esta doctrina era la de Rousseau. 

Para él la sociedad se origina por un pacto entre iguales, hom1'res libres 
por naturaleza, interesados en fijar las nonnas de convivencia política. Los 
hombres libres ilimitadamente por naturaleza, sacrifican su libertad natural 
para obtener la libertad civil, y consiguientemente cada uno entñgase por 
completo y así la situación de cada uno es la misma para todos y por tanto, 
se encuentran todos iguales, mientras por otra parte, obedeciendo cada uno 
a la voluntad general que resulta del pacto social, en realidad se obedece 
a sí mismo"· 

Por lo cual de este sistema se infiere sin dificultad: 1) la soberanía del 
pueblo; 2) que siendo el mismo poder constituyente y el poder constituido 
(identidad, no sólo representación), la soberanía reside en el pueblo; 3) sobe
ranía inalienable e indivisible, y 4) que además esa voluntad general del 
mismo pueblo no puede equivocarse. Con e5ta última conclusión se abñan 
también las puertas a la tirania más absoluta. 

En este sistema democrático, b igualdad es puesta más en alto que en 
la corriente tradicional del liberalismo, y a tal grado llega a exagerarse que 
ataca la misma propiedad privada, tan querida de los liberales. Y es por eso 
que esa tendencia desembocó históricamente en el socialismo. 

El primer hombre que habiendo cercado un terreno se dijo a sí mis
mo: esto es mio, y encontró gente lo bastante sencilla para creerlo, ese 

n H. J. LAs1t1, a. <., p. 165. 
• JEAN JAQUES Roussu.u, El •••trola social a tri•<itias 41 41t1<Ao tallli<a, trad. 

de Everardo Velardc. PariL 
" Gumo 01 Ruoo1uo, o. '·• p. LXXIX. 
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,.. d N""'•• ''°'"• ,¡, • "'"''"' dO/. fh ,...., .,,._, I 
gu

1
erras ~-m:sina~~~ de cuántos horrores y desventuras hubiera podúlo ·.···::_:_1~-,··_··~.:··:·_·.:·~'.: .•... ':¡ 

so var a ... numamaad cualq11iera que hubiese arrancado los mojones o . ~ 
llenado la lllflia gri11mJo a sw semefaintes: guardaos de escuchar a ese J:.r• 

impostor; estáis perdidos si alguna vez olvidáis que los /rulos de la ;~·:1 ·1 ••• 

tierra nos pertenecen a todos y que la tierra no pertenece a nadie 00
• ·:ífi\: 

Estas ideas democráticas de Rousseau, en lo que tienen de la soberanía :fü: 
residente en el pueblo, pero sin llegar a las conclusiones de provecho para los · ,., 
trabajadores y los pobres, unidas al fJSiocratismo francés y al liberalismo inglés p:c/ 
de Voltaire y sus amigos, obtuvieron su plasmación en la Constitución Fran- i.'. '• 
cesa. La Declaración de los derechos que precedió a esta constitución de '~:( 
1791, así lo expresaba claramente. Los artículos 3, 17, 6, 1, 10 y 11 estable- }.< ' 
cen la soberanía residente en el pueblo, el reconocimiento de la propiedad ·.f;,'>' 
privada, la participación de cualquier individuo en el gobierno, Ja abolici6n :;J;' 
de privilegios, las libertades de pensamiento y expresión. Pero ya en el Có- p\; 
digo Civil de 1793 se ve que a los trabajadoreS no se les olvida, pero siis ,;:· 
derechos están siempre subordinados al derecho del propietario. Es intere- {\ 
sanie añadir aquí estos párrafos de Laski en que expresa este mismo pensa· :;\ ' 
miento: .-\ 

El Código da dentro de la ley un derecho absoluto a disfrutar y J°;' 
disponer de la propiedad. No hay obligación Je disponer de ella en una if'.'.: 
manera útil. Se garantiza al propietario aun de tener que indemnizar¡),· 
a su inquilino por las mejoras hechas por lste. Al tratar de /os menores}~:· 
y del matrimonio, la preocupación principal es la protección de la pr°"T' 
piedad. Poco se reglamenta, en cuanto al contrato, que significa el uso';i( 
de la propiedad como capital, y el contrato de servicio apenas si tien,':f;., 
protección. Si la usura en /os préstamos está prohibida, nada se dice d•~S< 
aquélla que extrae rentas excesivas o paga salarios imposibles. . . IA(;> 
Reglamentación de las condiciones Je trabajo ocupa un lugar muy mo-j~., 

'desto. Se prohiben los contratos de servicio de por vida. Cuando entre%:;· 
amo y criado surjan disp'l}as, la palabra del amo, dada en juramentoj¡o;:: 
es suficiente en cuanto al importe de salarios, .1u pago durante el añ~.{"::, · 
anterior, y todas las cuentas insolutas del año corriente. Los sirviente;)} 
pueden presentar demanda contra sus amos de11tro de los doce mesei}{ 
del origen de ella; pero el período se limita a seis meses para los traba;'f: · 
jadores industria/es ... Toda clase de huelgas y uniones sindica/is est&\i. 

:·.~~,,, f". 

~¡\ 

• }EAS jAcquES Roussuu, Disnrso sobre el orig1ri t1e las dtsigualJal1s dt '~•f?:'..:_~. 
tlició" entre los laombr1s, p. J 7. :~?~;. 

$ I¡ 

prohibida; s• castiga a los promotores de las . 
dos a cinco años; por otra parte a los Pal PnrtUras c_on prisión de 
ras de comercio y la acc1"0' • ronos se les permiten sus cáma-

. ' n con¡unta para el d pº-' d castiga con seis días de • 1 ts luo e sus obreros se . 
. caree o con una multa d . 

doscientos a trescientos francos"· que /me e oscilar entre 

En Inglaterra por ese tie 1 tica del Estado baÍira "d mpo: ~ mayor parte del siglo XVIII la poli-
s1 o proteccorusta y la . . ' 

esto implicaba no dejaba de in ui ' aun~ue . mgerencia misma que 
decir que reinaba un espíritu ~nf:::;os rrelarios, en general se puede 
dor de los impuestos ingleses: · 0 cuenta Doweil, el historia-

El sentimiento popul b 1 se había calmado y predar!º bre el asun~o (~erechos de importación), 
. omina an os pnncipio ,¡, 1 . 

n_ista, y los fabricantes de /os artículos ue s . s e • rutema proteccio-
tieron, gustosos, a los impuestos ue eq • ~ pre~end1a f!ravar, se some
los consumidores de los artículos qrav:Os ultima instancia recalan sobre 
derechos los artículos e•tran¡ºe ~ 1 .' al. paso que se gravaban con 
. ~ ros ae 'ªmisma de 'p .• . hcamenle ""oh "b "f . sen cion a tarifas prác-

r· ' i 1vas, proporcionando así a lo . 
lio en el mercado nacional lá s nacionales un monopo. 
padas, pintadas o teñ1'-' ·l. mparas, cuero, fªPcl, carl~n, sedas estam-

uas, ienzos y percales ¡abó 1 ._,, 
los dorados y de plata t _, "b • ' n y a miaon, y artícu-
. ' ouos contri uian al inn . 

fiscal que ahora incluye a l breso en .nuestra lista 
tes en lnglatefra "· a ma3•or parte de las manufacturas existen-

Esta situación conformista con el roteccio . 
apagado las protestas de fines del siglo ~VII rusmo del Estado, que había 
del siglo XVIII por los escritos de H ~turbada en la segunda mitad 
mente. Se ve en ellos el descontento un;e, s y Arth.ur Young principal. 
y en I~ salarios impuestos por el Esta:::. las reglamentaciones en el comercio 

As1, Hume (1711;J776) alaba los p--L- d . . •v•""'"" e un comercio libre: 

Así, los hombres conocen los placeres d l l . . 
comercio; y su delicadeza e indust . e u~ Y las ganancias del 

ria, una vez despiertas l 1l . 
zar 11uevos progresos en tod las ' es eva a rea/1• 

del. exterior". . as ramm, tanto del comercio nacional como 

: H. J. L\SKJ, o. c., p .. J97. 
S. llowELL, .f History o/ Tuation allll ~ · 

lo lli1 Year 188S, vol. 4, pp. 282-283 . u.11111.E•gl.nd /rom th1 Earli1st Times 

u DAVID HuxE, Ensayos Eco•óm.ieo~, ~- r,. p. H3. ' 
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Por eso, con Jos predecesores ingleses liberales, con los arontecimien'?5 Y 
doctrinas liberales democráticas de Francia, Adam Smith (1723-1790) mte-

. matiza el pellsamíento liberal del siglo XVIII, en su obra lnvesligadones 
sobre las causas de las Riquezas de las Naciones, que apareció en 1776. Sus 
características son las del b"beralismo econ6mico: utilitarismo, individualismo, 
propiedad privada ilimitada, libertad para el propietario o anti-intervencio
nismo así eclesiástico como estatal. Para él, como liberal inglés, el Estado no 
es la soberanía del pueblo actuando, sino un Poder extraño que debe dejar 
al hombre económico el libre juego de su ambición. . · 

Su punto de partida es Ja tendencia innata en todo individuo de buscar 

la riqueza: 

En todos los países en que hay una seguridad normal, todo hombre 
de entendimiento común intentará emplear el capital de que disponga 
en procurarse un goce presente o una ganancia futura"· 

El único motivo que decide al propietario de cualquier capital a 
emplearlo en la agricultura, en las manufacturas o en ~guna ~~ 1:: 
ramas del comercio al por mayor o al por menor, es su propio beneci/10 . 

Todo individuo se esfuerza continuamente en averiguar cuál es el 
empleo más provechoso que puede darle a cualquier _capital ~~ que dis· 
ponga. Lo que realmente tiene en cuenta es su propio beneficio y no el 

de la SQciedad ... 

Pero al procurar su propio interés, Jos individuos misteriosamente son con· 

ducidos a procurar el bien social: 

Procura sólo su propia ganancia, y en esto como en muchos otros 
casos una mano invisible lo conduce a lograr un fin que no formaba parte 
de su designio. Ni es siempre peor para la sociedad que el logro de este 
fin no sea intencional. Al perseguir su propio interés, sirve al de la 
sociedad más eficazmente que cuando realmente se lo propone. No he 
sabido nunca que aquellos que afectan comerciar . por el bien p~blico, 
haran hecho mucho bien. Se trata de ~na afectación q~e, a decir ver· 
dad, 

110 
es muy común entre los negociantes, y se nece.n.tan muy pocas 

palabras para disuadirlos de ella"· 

• E.DA>• Su!TH, ..tn J11qooiry ialo IA• Nal•t< ••ti Caum of IA• Wtalll of 

vol. 1, p. 249; en la ed. castellana de Aguilar, P· 234. 
" Id., vol 1, p. 335; ed. Aguilar, p. 311. 
" Id., vol. 1, p. 398; ed. A~, p. 375~ 
~ Id., ,-ot 1, p. 398, cd. A!lllllar, p. 37 '· 
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· En cuanto a 1a· naturaleza de. esa propensión del hombre ·a la riqueza, 
llDI dice que pi'escinde. Así los econoalistas cristianos buscaban la riqueza como 
una funci6n social y subordinada a un fm ultra terrestre; los mertantilistas 
para un fm terrestre, el Estado; y según Smith, los hombres deben buscar Ja 
riqueza sólo porque lá desean, sin preguntarse el porqué: 

No cae.dentro de nuestro actual tema de investigación el determinar 
si esta propensi6n es uno de esos principios originales de la naturaleza 
humana, ~e los que no puede darse más amplia ixp/ú:ación, o si, cpmo 
parece mas probable, es la consecuencia necesaria de las facultades de 
rázón y lenguaje "· 

Si además de esa misteriosa armonía que conduce a Ja bÚ!queda del pro
pio interés al bien social", se admite con Smith que el individuo es el mejor 
dotado para ser juez de sus propias acciones, ya que "todo hombre está por 
naturaleza, primaria y principalmente recomendado a su propio cuidado"'°, 
se llega a la conclusión de que el l!lejor sistema económico debe ser Ja libertad 
natural. 

De ese sistema ~ceo los derechos naturales del hombre y la justicia, la 

conciencia del bien y ~el mal •1• 

En este sistema, lógicamente al Estado no queda más papel que el de 
proteger al propietario, y el papel de él concluye cuando ha dado paz y orden 
interno. Ese es el fin del "insidioso y artificioso animal vulgannente llamado 
el hombre de Estado o político" ., • 

Por consiguiente, el Estado en economía debe dejar completa libertad 
de acción: 

T~do hombre, mientras no viole las leyes de justicia, está en ptr· 
fecta libertad de perseguir su propio interés a su propio modo, y de 
poner su capital y su trabajo en competencia con los de cualquier otro 
hombre o clase de hombres. El soberano queda completamente relevado 
Je un deber en cuyo cumplimiento estará siempre expuesto a innume· 
rabies decepciones, Y. para cuya adecuada realización será siempre insu· 
ficiente toda la. sabiduría o conocimiento humano: el deber de asumir 

• Id., vol 1, p. 12; .;.¡_ Aguilar, p. 16. 
• Id., vol. 1, p. 10; ed. Aguilar, p. 14. 
• Id., Snlimi,.101 Mor.Us, p. 181. 

· " H. J. L\sst, o. t., p. 155. 
" ADAll S11nH, ..ta lafairy iala ll• NalaFI ••• v. 1, p. 412; ed. Aguilar, p. 374. 
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la vigilancia del trabajo de los particulares y dirigirlo hacia las ocupa
ciones más convenientes para el interés de la sociedad"· · 

y así obtuvo como consecuencias: abolición de todas las restricciones, 
como tarifas protectoras, combinaciones del capital y trabajo, leyes sobre las 
primas, el derecho del obrero, los monopolios también porque mientras mayor 
sea la competencia, mejor será el provecho del público ••. 

El mismo nivel de los salarios lo considera en función de la producción 
o interés de las clases propietarias: 

Un hombre tiene siempre que vivir de su trabajo, y su salario debe 
ser por lo menos suficiente para mantenerle. La .mayoría de l~. veces, 
debe incluso ser alao más. De otro modo no padna formar familia, 'Y la 

' ~ ., '" raza de dichas trabajadores no pasaría de la primera generacion •. 

Así pues, esta doctrina económica liberal anti-interv~ncionista'. que en 
Francia había quedado esculpida en las Leyes con su modalidad propia demo
crática en cuanto que dada la esencia del Estado como expresión de la sobe· 
ranía ;.,pular, extendia sus fines a más amplio alcance, al men~ en. teoría, 
ya que en la práctica era un estado de propietarios y para pro~1etanos; en 
Inglaterra sin esa característica democrática, sino como un liberalismo d~ ~
rantías reconocidas por el gobierno, era ya una cosa connatural en las •mil· 
tuciones públicas. En la misma Inglaterra, los aco?tecimientos de. Fi:ancia 
habían ido fonnando una corriente de simpatía haoa la democracia liberal 
francesa, principalmente por la soberanía popular en lo referente a la teórica 
igualdad de todos, aun de los pobres. 

Pero Burke en sus Reflections of the Frenc/1 Revalution del año 1790 vol
vió a encausar la opinión inglesa hacia el liberalismo tradicional de garantías, 
sin preocuparse del aspecto social del trabajador. 

El toma como punto de partída el aserto de que el derecho de gobernar 
corresponde a la propiedad, principalmente la inmobiliaria, y los pob:cs por 
eso no son dignos de gobernar 00

• , 

Para él el trabajo es una mercancía que fluctúa con la oferta Y la de
manda, y los gobernantes no pueden intervenir ~n los . saJ:t~os, ~rque es~o 
dañaría Jos intereses de los propietarios, y esto sena per¡udtcial para los nus
mos pobres, ya que la prosperidad del propietario ayuda al pobre. Por tanto, 
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" Id., vol. 2, p. 180; cd. Agm'lar, p. 572. 
" Id., vol 1, p. 397; ed. Aguilar, p. 379. 
" Id., vol. 1, p. 60; cd. ,\guitar, p. 71. 
" H. J. LAu1, o. c., p. 175. 

la política del gobierno, reconociéndose impotenté para proveer las necesida
des de los. pobres, debe ser únicamente referida a lo que tiene carácter pú
blico: paz pública, seguridad pública, orden público, prosperidad pública, 
establecimiento exterior del culto religioso, etc. El procurar el mejoramiento 
de los pobres no cae dentro de la justicia, sino de la piedad. Los cristianos 
deben cuidar de ellos por caridad. 

Por eso Ruggiero dice de este liberali.mio inglés: 

liberalismo restringido, aristocrático, tenaz, cuyo valor intrínseco no ha
bían calado los hombres de la ilustración de los siglos XVII y XVIII, 
y que Burke revela por primera vez, proporcionando asi una conciencia 
más íntima al ingénito orgullo de sus connacionales 11• 

La última etapa. Siglo XIX. Al terminar la guerra de principios del siglo 
XIX en Inglaterra cesa el bloqueo y los productos extranjeros invaden el país 
inglés, pero esto no perjudica en nada los intereses de los terratenientes, ya 
que teniendo ingerencia en el gobierno logran proteger su producción con pro
hibiciones de importar cereales. Así sus prefijados precios no bajan. Pero los 
industriales que no tienen ingerencia en el gobierno, sufren toda la compe
tencia, por lo que bajan sus precios mientras el costo de la vida, que se basa 
en los cereales, no baja. Los industriales se compeman a costa de los trabaj~
dores, con salarios bajos, 15 y 17 horas de trabajo en 1815, sin protección para 
los niños y mujeres. Este estado de opresión provoca indignación en los obre
ros que destruyen las máquinas, creyendo que al empleo de ellas se debe la 
abundancia de oferta de mano de obra y caída de salarios. Los industriales a 
su vez reaccionan contra los terratenientes, echándoles la culpa del alto costo 
de la vida, y alcanzando la abolición de las aduanas de cereales, y las protec· 
ciones agrícolas para dar lugar a un costo de vida más bajo, y consiguiente pa· 
go de salarios bajos"· 

Intérprete del industrialismo de principios del siglo XIX es Jeremías Ben· 
tham. Su fórmula es "every man is own lawyer" que expresa su individuafu. 
mo jurídico íntimamente relacionado con el individualismo religioso, econó
mico y político de Smith y Burke. 

Bentham '' no cree que basten las leyes para solucionar los conflictos so
ciales, pues siendo éstas un mal, debe usarse de ellas lo menos posible. Todo 
derecho es siempre una merma al propio interés pues supone una obligación. 

n Gumo DE Ruooruo, o. ,., p. CV. 
• Id., o. c., pp. 5-6. 
• jUEllY 8ENTHAM, A comm1n1 01& tht eommentarits. A criticism on W. Blanck· 

stone's Comcntaries on thc Laws on England, p. 25, 254 pp. 

1il 



Por tanto, Ja legislación debe reducirse a lo ~dispemable: proteger ~ .~: 
dad y la libertad. Como quiera que la segundad que es la libertad ~' 
damento de la vida, es incompatible con la igualdad, se debe sacrificar · 1a 
igualdad como un mal menor. 

Dado pues que las leyes sean un mal que no viene de la natural;za. es 
un error el su~ner que hay derechos naturales como tales, como sena! una 

. · alelad tamb" • aturales Esos derechos os crea J'bertad natural propiedad, 1gu ien n • 1 
' h • • la misma naturaleza hu· el Estado. El origen de todos los derx os SI está en , , , • 
d · 1 "mte..:.. 1oo El inter:és es una fuerza mdivtdual autó-mana por su ten encia a • ., · 1 · 

• . • auxilio extraño para desarrollane: e me¡or 
noma que. no necesita nmgun . guardián 101 

juez del interés propio es uno mismo, y a la vez s.u me¡o~ • dÍ . dual 
La coexistencia de diversos hombres con diversos mtereses m VI es 

crea el conflicto que se resuelve por el ¡!cuerdo del ~o int~rés. Estagob' arm°: 
nia natural na es obra de un gobierno, pero sí debe• mtervemr el ie~o ~ 
un individuo persígue un interés nocivo a los demas, pues entonces está 

por medio la utilidad del mayor número. • . . • nde o 
Por lo que todo se resuelve con esta formula: ¿m1 acaon correspo 

no a la utilidad de la mayoría? 
1°' . . "d la 

P la solución política está en que se coloque a cada indivt uo en 
oreso • • 1 . r:és eral 

sociedad de modo que su inter:és privado comoda con e mte gen ." 
Con esia arma, los industriales podían ya luchar con~ los terratenientes 

lecCl"on- del Estado dañaban a los industriales IJllSlllOS y en su con· cuyas pro ., ·da · 
cepto también a los trabajadores por el alto costo de la vilos. • d • 1 libe 

· ·• d m ustnaes • , Por otra parte ayudaron a robustecer esta posic1on e 
rales, los sucesores de Smith, Ricardo Y Malthus. . • . 

d . d la renta como debida a la fertilidad de cier· 
Ricardo, con su octnna e • • es necesa· 

taS 
tierras con respecto a la esterilidad de otras, y que estaS úl~ d 

1 poblaci • concluye que el bienestar e 
rio cultivarlas por el aumento de a on, •• rab 

. d 1 • • de una poblac10n supe un· los terratenientes neos es a costa e a misena • 
dante hambrienta. Con lo que se fomenta la avemón contra los te~teruen· 

Y • • sob 1 aumento progresivo de la 
~f tras Malthus con su pesmnsmo. re e . 

tes. la ~~n . directamente echa la culpa también a los terrateruentes, ya que 
J:':ó:~:te el aumento de esa población se debió en lng~rra a q~e los 
campesinos se habían visto obligados a dejar sus campos y aflwr a la oudad 

en busca de trabajo. . . · debe ser de· 
Además como eran sucesores de Smith, el salano, piensan 

terminado ~r el libre juego de oferta y demanda. Por tanlO, supuesb la no 
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lO'I Gumo DE. llUGOIHO, o. e., P· 14. 

"' Id., pp. 14 y 16. 
>C Id., p. 15. 

intervención del Estado, los remedios que proponian eran medidas indirectas: 
mejorar la técnica, reducir la natalidad, disminuir el pmio de los productos 
agrícolas 10•. Pero estos productos no bajarían mientras los agricultores estu· 
vieran protegidós con las leyes anti-importadoras de cereales. 

Así pues, se originó ese industrialismo liberal, que para aliarse con los tra· 
bajadores contra los terratenientes, mibe cierta influencia democrática social. 

Efecto de este avance debe considerarse la "Petition of merchants" de 
1820, en que se afmna que el comercio exterior es lo que hace crecer la riqu!2ll 
del país, este comercio crece con la libertad de vinculaciones, y beneficia por 
la concurrencia a todas las clases sociales, por lo tanto, al mayor número 10•. 

Otro resultado fue el que en 1824 y 1825 se suprimieran las prohibiciones de 
las asociaciones de trabajadores, también el que en 1832 se alcanzase la refor
ma electoral y en 1836 la formación de la primera asociación contra el protec
cionismo, en Londres. 

Pero pronto se welve a notar una micción contra dicha incipiente des
viación democrática social del liberaliS100 inglés. En 1838 la escasez de cerea· 
les por la mala cosecha empuja a los industriales a constituir en i839 una liga 
"Anti-Com-Law-Lcague". Estos industriales tratan de lisonjear a los obreros 
con que la prosperidad industrial derivada del libre comercio los beneficiará 
también a ellos. De ningún modo, sín embargo, admiten la reducción del nú· 
mero de horas de trabajo en la fábrica, que el gobierno trataba de implantar, 
impulsados por la antipatía a todo lo que fuese ingerencia del gobierno en la 
industria. La clase trabajadora se separa por este motivo, y así esa Liga esta· 
blecida en Manchester adquiere una fisonomía enteramente burguesa, o sea, 
del liberalismo tradicional inglés que deja a un lado la democracia social m. 
Este hl~ralismo es el que obtiene en 1846 la abolición de los derechos adllll· 
nales sobre el trigo y es el que lanza la política inglesa en este sentido suyo 
propio. 

Principios del Siglo XIX en Francia. Durante la primera mitad del siglo 
XIX, Francia conserva sólo en parte las conquistas civiles de la Revolución 
sancionadas en el Código Napoleónico. 

Al restaurarse la Monarquía de los Boibones, la carta de 1814 confirmó 
el respeto a esas garantías, pero no ya como algo que emanara de la soberanía 
del pueblo, sino como una concesión de la soberanía residente en el Monarca. 
La soberanía de los ciudadanos es entendida en cuanto que ningún individuo, 

·partido o grupo puede arrogarse la soberanía como no la tenga delegada. Los 
únicos reductos en que la dejan inviolable al individuo !Oll los que dan las 

•Id., p. 28. 
.. td., p. 42. 
• Icl.,p. 49. 



garantías políticas frente al monarca soberano: de prensa, municipio libre, 
resistencia a la opresión, que salvaguardan la integridad penonal, la liber
tad de industria, la inviolabilidad de la propiedad, etc. Se seguía, pues, el ca· 
mino del hlieralismo inglés. El estado no es ya una emanación de Ja sobe· 
rama popular. Las libertades son derechos contra y ante el soberano. 

Y para más asemejarse a ese liberalismo inglés que prescinde de la de
mocracia socia~ también Jos economistas franceses abogan por la libertad o 
anti-estatismo, aun con perjuicio de Jos trabajadores. 

Así, Juan Bautista Say, reedita su Tratado de Economía Política, en que 
ensalza el "laissez {aire", de la concurrencia y el anti-estatismo. Bastiat, con 
sus "Annoruas Económicas", ataca también el intervencionismo estatal, pues 
el Estado no hace sino levantar obstáculos al progreso natural "'"· Pero Jos pro
pietarios, conscientes del desarrollo industrial y agrícola del siglo XIX francés 
que se "ª desenvol\iendo sin rozamientos profundos, prefieren no seguir las 
doctrinas de Say, sino más bien contentarse con un sano proteccioJÚsmo para 
la agricultura y la industria. El tema de la libertad de trabajo era lo que más 
atraía a los industiiales hacia Say, pero por lo dicho, no intentaron seguirlo. 

Ayudó a este alejamiento de Say, una corriente. opuesta, la de Sismondi. 
Después de su viaje a Inglaterra en 1819, aboga por la intervención del Es
tado en favor de la clase trabajadora. Sus obras fueron precursoras de la abun· 
dante literatura social de antes de Ja revolución proletaria de 1848. 

En este sentido iniciado por Sismondi puede interpretarse Ja C:Úta Com
titucional de Francia, a la subida de los Orleans al trono de 1830. Ahí aparece 
la idea de un pacto bilateral entre el rey y el pueblo; no es ya la constitución 
una concesión del rey, como en la de 1814. Se trata de establecer una repú
blica democrática con sufragio universal, más tarde, pero conservando el or
den social existente. Mas la clase trabajadora pronto se da cuenta que lo que 
ella necesita no son igualdad política, soberaJÚa del pueblo, que en la práctica 
se reducía a unos 250,000 individuos 107, sino una democracia en el sentido 
social: derecho al trabajo y deber correspondiente en la sociedad de procu
rarles los medios de vida a los obreros. 

E.xponentes de estas ideas, saltando ya francamente los límites de las as
piraciones liberales, fueron Saint Simon y Fourier. Ellos con sus ideas estaban 
justificando las frases de Ruggiero: 
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el liberalismo posee el mérito de destruir el feudalismo, pero se ha 
agotado en esta tarea de negación y de disolución '"· 

• JEAN ·SmOL, o. c., p. 119. 
., GuOlO DE lluootE110, o. <., p. 115. 
,. Id., p. 117. 

· ·Por esta ineficacia del liberalismo, el Sainbimonismo y el Fourierismo, es 
decir, idealimJo colectivista y el idealimlo asociacionista, son los dos extremos 
dentro de los cuales se moverán, durante esta parte del medio siglo XIX, las 
doctrinas del proletariado. 

CoNCLUSIÓN 

Resumiendo brevemente lo expuesto en este capítulo que quiere dar una 
vista de conjunto del pensamiento liberal dominante en Europa, principal
mente desde el punto económico, decimos que frente a un mundo medioeval 
que desaparece más o menos rápidamente según las diversas circunstancias cie 
cada región, hay un movimiento de ideas que trata de socavar los fundamen
tos de esa mentalidad medioeval, para lograr el disfrute máximo de Ja rique
za material, que presenta perspectivas muy halagüeñas en todos los campos. 

1) Esa contextura social y política del medioevo estaba empapada en la 
obediencia a las· leyes morales y civiles ordenadas para conducir al hombre a 
un destino ultramundano. La economía toda debía, como cualquier otra acti
vidad del hombre, someterse a estas leyes. Estas leyes morales suporuan una 
concepción de la economía altruista, social, en régimen de propiedad privada, 
pero limitada por la función social de la misma, con una intervención del Es
tado como encargado de velar por el bien común de la sociedad, y con una 
intervención de la Iglesia, como encomendada de velar por el cumplimiento 
de las leyes naturales, positivas divinas y positivas eclesiásticas. 

2) La ambición de la riqueza ilimitada, incitada por las oportunidades 
que brindaban los descubrimientos geográficos y científicos, no cabía dentro 
de ese marco de leyes morales. El liberalismo, utilitarista, individualista, con 
régimen de propiedad privada ilimitada, trata de romper las barreras que ie 
imponen esas leyes eclesiásticas y civiles. Por eso será racionalista, buscará una 
concepción del Estado que no esté sujeto a la Iglesia, luego luchará por ~u
jetar al mismo Estado a su ambición de riqueza sin límites. 

3) Frente al Estado el liberalismo ofrece dos posiciones: la inglesa, que 
es de independencia sí, pero protegida por leyes.de un Estado en quien reside 
la autoridad; la francesa de independencia también, pero emanada del Estado 
que se confunde con el mismo pueblo en quien reside la soberarua. 

4) Frente a los proletarios también el liberalismo presenta dos ;i!;pectos: 
el inglés, de sujeción o subordinación a los intereses del propietario primero, 
y luego de cierta protección pero siempre en función del interés del rico; 
el francés, de clara identificación de los derechos del proletario con los de los 
demás miembros de la colectividad, y después, poco a poco de concesión 
subordinada al interés del industrial. 
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Po eso como el liberalL'IJIO se detiene ante la c:omecuencia ltlgica de 
r 1 : • ___ ,_ 1 ª""......,. ya en esta misma primera mitad del siglo XIX 

una l'C\"ll UC!On """"'' ..--- J ' • 
una nueva corriente ideológica que defiende los intereses de los pro etanol. 

el socialismo. 
1
• • . ha 

Este es, pues, a grandes rasgos el ambiente ideo ogt~ europeo q?e se ~ 
b • de ir infiltrando también en los intelectuales mexicanos del agio X 
e::i:u primera mitad, y que consecuentemente tenía que aparecer en las se
siones y actas del Congreso Constituyente de 1857· 
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Capitulo III 

. EL PENSAMIENTO LIBERAL EN MEXICO 

Despu~ de exponer el pensamiento liberal econ6mico europeo, no es nues
tro intento recorrer ahora todos los escritores que de una u otra manera. se 
apropiaron dicho pensamiento, ni siquiera pasar revista a todos los pensa
dores liberales que se refirieron a los problemas que dejamos planteados en 
el capítulo primero de este trabajo. Nuestro propósito es sólo dejar consig
nado el esfumo de aquellos que más se señalaron en el campo económico. El 
método que seguiremo!! en la exposición será el siguiente: a) reducir a una 
proposición el pensamiento del autor y nuestro juicio sobre el mismo, b) de
mostrar la proposición asentada. 

FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 1. a) Característica del pensamiento de 
este autor es la critica que hace al Gobierno español por la prohibición de 
comerciar a los americanos con los no españoles directamente por si mi5mos, 
por los gravámenes al tráfico con la misma España, por las aduanas interio
res que entorpecían el desarrollo económico del país, por la prolu'bición de 
establecer las industrias en las colonias. Esta critica la basa filosóficamente 
en la concepción de un pacto inicial de los americanos con los peninsulares, 
que ie viola con las anteriores prohibiciones; y econ6micamente en .la igno
rancia de pt'lítica económica en la metrópoli y en· la ambición cristalizada en 
el monopolio mercantil. Aunque no estamos de acuerdo con su concepción 
fdosófu:a de un pacto entre los americanos y los reyes españoles, sí coincidi
mos con el contenido de sus criticas del punto de vista econ6mico. 

b) El pensamiento filosófJCO de Mier no arranca del O>ntrato Primiti-

' (1763-1827) Miembro del Congreto en 1822, escritor de política e historia, oia
dor parlamentario. Sus principales obras: Calu 41 •• cnuri<no a •• estciol, His
toria 41 i. r100/1&ióa tlr N. Ei,1ü, nlÍg••mnle .dUAue, Jlrmoria #•llliec iaslrae
lw•, n.U.4• 4mlr FJ.41lfic •• •10110 41 1821 •·los ;.(11 i1d1,..tlinl11 41 .dMA•u, 
Diseor10 so6r1 1/ '"· 5 d1I Ad• Comitatio• 1/ 13 41. Ju. 1823, Cor111 41 •• .,.,~ 
rieno so6r1 i.s ont•iG 41 los ioliimlas r11dli<ao1. 
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vo Social de Rousseau, a quien califica de sofista'· Sin embargo, ~ ,afi~ 
que Ja soberanía reside en el pueblo ', y que todos los hombres son iguales • 
y para explicar la fonnación del estado español existente en 1813: recuc¡,rda 

el pacto solemne y explícito que celebraron los americanos con l~s reyes 
de España, que más claro no lo hizo jamt:s nación alguna; )' esta auten

ticado en el mismo código de sus leyes •. 

De ahí que, supuesto ese pacto, si una de las partes lo modificas~ sin con
sentimiento de la otra ésta tenga el derecho de romper ese pacto · Y po: 
tanto, los Reyes no pu~den llamar a Cortes. a ~ne plácito, ni las ~rtes 

1 
Espa

ñolas pueden legislar sin atender a las asp1rac10nes de l"'.' amencanos • De 
todo lo cual concluye la injusticia que se hace a los amencanos con esas me
didas restrictivas de su desarrollo económico. 

De este aprecio económico en Mier, dice Sil~a Herzog: 

Para Fray Servando todo fue efecto de los malos gob'.e~~os espa
• oles de su ignorancia de la economía política, de su amb1C1on, de su 
~te~a de aduanas, de su monopolio mercantil y falta de libertad'· 

Es cierto que su misma concepción filosófi~a ofrece algunas_ lagunas, com: 
es el suponer ese pacto ""!'lícito Je los amencanos con Espana. Pues a. n 
ser forzando demasiado los conceptos, nunca se podrá decir que la ~n~ws~ 
es un pacto libre y e.")llícito. Y en la mayor parte de la actual Republica, SI 

se exceptúa Tlaxcala y algunos otros pueblos menores, no hubo otra cosa que 
conquista. Además, defiende la soberanía del pueblo {aunque n? se ve clara
mente si la supone radicando originariamente e~ el p~eblo, o solo en cuanto 
que el pueblo la ha recibido de Dios), y al nusmo uempo las razon~ que 
pone en su argumentación para eludir un cambio en la fonna de gobierno, 
h contra la misma soberanía. Pues si el pueblo mismo ve que . ya no 

~e =viene una fonna de gobierno, no se ve por qué no ~u~ elegir otra . 
más apta.. La cuestión_ que podria presen~rse. ~ntonces sena St es ? no es 
conveniente la aplicación práctica de este pnnetp10, pero no. de su vali~ez .... 
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Pero pasando sobre la cuestión filosófica, las conclUStones econoancas 

~ )EsÚs REYES Hu.oLES, El lib11alismo mt.ri&ano, t. I, p. 18, n. 35. 
' Id., p. 22, nola 44. 
• Id., p. 21, nola 43. 
•·Id.; p. _18, nola 35. 
• ·Id., p. 21, nola 42. 

·~in . · · MI' ~ 
• Juús. StLVA HERZOO, El "rasamiltd~ 1&on6rm&o 'ª .JI'º' .P· ·. 

a que llega,· nos parecen justas si atendemos a las circunstancias de hecho 
en que se encontraba el país. Pues precisamente por enviar a la metrópoli las 
materias primas, que ésta no estaba tampoco capacitada para elaborarlas 
sino que a su vez las remitía a los Países Bajos o a Francia, de donde después 
reclbia los artículos ya elaborados para mandarlos de nuevo a América, se 
causaba el alza d~ precios y pérdida enorme de tiempo. Las otras prohibicio
nes y gravámenes como la.j alcabalas eran otros tantos impedimentos para la 
pronta circulación de la riqueza producida. -

Mmuu RA11os AluzPE •. a) Defiende la dignidad de la persona humana 
al exlgir para Iás castas, como sujeto económico, la liberación de toda 'traba 
de infanria y de miseria. Conocedor de las regiones del país que representa 
en las Cortes y en el extranjero, pone claramente de manifiesto las fallas y los 
. elementos aprovechables de Jnf raestructura, población y gobierno. Su actua
ción 5e extiende también a señalar los remedios: protección de la libertad, 
estllÍtulo y ayuda a la producción, colonización, comercio libre, multiplicación' 
de los centros de contratación, erección de un centro orientador para el co
mercio e industria, fomento de la educación elemental y superior. En todo lo 
cual estamos completamente de acuerdo, y esto, tanto si se mira la dignidad 
de la persona humana, cuanto si se atiende a su función en la colecti•idad 
como unidad de producción. Por lo que !as medidas concretas qué ·propone, 
son deducciones, y como tales dignas de todo aprecio. ' 

b) Siendo representante de Coahuila .'a las Cortes de Cádiz, contó con 
la infonnación más amplia que se podía tener en esa época, de su región. 
Por eso su voz en esas asambleas no era sino el eco de los clamores que se 
alzaban en México por las vejaciones, el atraso de las industrias y agricultura; 
la decadencia de la ganaderia )' demás ramas del progreso económico'º· Y 
uno de esos clamores era el que provenía de todo un e.trato social, muy nwne
~' el de las castas. De ellas se tenia un concepto muy ruin, por lo que 
la ley les tenia privados de múltiples derechos, entre otros, el de ciudadanía. 
Pues bien, Ramos Arizpe deinuestra lo absurdo de esa opinión. Para lo cual 
hace ver la valla física y moral de los integrantes de las castas: 

·' (1775-1843). Llamado el Padre de la Federación Mexicana, fue filósofo, doclOr 
en k)'tl, diputado a las Cortts de Cádiz, Presidente de la Comiá6n de Constituci6n en 
1823, dipulado al CoDgttlO en 1842, diplomático ·de Méxiai en varias ocasiones. Co- · 
nacemos de él: "dúcunos del 5 y 14 de sepL 1811 en Cádiz"; wa Memoria del mismo 
presentada en Cádiz; el Proymo di: Acta Constitutiva de 20 nnv. 1823; el informe 
=dido a 101 pueblos del Edo. de Coahuila. · 

• Vrro ALEss10 Roai.Es, ~'N'.oticia Biográfica de Ramos .Arizpe'', en Mlaui.L R.ul:os 
Aal&PE, Disev.rsos, M1morills".C -~~f0_¡,,,61, p. XXIV. 
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Sólo echaré mano de la (descripción) que hace un europeo, que se 
dice conocedor de la América y cará&ler de sus genles, y quien paree1 liene 
algún crédito en Cádiz. En uno de sus impresos, dice, hablando de lascas· 
las -permítame V. M. leerla a la /tira-: "son lo ~ opr~ciab/e porte 
del pueblo; lo más amante de los europeos; la mas lobonoso; la ~ue 
ho peleado con el mayor denuedo o favo~ de Es~a, ~ la .'evoluca~?; 
/a más desatendida, por hallarse sin propiedad temtorial, na P"'.'tecclon 
de sus mamúacturas · son la mayor parle de Ion bueno presencaa como 
nosotros· de un espl;itu brioso que no conoce el miedo; uno docilidad 
al mism~ liempo, que los recomienda sobre lodos los habitantes de l~ 
Américas españolas; obra en ellos lo razón ... son sumamente reconoci
dos al bien y distinguen el mal con el mejor discernimiento""· 

y para este estrato de la comunidad, !abo~, y como tal, contribuyente 
del progreso económico, son todas las cargas militares y fncales para sostener 
el brillo del poder de la metrópoli: 

suben los cargos y obli•aciones de aquellos súbditos a una suma impon
derable l'Y sobre quié: gravita esta enorme carga de obligaciones? A 
lo último sobre el labrador, minero o industrioso manufacturero, y éslos 
en su mayor núméro son los que se llaman c3stas. Aún hay más: ¿quién 
ha soslenida para España aquellos vastos dominios con su sangre sino 
las castas, pues los indios están excluidos de la milicia? 12 

Por lo que exige a nombre de las castas, se les otorgue el derecho de ciuda
danía, que les bonaría la mancha de isúamia y les. abriría el camino para 
mejorar sus ingresos. 

Están conformes en lo general las Américas con lo que han querido 
y quieren sus representanles en favor de las castas: eslo es, que se les 
h"berte de la infamia, del emilecimiento y la miseria, quilándoles el 
obsldculo de la ley más odiosa, haciéndolos capaces de ser lodo 13

• 

Y palpando la realidad mexicana, no se contenta con que se conceda la 
ciudadanía a Jos miembros de las castas que ejercitasen una profesión, oficio 
11 industria útil ", lo que suponía cierto grado de cultura. Porque él sabia 

n MIGUEL RA.11os AatZPE, Di!nrsos memo. ias t i1/ormts, u discurso en la aesi6n 
del 5 de sept. de 1811", ¡>. 5. . 

G Id., p. 9. 

ªld.,p.7. 1 
"····" ~· ·. . 

muy bien que ·no lograrían ese grado de cultura sino en casos muy contados, 
toda vez que la instrucción les estaba vedada si no eran ciudadanos, al menos 
por la infamia que esta privación trala consigo. 

{Cómo pedirles lalenlos cullivados o unos infelices o quienes !e-yes 
bárbaras tienen cerradas las puertas de los colegios y universidades? ¿Có
mo pedirles conducta particular cuando se les prohibe enlror en esas (OSOS 

de educación? " 

Pero Ramos Arizpe no se content6 con esta intervención humana y econó
mica en favor de esta parte del conglomerado social. Para poder presentar 
bien fundados los remedios que iba a pedir a las Cortes en provecho de sus 
representantes, concreta primero la situaci6n geográfico-económica de los terri
torios que representa. 

Por esto es que describe acertadamente las condiciones de las provincias 
internas, Coahuila, Nuevo Reino de Le6n, Nuevo Santander y Texas. IJes. 
pués de enumerar las abundantes riquezas de aguas en Coahuila, Nuevo Le6n, 
Santander, con sus innumerables pastizales, maderas, minas de salitre, alca
parrosa, alumbre, plomo, estaño, cobre, plata y oro; manifiesta también las 
Jl051Dilidades de Texas, por sus productos agrícolas en las márgenes de los 
ríos Nueces, Guadalupe, Colorado, Brazos, Trinidad; Nacogdoches, etc., y prin
cipalmente por la crla de ganados"· 

A este ambiente proinetedor ¡¡íiade también en su relación, la conside
ración de que se encuentra en él una poblaci6n einprendedora, fuerte y tra
bajadoramente progresista: 

so·n ciertamente inflexibles a la intriga, virtuosamente severos, aborrece
dores de la arbitrariedad y el desorden, justos amadores de lo verdadera 
libertad, y, naturalmente, los más apios para todas las virtudes morales 
y políticas y muy aplicados a las artes liberales y mecánicas"· 

Si a pesar de estos factores productivos. no han al.canzado CS1S provincias 
el grado de progreso que era de esperarse, se debe a varias fallas que notó tam

bién el mismo Ramos con su aguda observación. Una de ellas es la falta 
casi completa de educación del pueblo, debida al sistema de gobierno que des
cuidaba estas provincias por su lejanla de la metrópoli." 

•Id, p. ti. 
• M1ouu. llA11os Auzr1, Dün.rsos, numori&r 1 i1/orm11, "Memoria. presentada 

a las Cortes de Cádiz'', pp. 24-31. 
u Id., p. 41. ., 
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Su sistema de gobierno interior, y el general de la _monarqula tan 
notoria y prolongadamente aletargado, han influido desgrtuiadamente 
en que no se conozca en estas infelices provincias un establecimiento or-

denado a la educación popular 18
• 

Otra traba al desarrollo productivo la encuentra en la ambición y los 
monopolios de los europeos. Por lo que exclama, ~lando a estas provincias: 

¿ ~uál serla tu opulencia si no te abrumasen hasta hoy las más vergon
zosas trabas, puestas por tantos siglos por la codicia de loi monopolistas 
y por la ambición de los magnates que oprimen los robustos brazos de 

tus laboriosos hijos? 19 

Y más en concreto, al referirse a la agñcultura, que para él era el ·~ma
nantial de la verdadera riqueZa de las naciones" ", descubre la falta de pre
paración técnica en los cultivadores. M explica la inferioridad 'de la pro-

ducción algodonera: 

su inferioridad proviene de no hacerse la debida elección de semillas, 
de carecer absolutamente los labradores de conocimientos para la elec
ción· de terrenos y correspondientes de agricultura para su cultivo 

21
; 

En cuanto a la industña, reconoce que sufre un "incomprensible aban· 

dono" " ya que fuera de las manufacturaS de algodón que están en el "mayor 

atraso" y faltas de protección " hay una carencia absoluta de todas las de
más industrias, teniendo que imporiarse todo del exterior, con el consiguiente 

aumento de precios y escasez". 
El comercio, por su parte, se encuentra en grande atraso. Y esto se debe 

a que todos sus productos son sólo materias primas: 
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pero cuando la eilracción es de las primeras y rudas materias necesarias 
1J4ra su misma subsistencia, lejos de caminar a su opulencia, estará siem· 
pre en un estado de esclavitud precursora d• su total decadencia ¿de 

• Id.; p. 43. 
" Id., pp. 45-46. 
"Id., p. 41. 
" Id., p. 46. 
"Id., p. SO. 
"Id., p. SI. 
" Id., p. 52. 

qu~ .aprovecha al hambriento tener harina, si para hacerla pan le cuesta 
mas que lo que toda ella vale?" . 

· ~· factor que a~va este problema es el monopolio del comercio, pues 
los generas de Europa tienen que hacerlos venir desde Veracruz y México 
aumentando así sus costos: ' 

agrava la esclavitud de estos desgrtuiados espaffoles el ruinoslsimo y es
cand~so monopolio de géneros de Europa, que se verifica en lferacruz 
)' Mí:aco". 

Ni de menor importancia es otra causa del atraso del comel'CI· ) 
SÓio ha 

ºd · • • . o, e que 
ya SI o penmttda una feria anual en SaltiUo "· 

Contra estas fallas él propon'' los remedios que juzga oportunos: 
lo: C~ón de instituciones gubernamentales que protejan la libertad 

de los mdiVJduos, pues 

sólo por ellas. podrán ser restituidos aquellos dignos españoles al estado 
de hombres libres, de que han debido i.tmpre gozar"· 

2o. Estimular y ayudar positivamente a los empresarios de ind~trias: 

es preciso que, conociendo los resortes del corazón humano trabaje en , 
allanarles t~dos. los caminos que conducen a la prosperid:d, u11as ve
ces prop.orcronan~oles medios para caminar hacia ella, otras prestán
d?les ob¡etos tan r~leresantes que los estimulen a superar cualquier obs
taculo por conseguirla "· 

3o. Colonizar estas regiones tan extensas de las provincias internas: 

Yo ... recomiendo latamente a V. M. este proyecto como útil a 
c~antos lo em~rendan: ventajoso a la provincia de Teias que tanto nece
sita de ~rozos rnduslnosos, y necesario al estado, para la conservación de 
aquella importante provincia"· 

• Id., p. 53. 
" Id., p. 53. 
•Id., p. 54. 
ªId., p. 78. 
ªId., p. 79. 
•Id., p. 79. 

73 



4o. &tablecimiento de la libertad de comercio. Porque el sistema actual 
le parecía que era la causa de muchoo males: 

el sistema mercantil, que aunque ha enriquecülo a pocos, ha ~pobre
cido 'Y tiene envuelto en la miseria a todo el resto de los espaiioles, ha 
sido el azote más terrible 'Y cruel que han sufrido ku Amíricas "· 

Y para ver la razón de esto basta con recordar ~ costos tan al~ q_ue 
tenían que pagar los "inlelices y desgraciados conswrudores . de las Provincias 
internas" " debido a que los artículos tenían que cubrir derechos en el puerto 
extranjero de donde salían para Cádiz, otros derechos de introducción en Cá
diz otros más de extracción para las Américas, todavía más en Veracruz por 
co~cepto de introducción, por primera venta ~n el mismo puerto de Veracruz; · 
por ventas sucesivas en México, Querétaro, etc. ", de modo que al comp~ 
el consumidor de las provincias internas, tenía que erogar s~ muy creadas. 

Por esto la libertad de comercio que pide Ramos CODSISte en que se 
abran al tráfÍco comercial otros puertos más vecinos a las poblaciones de bis 

regiones septentrionales. 

J,as provincias internas del oriente tienen sobre su cost_a los más d~ 
estos puertos, y es la injusticia más escandalosa tenerlos obligados a reci
bir los géneros que entran por Veracruz, con los recargos que se ha 

dicho"· 

Pero él ve que no surtiría el efecto apetecido esta. medida, si d".™1te los 
primeros diez años no se eximiera .a estos puertos recientemente abiertos, de 
toda clase de impuestos fiscales: · · · · 

no basta abrirlo, sino que es necesario concederle por diez años una ab
soluta franquicia de derechos, pues estando la cosa d~ Texas tan de~
poblada y distante de las otras provincias, hay poco 1n~~rés en ocurrir 
a él los comprador.;s, y su falta, retrae a los vendedores . 

5o. Creación de un mayor número d~ ferias. El sugiere ~ue ~ ~.ua
tro ferias anuales, en las que no se cobren 11Dpuestos, durante qwnce días · 

7~ 

" Jd., p. 80. 
:e Id., p. 81. 
n Id., p. 80. 
"Id .. p. 81. 
" Id., p. 83. 
~ Id., p. 84. 

· 6o. Erección de un consulado para fomento del comercio, la industria, 
en· el Norte del país, pero corrigiendo los defectos que se atribuían al C...n-
sulado de México ". · 

7o. Establecimiento de una Universidad en el Norte, y de un Colegio en 
Saltillo, porque: 

tal-es el ansia que siempre han tenido de ilustrarse, que harán los ma
yores sacrificios par tener dentro de su casa un establecimiento en que 
lograrlo, sin la necesidad de arriesgar los padres a sus hijos, mandán4o

. los a estudiar hasta México 'Y Guadalajara, donde se establecen muchos 
con abandono de sus familias, y privando a ku provincias donde nacieron 
de sus luces"· 

. Medidas todas éstas que hemos leido con profundo interés, toda. vez que 
muestran ese espíritu progresista, que quiere evitar toda clase de trabas que 
11e opongan al respeto, a la dignidad humana, corno la inferioridad juridica 
de las castas, como a todas esas otras intervenciones dañosas del estado en la 
industria, comercio y agricultura. Aquí se ve, sin duda alguna, el espíritu del 
h'beralismo . económico europeo tratando de abrirse paso en . la contextura 
slici;ü de la época colonial. · 

,,', : DoN LoRENZO DE ZAvALA ;._ a) Sobre la base de la propiedad' prlvada, 
q~ere reconstruir económicamente la. nación, empezando por la eniefuÍnza de 
lá econonúa, para aplicarla después a la desaparición de las contradicciones 
que encuentra entre la >ida real y Ull¡l Constitución, la de 1824; fundada en 
~~ci)lios li~rales. Contra el pensamiento liberal constitucional, le parece 
que está la intolerancia religiosa, el darse a militares los puestos civiles, la 
~ténci;I misma de 10. conventos, la multitud ingente de desheredadOs, los 
niimerosos analfabetos con derecho a voto, las restricciones en el comercio. 
l".in¡¡lmente, para él el problema tan difici} de las finanzas de la nación esta
ría resuelto con la aplicación de algunas fmcas piadosas a la Hacienda Pú
blica, y con el método de los empréstitos extranjeros. 

E•identemente que la necesidad de la econonúa para el progreso de un 

n Id., p. 86. 
"Id., p. 89. 
• (1788-1836). Filósofo y 1e6logo, fundó el primer pcricldico de Yucatán, fue 

dipulado a las Cortes Españolas, perteneció a la Junta Constituyente, más tarde tomó 
parte en el Congreto Constituyente de 1824, s<>!Jemador de M&ico en 1827, ministro 
de Hacienda en 1829, diputado por Yucatin en 1833, partidario de los - cleode 
1835 •. Además de 1w discursos en las llCliones parlamentarias, escribió en el Agli/1 

.Aluicana y su obra Ensayo históri,o de las R•volniorus '• l• Nun Es,a.. 
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pueblo es indispensable, y en esto Zavala juzgó muy cuerdamente. Como está 
muy lógicamente notada la contradicción entre la ley y la realidad del pue
blo mexicano, a que se refiere. Tal vez al plantearse el P!O'>~ de las finan
zas nacionales no tuvo el tiempo ni los conocimientos necesanos para resol
verlo, por. lo que sólo encontró esos dos medios, que los años posteriores ha
brían de demostrar como insuficientes. 

b) Para Zavala la propiedad privada es intangible. Ni siquiera el gobier
no tiene derecho a violarla. Este fue su pensamiento expresado en el Congre
so el !O de junio de 1822, a propósito de que el gobierno se había apoderado 
en Veracruz de millón y medio de pesos para cubrir el déficit del erario, Y se 
pedía la aprobación del Congreso. Porque 

la medida propuesta por la comisión es injusta, ,. que el Congreso no 
puede darle la justicia que en sí no tiene"· 

y fue esta manera de ver de Zavala la que se impuso en el Congreso, 
pues como anotaba Guridi y Alcocer: 

es manifiesta la injusticia del dictamen con las precisas condiciones 
del pacto social; pues si los pueblos se compr~meten a sostener .el .Es
tado, es porque éste les ha de defender sus propiedades: y de connguien
te, cuando el gobierno, en ve: de ponerlas a cubierto de los insultos de los 
malvados, las ataca y se echa sobre ellas él mismo, deshecho el pacto, 
quedan en perfecta libertad los pueblos para no obedecerle"· 

Pero aunque la propiedad privada sea sagrada, Zavala quiere que la edu
cación se preocupe por un mejoramiento no sólo espiritual, sino también ma
terial de todos los miembros del conglomerado social. Así expresamente afirma: 

No me cansaré de repetirlo, el objeto esencial de la educación debe 
ser, poner los sentimientos, los cálculos, las transacciones de cada uno en 
consonancia con las exigencias sociales ... 

y estas exigencias sociales, cuya preocupación es lo que hace a los hom

bres beneméritos de los pueblos se satisfacen con 

• LoaENZO DE Zi\VALA, lat1rvuci6t1 1• la. s1sión dtl 10 th janio 41 1822, en Juan 
A. MatcoS, "Historia Parlamentaria de los CongrelOI Mesicanos", tomo J, p, 546. 

.. Id., p. 546, . . JI 
a LoRENZO DE ZAVALA, Ensayo Histórko d1 Jas R1oolutionts 41 Mimo, t. , 

p. 392. 
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una s~rie de ~tos. positiv~s de palriotismo y de constantes esfuerzos por 
la me¡ora social, 1lustrac1ón del pueblo y propagación de goces en las 
masas•3. 

Todo lo ~ual no es sólo espiritual, sino de cará~r tam)>ién material: 

el pueblo quiere bienes positi, . .;,; y el alimento del esplritu "· 

Así pues, nadie negará que Zavala se preocupaba por la educación en el 
sentido económico de un país. Y él juzgaba que esta educación econ6mica era 
~to más necesaria en México, cuanto que el pueblo mexicano tenía que en
frentarse a las deficiencias de los siglos anteriores, modelados en otro ambien-
te moral y material. · 

En efecto, para él el gobierno colonial con su estructura legal y social es
taba cimentado !!Obre las siguientes bases: a) el terror al pronto castigo por 
las más pequeñas desobediencias, b) la ignorancia de todo cuanto el gobierno 
quería que no se aprendiese, c) la edueación religiosa intolerante, d) la inco
municación con los extranjeros, e) el monopolio, en el comercio, propiedad 
territorial y empleos, y f) finalmente en la fuerza de las tropas"· 

Y si bien es cierto que Zavala reconoce que en los pocos años que lle
vaba de vida independiente la naci6n mexicana ya habían desaparecido al
gunas de esas circunstancias, como el terror, los monopolios de comercio y 

. propiedades territoriales, J:o. incomunicaci6n con los extranjeros, sin embargo 
admite que todavía quedaban resabios en algunos casos y en otros se había ido 
a males mayores. 

La ignorancia sin haber podido desaparecer ha dado lugar a una 
charlataneria politica que se apodera de los negocios públicos y conduce 
al estado al caos y a la confusión. Sin dejar de existir la superstición po
pular, se han introducido una porción de libros que corrompen las cos
tumbres, sin ilustrar el entendimiento ••• Muy pocos son los extranjeros 
que después de haber hecho grandes ganancias permanezcan en el pals 
y se enlacen con familias mexicanas . .• En cuanto al monopolio de los 
empleos públicos sólo existe entre las facciones que pelean entre .sí para 
obtenerlos, pero todos son mexicanos. Las propiedades territoriales son 
u~o de los grandes objetos que ocuparán la atención de· aquellos go
biernos ••. 

.. Id., p. 401 • 

.. Id., p. 402. 
• Jd., o. c., t. J, p. 21. 
• Id., p. 22. 
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La.. medidas, en comonancia con el espíritu de la Omstituci6n de ori
gen liberal de 1824, para el mejoramiento económico y social de la C001uni
dad son las siguientes: 

1 • Hacer propietarios y darles facilidades para la industria o el comer
cio a más de tres millones de indios, elevados repentinamente a la dignidad 
de ciudadanos. La razón es que para llevar una vida COngl)lente con esa dig
nidad deben tener los medios ~ómicos con que puedan vivir así"· 

2• Y para esto, pasando sobre la concepción rígida del liberalismo euro
peo, Zavala no duda en que sean afectadas las grandes propiedades terri\Qriales, 

pues no era arreglado a principios de economla polílica que poseyesen 
inmensos territorios en grave daño de la población, y de la distribución 
de tierras que debÚlan mulliplicarse para que la propiedad no quedase 
estancada en un corto número de individuos, como lo está"· 

Y es tal vez a su intervención, por lo que en 4 de enero de 1823 el Con
g'reSo dio una ley de Colonización, cuyas ideas son las mismas que acabamos 
de descubrir en Zavala: 

Debiendo ser el principal objeto de las leyes en todo gobierno libre, 
aproximarse en lo posible a que las propiedades estén igualmente re
partidas, lomará el gobierno en consideración lo prevenido en esta ley 
para procurar que aquellas tierras que se hollan actualmenle en grandes 
porciones en una sola persona o corporación y que no puedan cultivar
las, sean repartidas entre otras, indemnizando al propielario su justa pre
cio a juicio de peritas"· 

3• Establecer la libertad de comercio. Existía un decreto, el del 14 de 
rnero de 1822, que prohibía determinadas impÓnáciones. Yucatán pidió per· 
miso para importar harinas. La coinisi.in d~ Comerció dio UD dictamen que 
permitía esta importación durante dos aiíos, en bartoS mexicanos y cubriendo 
UD impueslO de cinco pesos por barril. Zawla fue más allá, propuso que se 
pudiera hacer esa importación también en barcos extranjeros, porque 

siempre que la intraducción de harinas elllranjeras sólo se pertiiita en 
buques nacionaies, se . dará lugar a un monopolio. de parte de aquellos 

d Id., p. 20. 
11 

LoaENZO DE ZA.VA.LA, l•t,,vneión ,n la St.sián tl1l 21 ,,. ''""'º "' 1823, citado 
por Jesús ll.cyes Heroles, en "El liberalismo mexicano", L 1, p. 127. · 

• JuAN A. MATEos, Historia Parlam1ntarill d1 los Cong111of M1.rieanos, t. 1, p. 813. 
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Jl<?c~s que tienen los buques. En mi concepto el dictamen está en contra
d1ct:1ón con los principios. de economla poUtica '°· 

• 4• .Otras medidas que defendió: tolerancia religiosa, que no estén los mi
litares en los mandos civiles, que desaparezcan los conventos de religiosos de 
~ ~ que desaparezcan los analfabetas con derecho a votar, que dejen 
de ~ los tnl>unales. especiales para militares, y sólo así cree que se pueda 
hacer remar la paz, qwtando esas anomallas con la Constitución que fue for
~da sobre las bases más amplias de libertad, sobre el molde· de la Constitu
ción de los E. U. del Norte ". 

y en lo que toca especialmente al campo de las fmanm exige ante lodo 
que se ~ tm:1. sistematización de la HacieÚda Pública. Y ~ ;rimer ~ 
en la orgaruzac1on de esta rama, pide en el Congreso Constituyente que se es
tablezca la obligación de pirsentar los presupuestos y de discutirlos. Porque 

para sistemar la Hacienda Pública era necesario lener nolicia de lo~ gas
tos '' entradas del erario". 

. Idea que le ganó la aprobación de muchos otros diputados, entre Jos cua
les estaba Femández quien dijo en esta ocasión: · 

porque en ~erd~, señores, ¿cómo podrá el Congreso decretar présta
mos )' conlnbuaones, si como ha dicho con mucha prapiedad el señor 
Zauala, se'ignora ~l.ual~r de las rentas actuaies, y el presupuesto de los 
gasto~ de cada ~1nutenoJ Estos documentos son tan necesarios, coma 
que sin ellos caminaremos a ciegas, e inéurriremos en errores de mucha 
trascendencia "· 

. Pe"'., además de esta medida elemental de oiganizar la Hacieñda Públi
~ él veia que una solución, al menos en las difíciles circunstancias deficita
rias por que _atravesaba el gobierno, seria la aplicación de las fincas destiña
~ a fines piadosos. En la sesi6n del 3 de jlUlio de 1822 se encuentra lo .¡. 

·gwente: · 

. Se leyó ~e pri~era una proposición del señor lava/a para que se 
pidan al gobierno instrucciones acerca de las fincas destinadas a traer 

• LORENZO DE :Z.vALA, i•ltr0tnci4• •• fa sisi4ii tl1I 9 "' i•Uo "' 1822 en J -,. 
Matt0t, o. e., p. 646. . _ ' uan • 

: LoaENZo DE Z.v~, Easayo His1óri<o ,¡,los R1ool•rio01s ,¡1 Mlneo,,L J, p. 2+. 
JUAN A. MA.Tms, o. t:., t. 1, p. 566. 

• Id., p. 566-7. . 
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misioneros de España, y se trate de aplicarlas a la Hacienda Pública. 
Declarada de urgente y del momento, se admitió a discusión y se mandó 
a la comisión extraordinária de Hacienda"· 

Y casi simultáneamente propuso el mismo Zavala otra solución: un em· 
préstito al extranjero de 25 a 30 millonel de duros a un plam conveniente. 
Esta petición la hizo el 18 de junio de 1822 y fue aprobada"· 

Asi hemos visto cómo Zavala, aun saliéndose del hl>eralismo puro euro
peo, por su preocupación social de los desheredados, conserva sin embargo las 
lineas básicas del mismo: la propiedad privada intocable, a no ser en los ca· 
sos de utilidad pública, la liberación de las trabas morales y gubemamenta· 
les que impidieran el progreso económico de la nación. 

JosÉ MARÍA Luis MoM "· a) Hombre de mucha y variada cultura fue 
más que todos sus contemporáneos el exponente más claro del pensamiento 
liberal en México. Por su visión amplia del momento histórico que le tocó vi
vir, pudo además proyectar para el futuro un plan bien concertado de poli· 
tica económica a seguir. Sus principales tesis en materia económica enfocan 
el mejoramiento de los recursos naturales, el potenciamiento del elemento hu· 
mano de trabajo, no tan sólo en lo que mira al conjunto de población ya C?<ÍS
tente en el país, sino también en lo que se refiere al incremento del número 
con la colonización, la ingerencia del gobierno en la actividad económica y el 

ámbito del marco constitucional. 
Para. él el problema del agro debe solucionarse con regadíos artificiales 

y la aportación de capitales; la mineria debe fomentarse con la explotación 
de otros muchos metales de que es rico el subsuelo nacional, evitando los erro
res que hasta esa época habían tenido deprimida esta rama de riqueza: la 
imprevisión de los empresarios, la impreparación geológica de los técnicos, el 
agio de los capitales, la sobrecarga de contribuciones interiores y exteriores 
a la exportación; la industria no debe protege,..,, distrayendo así los capita
les y la mano de obra de la agricultura y la minería; el comercio interior ne~ 
cesita confianza para desenvolve""; las comunicaciones exigen pronta aper-. 
tura de nuevos y buenos caminos y construcción de carros apropiados para el. 
terreno mexicano; el comercio exterior para que pueda progresar es menester 

"· Id., p .. 533. : 
" Id., p. 567. 
" ( 1794el850) Sacerdotr, redactor del "semanario político y literario", diputado de 

la l<gislat~ra del Estado de México, miembro de la redacción ·del •'Obsavador", aboga· 
do y ministro plenipotenciario ante Inglaterra. Escribió: "Catecismo ¡iolitico de Já. Fe;· 
deraci6n Meiúcána", "lliicunos iobre 'la natufaleza y aplicacl6n de las rentas y bienes 
rcle.Wticos'', "México y sus Revoluciones" y "Obras mellas de Jcioé Ma. Luis M~ra". 
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qu~ cuente con bajos y estables aranceles, producto de un bien· meditado y 
unificado plan de recaudación; el potenciamiento del trabajador requiere -
bar con J;is e~ermedades que impiden la explotación de las regiones na~
mt.'llte ~ neas de ·las costas; la colonización supone la tolerancia religiosa 
y la .no mtervenc.ión en los asuntos de los colonos, así como el término de las 
contiendas san~enla3 en el pals y la inestabilidad de los gobiernos que en- . 
r~~ .desconfianza en las empresas y escasean los medios para alimentar 
as. ~lias numeros:is; el gobierno debe intervenir protegiendo la producción 
Y ~tando .ta .propiedad privada, principahnente del clero. En cuanto a la 
Haaenda Pública sostiene la necesidad de darle unidad basada en d • 
económi ('f la · • ' octnnas .co-po 1 u:~, presentac1on y discusión de los presupuestos anuales. 
En particular sostiene que para remediar la deuda pública bastará la d 
amortización de los bienes del clero. con es-

. Nuestro juicio sobre el sentir de Mora, desde el punto de vista económi
co es f~vorable, i:alvo en lo ~ue mira los siguientes renglones: la mayor im
po1:"'11aa .conc~da a la agncultura y minería, dejando en segundo lugar a 
la m~ustna; lo improcedente de dejar sin protección nuestra incipiente in· 
dustna en la competencia de naciones tan adelantadas ya en esos u· 

pod
• rod . empos, y 

que ian P uar. por·eso mismo a costos medios más bajos· el dejar a lm 
col~nos en pl~na ~utodeterminación; el restringir el derecho 'de ciudadanía 
a solo los prop1etanos; el estimar que los bienes del clero serian la panacea de 
todos ~.males que padecia la Hacienda Pública, y de muchos otros de la 
producc1on. 

b) Como base geográfica a sus investigaciones, Mora sigue en todo a . 
\'CCes .aun literalmente, los datos de Humboldt. Por esta esuma· c·1 • ta .' • d • on n ciega 
que tema e el, los primeros capitulas de "México y sus Revoluciones" son 
~ sacados del "Ensayo Político sobre la Nueva España". Ni es de extra
nar, cuando el mismo Mora se expresaba asi d~ Humboldt: 

: · De cuanto s~ ~~ escrito sobre la materia, lo único digno de aprecio 
: es el Ensayo Polllico sobre la Nueva España del Barón de Humboldt. 
~ta obru clásica será siempre apreciada por el cuidado, diligencia y exac
l•!ud con q.ue fuero~ acopiadas sus .noticias. S~n en ella de un interés per~ 
.manente cierl?s arlic~/os por su nat~raleza 1n_variable, cualesquiera que 
sta? los cambios pollt~cos que el país haya tenido o pueda tener en lo su
cesivo"· · · · · 

Seria un estu~o curioso de. crítica histórica el ir estudiando paralelamen
te a Mora y a Humboldt en esta materia. No es nuestro objeto ese, y por eso 
sólo lo: haremos en algunos ~. casi sól!> como datos curimos, 

ª Josi MA. Lu~s M~RA, MJñeo y ·s~ R1i,ol•Cio1111, 'i. 1~ p. 4. '. 
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1A geografla. El territono mexicano dividido según 2IDIW: 

MoRA: Un tercio de la área dt 
México se halla bajo la zona IÓrrÍ· 

da y el resto en la zona templada 
boreal. 

Hu11aowr: Abarcando con·'"'" 
ojeada gentral toda la superficit dt 
México, vemos qut sw dos ltrctras 
parles están siiuadas en la zona ttm· 
piada 'Y la restante, tn la tórrida ,. • 

Todavía dentro de estas zonas encuentran ambos autores las tierras ba

jas 0 calientes, las tierras altas o frías, y entre ellas las tierras templadas: 

MoRA: Los llanos más altos de la 
cordillera son siempre fríos, los te
rrcnos situados a la falda de las mon· 
tañas, como Jalapa y Chilpancingo, 
gozan de temperatura templada. 'Y de 
una primavera perpetua . • el clima . • 
es igualmente sano . .• gozándose es
pecialmente . .• de una temp~ratur? 
agradable por casi su total uniform•· 
dad pues las variaciones de la atmós
fera están designadas de una mane· 
ra insensible en los instrumentos in· 
ventados para conocerlas. En estos 
países se ignora lo que es invierno 
)' estío. 

Hu11eowr: En la falda de la 
Cordillera, a la altura dt. 1,200 <r 

1,500 metros, reina perpetuamente 
una agradable temperatura de pri
mavera, que no varia nunca arrib~ 
de 4 a 5 grados: alll son desconoci· 
dos igualmente los fuertes calores 'Y 
el ezcesivo frío. Esta es la región que 
los indígenas llaman tierras templa· 
das, en la cual la temperatura media 
anual es de 18 a 20 grados: tal es el 
hermoso clima de X alapa, Tasco Y 
Chilpancingo, tres ciudades célebres 
por /a eztremada salub~dad d~ SU 

clima 'Y por /a abundancia de arbo
les frutales que se cultivan tn sus in-

mediaciones "· 

La a•ricultura. Al hablar de b producción agrícola del ~· Mora como 
H bold~ •• consideran d maiz como la base de la alimentacton del p~eblo, 

um • . d prod · • • que se hace fructificar 
Y 

hacen notar la umvenalidad e su uccton, ya 
· ladas, en las llamadas ca-tanto en las regiones altas como en las temp como : . .. 

lientes. Ambos están de acuerdo en que el trigo da en México un fruto µmcho 

más copioso que en Europa: 

Al • d d Humboldt Enuyo Político sobre el lltino de la N. Es-
:a Jd., p. 14; eJan ro e ' . _ · . 

paña L I, p. 345. 359-60 
~ J M L Mou, o. c.;t. 1, p. 16; A. DE Hu11sot.D'Í', o.:e., t. 1, PP·. . 

• J: M: L. Mou, o. c., t. 1, p ... 20; A.°" Hu1110wr, o.'·• t •. 111, ~· 34._. • 
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· MORA: El trigo . es una de las 
poducciones que ha donado al nue
vo mundo el antiguo. Su inlroduc
eión primitiva dala del año 1530, y 
las regiones más bajas, asl cómo las 
más elevadas son igualmente popias 
para su .cultivo. Cuando en Europa 
su rendimiento es de cinco por uno, 
en Mlxieo por lo gentral no baja de 
veinte, y en el V allt de Puebla, lo 
mismo que en el de Celaya suele acu
dir hasta ciento. 

· Hu11aowr: Como la. introduc
ción· del trigo europeo ha tenido la 
influencia m4s feliz en ti bitnestar 
de los mexicanos, es inttrtsanle rt· 

. ferir la lpoca en que tuvo principio 
este nuevo ramo de la agricultura. 
Un negro, tsclavo de Cortés, encon
tró tres o cuatro granos de trigo en
tre el arroz que servia dt alimento 
al ejlrcito español: aquellos granos 
se sembraron, según parect antes del 
año de 1530 •• . Las colonos euro-
peos no han variado sus experien

cias para saber cuál es el mlnimum de altura en qut los ctrealts pueden pro
ducirse en la región equinoccial de Mlxico •.. La parte más flrtil es la qut 
se extiende des"e Q.uerélaro a León. . • sembrados de trigo dan de 35 a 40 
/¡or uno; y varias haciendas grandes pueden contar hasta 50 ó 60. 1A misma 
fertilidad he .hallado en los rampos que se tztienden desde el pueblo de San
tiago hasta Yuririapúndaro, en la intendencia de Valladolid. En las inme
diaciones de la Puebla, Atli.rco y Celaya, en una gran parle d• los Obispados 
de Michoacán y Guadalajara, el producto es de 22 a 30 por uno ... En Cho
lula, la cosecha común es de 30 a 40 granos; pero muchas veces pasa de 
70 a 80. En el Vallt de Mlxico, se cuentan 20 granos para el' mal: y 18 
ó 20 para ti trigo .... He puesto aún más txactitud en estt cálculo, porque, 
como ht nacido en un país en donde el trigo apenas da cuatro o cinco por 
uno, me hallaba dispuesto más que nadie a desconfiar 61• 

De igual modo, Jos dos autores, concuerdan en reconocer que el aceite, 
vino, cáñamo y lino de Europa van "aumentarido su cultivo, tanto que fácil
mente puede México dejar de importar estos artículos del Antiguo Mundo"· 
Asimismo, anotan otros productos agríeolas como el 'maguey, con el pulque, 
el mezcal, d arucar y 'el alPlbn 13• . 

Al venir a las dificultades del progreso agrícola, Mora y Humboldt están 
conformes en que la principal de ella! es la escasez de agua", para Jo· cual 
sugieren ambos evitar la explotación irracional de los bosques", y Mora ade· 

ª J. M. L. Mou, o. <., t. 1, p. 20; A. DE Hc1110wr, o. <., t. 111, pp. 43, 49. 
• J. M. L Mou, o. <., t. 1, p. 22; A. DE Hu1110urr, o. <., t. 111, p. 85. 
ª J. M. L Mou, o. c., t. 1, pp. 22, 23; Hu1110r.11r, o. <., L 111, pp. 87, 91, 101. 
11 J. M. L MO&A., o. e., t. 1, p. 21; A. D& HUMBOLD!',·o. e., t.111, p. 45. 
• J. M. L Mou, o. '·• t. 1, p. 29; A. DI Hu1110wr, o. <., t. 11, p. 366. ' 
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más por su cuenta propugna el cultivar las costas, para lo cual c;s. ~ecesaria la 
colonización de ellas 18 y no se detiene en proponer la construCCion de obras 
de regadío con erogación de grandes capitales 61

• 

La minería. También la minería es analizada por Mora, teniendo a la 
vista la narración de Humboldt"· Pero aquí añade algo más personal, por 
cuanto nos da las causas del decaimiento que se notaba después de la Inde
pendencia en este ramo de la riqueza nacional. ~tas causas las conside.ra ce; 
mo extrinsecas a la misma minería, por lo que está seguro de ~ue volvera a ru

. velarse su producción y aun superar la del tiempo de la colorua: 

No debe sin embargo atribuirse lo fallido de los cálculos, como se 
ha hecho con demasiada ligereza a la naturaleza del negocio, sino a los 
errores en que se han precipitado los empresarios por su imprevisión Y 
falta de conocimientos prácticos 69

• 

Por lo que concretando más esas causas las expone reduciéndolas a las 
siguientes: a) precipitación de los. directores residentes en Londres, b) f~ta 
de conocimientos geológicos de los técnicos enviados, e) fu~ contnñuc10-
nes interiores y exteriores de exportación, d) el agio de los capitales, Y e) la 

imorancia del ambiente mexicano '°. . . 
0 

Quitadas estas trabas, pensaba que todavía seria mucho may~.r el rendi· 
miento mineral si se dedicaran también las empresas a la explotac1on de otl'O!' 
minerales distintos de la plata y el cobre, pues los hay en. el subsuelo de 

la nación"· 

La industria. La industria para Mora, como para Humboldt, padece las 
consecuencias del exclusivismo de la época colonial "· Mora después de la 
Independencia ve que no se debe industrialii.ar la '.""'i~n, ya que nos ~ta 
la agricultura y la minería, y los capitales que se distraigan .de es~ ob¡etivo 
para incrementar la industria, o se pierden en la competencia, o tienen que 
exigir protección del gobierno. Las dos medidas son dañosas". Y la razón 
por la que no puede competir la industria mexicana está en que los costos 
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• J. M. L. Mou, o. c., t. 1, p. 24. 
" Id., o. c., t. 1, p. 21 • 
• A. DE uU11ao1.DT, o. c., t. 11, capítulo 9. 
• J. M. L. Mou, o. c. t. 1, p. 36. 
" Id., pp. 38 y 42. 
" Id., t. 1, p. 44. · 
= Id., p. 45; A. DE HVllBOLDT, o. <.,t. IV, p. 9. 
" ). M. L. l\fo1tA, o. c., t. 1, p. 45. 

".'~ muy altos en el país, la mano de obra escasea y ésta tendría más produc
tivtdad en otra rama de actividades económicas: 

ni los. capitales, ni las máquinas, ni su recomposición, ni las primerai 
materias abundan, son ton baratas ni fáciles de obtener entre 11osotros, 
como entre los artesanos de Europa: nuestra población tampoco es abun
dante, reunida, laboriosa e inteligente como debía ser para esta clase 
de empresas que, sin ser útile!i para nada, distraerán de la agricultura y 
minería a muchos brazos que podrían y deberlan emplearse en ellas. El 
interés individual estimulado por la concurrencia libre de todas trabas y 
no la protección siempre ;uinosa de los gobiemos es lo que debe fijar 
la inversión de los capitales y determinar la industria de un país,.. 

En donde vemos que la razón última, como Smith, la pone en la deter
minación de la naturaleza que con una mano invisible armonii.a los intereses 
individuales con los de la colectividad mundial, y rechazando toda prorección 
del Estado. Era el liberalismo económico europeo traídi> a México. 

El comercio interior. Como ya lo había predicho Humboldt", Mora 
presupone para el desenvohimiento del comercio, el mejoramiento de las co
municaciones en el interior del país'", tanto en·lo material -a>nstrucción de 
buenos caminos, adaptación de carros especiales a la to~fia del suelo me
xicano"- como en la seguridad pública que engendrara la confianza ~n los 
comerciantes: 

el giro podría ser mayor aún, y lo será en efecto con el tiempo, pues en 
todo lo que ha transcurrido desde la independencia ha sufrido el comer
cio las alteraciones consiguientes a los acontecimientos políticos, y el res
tablecimienta de la confianza, como que es el elemento precioso .para 
su prosperidad, lo hará florecer luego que ella se consiga". 

E! comercio exterior. Ante la anarquía arancelaria que bah~ reinado en 
México después de la Independencia, contra el fraude y el solx!mo que se 
habían extendido en las aduanas, el Dr. Mora sostiene el principio de que 
es mejor establecer aranceles bajos. Con ellos disminuiría el atractivo del 

14 Id., p. 46. 
" A. DE HVllBOLDT, o. ,., t. IV, pp. 31 y 33. 
" J. M. L. Mou, o. e., L 1, p. 51. 
" Id., p. 57. 

' .• Id., p. 59. 
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fraude y el soborno, y 31 minno tiempo awÍlentarÍa el giro de meicancías, con ,¡: . 
todo lo cual la recaudación total sería muy por encima de la actual. f:. 

En' la actualidad nada hay más difícil de conocer en México que 
el estado de su comercio por el frecuente y necesario contrabando que 
se hace por todas partes; lo subido e inestable de los derechos, tarifas 

;· 
¡. 

~· 

y aranceles, la falta de arreglo y unidad en la administración de los em· 
pleados públicos en la recaudación, fomenta 'Y sostiene las introducciones 
por alto hasta tal grado, que no será temeridad asentar que los dos ter· :¡' 
cios del consumo han defraudado los derechos establecidos. Las ilutori· ,·. 
dad es mexicanas no han podido todavía convencerse del principio tan •! 
seguro en economía como en administración, de que la baja de dere· .L: 
chos es una fuente inagotable de riqueza para el erario público, y para } 

los particulares"· 

La población. Analizadas ya estas diversas formas de actividad econó
mica, sugeridas también las reformas que le parecen oportunas, Mora entra 
al estudio del sujeto de la actividad misma, la población. 

Admitida la pluralidad de razas " con orígenes tan divenos, siendo tan· 

de poca monta la clase negra, que como tal está casi desaparecida ", su inte· 
res versa sólo sobre la clase indígena y la blanco-mestiza. 

l. La clase indígena. La clase indígena ·se encuentra, según Mora, su· 
friendo los efectos de la sujeción a que la tuvo habituada durante tres siglos 
la tutela de los Encomenderos y. Frailes ., . Pero a pesar de eso, descubre en 
sus componentes estas cualidades: constancia y resignación heroicas, fideli
dad en negocios y amistad a toda prueba, frugalidad; al minno tiempo que 
anota estos defectos: carencia generalmente de imaginación, terquedad, poca 
resistencia física, mala alimentación ". El alivio que sería más factible es 
para él, la colonización que acabase con fundir todas estas razas débiles. 
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Si la colonización se apresurase, si ti gobiemo la hiciese un asunto 
·de primera importancia y dirigiese a él todas sw miras y proyectos con 
una perseverancia invariable; si prescindiese finalmente de las mezquinas 
ideas político-religiosas que hasta ahora lo han embarazado y lo emba· 
rozarán siempre; entonces la fwión de las gentes de color y la total 

"Id., p. 46. 
,. Jd., p. 62; A. D!. HUMBOLDT, o. ,., t. JI, p. 70. 
n J. M. L. MoaA, o. c. L 1, p. 73; A. DE Hu1110LDr, o. c., L 11, p. 138. 
•J. M. L. MollA, L l., pp. 67-68; A. DE Hu1110wr, o. c., t. 11, p. 97 •. 
• J. M. L. MOllA, t. 1, pp. 65-67; A. o• Hu1110wr, o. c., L 11, pp. 58, 88, 103. 

extinción de las casias se apresurarian )' tendria • • 
terminación "· . . n. u1111 mas pronta )' feliz 

. ~· La clase dominante. Así llama él, como Humboldt•• a la clase blan 
mestiza, por su superioridad numérica, de ilustraci6n y de' • , co-
por 1 infl · el • . , nqueza, ast como e UJO ex USIVO en la gestion de los n...,,,..;os 'bli - 0 -- pu cos. 

Después de la independencia Mora presenta sob:.e ella el análisis siguiente: 

a) s~ ~o moral: se ha elrvádo al recibir la dignidad de hombres de 
la que practicamente se encontraba despo;ada, y esto ha' impulsad . ' t ¡ baº ' oasuscom· 

h
pone.n ~ a Ira JO, a las empresas lucrativas, y de áhí a la beneficencia y 
osp1talidad "· , 

b) su ilustr.tción: ha crecido con la libertad para introd • oda Jase dlib • . . .ucrrt c 
e ros, que en tiempos de la Colonia, cuando los había eran •• 

la facili.dad de ~)~ imprentas, periódicos, escuelas elem==~b= 
tecas, catedras de aencias, etc. ". · 

c) su clasificación: en tres clases subdivide a toda esta poblaci • · d • 
nante en la República: los paisanos, los militares y los eclesiásticos. on mm· 

~· Los paisanos: Es ll!, más fuerte de las tres clases y se compone de 
negociantes, artesanos, terratenientes, abogados y empleados. 

Esta ~? co_n la Independencia Y la caída del primer· Imperio, ha dejado 
ya ~us pre¡w.aos infundados de nobleza y se ha aprestado a cooperar con los 
gobie~ Sin embargo, esta clase ha caído en un defecto odioso en algunos 
de 5'.'5 1111embros, en la empleomanía, con sus consecuencias ruinosas el 
erano: . · para 

Cada nuevo gobierno ha creído necesario dar empleo a sw adictos 
Esta .operación repelida muchas veces ha levantado el. presupuesto ge",;;. 
r~ de la Repúb~ca )' de los Estados, de modo que ya no es posible cubrir 
n1 el de la una ni el de los otros ". 

A este daño de los gastos, añade Mora otro que se había generalizado en 
esta clase, el soborno: 

hay otro motivo más jwto que hace odiosa 11 esta clase y deprime ·mucho 

.. J. M. L. MORA, o. ·~ t. 1, p. 74. 
: Id., p. 74; A. DE HUlllOLDr, •• <., L 11, p. 117. 

J. M. L. MollA, o. <., L 1, p. 80. 
•Id., p. 84. 
•Id., p. 91. 
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el honor de /a rtF)blica )' es el cohecho )' soborno tan gentralizado tn 
ella )' tan públieamente sabida "· 

B. Los militares: en esta clase encuentra el autor que examinamos dos 
delectos salientes, el privilegio del fuero '° y la anarquía: 

Los militares se hallan en el dio muy viciadas ·en conseeueneia de 
un estado revolucionario perpetuo, sin disciplina, sin sujeción a sus jefes, 
sin instrucción en su proferión respectiva )' rin miramiento ninguno a las 
leyes del honor que debían caracterizar/os, han adquirida un hábito de 
pronunciarse contra el gobierno en todo s~ntida 11

• 

C. Los eclesiásticos: divide esta clase en dos grupos, los religiosos Y los 

diocesanos. • 
De las religiosos dice que serán en número de 17~6 ~bres Y _1900 muje

res. De este grupo piensa que es muy pequeño el influJO que e1en:e en la 

sociedad: 

la menos considerable Jior su Jioco o ningún in/lujo en el ordtn pública, 
y Jior el estada de absoluta dteadencia a que ha venida de algunos aiias 

a esta parte ". 

Atribuye esta poca estima de los religiosos no precisamente a ser ricos: 

En Europa dependió de su número excerivo, de /~ riquezas que 
habían segregado de la circulación ~ública, y de otr~ ~ ~:usas que no 
es del caso enumerar; pero en Méiaco tuvo otro pnnap10 

sino a las causas siguientes: la tendencia del siglo a d~ todas las socie
dades privilegiadas dentro de la sociedad civil "', la ingerencia que en ellos 
tuvo el Estado••, la relajación de la disciplina con los trastornos de la Inde
pendencia ,. y al hecho de haber sido ejecutados algunos de entre ellos por 

los mismos españoles.,. 
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" Id., pp. 91-92. 
•Id., p. 92. 
" Id., p. 93. 
" Id., p. 102. 
• Id., p. 103. 
" Id., p. 102. 
" Id., p. 103. 
•Id., p. 104. 
" Id., p. 104. 

Sobre esta parte del clero no ve que se tenga que preocupar, dado que 
tiende a desaparecer pronto, entre ritras razones porque no tienen mucho de 
donde puedan vivir: 

Es de creer que eJla rama del clerÓ, sean cuales fueren las esfuerzas 
que el gobierno a las de su clase hagan para sost.enerla, quedará extin· 
guida dentro de muy pocos años, pues ni la calidad y número de sus miem
bros que se disminuye y hace menas apreciable todos los tilas, NI LOS ME· 

DIOS DE SUBSISTIR QUE CONTINUAMENTE SE AGOrAN, ni sobrt .todo la opi
nión del público que cada ti/a le es menos favorable, prometen otra cosa"· 

Del clero diocesano dice que es una clase odiosa al pueblo. Las causas 
de esta odiosidad vienen de los medios de subsistencia y del fuero. Los me· 
dios ~e subsistencia les vienen de los diezmos, los derechos parroquiales y las 
;:apellanias. 

La odiosidad de los diezmos nace de que se cobran sobre el total de los 
productos y no sólo sobre las ganancias, ni sólo sobre productos espontáneos, 
sino también sobre productos que suponen el trabajo humano. Sin embargo, 
admite que esta renta tiende a desaparecer: 

Como su pago estribaba menos en la exac~ión de la ley civil que 
la obligación de conciencia, )' ésta ha bajado en su estimación notables 
grados entre los labradores, sus rendimientos DISMINUYEN CADA DÍA HÁS, 

y acaro llegará el tiempo en que no alcancen a cubrir las cargas a que 
está afecta 99• 

Y en un capítulo posterior de la misma obra el mismo autor nos dice: 

Esta contribución fue suprimida en octubre de 1833 por el decreto 
del Congreso General, que declaró insubsistente la obligación civil de 
pagarla 100

• 

La antipatía por los derechos parroquiales viene de que se cobren con 
oéasión dé bautismos, entierros y otros sacramentos, siendo así que los fieles 
en esas oéasiones se vean en graves dificultades para cubrirlos, mientras Jos 
párrocos por su parte no tienen o~ renta fija de que poder 111Stentane 'º'· 

• Id., p. 105. 
• Id., p. 105. 
•Id., p. 338. 
"' Id., pp. 109 y u. 
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Por lo que toca a .1":5 capellanW, juzga que 90ll m~uinas: 

Hay también en ~é:itico un número considerable de clérigos parli· 
culares que no están adictos a servicio ninguno eclerulstico, Y son co.no_
cidos bajo el nombre de capellanes, porque subsisten o deben submtar 
del rédito de unas fundaciones mezquinas que llámanse capel/anlas '°"· 

Sobre el fúero añade que es una de las cosas que por singularizar al 
clero, le hacen también odioso a la comunidad social'º'· 

En resumen, podemos citar estas palabras del mismo Mora que apre· 

cian la idea que él tenía sobre esta clase social: 

Los principales motivos de odiosidad cont~a .e~ clero. s~n. ~os. que 
llevamos expuestos, y a eUos más que a un pnnctJno de 1rreligiond~, 
como pretenden persuadir los eclesiásticos, es.ª lo que se ~ebe la _prod'.· 
giosa decadencia de su influjo en el orden social. En Mé111Co este 111flu10 
era debido más al carácter respetable de las funciones sacerdotales ~U& 
A LA SABIDURÍA NI RJ~UEZ/I. DEL CLEllO, PUES AJllWI COSAS HAN FALTADO 

SIEMPRE AL DE ESTE PAÍS 
104

• 

Por lo que como remedios para sol~onar es~ probl~ del clero,_ SU· 

·ere: a) la tolerancia religiosa 105, b) qwtar la mgerenaa del clero en la 
gt 1 .. . _:1: "' 
politica 10•, y c) supresión de los fueros ec eswttcos Y 1J1111tares • 

Necesidad de aumentar la población. Para que progrese un pueblo e~ 
todas las ramas de la economía se requiere que haya brazos que puedan ded1· 

)las que las """"Jaciones se acerquen por su densidad para que las 
carse a e ' !""' . ecesario e la 
comunicaciones sean más prontas y fáciles, Y para esto . ~ n ~u 
población sea abundante '". Para q~e aumente la poblacion es necesano a su 

modo de ver, que se repartan las tierras: · . 
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Para que la población progrese en una co~nia naciente es nec~sario 
que las tierras sean divididas en pequeñas poraones y que la propiedad 
pueda ser transmitida con mucha facilidad;_ la falta que sobre esto hubo 

"' Id., p. 112. 
• Id., p. 114. 
•Id., p. 115. 
,. Id., p. 118; el. p. 278. 
"'Id., p. 119. 
"' Id., p. 279. 
•Id., p. 143. 

unas veces de hecho y otras de d~recho, puede considerarse como la 
causa principal de lo muy despoblado que estuvo siempre Méxieo, con 
mpecto a su territorio, bajo lti dÓJl!inación española, a pesar de ser la 
mejor de sus colonias '"· · 

que se fomente la colonización quitando los estorbos legales, como la into
lerancia religiosa 110

, que las leyes de los Estados supriman la intervención en 
los asuntos de los colonos 111

, que se eviten las guerras a fm de cortar con 
la inestabilidad de los gobiernos que además desaniman las empresas y arrui
nan las fortunas 111 •• 

La propiedad privaJa. Para el Dr. Mora sólo los propietari~ deberían 
tener el derecho de ciudadanla "'· Tanta era la importancia que le daba 
a la Pf<!Piedad. Tratemos pues de ver sus ideas sobre este punto tan central 
en Mora, y en la Constituci6n de 1857. 

lo. Oñgen de la propiedad privada: la del particular es anterior al Es
tado, y éste no tiene más que protegerla. 

El derecho de tÚlquirir que tiene el particular, es natural, anterior 
a la sociedad, le corresponde como hombre, y la sociedad no hace más 
que asegurárselo "'· . 

Pero la propiedad de una comunidad es posterior al Estado, y por lo 
mismo sujeta a las modificaciones que el Estado le qtúera hacer. 

-por el contrario, el derecho de adquirir de una comunidad es puramenle 
civil, posterior a la sociedad, creado por ella misma, y de consiguiente 
sujeto a las lim_ilaciones que por Isla ·quieran imponlrsele "'· 

· · 2o. Consecuencias inmediatas de esia concepción: 
La propiedad del particular es ilimitada e ilimitable: 

el derecho de adquirir bienes en un particular jamás ha tenido límites, 
siempre le ha sido lícito aumentarlos por nuevas adquisiciones, aunque 

. éslas recaigan ya sobre una fortuna demasiado grande "'· 

•Id., p. 189. 
,. Id., p. 278. 
"' Id., p. 144. 
•D Id., p. 148. 
•U Id., p. 281. 
"' J. MA. Lvrs Moau., 06ru nutlu, t. 1, p. 224 •. 
"'Id., p. 224. 
,. Id., p. 224. 
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Mientras que la propiedad de una comunidad es limitable: 

con los cuerpos se ha procedido siempre de u~ _m_odo invers~, _pues cons
tantemente se han fijado límites a·sus adqumcwne.s, prohibiendo tras
pasarlos; unas veces se les ha designado la can~ida~ .ª que puede ext~~
derse su propiedad, otras han sido declarados ~nha~i/es para la adqum· 
ción de algunos bienes, y no pocas se les ha concedido solamente el usu-

fructo de ellos m. 

3o. Consecuencias mediatas de esta misma concepción: 

a) La autoridad civil que debe proteger a todos l".5 particulares"~, cuan
do una fortuna ha aumentado excesivamente se convterte en un daño para 
muchos particulares, dado que el número de bienes es si~mpre ~tado 

11

~, 
si esa fortuna pertenece a un particular el Estado no uene que mtervemr 

~ue Ja vida de ese particular es limitada y a su ~uerte se reparte ~tre 
tos herederos esa fortuna peligrosa 120, mas si perteneciese a una comumdad, 
el Estado debe intervenir, dado que esa comunidad nunca muere: 

La autoridad civil ha procedido, pues, legal y justamente, cuando ha 
fijado límites a las adquisiciones por cuerpos o comunidades: kgalmen· 
te, porque siendo ella la que las ha creado y concedido el derec~o de 
propiedad, puede ampliarlo o /imitarlo, según /o tenga ~r c?nveniente, 

f 
.. ndo más acá 0 más allá los límites de esta concesion; ¡ustamente, 
IJa • • b • • 
porque debiendo cuidar de que los. bienes destinaJ_os a la su suten;"' o 
comodidad del hombre se repartan, si no con la igualdad que sena de 
desear, a lo menos sin una monstruosa despro/1'.'rción, debe evi~ar qut 
ésta e.tista como existiría indefectiblemente SI alguna comunidad . o 
cuerpo, po; grande ·que se suponga, es un~ frac~ón peq~eña. de la. so~:,
dad, pudiese ¡, acumulando bienes sobre bienes sin término ni medida · 

b) La Iglesia: 

A) Distingue en ella el cuerpo místico y la comunidad palítica. Como 
cuerpa místico sólo tiene derecho a los bienes que necesite para SU5tentar a 
sus ministros m, bienes que puede erogar el Gobierno Civil a título de 

protección: 

"' Id., p. 224. 
m Jd., p. 192; d. Ml.Uo y s.s r~volucio•~s. t. 1, p. 148. 

•u Id., Obras sailtas, t. 1, p. 225. 
"'Id., p. 225. 
:• Id., p. 225. 
"' Id., p. 185. 
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La protección, que el gobierno civil presta, no consiste ni ptude con
sistir. en otra cosa que en acordar ciertos derechos civiles al cuerpo de 
los fieles que se llama Iglesia, algunas distinciones o preeminencias a sus 
ministros y en pagar y costear los gastos necesarios para su subsistencia y 
para la conservación del culto 121• 

Por lo que concluye que al Esbulo es a quien toca determinar la cuantía 
y el modo de pagar esos gastos: 

Sientlo, pues, cierto que entre los derechos de protección ocupa un 
lugar muy principal el de fijar los gastos del culto, no se alcanza cómo 
haya quien pueda disputar al gobierno que tlebt dispensarla, la facultad 
de fijarlos, designar los medios o el modo con que han tle quedar cu· 
biertos 121• 

B) Unicamente como comunidad palítica tiene capacidad para adqui· 
m12s. 

Si no es de su institución, tampoco k es repug~nte la posesión 
de bienes temporales; pero no puede disfrutarlos en clase de cuerpo mís
tico sino tle comunidad política, el derecho tle adquirirlos y conservarlor 
es esencialmente civil .... 

C) Luego los gobiernos pueden intervenir en las propiedades que tenga 
la Iglesia, en particular en las fmcas rústicas o urbanas m. , 

La Hacienda Pública. Estudia Mora tanto la recaudación ordinaria de 
la Hacienda, como la extraordinaria. 

En la recaudaci6n ordinaria, analiza sus fuentes, y las reduce a las si
guientes partidas: 

1. Impartaciones y expartaciones: las primeras con un impuesto del 50% 
para la Federación y un 9?~ en el lugar del. consumo para los Estados; las 
segundas con un impuesto de 3% para la plata y % menor para otros artícu· 
los, que casi no se exportan. · 

2. Correos: productos íntegros para la Federación. 

•Id., p. 238. 
"' Id., p. 239. 
,. Id., p. 226. 
"' Id., p. 195. 
m Id., p. 226. 
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. cada uno contribuye a la Federación 
3. ContingenteS de los Estados. al estados exceptuados. 

con el 40% de sus renta!, aunque. hayasali~· roductos integros a la Fe· 
4. EstanCOS de pólvora, lotena y • P 

deración. • • 
5. Rentas del Distrito y Temtonos. 
6. Bienes Nacionales: 

a) créditos antiguos, . • . tituido por las haciendas de 
. d d las Californias. cons •• • b) fondo pia oso e 1 la Valla, Ciénega y la Compama, 
S Agustin de los Amo es, • Jbarra, an México y capitales 1111puestos por _ 

dos casas en la calle de V ergara en ' 
valor de 631,057 pesos. • , 

e) fondos de la Inquisición supnnuda: 

Capitales ....................... .. 

Bienes raíces · · · " " " " " .. " .. " 
Fondos de una cofradía · · · · · · · · · · · · · 

!.395,973 
. 130,000 
1.017,000 . 

Ji • primidos 3.513,000. 
d) temporalidades: bientS de re giosos su 

la su resión de dos fuentes de ingresos 
En todo lo cual nota desde ~uego ,,. PP además hace ver los em>te' 

. . 1 tabaco y los diezmos . ero para el e rano. e 
que se le ofrecen: 

!. falta de unidad, • , . • 
2. falta de base econónuco-políuca. 

. ento de derechos corresponderá la abun: 
el error capital de que al aum ·1 desórdenes en el sistema de contri· 
dancia de ingresos, ha causado mi 

buciones "'· 
. uales ue deban ser discutidos y aprobados por 
3. falta de presupuestos an . q 

las cámaraS '" · .. d . presenta la des-
-· 'o de recaudación e mgresos 

Como caso extraaniman · 
• "n de los bienes del clero. d ....:-..;on• sería el amortJZaCJ0 • ·pal de esa esamo• ........ 

Aunque se deja ver que el fm pnna la deuda pública"'' con todo en· 
bien hacendario y en concreto el pagar . 
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Mine• 1 "" r1volu<ious, L J, W· 33!>-340· 

-~~L - ' 
,"' Id.,!'· 341. 
"'Id p.342. · 1. 368 
J11 J. ·y. L. ?doaA, Obras .suites, t. • P· · 

-J .. 

cuentra que también se Seguirían otros bienes: el bien sOcial, en aianto que 
al enajenarse las fmcas se repartiría la riquera nacional, equilibrando las des

. -.,:ntajas de los campesinos con los ricos terratenientes 131; el bien político 
en cuanto que se destruirlan así las aimas del poder político del clero: · 

el segundo bien, no menos imJ1ortante, que resultarla de la ocuJloción de 
los capitales del clero, serla, en lo J1olltico, desarmar y debilitar una clase 
que es un obstáculo permanente a todo género de progreso "' • 

y el bien económico: 

y en lo financiero, poner en _circulación una multitud de bienes estan· 
cados que pasando a manos vivas y productoras aumentarían su valor en 
escala indefinida, y crearlan una multitud de pequeños propietarios que 
por su fuerza expansiva serian la base del orden público y de las em· · 

. presas indwtriales, como lo son todos los hombres de la clase media en 
Europa 131• · 

Pero para que vinieran todos esos bienes, lo primero, que era lo que se 
intentaba, habria que ver si: 

¿serian ellos los bastantes para cubrir los gastos del cu/to y pagar la 
deuda pública? 135, 

Porque Mora quería componer la letra de la Constitución que protegía 
a la Iglesia, con su teoría sobre la propiedad y la cuestión práctica del monto 
de esos bienes del clero. Para esto las cuentas que hace Mora son como sigue: 

l. Monto de los bienes productiyos del clero 135 • • 149.131,860 
2. Deuda Pública, ya rebajada .•...••....• , . . . . . 35.147,494 
3. Capital necesario para que dé anualmente 

3.462,829 de renta para cubrir los gastos del culto 97.784,000 

4. Lo que dejaría una ventaja de"' 

. .. !el,' pp. 347 J 368; d. p. 349. 
,. Id., pp. 347 y 368 •. 
•Id., p. 368. 
,. Id., p. 361. 

. .. a. es1e mümo tnbaio c. vn, p •. 197 , ·u. . 
"' J. M. L MOLt, 06ras suUa, t. J, Apátdic:e, p. CLXI. 

132.931,494 

16.200,366 
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Nuestra opinión sobre toda esta materia económica que en\'llelve el pen· 
sanúento de Mora, puede reducirse a lo siguiente: 

1) Reconocido es el valor científico de la obra de Humboldt y lo atinado 
de sus observaciones políticas y económicas. Mora al tomarle corno gula se hi
zo participante de los encomios que se hagan al autor del "Ensayo". Las apre· 
ciaciones propias de Mora, principalmente en la decadencia minera después 
de la Independencia, son también justas .. 

2) Sin embargo, no creemos como él que la agricultura y la mineria de
berían centrarse como las únicas y principales fuentes de rique7a de nuestra 
nación, toda vez que los datos que hemos 'recopilado en el capítulo pñmero 
de nuestro trabajo nos revelan las reducidas posibilidades de expansión en la 
agricultura, y la experiencia ha demostrado Ja aleatoria prosperidad de Ja mi· 
ncría. · 

3) Si él rechaza la protección de la industña por parte del Estado, es sin 
duda, por fuerza del principio anti-intervencionista del gobierno en la activi· 
dad económica. Por eso está también en contra de los aranceles prohibitivos 
en comercio exterior. Pero ese principio es un principio liberal ya superado 
en casi todas las escuelas de economía. 

4) Por lo que atañe a la población: 

a) no estamos de acuerdo con él, al negar la ciudadanía a los no-propie
tarios; otra cosa sería si él propugnara por que todos los ciudadanos fueran 
propietarios, puesto que esto sí sería congruente con la digÓidad de personas 
humanas que lo son antes de ser ciudadanos, 

b) sin duda que fruto de maduras reflexiones debieron ser las observa· 
ciones que nos presenta de las clases sociales, y en todo de a~uerdo con el peri· 
samiento liberal de la época, especialmente en lo que se refiere al clero, · 

c) las medidas de aumentar Ja población mediante la colonización, será 
una de las materias más discutidas en el Constituyente del 57, principalménte 
por querer muchos Unir a ella la tolerancia religiosa. 

5) En cuanto a su teoría sobre la propiedad privada y sus consecuencias, 
debemos decir que toda gira sobre el principio, asentado sin demostrar, de 
que "la propiedad individual es anterior al Estado, y la comunal es posterior 
al mismo". Admitido este principio, y para una persona que no admita en el 
Fundador de la Iglesia autoridad sobre todas las cosas, toda la ~umentación 
de Mora fluye con lógica. Pero si se llegara a admitir con Henry Maine, En· 
gels u otros autores que antes de la propiedad individual existió la propiedad 
comunal, caería por tierra la distinción que envuelve el principio de Mora, y 
toda su teoria. 

6) Las medidas para sistematizar las ÍlllallZ3S del Estado nos parecen me-

95 

elidas muy oportunas aquellas .. 
la desamo • que mll'an una gestió zdi • 
. rtlzación de los bienes del cl n ° nana. En cuanto a 

no, pensamos que Mora silfrió erod~ compensar los déficits del era. 
él • un error e calculo 

Y nusmo sabía m y desp • hab' . . • como ya era de prererse 
. ucs U1 de comprobarse "'· . 

CONCLUSIÓN 

El resultado de esta · · •• 
lo l!XJ>tesaremos en las promv~~gacron _que hemos tratado de nevar a cabo 

jlOSIClones adjuntas: . · ' 

1) El liberalismo en Méxi 
derribando las barreras l ~ol CQffio. e? Europa, tenía que abrirse camino 
ley mora es. eyes miles y eclesiás . 

natural, y que corutilulan 1 , llcas, sostenidas por la 
social de la República, recién ~li~in;:rolan de. la estruc~ura político-jurídica y 

2 ¡ e urudad espanola 
. ~or eso nada tiene de extraño el ue nues . . 

las posmones contrarias de m· dt"vid 1· q tros l1berales, para sostener 
. ' ua rsmo utilitarism • • . • mo, recumeran a teorias filoso'fi • • ' 0 Y antJ-mtervencrorus-

rco-economicas de l 
una u otra forma habían fomentado o defendido .:::, a~~~ eutopeos que de 

., a) Así en Mier encontramos el influjo de Lock , 
con del estado como constituido r un . e Y ~obbes en la concep-
soberanía del pueblo po pacto, el •nflu JO de Rousscau en la 

h) mientras en~ Arizpe 
1 • . se ve a doctrina d Be tham 

tenateruentes y en pro de la industrialización e n contra los 
c l en tanto que en Mora está ' 

industria, la influencia Ron••-. pdatente el pensamiento de Smith sobre la 
~·.iana e la Declaracº' d 

de 1789, cuando piºde la abolº . • d ron e Derechos franceses 
. 1c10n e privil · d 1 ¡ 

ongen Burkiano de su idea de ue sólo "W?" e c ero y los militares; el 
cuanto. al doble fundamento qu'! pone a ~n cru~os los propietarios; en 
es particular, emanación del "-tad . 1 ~p edad, antenor al Estado si 
d • """ o sr es co ecbva, • os doctnnas: la de Locke y 1 y· ., no es smo una reunión de 

. os mocratas por una arte 
tnnge a la propiedad individual, y la de Bentham p .,Y que .Mora res. 
a sólo la propiedad colectiva. ' que tamb1en restnnge Mora 

d) en los tres dichos autores y en Zavala están • 
todos los liberales. toleranc. li . las comentes comunes a 

• • • • UI re gtosa, hlicrtad de co • 
o ha.JOS, s1 bien Zavala se distinga· 1 l'be mel'Clo, aranceles nulos 

. pora1rtadde • 
Mora por sm ataques al clero. comercio, en tanto que 

.. cr., p. 89, nota 98 de tlle traba 
a Cf., pp. 206 y IS. i JO. 
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. ºvada, · intocable en el liberalisno europeo, 
. . • 3) La propiedad p~ s:u1~ carácter social Esta función social de 
1maa en Zavala un matlZ especial M lo siguiente· Es cierto que 
la propiedad no aparece tan clara e~ .ºra por • • 6~ del Estado en 
Mora señala como bienes que se denvaran ~e !al m~ervenol 1 económico y el po-

. ecl · • · 1 provecho hacendano, e SOClll ' e los bienes esiast1cos, e . 0 todos ·untos legitimen 
litico pero no dice que precuamenle alguno de ell~ . l la ,1 ' 1 · • ·dad d esta mterveDC16n saca e co-dicha intervención, sino que la egitmu e • , 

. d teoría sobre la propiedad colechva. As1 que no vemos 
mo consecuencia e su • . 
en Mora ese carácter de función social de la prop•~· _ los 1*1emas 

4) Finalmente por lo que de una manera especial atane a ~ 1 . 

d .. éxi:o es de notar la insistencia de estos autores en a ~ oru· 
concretos e 1n ' bºén al hberalismo mexicano 
zación, la instrucción del pueblo, que danebl tam ~ba constituido en su mayor 
un tinte más humano, por cuanto ese pu. 0 es 
parte por proletarios del campo y de la oudad. 
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Capítulo IV 

ALGUNOS PENSADORES NO LIBERALES MEXICANOS 

Hemos considerado en el capítulo precedente las ideas de aquellos libe
rales mexicanos que nos han parecido sintetizar mejor. la corriente lealmente 
liberal en el país. Liberalismo que en México inició un sentido social en Ra
mos Arizpe en favor de las castas, en Zavala con la ponencia de reestructura
ción de la propiedad privada, pero en ambos sin lesionar Ja misma propiedad, 
y en todos con las notas propias de utilitarismo, individualismo clásico, al mis
mo tiempo que de libertad de toda ingerencia del Clero y el Estado en la pro
ducción. En cambio, los autores que ahora estudiaremos, si bien todos habían 
leído los economistas europeos clásicos y les daban la razón en muchas de sus 
lucubraciones, sin embargo se apartaron radicalmente de ellos, ya sea inten-

. tando acabar con la propiedad privada como D. Severo Maldonado, ya sea 
exigiendo al Estado una ingerencia o protección más directa en economía, co
mo Godoy, Antuñano y Alamán. 

Por eso en este capítulo, del mismo modo que hemos procedido en él pre
cedente, trataremos de clasificar a estos autores, que sin formar una misma 
i:orriente ideológica, bien pueden agruparse debajo del denominador c~mún 
de pensadores no hberales. · 

D. FRANCISCO SEVERO M.\LDONAOO 1• a) Enünente economista de su tiem
po, sin abandonar las grandes tesis de la Escolástica, se aparta en el campo 
económico de la tradicional estructuración de la propiedad privada como in-

'FllANClsco SEVERO MALDONADO (1775-1848). Teólogo, canonista, economista, 
~odista, miembro de la Soberana Junla Gubernativa en tiempo de lturbide, diputado 
al I Congreso Constituyente. Sus principales obras: "Análisii de Lógica", "El telégrafo 
de Guadalajara", "El Mentor de la Nueva G.ilicia", "Nuevo pacto social propuesto a 
la Nación Española", "El Fanal del Imperio Mexicano o miscelánea política", 11Dic· 
tamen imparcial IObre el modo de atajar prontamente la combustión de la Patria", "Con
trato de Asociación para la República de los Estados Unidos de Anáhuac'', "El triunfo 
de la Especie Humana", etc. 
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dispensable al hombre y se viene a colocar fuera del Campo esrol.útico Y del 
campo liberal, barruntando cierto socialismo de Esta~o. Para llegar a esa ~ 
ta no· quiere revoluciones, sino una pausada evolución, toda .vez que ~ in

tento es que el Estado se convierta en el dueño de todas• las ~ ~te 
la mpra de ellas. La repartición que proyectaba despues tendría el caracter 
d~ :'mndamiento. Con el objeto de acumular los capitales que ~~ de 
ser\'ir para estas compras sugiere el establecimiento de un Banco Naaonal, 
cuyos fondos se fonnaran de las alliajas no indispensables para el culto de las 
inlesias y de los empréstitos nacionales. . 0 

Digna de toda alabanza nos parece la preocupación de. Maldonado l_"'r 
dar tierms a las clases más menesterosas de la sociedad. Su stStema de culbvo 
por arrendamiento fue inspirado sin duda en ~.tierras de re~ento o en 
los prinütivos calpulli de los aztecas )' fue tamb1en un ~relu~o de los ?""1er
nos ejidos y tierras comunales. Sin embargo, tal vez hu~1~ra sido nec~o pre
parar mejor al campesino para esa carga de res?°nsab1lid~d q~e. ~uena Mal
donado poner sobre sus hombros en aquellas circunstan~ histoncas. • • 

b) En una biografía anónima de su tiempo, apareada apenas babia el 
descendido al sepulcro, se le da el encomiástico elogio de que "~n la economía 
política merecía llamane sabio"•. Y pruebas de que este elogio no era exa
gerado se encontrarán en sus numerosos escritos, en 1?5 que ~ se puede ocul~ 
lar ta. influencia de los grandes economistas que babia estudiado y compene
trado. Con frecuencia cita a Say, Smith, Herrensehyand, d~ Pradt, Y o~ 3• 

Ni sus propias obras dejan de revelar el conocimiento de Diderot, Vo~~ r 
Rousseau •, cuyos libros le fueron decomisados en un cateo que le hicie~n. 
Con todo, él más bien sigue la senda de Babeuf •, como se ve al comparar las 
ideas de ambos sobre un Banco ;Nacional. 

No se crea por lo anterior que Maldonado rompiera con las tesis de_ la Fi
losofía Escolástica en absoluto. Como los fSC9lásticos medioevales admite un 
Ser Supremo, Creador, que concede a los hombres los bienes de este mundo 
para que disfruten de ellos en bien de todos: 
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TAS intenciones del Autor de la Naturaleza al crear la türra no han 
sido ni han podido ser otras, que las de que ésta produzca lo mayor 'ª"º 
tidad posible de alimentos par~ la subsistencia y 

0

mu!tiplicaci611 de 11ues
tra especie. No, no seria Dios soberanamente sabio, 1usto, bueno 'Y po~e
roso, si habiéndole dado al hombre necesidades imperiosas, no le hubie-

• PAVUNO M.tcuooao NAIV.ÚZ, D. FrHtisto S••no M~do.,4o, P· 11._ 
• F&ANCJsco S2VE.ao M.u.ooNADO, Sa id1tu sd11 Crid110, pp. 29, 34, e~. 
• PAVUNo MAcHORRO NAIVÁU, o. ,,; p. 74. 
'Id., p. 72. 

· ra dado igruúm111te los medios de saJisf amias. Luego el hambre que rei-
11a ."' una ~rte muy considerable de la socieda, au11 111 los paises que 

. lo ignoranaa celebra de.más cultos y opu/nitos, súpone un trastol'llO ge
neral de las leyes naturales, uila oposición ,,¡minal a las intenciones del 
Creador, un inse11Sato y co11tinuo foreejeo co11tra lo actividad de los ,,. 
sortes empleados por la Divinidad para producir la abu11damia •. 

Pero ~tra ~to Tomás, y más todavía contra los liberales que estima
~ la propiedad pnvada como el eje sobre el cual debería girar la produc
a6n para la prosperidad individual y común, D. Severo Maldonado califica 
más bien de obstáculo a esa propiedad para la desaparición de la miseria en 
las grandes masas del pueblo: 

.. La tierra no puede dar toda la cantidad posible de productos, lli re
C1b1r el mayor 'ultivo posible, en el estado de prisión en que se halla 
por las trabas de la propiedad perpetua y exclusiva en pocas manós '. 

. Por lo que el remedio que propone se basará en el principio de que a las 
berras es 

i11dispensable c~nservarlas en un estado de perpetua libertad•. 

Ni ignora el argumento de los defensores de la propiedad privada que se 
apoya en el estímulo al progreso, ya que para obviar la carencia de este aci
cate del trabajo, él añade a la actividad del individuo en la colectividad la 
~ectabilidad de sus tierms mientras viva, y la garantía de no perder' las 
me,oras que en ellas haga: 

Pero lo adopción de este sistema, perjudicaría más /iie11 que fomen
taría los progresos del 'altivo, si no se les diese11 al mismo tiempo a los 
'olonos, todos los incentivos equivalentes a la propiedad, para aplicar 
a la lobrartza todos sus esmeros. Tales so11 las ve11tajas que les acarrea 
.rin lo menor disputa esk .<istema 'ombinado de nuestra ley agraria. Es
tas son, la certeza y seguridad que se le da al ,olono, da que jamás se le 
podrá despojar de la tierra mientras viva, y /O garantía de no perder nu 
mejoras, obligándose lo nad6n a 'omprárselas, en lo que las 'tasasen la
bradores inteligentes•. 

' FaANcrsco Sinao M.wloHADo, o. ,., p. 30. 
' Id., p. 30. ' 
'Id., p. 30. 
'Id., p. 31. 
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Y aquí mismo se ve ya que Maldonado· no propugnaba la propiedad co
munal de las tierras, sino la propiedad del Estado. Para él el Estado es el 
dueño, y esto porque debe comprar las tierras a los propietarios partieulares: 

la redención del territorio nacional, c.omprándolo poco a poco y sucesi
vamente a los actuales poseedores, a medida que lo fueren vendiendo 

10

• 

Una. vez que llegue. el Estado a ser el único dueño temtorial, consérvan· 
do .las tierras realengas y comprando las demás, ya no las podrá vender' nue; 

vamente a nadie. 

Se considerará como una piedra angular,_ del edificio social,. y como 
una ley agraria fundamental, la más sagrada e inviolable de todas, el 
no vender jamás, ni enajenar por segunda vez, de cualquier modo que 
sea, las tierras redimidas del poder de los particulares, como ni tampoco 
las que se hallen libres de dominio particular, tanto en lo interior del 

imperio, como en sus fronteras dilatadas 
11

• 

Pero para su cultivo esas tierras no se trabajarán colectivamente,. sino 
que las repartirá el Estado como arrendamientos perpetuos, hereditarios, siem
pre que constituyan las dimensiones de una pequeña propiedad: 

Todas las tierras del dominio nacional no se darán a ningún 'ciuda
dano, si no es la cantidad de diez caballerías. o de un cuarto ·de legua 
cuadrado, y solamente en calidad de arrendamiento, aunque éste será 

perpetuo, voluntario y hereditario de padres a hijos"· 

Como vemos, pues, se trata de una expropiación con indemnización, cnn 
un fin social. Pero este fin social no era el de constituir la pequeña propiedad, 
como lo pedirían más tarde algunos liberales más avanzados en el Congreso 
de 1857, cuando abogaran por una mejor distribución de las riquezas terri· 

toriales. 
Para llevar a la práctica esta idea, don Francisco Severo Maldonado pro-

pone la institución de un Banco Nacional. Este banco tendría como objetivos: 

1) Comprar los terrenos a los particulares y repartirlos en pequeñ05'.arren· 

darnientos 13
• 
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• Id., p. 2, art. 6. 
11 Id., p.10. 
11 Id., p. 10, art. 62. 
11 Id., p. 2, art. 6. 

'1 .• 

:.·,, 

'.j ,. 

... 2) Zanjar.en Jos productos del capital de • 
una renta territorial que cubriera los . -:~>~;los cimientos de 
cunit .al régimen de. un· egmos naaoiiales, llD necesidad .de re-
. puestos o contribuciones,. 

· ' • 3) Acrecentar la roducción • · · · · · 
subsistir"·. · p . ' para que todos• pudieran tener de dónde 

4? Proporcionar créditos a ltis agricuito ' .. ~ • • 
recumendo a los usureros ,. · res, que tuvieran que seguir 

:5) Constituir un teson: para la guerra 11 

~) Libe d • . , · rar e los empréstitos extranjeros al país". 

.. ·: ~ara crear los fondos necesarios • 
donado· 1as siguientes fuentes: para estas operaciones, proponía Mal-

i) Las alhajas del culto no indis~Jesl9 •• 
un:descuento de ·250 000 pesos ·anual d 1 que se man pagando con • es e medi lilill' 
la· Iglesia para ayuda del Erari ,0 La · 

0 
on que cada año daba 

• • 0 • entrega de las alha¡' as se haría • 
cnteno de los mismos prelad ecl • • • • · segun el 2) U • . . os es1asttcos, y st ellos lo aceptaran" 
• • ~ emprestlto naaonal de 5 millones co • • 
man 'Cnbnendo con los restantes 250 000 ' n mte.reses .de 5%, que se 
mente la Iglesia"· ' . pesos que contmuana dando anual-

3) El capital .del Monte de Piedad". 
·' · 4) Otros capitales: los de instituciones edu • ,. • ·• • 
nes de beneficencia " los de ob • ,. . catJvas ' los de instJtuao-

. ' w~.. . 

. . La justificación de estas medidas 1 · • . . aCabar con la mise • las . ª poma el autor en la necesidad de 
.. · na, en venta¡as de Jos cam · . .. ¡_alistas que ofreciesen sus capitales al banco ~os, venta¡as de .los capi~ 

~Jlos, y el respeto a los dogmas de la Iglesia. ' as1 como los beneficiarios de 

e!: ¡r¡cto: para 1a .• visi6n de .Maldonado no se escapaba que la mise • 
gen e pais reconocta como ongen el que las tie · . · na 
nos de muy pocos: rras se encontrasen en ma· 

14 Id., p. 3, art. 7. 
11 Id., p. 3, art. e. 
" Id., p. 3, art. 9. 
" Id., p. 3, art. 10. 
" Id., p. 3, art. 11. 
" Id., p. 1, art. 1. 
" Id., p. 2, an. 2. 
n Id., p. 4, art. 14. 
" Id., p. 5, art. 29. 
" Id., p. 5, art. 30. 
" Id., p. 6, art. 31. 
11 Id., p. 6, art. 32. 
• Id., p. 6, art. 33. 

·, . 
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Se adjudicó; donó o vendió por "". vil .¡nteio 4 los p,i~os.' co11-
quisladores y pobladores, de 1114111ero que Mbilndose cOll el flem~ ·~
mentado notablemente lo pobladón, los hombres se "411 Mllodo .1111 111-
rras que cultiva;. Es u11 dolor ver cómo ~º"~" deS&lod~s en busc~ de 
tierras para sembrar, si11 poderlos co11Seguir SI no es baJO los durlrimas 
condicio11es que los grandes propietarios quiere11 impo111rles 

11
• 

Para remediar este mal me que su plan dará un multado ventajoso, 
pues la tierra que se arrendará a cada campesino será lo suficientemente ex
tensa como para mantener una familia n~~ ~ de 20 personas.~; 
sin el peligro de que al aumentar la poblaci6n sm uerras, no pueda subdivt· 

dirse, pues 

bien puede el Estado hacer e~a. subdiv~n,_ si11 violar lo más ml11imo 
los reglas de justicia, pues es el umco prope1tano de estos terre11os compra-

dos con su dinero "· 

Ofrece además la ventaja de que la adquisición de estas tierras para el 
campesino será muy fácil, ya que sólo deberá pagar el ~to, ! . esto cuando 

ha 1 tad S
us cosechas'°· por lo denW ofrecera el aliaente de que 

ya ya evan o ' ' . . ...... .1- hiº 
rI arrendamiento será con carácter perpetuo y hereditano de I"""~ a ¡os, 
y con la seguridad de no perder las mejoras 31 introducidas en ellas. 

Frente a estas ventajas de los campesinos arrendatarios, hace notar ~ 
que sobrevendrian a los dueños de los capitales de que ce~ mano ~l .ban-

estos canitales estarían más seguros siendo el gobierno el administra· 
ro, pues r· f dad d 11anías pues 
dor ", por lo mismo mayor seguridad para los un ores e cai: , . 
la ley que él propone respeta la voluntad última de los mue~ , los mwnos 
usufructuarios de las rentas de esos capitales saldrian benefiaados pues ten-

drían un pago p)IDtual ". • , · • 
Finalmente, dado que proponía su plan en una naC1on que oficialmente 

er~ católica, siendo él mismo ministro de la Iglesia, D. Severo Maldonado h~
ce ver en la justificación de su plan, que se mantiene dentro de la ortodOXlll 

católica: 

" Id., p. 34. 
"Id., p. 35. 
"Id., p. 36. 
•Id., p. 36. 
" Id., p. 37. 
=Id., p. 40. 
" Id., p. 40. 
"Id., p. 41. 
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Desprds de "4ber _combillado el illlnés ge11eral de toda lo 11ació11 
con el i11dividual de los dueños de capitales plos y el de los usufruc
t11arios de eUos, tmgo lo salisf acció11 de no ltaberroto e11 lo rr.ás ml11i~o 
nÍllgu1111 de los reloci011es que con el ASUlltC· tie11e11 los dogmas i11concu-· 
sos de nuestra religió11 sacrosa11ta y los genuinos y acendrados prillcipios 
de lo verdadera política. Reconocie11do ?& espiritualidad e inmortalidad 
de nuestra alma; el reato u obligación de pagar todas los penas tempo
rales en que lo bondad del Ser Supremo conmuta al pecador agraciado 
a la eterna que por sus culpas debla sufrir en los i11fiernos, y la existen-
cia de 11n lugar de purgació11 ••• " · · 

De esta manera pensaba Maldonado que con sus ideas y su sistema habla · 
dado una solución concreta y apegada a la realidad social, al problema econó
mico de México. Era esta solución sólo un paso en el complejo problema de 
todá la humanidad, como él lo vela: 

conocidas las enfermedades del cuerpo social, hallar la forma de gobier
no más· propia para curaslo radicalmente de todas ellas, problema cuya 
resolución dará también la del siguiente: conocidas los necesidades de 
los pueblos, hallar la mejor forma posible de gobiemo·o la que más per
fectamente bien identifique el intetts de los gobernantes con el de los 
gobernados, la que a su vez facilitará la del más complicado de todas: 
conocidas las necesidades de la sociedad universa/, hallar la forma de 
gobierno más propia para reducir todas las naciones a una sola, o todo 
el género humano a una familia vasta y numerosa de hermanos"· 

Sobre este sistema de D. Francisco Severo Maldonado que hemos pro
curado exponer compendiosamente, juzgamos oportuno hacer estas pequeñas 
observaciones: · 

1) No cabe duda que sentía muy hondamente las miserias del pueblo y 
que esta simpatía es ya en sí digna de toda alabanza. 

2) Nadie pondrá en duda que con su Banco Nacionai fue un precunor 
de la Reforma Agraña en México. 

3) Tampoco se puede negar que con la base que da a su sistema: la pro
piedad territorial única del Estado, preludia a los juristas que ven en nuestro 
actual artículo 27 la expresión de la teoría patrimonial del-Estado. 

4) Con apuntar en su sistema la necesiditd de solucionar la f~ta de eré-

"Id., p. 42. 
•Id., p. 35. 



dito al agricultor es también un heraldo de los problemas que todavía agitan 
al pueblo de hoy en el campo. 

5} Pero no se nos oculta que para la implantación de ese sistema no esta· 
ba apto el campesinado de la República, acostumbrado como estaba a trabajar 
sin iniciativa ni responsabilidad .. 

DoN loNACIO Gooov "· a} No fue un economista teórico, pero si un hom· 
bre práctico guiado par el pensamiento econ6mico de industrializar a México, 
educando a los niños, mejorando los caminos, aumentando los ingresos indi· 
viduales, estableciendo fábricas y demostr.111do. práctica y numéricamente que 
no siempre el importar al extranjero es perjudicial para el país importador, en 

·concreto, para México el algodón no elaborado, cuando la agñcultura del 
mi;;,,o en la naci6n no bastase. Hombre hábil sabe descubrir y refutar los so
fismas con que el Congreso de Puebla trata de obstruccionar su proyecto. Su 
idea centra~ aunque no lo dice con estas palabras, es que al aumentar la pro: 
ducción se abrirá para todo el país una fase de expansión, como se diría hoy 
en la teoría de las fluctuaciones cíclicas. 

Nuestro juicio es favorable a Godoy, dado que principalmente con .•u pro
yecto de establecer dos mil telares en la capital y otras ciudades de los Esta· 
dos, ayudaría a mejorar los ingresos de los desocupados, además de las razo. 
nes que el mismo Godoy pone contra Puebla que son: poner en giro 55 millo
nes de pesos, dejar a la Hacienda unos 6 millones, vestir mejor a la gente 
pobre y fomentar la agricultura del algodón en México. 

b) Elaboró cinco proyectos: 

1} Establecer algunas fábricas de lino, proyecto que ya para 1829 tenía 
concertado y se iba a presentar al Congreso. 

2) Construir un camino desde los valles de Querétaro y San Juan del 
Río hasta México, 

para que los fletes de las semillas que hoy cuestan de 2}'2 a 3Y. ó 4 pe
sos, se disminuyan hasta quedar de 6 a 10 reales la carga"· 

~ ( 1780-? } Fue presidente de la Academia de LegWaci6n y Economla Política en 
la tercera década del siglo XIX. Preocupado por la industrialización del paú preparó va· 
rios proyectos, cuya realit.ación dejó encomendada a 1u hijo D. José Maria GOOoy. Suo 
principales escritos son: la respueJta que dio en 15 de abril de 1829 al dictamen del 
Congreso de Puebla sobre su proyecto de establecer cierto n6mero de telaiu en la Repú; 
blica; "Exposición que se dirige, no a la caman, sino en particular- a cada uno de los 
señores diputados, presentando sólo hechos de los más notableo, y pocos para no fasti· 
diar" en 7 de mano de 1829, cte. 

21 JuAN loNACIO Gooov, Exposieióa qui se dirig1, ao a la Cámaro, .tiao •• ,.,,¡. 
cular a cada uno de los s1ñor1s tli,•ta4os, 111s1nlando s61o la1dws 41 los mis aoto6lls )' 
pocos para no f01tidiar, p. 4 nota. 
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.. ·3)' ·Hacer un camino desde Verilcruz a México, y desde ahí al puerto de. 
.ACapulco. _ 

· 4) El cuarto profec:to ilo sabemos en qué consistía pero nsaba 
tor que daría estos efectos: . ' pe su au· 

1-cim~tar .la democracia: 

·dar a cad~ uno de innumerables pobres una casa con un terrazgo que 
-le proporcione segura y cómoda. subsistencia· para su familia, aunq~e se 
componga de 6 personas 39, · 

2 - proporcionar educación gratulta a los niños, 
3-';"tablecer una renta del Estado y la Federación má! equitativ 

menos odiosa. a Y 

5) ~ncrementar el tejido del algodón con el establecimiento de 2 máqui· 
nas de hilar de dos mil telares. 

. . .. De los ~uatro primeros ~~ctos no tenemos más que las noticias que 
nos,~ el mismo autor. Del ultuno tenemos más datos, y su estudio nos lle
vara a ~mpletar la demostración de la proposición que asentamos sobre su 
pensamiento. 

. El proyecto comprendía los siguientes puntos ••: 

l. establecer 2 hilanderías o máquinas de hilar (valuadas en 
m~ de 40 mil pesos, ·con 2,000 telares) de barata en 25 
mil pesos. . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . .. 25,000 

2. traer 12 maestros de· Europa, dándoles a cada uno . 
$ 2,000 e/año; 
,, 6,000 para sus viajes de ·ida y vuelta; 
,, 6,000 para su manutención e/año . . . . . . . . . . . . . . . 36 000 

3. Importación de 3.519,000 libras e/año de hilaza de U. ' 
S. A., con empaque, seguro, agente, flete por mar, en los 
7 años serían 24.635,000 libras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 2.765,856.3 

4. pagar los impuestos a la Hda. Federal: 
por 3.019,000 lb. n. 12 al 20, 2 real e/h'b. 

500,000 ,, n. 22 al 30, 3 ,, ,, 
a la Hda. de los Estados: 

por cada libra un impuesto de 3 reales 

en total de impuestos en 7 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.090,480.6}'2 ----
•1c1., p .... 

• Id., l1111rvtr1®• 11<rila n la Dis..uih Adül. n La Sal. ilt S1sio.,1 del Jl C. 
ele Puebla, p. 12. ' 
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5. por salarios de 4 reales por persona en 7 años .•........ 
6. derechos de exportar el costo de la importación ........ . 
7. 5% en gastos de embarcar dinero, comisión, cajas, etc •.. 
8. el flete para llevar al puerto el dinero, derechos por im

portar hilaza, embarque del mismo dinero a razón de 1.5% 
9. para sacar de México: el dinero de la hilaza, los dere

chos de importación y del embarque, que todo se lleva al 
puerto, la Aduana del Estado de México cob'."' el 2 % : .. 

1 O. fletes de tierra para traer la hilaza hasta México, en 7 anos. 
11. pagos a los comisarios que vendan los tejidos en toda la . 

República, por término medio el 3%, en 7 años .. · ..... . 
12. premio a los empresarios del proyecto .•............... 

10.500,tm 
96,734. Va 
6,900.4~ 

92,488.5 

125,30~.l 
9.237,375 

923,737.4 
300,tm 

------
SUMA de gastos necesarios ....................... : . 31.105,831.3Ya · 

En los 7 años las 24,635,000 libras con\'ertidas en 73.699,000 
\'aras de tejidos corrientes, a 4 reales la vara, darian . . . . 37 millones 

Quedarían como premio a especuladores, capitales, etc. . . 6 millones 

Pero el Congreso de Puebla no estuvo de acuerdo en aprohar este proyecto 
y así propuso las objeciones que a continuación resumimos, así como las res
puestas que D. Ignacio Godoy les dio victoriosamente. 

I. La Nación pierde en 7 años 37 millones de pesos. Porque: 

precio de la hila.za en USA a 9 granos libra ......... · 
alcabalas a 2 reales e/ libra ...................... .. 
conducción a 3 reales e/libra ............ · ....... .. 

329,906.2 
879,750. 

1.319,625. 

-----
Se exportan del país en un año ................ $ 2.529,625.2 
y en 7 años, saldrían de la nación . . . . . . . . . . . . . . . 17.704,968.6 

las libras importadas darían a 18 rs . .............. ·. · 55.424,250.0 

Así pierde la nación en 7 años ............. . 37 millones 

A esta objeción responde Godoy que es falso que la Nación pierda 37 ~
llones en los 7 años. Pues el H. Congreso de Puebla en su argumentación 
toma la partida JO que son los fletes de tierra y lo divide entre. 7 para s:icar 
lo de un año y con mala intención coloca este resultado como una can11dad. 
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de dinero que habría de exportane BegÚn ~I proyecto, siendo así que ese flete 
de tierra no saldría de la nación, sino que se quedaría en manos de los arrie
ros mexicanos. Los gastos que verdaderamente saldrían del país serian: 

tosto de la hilaza en USA.· •........... ; .......... . 
empaque de las mismas . : ....................... .. 
seguro • ........................................ 
agente ........................................ . 

i flete por mar hasta puerto meneano .............. .. 
recargo por hacerse en bareo de gue"a o paqueb. 

·Se exportaría al e.rtranjtro e/año ............... · 
en los 7 años del proyecto ....... .. 

329,906.2 
17,595.0 
6,950.0 
4,949.2 

25,806.0 
9.630.1 

394,836.5 
2.765,856.3 

Además, como confiesa Puebla, el mercado nacional aumentará en 55 mi
llones por el movimiento fabril y mercantil que creará el proyecto. Y por 
otra parte, la Hacienda recibiría sus ingresos que promete el proyecto, siendo 
así que por otros artículos, como consta por la Balanza Comen:ial, por ejem
plo, encajes y abalorios salen del país en 7 años, más de 3 millones, que por 
hacer poco bulto no pagan nada por haceise de contrabando. 

De llev:me a cabo lo propuesto, añade Godoy, sacarán provecho las ela
ses más necesitadas, :iues los productos a obtener serán de primera necesidad, 
y dará su fabricación trabajo y salarios mejores, con lo que se mejorarán esas 
elases sociales y podrán vivir en paz. 

Y recordando que pocos años antes " por un préstamo de 15 millones 
la nación sólo recibió un valor de 5, quedando deudora de 15, más los réditos, 
compara el costo del proyecto de 3 millones por una obra que proporcionará 
31 millones "· 

11. La Hacienda Pública Federal perdería 6 millones de pesos y la del 
Estado de Puebla 61 mil. Porque: 

-Los empresarios sólo pagarían a la Hda. P. Federal en 
7 años • • . . • .. • . • . • . . . • . • .. • . . .. . . . .. . . . . . • • .. . . 6 millones 

-Si ese dinero que sale por importar hilaza se quedara en 
la nación, producirla en 7 años para la H. P. Federal · 
sólo su mitad a 6% que darla tanto como 1 millón 
Como van a pagar sólo 3 reales, y antes 
pagaba 10 e/lb. deja de pereibir en 7 años. 10 millones 11 millones 

"Id., p. 31. 
• Dimuióa habida ,. la sala 41 mious 1111 H. C. 41 Pu1bla, feb. 26 de 1829, 

pp. 8, 12, 19. 
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...:...Que descóntados de los 6 dará el proyecto ......... . 
-Además la H. de Puebla dejaría de percibir, por el al· 

godón del Edo. que en 1827, el más calamitoso, se con·, 
sumió en la capital y 11 partidos 53,347 arrobas de algo
dón, que vendidas importaron 146J78 pesos que al 
circular dejaron ......................... '- .. • · · · · 

5 millones 

61 mil pesos 

Responde a Ja objeción aquí expuesta, con una p~e~. r:m>n de sentid~ 
común, de que si no se hace el proyecto, entonces no reab1ra nada, pues el 
dará Jos 6 millones de impuestos precisamente si se hace el proyecto. Des
pués analiza los conceptos por los que debe pagar impuestos Y distingue así 
las partidas: una de 3.019,000 lbs. nn. 12 al 20, que en la actualidad no 
pagaban nada por importarse, de donde todo lo que él ofrece ~ por ello 
será ganancia neta; otra partida sería.por las 500,000 lb. de los nwneros 2~-30, 
acerca de las cuales asegura que no es verdad paguen 10 reales por c/bbra, 
ya que siempre se había pagado por ella en aforo, y el comerciante que más 
había llegado a pagar había dado 7 reales, pero no había welto a importar 
más hilaza con ese recargo. Por otra parte advierte que si se le pone ese 
recargo de t O reales, subiría tan~ el costo de los tejid~ que ~o serían ~ 
siquiera vendibles, por Jo que no sería costeable el prod~crrlos, m se lograna 
esa expansión industrial que se pretende, pues a ese preao tan alto de venta 
a que forzosamente tendría que venderse, sería muy bajo el consumo. A'."'· 
que )as razones dadas anteriormente valen también para la supues~ pé.rdida 
de la Hacienda de Puebla, sin embargo, todavía de una manera mas directa 
responde a este último aspecto de la dificultad, cuando considera la objeción 

que en seguida expondremos"· 
111. El comercio del Estado pierde 1 millón. Porque las 53,34 7 arrobas 

de algodón que se consumen en la capital y 11 partidos, a :2 reales, ~n 7 ~ños 
darían ese producto de un millón, millón que quedaría sm producirse s1 se 

diese el pase al citado proyecto. 
Pero Godoy desmenuza la argumentación del Congreso .Poblano y conce

de que llegue en efecto a 53,34 7 arrobas el consumo anual de Puebla, que 
suponen antes de despepitarse por lo menos· 444,800 libra; de algodón en 
rama. Ahora bien, esas 444,800 lb. serían distribuidas así: 

" Id., pp, 6 a H. 
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': eri hilados gruesos sin número '. •••••.•.. '. •... " .... 
en hilados de nn. 8 y JO •••••••••••••••••••••••.•. 
en hilaza n.12 ................................. .. 
en hilaza ri. 14 ....•.............•...•.......... 

342,000 lb. 
100,000 

2,000 " 
800 

444,800 " 

Pero según el proyecto no se haría hilaza gruesa, nin. 8 y 10; por donde 
se ve que sólo se dejarían de hilar, caso de que fuera muy fuerte la compe· 
tencia, en Puebla 2,800 lbs. Pero ni siquiera ésas serían perjudicadas, dado 
que los habitantes de México llegarían por esa época a unos 7 millones, de 
los cuales 

1 millón no usan tejidos de algodón, 
2 mülones usan tejidos corrientes extranjeros. 
4 millones usan tejidos gruesos o fabricados en el país 

Y si cada persona consume 8 varas al año en su ropa interior, esos 2 mi
llones que consumen tejidos corrientes extranjeros, consumirán 16 millones 
de varas, y en 7 años 112 millones de varas. Pero el Proyecto en 7 años tejerá 
sólo 73.699,000 varas de ese tejido corriente, de modo que quedan más de 
30 millones de varas· donde Puebla puede vender sus tejidos que entraran en 
competencia con los del proyecto. Así pues, no dañaría al comercio de Pue
bla, ni a la Hacienda del dicho Estado que de ese comercio sacaba sus im7 
puestos". , · 

Pero todavía más: Godoy· se ofrece a comprar tanto 'algodón mexicano, 
como sea el que cada año importe de Estados Unidos, para no dañar en io 

más mínimo a la agricultura del algodón nacioital "· 
IV. Quedarían paralizados durante 7 años 93,441 agricultores y artesa~ 

nos. Porque, en la siembra, maquila, eti:. de esas arrobas de algodón en 7 
años se emplearían 87,177 hombres y en los lúlados, etc. trabajarían 6,264 
·mujeres, que en conjunto dan las 93 mil personas que serían desocupadas por 
el proyecto. · · 

A esta última objeción del Congreso de Puebla, responde el Sr. Godoy 
llamando la atención sobre lo que anteriormente ha respondido a las ob
jeciones: 

..~ Id., pp. 15, 16 y 19. 

~ Jd.,.Ezpositión qu1 JI .dirige, no a ·la Cámara.~., p. 4. 
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· se está mirando con evidencio que el proyecto no dinninM:y. 
en nado, ni lo agricMlturo del algodón en PMeblo, ni el número de M 

telares ni el número de personas que están ocMpados Y sobre todo, Pue
blo 1i:ne /o facultad de repeler de su territorio el proyecto Y enton~es 
desaparecerán todos las objeciones que hace, men~s aqMello qMe co~e 
en que /os demás estados, y especialmente los de tierra odenlro,.:e liber
tarán de un gravamen, del cual querlo aprovecharse la Pueblo • 

Finalmente en otro escrito, que ya hemos citado antes Y que titula -"Es-
. posición que se' dirige, no a la Cámara, sino en ~cular a cada uno de los 
señores diputados presentando sólo hechos de los mas notables, Y pocos para 

fastidiar" ad:más de algunas razones que ya había dado en la respuesta 
:olas objecio~es que le ponía el Congreso de Puebla, añade algunas otras que 

merecen tenerse en cuenta. 
Que no haya temor de que ios empresarios se hagan ~emasíado .~cos, 

pues los empresarios empezarán a lucrar apenas al sexto ano, Y la utib~d 
no puede ser mayor del 18 al 22% del capital ~ue se inv~, Y ese_ =tal 

• fonnado por acciones; además los empresanos son tamb1en mexi Y 
sera 

51
• ha cabido esa duda en algunos sobre la nacionalidad de los emprende-

que . • f 
dores es porque se tiene muy ha jo concepto de los meXJcanos como SI ueran 

incapaces de idear esas empresas ". • • 
~n Jo cual nos parece suficientemente demostrada la proposición de 

nuestra tesis sobre el pensamiento económico de Godoy. Y pas¡unos ahora 
a otro notable exponente de ·1as ideas económicas de México. 

DoN EsTEBAN DE ANTUÑANO "· a) Su teoría económica supone el com: 
cimiento de la economia clásica de Smith o Say. Para él, por tanto, la acti
vidad económica es sólo la que produce riqueza mate~. En su t~~ mone-

• legalista insistiendo sobre el aspecto de la confianza del público como 
:a:ento del' valor de la moneda. Para explicar la medida de ~.valor 5'; 
acerca mucho a la teoría cuantitativa. En I~ que se. refien; ~ Meiaco, ~tá 
persuadido de la importancia grande que eiwte de mdustnalizar la naC1?:1, 
de la posibilidad de hacerlo, de la necesidad de empezar con la comtrucc100 

• Id., p. 16. 
ª Id., l'P· 4-5. Uo • dustrial de 
• (1792-1847). Veracruzano, conocedor por sí mismo del desarro. m • 

In latcrra emprendió fábricas de hilados de algodón, tejidos de lo mumo, Y publicó 
v!os opfucU:os sobre economía. Los más notables son: Mnifilslo 10611 11 olgo46o 
maau/acturado y "' gr1ña, Disc•rso analítico de algu•os l•nlOS tl1 moral Y ''º•?mio 
polfJic• ,¡1 Mlzico, Obmvacio.,1 coatra la lib11tad 41 co~rcio 11111?-r, Pnsimunto 
sobr1 la ,,1, 11 ,,ació• indwstrial 41 Mldeo, Eeoaonúa PolítK• '" Mlauo, etc. 
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de maquinaria fabril y agrícola y de ~ necesidad de permitir la importación 
de algodón en rama, principalmente durante los años siguientes al de· 1840. 
Sin embargo de haber leído a los economistas clásicos, no confia el desarrollo 
industrial de México al "laissez faire" de Smith, sino que exige una inter
vención del Gobierno efectiva seiialando los fmes concretos de todo gobierno, 
que 11111 además del aspecto moral del comportamiento de los súbditos en jus
ticia, poliáa y exacto cumplimiento de sus obligaciones, el aspecto económico 
de procurar que todos los súbditos tengan ocupación honesta de la que puedan 
vivir conforme a la dignidad de la persona humana, el de que la distribu
ción de las cargas administrativas sea repartida equitativamente y el de que 
la inversión de los capitales se haga en bien común. Aspectos, los tres últi
mos, de política económica que concreta en 17 puntos prácticos que miran 
la inversión de capitales, el estímulo de los empresarios, una dirección acer
tada, el incremento de las materias primas, aumento de la capacidad pro
ductiva del trabajador, seguro de un buen mercado a los productos nacio
. na1es, facilitando la circulación, dentro del tenitorio patrio y aun en el ex
tranjero. 

Si dejamos los puntos débiles de su teoría económica, propios del tiempo 
y de las comentes teóricas que tuvo a mano, superados ya en "ta actualidad, 
estamos de acuerdo con la industrialización planeada que propone Antuñano, 
teniendo en cuenta las condiciones históricas y geográficas de la Nación. 

b) Para Antuñano la categoría "Actividad Económica" se reduce a la 
producción de riqueza material Tanto es así, que escribía: 

{Pues qué los otros clases de lo sociedad, como los ec/esiáslicos, 
mililares, /elrados, empleados de todos /os ramos, barberos, músicos, poe· 
los, cantores, ele., no son productores? -No, porque producir en Mno 
acepción Económico-Política, es hacer producir o dar ·formas útiles )' 
valor a los crealuras de los tres reinos de la naturaleza que no lo tienen, 
o aumentarlo o los que tienen alguno, por ejemplo, multiplicar los gra
nos cereales por el cultivo ogricolo, y variar la forma del tronco de un 
árbol, de uno piedra, de lo osla de un loro fio.r operaciones mecánicos 
de cualquiera especie"· 

Reducido así el campo de la actividad económica, es lógico que los suje
tos del problema económico serían sólo los que tuvieran esa actividad mate
rial, y los demás serían únicamente improductores. 

Como los economistas clásicos sostiene que el bienestar de la colectivi
dad llerá la suma del bienestar de los individuos. Es la concepción atomista 

• EaTl&\t< Dlt ANTVÑANo, Ecooomla Pollli<a n Mimo, p. 2. 
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de la sociedad, en que cada individuo se mueve a obrar por motivos egoístas, 
y, sin saberlo, conspira al bien común, que es la suma de esos bienestares indi· 
viduales. Parece que volvemos a leer a Smith " cuando repasamos los es
critos de Antuñano donde dice: 

El espíritu público enlaza los intereses individua/es, j' éstos bien com· 
binados conservan el orden y la dignidad nacional; pero el espíritu pú
blico es moneda falsa, es /a máscara de la ambición, de la tiranía j' otras 
pasiones infames, cuando no está radicado sobre, j' sugerido por un noble 
y físico interés personal, y como que éste sólo se adquiere, generalmente, 
por medio de una ocupación material ilustrada y lucrativa ... "· 

De ahí que el problema económico consista en maximizar las riquezas 

materiales de cada individuo: ' 

llegar una gran mayoría del pueblo a gozar de recursos seguros pccu· 
niarios o sus representativos, que hagan a cada uno vivir contento con 

· su situación, según su respectiva esfera, como propietario o como propi

narios, ob/alario u jornalero"· 

En su teoría monetaria, Esteban de Antuñano sigue al filósofo Fichte: 

con la emisión de dinero el estado garantiza que proporcionará al tene
dor del mismo, e11 cualquier momento )' a cambio de su dinero, aquellos 
artículos cu)'O goce ha garantizado a todos y a cada uno"· 

Pero, como mente latina que es, precisa más claramente de qué depende 
según esa teoría, el valor de la moneda, cuando escribe: 

Mi opinión, aunque torpemente manifestada, es que la moneda de 
cobre no debe moverse del valor que hoy le da la ley, el público la va 
apreciando más, a proporción .que se va adquiriendo la confianza, de que 
ya no es temible la falsa amonedación y de que el precio legal no ba

jará más"· 

• Este mismo trabajo, p. 58. 
u ESTEBAN DE ANTUÑANO, o. e., p. 10. 
"Id., p. 5. · · ·· 
u ED11UND WHtnAKER, Historia dtl Pensamiento Económieo, p. 743. 
11 EsTEBAN DE A!'OTUÑANO, Ptnsamientos para la R1ger11ración irufrutrial d1 Mí· 

'"'º·p. 21. 
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• ." En. cuanto a la ~da del valor _de la moneda, si bien no con toda pre
cmón, 11 se ve que se onenta hacia la teoría Cuantitativa que desarrolló mucho 
después lrving Fisher. Pues al hablar de la cantidad de moneda de plata 
que hay en México y mutar la objeción de que por esa abundancia de moneda 
los precios en México tienen forzosamente que ser más caros que en Europa, 

parece que An~ está viendo la f6rmula de Yisher M V = P. 
Q . 

· Pues nos dice que no se debe a que la cantidad de moneda (M) sea muy 
grande en México, el que los precios ( P) de algunos objetos sean más caros: 

·:.porque en Mlxico, aunque circula más moneda (M) de .platá, 
no emte más moneda que en cualquiera otrá Naci6n de las de Europa; 
porque allá abunda más la de cobre y otros metales y muchísimo papel 
moneda, los cuales tienen tambiln un valor convencional representativo 
)' legal, como la moneda de plata, para permutar/o por cualquier objeto 
de vida o comodidad: luego la moneda de plata· no vale menos en Mé
xico para el mercado que en otros paises, y por rigurosa consecuencia, la 
cuota (P) de los jornales no es más cara que.en aquéllos". 

Y si no se debe a la M y V de la fórmula el que los Precios sean 
más altos que en Europa, se deberá a que Q (la cantidad de bienes en el 
mercado) es más reducida. Por eso AÍltuñano investiga sobre Q y descubre 
en su análisis la causa de la reducida cantidad de bienes o servicios, debido 
al alto costo de producción q~e tienen "· 

Están en Mlxico más caras las ropas que e11 Francia e Inglaterra, 
que son las naciones que más construyen, no porque el precio de los 
alimentos, de la habitación, de las primeras materias para la construc
ción, el valor de la moneda y el precio de los jornales no permitan úono· 

· mía para el de las manufacturas; sino "porque estamos muy atrasados en 
las artes mecánic~. 

Y es ~ una de las raziones por las que es . tan importante la industria-
lización de la patria. A la cual añade las siguientes: · 

lo •. Ml:cú:o no podrá tener riqueza particular _y pública, mientras 
que la nia)'Orla de los habitantes no estl útil ;. '1tonéstamente oc~pada. . 

• ·rd., p:1: 
•Id., p. 9. 
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2o. México no podrá ser bien regido por leyes muy benignas, entre 
tanto no tenga la riqueza capaz de costear ·,.na administración liberal. 

3o. México federal, desde ahora, no podrá evitar el envolverse en 
guerra civil, ni conservar la unión entre sus estados libres; por la apa~ 
rente oposición de los intereses locales de éstos, p~r la falta de fuerza 
física, y recursos metálicos en el gobierno de la unión para hacer ~om'. 
binables dichos intereses y contener con la ley armada, las pretensaones 
desarregladas de los estados soberanos"· 

Que la riqueza particular y pública esté en función de la ocu~ación ~e 
sus habitantes, ~s una proposición que el autor deduce de su teona econo
mica, como fácilmente se ve por sus mismas palabras: 

Sin duda, que cuando las artes fabriles de cuaZ_quiera especie, por 
/a protección y asiduo cuidado de las leyes. (del go~ierno) abran su Je
cundo seno para la ocupación honesta, y util _por 1/u!tr~da Y. lucrativa, 
multitud de mexicanos que hoy viven en el ocio y la indigencia, muchos 
de ellos envueltos en /os vicios más feos, y aun tramando contra el arde~ 
y /a justicia, se acogerán a aquél y transformados en pro?~ctores de n
queza, serán ellos ricos, y por esto bien arreglada la pomon productora 
de la sociedad con la consumidora, y se verificará, que cu~ndo el pueblo 
Mexicano en su generalidad, se halle útil y honestamente ocupado, en-

riquecerá 58
• 

Que México no podrá ser bien regido por leyes muy benignas, si no 
hay riqueza capaz de sostener una administración liberal, que tiene que ~r 

1 • mo más numerosa por ser las leyes más liberáles, lo deduce del fm 
por o llllS ' • • la ·1 
de las leyes que debe ser proteger la propiedad privada, la ~lacmn, 1 us-
tración civil y económica y el orden público. Pero si en México hay muchos 
que no tienen lo suficiente para su "conservación an~'', mal puede~ r:s
petar la propiedad de otros, ni mirar por la conscrvacmn del orden pubb"". 
)os que no tienen nada que perder con la subversión del mismo orden, Y. SI 

mucho que ganar. Para que esa gente tenga. que observar las leyes necesita 
mucha. administración, lo que sup1;ne muchos gastos y por lo tanto mucha 

riqueza en el pueblo. · · · . 
Preocupa las objeciones' que pudieran hacerle asegurando que precisa-

ment_e las leyes Íiberales protegen más_ la industria, y en último ~ -~ue los 

ª ESTEBAN DE ANTUÑANO, Dietam1n d1 las l'omision11 d1 Haci11ila~· 7 Ll¡isla: 
ción, p. 8. 

• Id., E<onomla Poffti<a •• Mliri<o, pp. 4-5. 
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~oos paguen los gastos de administracióii, mientras todo eJ pueblo está capa. 
atado: Y responde que no basta con que los administradores quieran hacer 
cumplir ~ ley, que es necesario también que los mismos súbditos que las han 
de cumphr se encuentren en capacidad de cumplirlas, y que Jos ricos se amü-
narian, arruinando a la nación con ellos: , 

cfa/tan acaso contribuciones fuertes y desproporeionadas sobre la riqueu 
activa de la nación? ¿no serla una falta de cálculo, una medida lorpe d1 

política, el aniquilar abrumándolo, el pequeño y débil germen produc
tor, que ha quedado en México?"· 

La última de sus tres afirmaciones la prueba así: 

Hasta hoy, los escritores públicos y generalmente todos los mexica
nos, sólo se han esforzado para probar si el sistema federal o el central 
es más ~el plac~r y conveniencia ~el pueblo; pero sus argumentos y de
mostraaones mas se han fundado sobré intereses de personas, partidos 
o clases, que sobre la ilustración, población, hábitos, riqueza y el suelo 
y clima de México. El buen o mal efecto d~ las leyes sólo se ha atribuido 
a la aptiJud o ineptitud, probidad o improbidad de l~s gobernantes; pero 
nadie hasta a/Jora, se lia dedicado a averiguar si los ingresos propios 
y expeditos del erario público alcanzan para sostener la administración, 
cuando es tan natural el practicar/o así, que el más rudo menestra/ /o hace 
para poderse conservar, distribuyendo según sus necesidados más 0 me
nos precisas, su pequeño haber. Tampoco se ha visto hasta hoy que los 
escritores públicos se dediquen seria y constantemente a promover me
didas que muevan la riqueza natural del país. ¡México es muy rico!, 
dicen todos y a! mismo tiempo, ellos se quejan de los estragos de la 
pobreza. Persuadámonos, compatriotas, que la industria productora, esto 
es, el trabajo material individual, dirigido por el mental, en progresión, 
es el único sólido pedestal sobre que se funda; progresa y conserva toda 

· sociedad riéa, fuerte y civilizad11, y que el equilibrio económico del in
greso y egreso de la riqueza propia es la gararitfa de la estabilidad, poder 
y ~onor de las sociedades domésticas y públicas'°. . 

. Probada ·.Uí l~ importancia de la industrialiiación de México, Antiüiano 
asegura que es posible ·industrializar a· México;··ilado que la dificultad que 
hay para ello proviene del atraso en que está el pueblo en las artes mecáni-
cas. Y ese atraso radica en que: . . .-./: ,.·, ... · ·. ,, . 

• Id., Dictamtn d1 las comision11 d1 Hacitotl• 1 Ll¡islati6ft: p. a.'.,: : 
•Id., p. 9. 



t:•m"" del la 1 peza nos ocupamos menos ~ rv 
obramos en ellas con apat . Y or F cia) se ocupan los hombres Y 
que en aquellos paísts (Inglaterra y r~n " 

Os de dirección y maestros y de instrumentos • carecem 

arias medidas que deben ser aplicadas po'r 
Para esta posibilidad propone v las agruparemos en un 

el gobierno. El las reduce a 17 puntos, pero n~i: visión econ6mica de esa 
rden de categorías económicas, para que ~ e • 

o • • hace más de aen an05. 
política que Antunano sugena • , 

.. d 'tal • disminución del % de mteres. 
¡) Invemon e ca pi ~ · . lar remi05 a los emprendedores. 

Es • 1 d empresan05: esttmu con p • • • 
2) umu o e .. d ¡'untas directivas de la mdustna agn· 
3) Dirección acertada: creat1on e . • las 'dades v ca-

dís • conocer me¡or neces1 ' 
cola y fabril; formación esta lita para 

pacidades. • . las !antas y animales extranjer05. 
4) Materias prunas: ª.umentar ba~ d • reducir el número de 105 días 
5) Capacidad productiva ~el tra ¡a orbeb'das embriagantes; pel'!egllir 

festivos; prohibición del aguardiente y otras • 

la ociosidad. .. d 1 inos y canales. 
6) Circulación: adaptac1on e os cam tará el con· 

. nal. Ionización de las costas, que aumen 
7) Mercado nacto · co • • edidas serias contra el 

• tamb'' • materias prunas; tomar m • 
sumo y dara ten mas eda d cobre. los product05 de nuestra mdus-

d . nservar la mon e • • 1 centraban o, to !la • hacer la competencta a os 
. • · podrán comprar con e Y asi lata· tna mecamca se • • exigen ser comprados por P • • · os extranJerOll que siempre 

productos mecamc .. tábl= cerca de las costas, para 
que las fábricas de hilados y te¡1d~ no ~do. prohibición absoluta de toda 
que no se oculte detrás de ellas e con ' M • • to 
• portac' ón de manufactura que se construya en exi • • con "'~•;;• 
un • • • . un tratado de comercw ~.--• 

8) Mercado extran¡ero. negoctar 

e b nos Compre harina como antes". para que u a • 
. • trializar a México tomando las medidas que 

Dado que sea posible m!us inmediata era ¿por dónde empezar? ~ ~ta 
el autor propone, la pregun • pezar con establecer fábricas 

regunta Antuñano responde que es necesano em 
p • • fabril y agrícola, porque · de maqwnana 
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. . ral casi' única, la más económica para cons· 
el hierro es m~tena gene ' el entendimiento lluma110, por me· 
fruir todos /os instrumentos, con que • • "'· " 

· · ción sus ideas U•u.S · dio de los sentidos, pont en e1ecu : 

a Id., p,,.,11111untos ,_r• i. R111.,,ui6a, p. 9. 

• Id., PI'· 11 Y a. 
•Id., p. 15. 

A ·esta razón añade el ejemplo de l~te~ y otras nac:mues. ricas que 
han partido de ahi. Y hace ver las ventajas que vendrlan a los mexicanos de 
esta industria: la explótación ocuparía algunos miles de personas y animales; 
se dejaría de comprar al extranjero cada año cerca de un mill6n de pesos por 
el hierro y acero que compra México; la ciencia y el arte minaalclgico se des
arrollarían más; motivaría el adelanto en la construcción de instrumentos, con 

· 105 que se mejoraría el rendimiento en la agriculrura; utilizando esos medi05 
mecánicos se tendria tiempo pára la educación, instrucción y mor.Wdad; por 
la conexión con otras industrias, se provocaría una expansión prc>ductiva. 

De no construir 105 instrumentos eq México se siguen las desventajas que 
enumera y anallia D. Esteban: el traerlos del eirtranjero es moroso, precario, 
aumenta los costos, etc.; no vendrán al país 105 maestios extranjeros que. pre
paren a los mexicanos, ni se podrán formar aquí buene5 maquinistas que sepan 
c6mo reparar las máquinas que se importen; las materias primas serán siem
pre caras, por producirse con trabajo humano casi exclusivamente, y lo mismo 
el transporte; en las fábricas de hilados y tejid05 se seguirá desperdiciando 
más del IO% del algodón que entra, que se utilizaría si las fábricas construc
toras del país hicieran maquinaria para hacer papel; estar siempre pendien
tes de la voluntad de los gobiernos extranjer05, que cualquier 4ía por sus 
guerras u otras razones se pueden negar a vender más maquinaria, con daño 
de nuestras manufacturas"; 

De este modo prueba la necesidad de empezar en México con la estabi· 
lizaci6n de la industria constructora de maquinaria fabril y agrícola. 

Había también en esÍe tiempo un problema particular sobre la escasez 
del algOdón en México y a resolver ese problema se encaminó Antuñano. Será 
oportuno hacer aquí un resumen de su argumentaci6n, que es en todo con· 
corde con su pensamienfo expuesto en las líneas inmediatamente anteriores. 

En general apoya la petición de que se permita la importación de algo. 
d6n en rama, por las siguientes razones deducidas de su principio económico: 

la verdadera riqueza de un _pueblo es el producto dei trabajo fabril '1 
agrlco/a ". 

1) Comprado el algodón en Veracruz a 4 pesos, qu~ al país la riqueza 
de 20 pesos por concepto de transporte y laboreo, ya que te~do se \'en• 
dea~ · ' 

2) No perjudica a la agricultura del algod6n nacional, si se recarga el 

• Id., P1os11111i1n1os sobr1 14 r1gnn1<i6a ü11ltulrW tl1 Mlzüo, pp. 15· y· u.' 
• Id., TIOFÚI Foatl.,,,nltd li1 i. Jatlrulriá ·4~ Altotl~~is n Ml'nto, p. 3. 
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iWo del algodón en rama extranjero con un impu~, con lo que se COID· 
P , haya vendido todo el DllClonal. 
prará s6lo despues de que se , edarán muchos telares pa· 

3) Si no se compra. ese al~on )que falta'. q~'pobreza y sus fatales con· 
rados, y muchas gentes sm traba¡o Y es causaran 

. .... god' secu~a;;o ~ aprovecharía el ejemplo de Inglaterra que ~porta al on en 
hibe la . rtaci6n de las manufacturas del IDISDlO. rama y pro IDlpo • 

Pero además en México, en aquellos años habla o~ ramnes mas :.:: 
. rsuadían la compra del algodón extran¡ero en rama. 

titulares que pe • , . las hilanderías mexicanas iban entonces apenas 
razones se pueden resulDlr 351. d la 'ndustria algodonera (agricultura del 
desarrollándose; de las tres partes e . 1 la más productiva 
algod6n, hilandería y tejido) la más IDlpo~te por ser . 
es la hilandería y por tanto debe esa prefenrse: 

1 h·¡ -~erlas una preferente protección de parle d~ deben merecer as 1 ª"" · .. f bril 
nuestra asamblea legislativa, por e.l gran~e influ¡o que esta accwn a 
tiene, para la riqueza de los meincanos • 

• del año 1839 y la del 40 que se preveía, eran 
Ahora bien, la cosecha • las hilanderías ya existentes 

veía no sufiaente para . ' 
escasas, tanto que se ue se osaba fundar. Así que de no IDlpor· 
mucho menos para las nuevas q ¿. trabajo· 

0 
las hilanderías se verían 

tarse el algodón, mucha gente q~ na! SID • os alt.:S con Jo que sus productos 
. adas el poco Datlo a preci • . 

oblig a comprar . d saldría perdiendo así como el IDJsmo 
serían más caros, y el consUIDI or . di • la industria hilandera, y se 
monto del consumo, con lo que se per¡u ~ .. d •• 
fomentaría el contrabando del algodón ya hilado y te¡1 od .. ta al Congreso 

t • •vnnner sus puntos e VIS ' Antuñano no se conteo o con -..- • • • . del gobierno •• 
. 1845 escribe una crítica de la pohttca econo1D1ca . 

smo que en 
0 

general, pero de una manera 
recordando las obligaciones que le competen e . • te sobre la 

• haci do recaer la atenaon nuevamen 
particular _en c1e7'=:n: de ~n agricultura del algodón y de la industria de importancia . . . 
construcción de maqumana. • 

Su pensamiento en este punto se resllD!e as1: 
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Las artes fabriles 0 mecánicas practica~as deo: ;u:;~t~:u;:~s~ 
instrumentos, son (deben ser) la rueda motnz e o o 

•Id., p. 5. 
ª Id., p. 6. 

ª Id., p. 7: . . d r.onomla Pollti<a in Mé•ico, p. 5. " ld.1 Rac10CJ,1:os t L" 

tria!, pues siendo México grande en lo fabril ya lo fue en lo agrlcola y 
mercantil en todo o negativamente en todo: esto es, ·que nada será Mé
xico si su acción fabril o mecánica, no llega a ser inmensa, poderosa y 
numero;a, pues esto hará que la agricultura de cereales)' la de tropica. 
les tengan consumos abundantes y el comercio actividad . . ~ el eje sobre 
que ha de girar esa rueda ... es, o debe ser, la cuantiosísima acción ma. 
nufaclurera de algodones ... porque las ropas de algodón son la cobija 
de nuestro pueblo, desde la calidad de telas gordas y crudas, hasta las 
más finas, blancas y pintadas 'º. 

Y así compendiadas las razones que nos sirvieron de base para la pro
posición que hicimos sobre la idea económica de Antuñano, sólo nos. resta 
recordar su amplia visión del problema económico de su época y las acertadas 
medidas que propone, de las cuales Silva Herzog dice estas palabras que nos
·otros hacemos nuestras: 

su plan no sólo era correcto en la fecha en que fue presentado, sino que 
lo es en la actualidad, en sus puntos más importantes". 

Y un poco después: 

hasta donde hemos conocido el asunto que nos ocupa, nos parece que· 
Esteban de Antuñano es tal vez el primero que en Mé%ico escribe sobre 
cuestiones económicas con pleno dominio de la materia, con la mejor 
información teórica al alcance de los estudiosos de su tiempo"· 

Y es cierto. La economía de· los clá!icos era la última palabra de esos 
días de Antuñano. Fue superada, pero fue una teoría que dejó huella en las 
nuevas· teorías que a ella tuvieron que recunir para irifonnane científica
mente. Por eso se le Dama en economía, "clásica". Antuñano se fonnó en 
ella, pero no se limitó a ella. En cuanto a su conocimiento del ambiente 
mexicano, queda ya demostrada la amplitud de su alcance, con. sólo leer las 
págüias últimas de nuestro primer capítulo, donde resumimos el panorama 
que nos arrojaron los datos históricos que tuvimos a mano sobre esa época. 

.DoN LuCAS Al.AMÁN 
73

• Si a Severo Maldonado podemos considerarlo 
como un politico social agrario, a God~ más como economista práctico que 

• Id, pp. 12 a 13. 

n J•sús SILVA Huzoo, El P1osami1•to E<oodmico •• Mlnco, p. 43. 
" Id., p. 43. 

" (1792-1853). Educado en el Colegio de· Minas de Múico, posteriormente en 
Fraiicia y AJemuia, vari.u -.. · oecretario de &tac!o, ocup6 OlnJI varios núnürcrios 
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teórico, y a D. Esteban de Antuñano más como ttOllOlllista tecírico que prác· 
tiro, D. Lucas Alamán puede ser catalogado como un político de la economía, 
y por tanto, práctico, sin dejar de ser teórico. 

En efecto: para Alamán la economía es un medio de lograr la felicidad 
y verdadera grandeza de México. Conocedor como ninguno de sus contein
poráneos de la trayectoria histórica de la nación, empresario él mismo per· 
sonalmente, presenta las dificultades que ocurren en su tiempo al progreso 
económico. En los primeros años de su vida pública comidera la minería como 
la base del edificio económico de la patria; desengañado después, da este 
lugar de preferencia a la industrialización. Colocado en puestos de mucha 
influencia en los diversos gobiernos de que formó parte, pudo !1acerse oír 
y también echar a andar varios de sus proyectos: él logró liberar la mineria 
del yugo pesadísimo de las contnouciones; sacarla de Ja postración trayendo 
capitales extranjeros para invertirse en ella, excitar la colonización de mexi
canos y europeos en Texas antes de su pérdida, fomentar la industriá con 

. el Banco de Avío, aconsejar prudentemente sobre la política a seguir en las 
aduanas, fundar escuelas de preparación agrícola e industrial, lanzarse él 
mismo como pionero en las empresas indiistriales de Celaya y otros lugares. 
Así, dio un impulso poderoso a Ja felicidad que quería para todos Jos mexi
canos, echando los cimientos de una economía diñgida o regulada por el 
gobierno consciente ele sus deberes económicos y dotado de probidad. 

Por todo lo cual, basándonos en los conocimientos que hemos podido 
adquirir de la época de Alamán, reconocemos que la aplicación de las doc
trinas económicas .de. Europa fue especulativamente bien lograda en é~ y en 
la práctica si no le dio tan buenos resultados se debió principalmente a los 
trastornos políticos y a la falta de colaboración en las empresas que se arros
traron. 

b) El pensamiento de Alamán es lograr que todos sean felices en esta 
nueva nación que a costa de tanta sangre ha logrado la independencia. Esa 
felicidad, nos dice 

ha de definirse el goce de la mayor suma de placeres lícitos que es posible 
disfrutar"· 

principalmcn~ Relaciones. Historiador, economista y empresario, dejó gran número 
de escritoL De ellos son: Historia d1 Mlxico, Dimtuio111 Jabr1 la Historia d1 la 
República Mexicana, Dtfimo dll ,. ministro d1 Riluio11s, Lit!IÜl4&• g11nal d1 la 
deuda ut1rior d1 la R1;. Mu. hasta 1841, M1moria 'º"'' 111stodo d1 la agrin/1111 
.e industria en la Re;úblico '" 11 año d1 1844, as! como soda la oerie de Memorias que 
presentó durante sus períodos minüteriala 

" LuCAs Al.AMÁN, M1mori• •obr1 11 1slodo d1 lo Agric.U•ra 1 lodustria, 1843, 
p. 38 .. 
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En lo que no podemos menos de recordar a Locke que había escrito: 

La_ ansiedad que experimenta un hombre en ausencia de toda cosa 
cuyo·~isfrute lleva consigo la idea de placer, eso es lo que llamamos el 
deseo' que es mayor o menor, según esa ansiedad sea más 
v~hemente .•. el principal, si no el único estimulo a la indust::. ,,in::;~ 
vzdad humanas es la ansiedad"· 

y .. 
asumsmo evocar a Hume que había completado esa idea: 

Alc~nzar la felicidad es el gran fin de toda industria humana. Por 
ella se inventaron las artes, se cultivaron las ciencias. se promul•aron 
las leyes, se modelaron las sociedades a través de las mds prof d 0 b • 
durias de patriotas y .legisladores;.. un as sa 1" 

. Esta felicidad temporal, móvil de la actividad humana está' en f . , 
dlal•' • ·· ' llllClon e so uaon mas o menos acertada que se haya dado al probl~ 6 . 
de. una nación .. Por eso asienta: econ mzco 

La felicidad y verdadera grandeza de una nación consisten en 
Phi"' é ¡·· que s~ o aczon est en re acron con la extensión )1 productos de su territo-

no, y que el consumo de éstos procure a sus habitantes una ocupación 
q~e, conserv~ndo su moral, les proporcione un campo seguro en que· 
e¡ercer su actividad e industria "· 

y· esta felicidad ~ entiende de todos los habi~ntes de M' • •1 de las clases 1 das d la .ed cxzco, no so o 
e eva e soez ad como lo da a entender Silva Henog: 

. El historió~rafo y político reaccionario que nos ocupa, de· canfor,· 
mid'."1 con los intereses de la clase a que pertenecía, consideraba que el 
gobierno de un pueblo consiste en garantizar a Ja ~'"o • ·.~!....: .... 
1 d · -m~--e goce e sus nquezas y no el bienestar de todas "· 

Pues como acab~os de ver Alamán' habla de. la felicidad d 1 hab': 
tan tes d la • • • dis • • · e os 1 e naaon, sm tingwr. Además de él son -tos pánaf ·· nifi · · ' ~ os que ma-

, ~es tan la preocupaci6n que sentía por .las clases más débiles: 

n ]ORN Loc1:1, "An Esaay Conceming Human Undenlanding" en TA W ls 
•f /oh• Locb, vol. I, p. 217. 1 or 

" Hu11E "The Stoº " Es d T 
n ' 1c en says an r.:Mis1s 011 s1011al Subj"ts vol 1 p 149 
. LuCAs AL.uiÁN, Miman. •ob,,.1111t11lo d1 la Agricult1ra 'Í.d.;,,.Í. .1º'3. 

P• f, J OT J 

n Juús SzLVA HUzoo, El P11u111ni.,,to &oá6mú:o .,, Mimo, p. 50. 



Que se excite por el supremo ºgobierno a las juntas de fomentó para 
que de sus fondos expensen algunos alumnos en las escuelas de artes )' 
agricultura"· 

Uno de los medios más convenientes para mejorar las costumbres 
de los artesanos, además de la instrucción religiosa que debe ser la. base 
de todo es el establecimiento de bancos de ahorros que les proporcionen 
el huir de las ocasiones y de vanas prodigalidades y hacerse de un peculio 
para sus necesidades y para alivio de su vejez"· 

y es también su voz l~ que se levanta para defender a los esclavos traídos 
a Texas por los anglosajones, cuando todavía aquellas tierras dependían de 

México: 

Otro de los abusos que se advierte y que debe llamar la atención 
es /a introducción de esclavos y el número crecido que existe de éstos. 
Propietario hay que cuenta con ciento a sus inmediatas órden~s; otros 
tienen menos· pero todos /os traen consigo y los conservan sin darles 
libertad, com; debía ser, en cumplimiento de la ley en la materia .. ·"· 

Esa felicidad, de todos los habitantes de México, depende de la 5'.'lución 
que se dé al problema económico. Sabido e.s que este probler:ia consista ~n 
cómo adecuar los medios limitados de que dispone una comumdad a la satis
facción de las necesidades de la misma, y esta adecuación se haga por la 
actividad humana de los individuos, que cada uno ejerciendo una actividad 
reciba en cambio lo que necesite para la satisfacción de sus propias necesi-. 
dades. De ahí que Alamán asiente que si la población por su escasez no 
logra explotar los medios naturales de su te:Titorio, o por su exceso no puede 
producir todos los necesarios, esa. población no haya resuelto su problema 
económico y por tanto no pueda ser feliz. Si la .U:tividad desarro":1da es tan 
fructífera que los medios producidos fue~ supe~ores a las neces1da~es, en
tonces esa población podría tener comerao extenor; como le. tendria ~
bién necesariamente cuando sea conveniente o urgente el cambiar los propios 
productos por los de otra población que ella no puede produ~r. . 

Ahora bien, tratándose de México, ¿cómo de heria ser onentada la act1· 
vidad económica? AJamán ve tres posibilidades: la. la agricultura con un 

" Luc.u Al.AMÁN., o. c., p. 39. 

-~~- . n Id., Jniciali•• d1 Lly dll 6 d1 abril d1 1830 en "Noticias Biopificas del Enmo. 
Sr. D. Lucas Alamán", Apéndice 1, P· 50. 
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fuerte desanullo, de modo que con sus productos mediante el intercambio in· 
ternacional pueda recibir los produc\o! de otras actividades para satisfacer sus 
necesidades; 2a. la mineria bien' incrementada, que a la vez que dé por el 
comercio los productos que no se obtengan en la nación, fomente la agricul
tUra y las industrias; y 3a. la industrialización como eje en tomo al cual gire 
la agricultura y la mineria, dando lugar asimismo al comercio exterior "· 

El primero de noviembre de 1823, siendo ministro de Relaciones, se incli
naba por la minería como fuente de donde brotaria el impulso de las otras 
actividades: 

Es un principio asentado entre los economistas, que el fomento más 
direclo que puede proporcionarse a la agricultura y a la industria, es 
facilitar el consumo de sus frutos, y la venta de sus artefactos. Si se 
considera entre nosotros las minas bajo este punto de vista se encontrará 
que nada contribuye tanto como ellas a la pros~ridad de aquellos ramos 
esenciales de la riq~uza pública. El gran número de brazos que ocupa, 
las bestias que emplea para el movimiento de las máquinas y trans
porti de los minerales, el consumo que por este molivo se hace de semi
llas, así como el iebo, papel, fierro, etc., dan un impulso poderoso a la 
agricultura, a las artes, al comercio .. . 83• 

Y ya antes, el 4 de mayo de 1821, en las Cortes Españolas, a las cuales 
asistía como diputado, había defendido sobre este punto las mismas ideas: 

Se ha llamado la atención de las cortes sobre la necesidad de fomen
tar la agricultura y el comercio en Nueva España; pero se ha olvidado 
acaso que la fuente de riqueza del comercio y de la agricultura en Nueva 
España .<on las minas. Estas se hallan en estado de mayor· decadencia. 
Sin ellas no tendremos nada: no tendremos comercio, porque .no habrá 
con qué comprar los efectos de la tierra; ni agricultura porque no 
habrá con qué soportar los gastos de sus operaciones"· 

Fue por eso, sin duda, que entonces mismo, y después en la primera etapa 
de la independencia se esforzara en dar auge a la mineria. Así en las mismas 
cortes propuso una mutación en el sistema de contribuciones sobre minas, 
que trajera la abolición del "quinto", el uno por ciento y el señorazgo, y las 
cargas todas quedaran compendiadas en el 18%. sobre las utilidades líqui-

• Id., R1prts1•tati6n ••• sob" la import .. tia d1 lo Industrio NatiollOI, pp. 4 y 5. 
" Citado por J. C. VALADEZ, A.lam4n, Estadista 1 Historiador, p. 182. 
" Id., p. 97. 
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das"· Asimismo se empeñó en traer capitales extranjeros para su fomento, 
por lo ·cual logró fonnar en Europa con capitales franceses e ingleses la 
Compañía Unida de Minas que trajo a la nación un capital de más de 24 mi· 
llones de pesos ••. Y luchó en el Congreso de 1823 por· alcanzar la indepen· 
dencia de la minería del Estado. Antes la habilitación de las minas se hacía 
por medio de los bancos de avío que operaban bajo la dirección del Tribunal 
de Minería dependiente del Estado. De esta ocasión son estas frases: 

·Debo hacer presente a Vuestra Soberanía, que los términos en que 
propuse el artículo primero y segundo a la comisión, de acuerdo con 
mi compañero el señor Septién, son los siguientes: lo. Se suspende por 
término de diez años la ley 12 de ... la recopilación de Castilla .•. ; las 
comprendidas en la recopilación de Indias. . • las cuales exigían a los 
extranjeros para poder adquirir y trabajar minas propias, el estar nalu· 
ralizados o tolerados con expresa licencia del gobierno. 2o. En su con· 
secuencia pueden los extranjeros pactar con los dueños de minas de toda 
clase de avíos, en los términos que ambas partes ~engan por más conve
niente. Se ve,. pues, por este contexto que la comisión jamás pensó en 
consultar más que la facultad de adquirir propiedad los extranjeros en 
minas que habüita.!en; ma.! no la de registrar, ni denunciar, como los 

naturales o naturalizados". 

Si este era su pensamiento sobre la importancia básica de la minería en 
el complejo de la actividad económica de México, en su juventud, después de 
las rudas experiencias de varios años, cambió~ los últimos años de su vida 
en tal grado que ya en 1843 daba la primacía a la industrialización del país. 

He aquí cómo fundamentaba esta primacía: 
La agricultura es muy favorecida en la meseta central con productos de 

cereales necesarios para los hombres y los ganados, con frutos europeos de 
todas clases, pero con difíciles comunicaciones hacia las costas. Estas son 
susceptibles de producir efectos tropicales, pero carecen de población sufi· 
ciente para su explotación, ni se puede aumentar rápidamente por el clima 
y otraS dificultades. De donde se sigue que los abundantes productos agricolas, 
de la meseta central no pueden ser exportados por los altos costos de trans
porte, ni Jos de las costas se pueden mirar como efectos que puedan expor· 
tarse, ya que no se ve la posibilidad de hacerlas producir en abundancia. El 

"Id., p. 98. 
• Apuntes para ta Biografía de D. Lueas Alam4n, lmpreD~ de J. M. Lara, 1854, 

p. 18. 
" Citado por Jos& C. V ALADIZ, o. c., p. 172. 
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aumento, por tanto, de nuestra agricultura eda . 
comumo de los nacionales qu subordinado al poder de 
veniencias de la exportaci6 ya i: ese aumento .no puede .venir por las con·· 

los ingresos de nuestros naci:nales, ;':i~U::! a su "'.2 e5 función de 
se obtenga con la rotación de cul . • e los mmnos frutos, que 
·- • • tivos, con el mcremento de árbol u· 

vmas, cna de animales y Sll5 roductos • • . • es, o vos y 

q
uesos te. n • • P tamb1en divenificados com0 lech 

' e . rero esta misma divenifi .. de ' e, 
da a los ingresos de los individuos :aon productos agricolas está liga· 
venir de b actividad económica q . ;:ento de estos ingresos tiene que 
ción. De estas ramas no puede : ~lo la q'::e ~tras ramas de la produc· 
empresa muy aleatoria, tanto que na, porque aparte de ser 

en lo general, puede considerarse más. bien como un ¡u· e d go e suerte 111, 

~lla da trabajo s6lo a pocos individuos d do d ,' 
ingresos que deja pueden ser muy altO: ~ n .:i: 51

gue ~oe aunque los 
pocos. ~emás el radio de acción de b mi~e: queda repartid;:¡ e?dtre muy 
centros mmeros y sus vecindad 1 muy ua o a Jos 
tria ,. De tod 1 • • es por o que se refiere a la agricultura. e indus-

• 0 0 cual logicamente concluye AJamán: 

Si pues nuestra nación no p d l 
exterior con los productos de su a:::wt~=~~ :• tec~s que recibe del 
consumo para éstos que el que ella misma hace o ue e '?ntar con otro 
de la constitución flsica del territorio y de la d~~ ~~os'. .ne dsto depende 
ción en la super{' · d • 

15 
n ucion e su pobla-

hombres el varia:;':¡ l:s •;::d::;: ~:e 1 no ~stá~ en el arbitrio de los 
cerla p si 1 ª minena no pueden enrique 
• . or so os, preciso es recurrir al fomento de la ind . • 
urup fuente -de una prosperidad universal '°· ustna como 

El ~nwniento de Alamán quedaría trunco si no añadii.:mos • 
que él unsrno propone en divenas partes de Sll5 numerosos.. \'; . l!>5 medios 
que los más importantes son los Siguientes: . e1D1tos. Juzgamos 

1) .Conocimiento exacto de los recursos del ' • • 
levantar buenas estadísticas"· d las • ~· para lo cual es nec:esano 
Estados ue resen ' e que él mt!DIO nos ofrece varias en. los 
___ q_ p ta en algunos capitub de su Historia de México, en los 

• LUCAS ALAllÁN R1p1 uió . ' . ..i, p. H. ' . '"" • .. • , •• ,, ¡. lm,ort.W u l• iadlSlri. auio-

• Id., pp. 4-28. • 
•Id., p. 15. 
n Id., Mnnoria , •• ,, 11 111140 '' i. .4f'ÍCllll1ra I .Í•'rstria 1843 29 I ) p. , • 
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. tó al Congreso en los 
Apéndices de la misma y en las Memonas q~e Pre:,'n 

muchos años que ocupó ~ivems carg~ de gob1e:T. nuestras empresas ., ; 
2) Atraceión de capitales extran¡eros para 11tar. d M' • 

la Co -· U ·da de Mmas e eX1co. 
de lo que él dio ejemplo con • mparua 

1 
ru • ultores de viñas y olivos, 

3) Estímulo de Empresanos: tanto a os agnc d • "dad 

como a las fábricas de papel, ª ~ ~errerías, y ~ i!::e::':i;:5es ; =ufac: 
estableciendo al efecto las Exposiciones especia 

t " uras 4 . Procurar una buena dirección: para lo cual piensa que se deben es: 
blece/ las juntas de industria en t'odas las partes que no las tengan ya, y 

den fondos para que puedan i_rabajar "· estudiantes de 
5) Capacitación del traba¡ador: con las becas para los • d 1 · • • ra1 y preVISOr e os 

artes industriales o agrícolas, con el me¡orarruento mo . d • 1 " 
obreros .. . con la impresión y publicación de manuales m ustrla ~ . 

6) Cooperación de todos los mexicanos, especialmente del Gobierno: 

Los esfuerzos de individuos aislados, aun cuando cuentan (con los 

d
el gobierno no han sido bastantes en otras nacione~ para el ?"'.ento 

11 • po medio de asoczaczones 
de la industria, mientras que e as mismas r 

tes no han ejercido una vigilancia general saludable, y con 
permanen ' . · d" "duales dando al 
ella han frustrado los golpes de los interese~' in iv1 . ' 
mismo tiempo ser a los elementos de la ocupaczon popular. 

383 V p 446 y,._. pp 872 y u.; Docu· 
" Id., Hisioria dt Míxico, t. 111, p. ; 1: •J de Guana;,.t; en los cien años 

!O 
n 13 "Producto de plata y oro del !DIOCr 1 28 "IOhre. la 

men . ' " 32 del Apén. del t. V; Documento n. J 

corridos de 1701. a 1800 • P·, : " 89 del Apénd. del L V; Documento n. 29, 
extensión tenizorial de la llepúhrn: ' p. 1a' República en Inglaterra"' cte., p. 89 del 
"Noticia de los préstamos contrata os por . . to de la casa de moneda de 
t V. "Estado de la amoncdación desde el establccumennd d 1 t V. "Estado Compa· 
. ' · ·· b d 1852"p97de1Apé ·e·• 

México basta fm,.~ .Dmcm re e ' : · d 1821 a 1852", L V, P· 
. d la 1l ¡Í61Jlica Mexicana en sus pnnc1pales ramos, e 

;;;~~o M;mori.: en 1825, 1830, 18:11, 1832, 1843, 1844, .1845, etc. 
N Citado por J. C. VALAD!Z, o. c., p. 118. . 
M LuCAS. Al.AMÁN, ·Memoria sob11 el estado de la Agrinltura ' lndustna, 1843, 

p. 39. 

• Id., p. 39. . ba üno ucrla r<mediar la falta de mano 
• Id., pp. 39 y 40. Luego no ignora Ricardo \orres.Gaitán.:· ."olvidando que el 

de obra calificada. Contra· lo ~ue. ~.. ara la indusirializaci6n: mercados, mano 
pa!s carecia de otros elementos zndzspemab p "tales" p 37 en El. Li~iralúmo y lo 
de obra calificada, uansportes modernos y cap• ' . . 
R1formo "' Mlxi<o; IOhr< los capitales, d. Nos. 3) y 4). . . . 

"Citado p0r J. C; V.\LADEZ,·Oo c., p:,387. . . . . . 
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y más adelante: 

No prospera un pueblo sino por el bienestar de sus individuos, y 
éstos no lo tienen cuando no cuentan con los medios industriosos. Si el· 
gobierno quiere la conservación de la paz; si desea, como lo creemos, el 
bien y el engrandecimiento .del pueblo que le ha enéomendado sus desti
nos, le basta el empeño diligente y constante por los progresos de la 
industria"· 

En . donde vemos también que juzga un poco ligeramente Silva Herzog 
cuando escribe: 

No parece que haya sido partidario de la intervención del estado 
en la economia. La influencia del liberalismo económico en su pensa
miento es incuestionable. A su juicio había progresado en México todo 
lo que era obra de la naturaleza o del esfuerzo de los particulares; y en 
cambio había decaído todo lo que debió conocer la autoridad pública ... 

Esta cooperación del Gobierno, tiene que ser, desde luego, protectora de 
la industria nacional: 

a) con un sistema prohibitivo de los productos agrícolas e industriales 
fabricables en el país, ya que todos ellos pueden venderlos los extranjeros más 
baratos y así matar nuestra industria y nu~tra agricultura. Y a este propósito 
refuta la objeción de que importando a precios bajos se beneficiaría el consu
midor mexicano, haciendo ver cómo de pronto sí se beneficiaría, pero a la 
larga, dejando de producir nuestra industria y nuestra agricultura por la com
petencia del extranjero, el mismo consumidor quedaría sin trabajo y con in· 
gresos que no podrían adquirir ni a precios bajos los productos extranjeros 100• 

Asimismo, para prevenir la repugnancia que el Gobierno pudiera sentir al 
verse privado por el sistema prohibitivo, de las entradas por derechos que 
deberían cubrir los objetos extranjeros, asienta el principio de política econó
mica de. que los ingresos de aduanas deben subordinarse al bienestar interior 
del país, ya que sólo los paises colonizadores sacrifican el bienestar de . una 
colonia al bienestar de la metrópoli colonizante 101• Sin embargo, Alamán 
no juzga que el sistema prohibitivo deba defenderse a toda costa, pues sabe per-

• Id., pp. 387, 388. 
• JESÚS SzLVA Hiazoo, o. c., p. 52. 
• LuCAs Al.AMÁN,· R1,11stntá&ión •.. ·sobre la irnlortaacüz d1 la irulastria 11ado--

nal, pp. 16 y u. . 
* Id., pp. 16 y u. · · · -· 
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fectamente que es sólo un medio para proteger los productos industriales na
cionales, de suerte que si a esta protecci6n puede proveerse de otra manera 
él no se empeñaría en sostener las prohibiciones: 

No estoy tan adherido a las prohibiciones que las 'onsúlere neu
sarias para el fomento de la industria: bastaría para 'onve11urme 
de esto los objetos que se presentaron en la E11posició11 que se ha he'ho 
últimamente en esta capital ... .Asl es que será muy posible 'onservar la 
industria algodonera bajo la prote"ión de demhos que aseguren d con

sumo de sus produ~tos "'· 

b) obligando a las dependencias nacionales el uso de efectos nacionales, 
como se hacia ya con el papel que se usaba en las oficinas del gobierno, todo 

de fabricación nacional 103
• 

c) poniendo en Hacienda ministros honrados y prudentes, que no despil
farren los ingresos y paguen a tiempo la deuda exterior e interior 

1°'. 
d) enviando a colonizar los terrenos más apartados del No~, ya sea a 

agricultores libres que sean estimulados con premios, ya a los pn:sidiarios que 

tengan larga condena"'· 

Finalmente, para tener un cuadro un poco más completo sobre la actua· 
ción de Alamán, conviene añadir algunas de las empresas industriales en las 
que fue promotor o parte muy importante. 

De 1825 a 1830 sabemos lo siguiente: 

Le jos .Alamán de los negados príblicos, se dedicó enteramente a la 
dirución de la Compañía Unida de Minas, que tuvo a su 'argo hasta 
1830. . . emprendiendo establecer en el Cerro del Me"ado, 'er'a de 
Durango, la primera ferrería que ha habido despuls de la ~ndepend~
cio, y ejecutando otras obras importantes 'ºmo la 'º""llSIÓll del tiro 
general de la mina de Rayas, estableciendo, por último en Mí~o, el 
.Apartado por medio del ,¡,ido sulfúri,o, que fue 11110 ~e los pnmeros 

proyedos de D. Lu'as '"· 

.. Citado por J. c. VALADU, •••.• p. 505. 
• LuCAs Al.AMÁN, R''"''"tati6a •• . , p. 19. 
* Id., Historio d1.Mlxieo, L V, pp. 893 y 953 Y u, •• 
• Id., Jriieillli•• d1 la u1 41 6 41 .abril 41 1830, p. 53, del Ap. a. 1, de NolUW 

lio1r'fleu 411 Enrio. Sr. D. Lseu Alamá. 
• A,••t11 1ar• /a Billgrof14 41 D. L"'u Alllm•, p. 23. 
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Durante el gobierno de Bustamante, del que form6 parte él mismo nos 
dice: ' 

. La industria nacional necesitaba un impulso, y yo se lo di, propo
niendo al Congreso la erección del &n,o de Avlo y 'uidando muy emu
pulosamente de las fundones de éste: por mi empeño y eficacia se levan· 
taran al mismo tiempo una fundidón de fierro en el valle de las .Amil· 
J1as: tres fábrfoas de algodón en Tlalpam, Puebla y Celaya, y una de 
panos en Querétaro. Las máquinas y los artesanos se hallaban en mu· 

chas partes de la república, y el resto de aquellas 'onstruido ya se dis· 
ponía para remitirse de los Estados Unidos. Tambiin estaban próxi· 
mas a venir dos fábri,as de papel, y varios telares para medias 'ºn un 
maestro de esa arte habían llegado a México. 'De Francia se había huho 
trasladar un número considerable de ovejas merinas y cabras de Ti~et, 
estando contratada la conducción de camellos de A.frica e igualmente se 
t~nían remitidos fondos al Perrí para traer las especies de ganados pro· 
Jnas de aquel país, y que se propagarían 'º'¡ facilidad y provecho en 
éste. Se comenzaban a formar crías de gusanos de seda;· se fomentaba 
el plantío de moreras; varias plantas nuevas útiles habían venido y 
otras estaban mandadas traer, y el fomento que se habla dado al ramo 
de la cera hacía multiplfoar las colmenas en muchas parles. Las pruebas 
de todo esto están no sólo en los archivos del gobierno, sino a la vista 
de todo el mundo, y cuando mis enemigos quieran negarlo los edificios 
que se levantaron, las máquinas que se 'ondudan, los progresos que en 
todo se _h~dan lo dirán. Para fomenio de estas nuevas artes y mejora 
de la agricultura yo había establecido un periódico enteramente cansa· 
grado a esos objetos, y se publicaba además una obra clásica en ia ma· 
teria, estándose ruogiendo noticias para un tratado de agricultura ex
dusivamente mexicana "'. 

El Banco de Avío de que nos habla D. Lucas Atamán tenía un fondo 
de un millón de pesos. Este forido se formaba asi: la 5a. parte de los dere
chos de la importación de telas de algodón y un ptéstamo del Gobierno de 
~,000 pesos al 3%. _Los miembros de la dirección no tenian. sueldo y eran 
deS1gnados por el gobierno. El presidente de esta directiva era el Ministro 
de Re~ones Exteriores. Empezó a funcionar el lo.· de agosto de 1830, y 
sus actividades nos las ha contado el mimio autor 108• 

En 1836 form6 compañia con los señores Legrand Hnos., para establecer 

: DefHso ,¡,z Ex-ministro D. Lueas .Alamón, .snila por Jl mismo, p. JIM .. 
J. c. VALADIZ, o. '··p. 288. 
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cerca de Orizaba una fábrica de hilados y tejidos de algl>d6n en Cocolapam. 
En Celaya fundó por ese tiempo la fábrica de tejidos de algodón y alli mÍslDll 
otra de lana 10•. En estas dos empresas fracasó. En 1844 cmnpró una fmca 
para establecer la escuela de Agricultura y Artes, que no pudo terminar por 
las revoluciones y guerra con los Estados Unidos del .Norte"º· Almiedor de 
1843 sus actividades las resume así J. C. Valadez: 

Ocúpase en dar instrucciones sobre el cultivo del lino; invita a los 
agricultores a importar los nuevos tipos de arados que se emplean en 
los campos agrícolas de los Estados Unidos; expone las ventajas que la 
maquinaria agrícola proporcionará a los hacendados· mexicanos; clasi
fica las semillas más propias para las siembras en el allipíano )' en ras 
costas, interesándose principalmente en el cultivo del algodón; introdu
ce, de ac~erdo con varios ingenios, los nuevos aparatos para· las desli· 
laciones de aguardientes; presenta un proyecto para Ta reforma del oran· 
cel en /o que respecta a la exportación de las granas oaxaqueñas; coope
ra en el desarrollo de las fábricas de sarapes de S. Miguel Allende; inicia 
la formación de la Compañía Michoacana para la industria; aj'Uda al 
establecimiento de la primera fábrica de lelas enceradas o hules en 
México; hace que se ponga nuevamente en movimiento la ferrería de 
Jonacalepec; visita las cordelerias de San Juan del Río; funda de 
acuerdo con la Junta de Artemnos el Semanario Artístico y presenta al 
gobierno el proyecto para el establecimiento de la escuela nacional de 

agricultura m. 

Y ese espíritu de empresa se conservó en él hasta los últimos años de su 
vida, pues así como en 1837 había hecho que se estableciese en el Colegio de 
S. Juan de Letrán la primera clase de Economía Política 

112
, todavía en 1853, 

sus preocupaciones por el problema económico eran vivas. Por resolución de 
Santa Anna, presidente entonces de la Nación, queda el poder e~ manos de 
D. Lucas. Este, entonces funda el Ministerio de Fomento, Colonización, In
dustria y Comercio y le fija sus tareas a cumplir; dispone la revisión de los 
aranceles aduanales y obtiene la revisión de la deuda con España "'. 

Así pues, pensamos ·que Ahunán, fomiado en los autores de Economía de 
Europa, asimiló esas doctrinas y las aplicó a la realidad meidcana con éxito, 
aunque ya en la realización misma no haya tenido tanta fortuna ¡ior las cir~ 
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,. ApunW pera la Biogra/111 d1 D. Locas Alomín, p. H. 
•• Id., p. 38. 
"' J; C. V ALADEZ, o. c., p. 398. 
'" Id., p. 373 ... 
"' Id., p. 535. 

e~ políti~ y de lucha armada. Además no ha ue olvidar 
cancterístíca esencial de la empresa econ6mica es siempre ~ ~. que 

CoNCLUSIÓN 

. . A maneraafi d~ breve compendio de este capítulo .....i.:.-- estab'---- las 
sagwentes mnaaones: ...,..._ = 

1) Los cuatro autores que hemos estudiado • • d . 
nomias morales emanadas de la 1 1 • coma en en no atacar las 
infundan más. g esia, antes las acatan Y quieren que se 

2) Piden una intervención directa del Estado en la economía: 

a) 1:13'donado hasta convertir al Estado en el único d - de. '·· 
tierras ueno -

b) Godo; con la protección a ~ empresas de hilad d • 
yectos 1 b. os y emas pro-

: para e 1en de todos, principalmente de los sin traba. 
c) Antunano con la plan · • d JO, · eaaon e un programa de economía diri ·da 

y una protección especial moral y material para 1 , gr 
d) Alam • • os operanos, 

an con un srstema prohibitivo de los productos extran, 
con el consumo obligado de los productos • nal ¡eros, minados , naao es en deter· 

casos, con la colonización estimulada 0 fo-.1. la 
preparación del trab "ad •--. con • , . a¡ or, todo en función del mayor p.....,,.;,.. 
econo!DICO naaonal. ·-.,--

. h~~es~inciden también en la preocupación del bienestar de las ~ más 

4) La propiedad es considerada en Maldonad 
social, mientras que en los otros conserv • o como. ~ pura función 
por la utilidad d 1 b, • a el caracter de mvrolable a no ser 

e •Cll comun, cmno los escolásticos. 
5) Ven en la industrializaci6n de México p • 'palm God - M. .~ ~ ~~ 

nano y aman el porvenir de la patria y de sus habitantes. ' • 
6) Todos sufren el influ¡·o de la cienaa· · • " d . • economica e su tiempo y • 

10n ato1D1Stas, y en gran parte utilítaristas. ' 
311 

, Así hemos visto en este capítulo y los tres. anteriores cómo había toda 
comen~ de pensad_ores. liberales y no .liberales que consideraban el una 
económico de México y que difiriendo en algunos puntos y coinci~lema 
otros trataban de 10lucionarlo. en o en 

Con esas ideas y esos plan taba de . los Co , , es es ya abonado el terreno que debería 
servir a nstituyentes de 1857 para fructifü:ar en , , , 

económico que trajeran la felicidad a todos los náicanos. pnnap1os de orden 
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Capítulo V 

LIBERACION DE LAS NORMAS MORAL~ EN ECONOMIA 

Como en Europa, también en México la corriente arrolladora del pensa
miento liberal se esforzó por acabar con toda norma moral y polí!ff:a que 
coartara en alguna manera la pujante evolución del progreso económico. Ya 
hemos visto el influjo del pensamiento europeo en las temías de los más nota
bles economistas especulativos y prácticos en nuestro país; veremos ahora 
cómo ese influjo casi en todo liberal vino a quedar sancionado por las leyes 
que integraron la Constitución de 1857. 

Por lo que toca a este capítulo, nos concretaremos a estudiar el intento 
liberal de aislar el campo económico de toda traba que a su juicio pudiera 
impedir, desde el punto de la moral, el rápido acrecentamiento de la rique
za nacional. 

Advertimos de nuevo que nosotros sólo nos fijamos en el aspecto econó
mico y prescindimos de todas las otras miras que los legisladores hayan podido 
tener en sus resoluciones. Así, nuestra mirada de sus ideas, 'aunque incom
pleta por ser fraccionaria, será en cambio más acorde con el intento de nues-

tro trabajo. 

! ) LmERTAD RELIGIOSA Y ECONOMÍA 

Es cierto que uno de los puntos más debatidos en el Congreso fue el 
articulo 15 del proyecto de Constitución. Proyecto que finalmente no se apro
bó y así quedó sólo archivado entre los papeles de la Comisión de Constitu
ción. Pero las Actas, la Historia y las Crónicas del Congreso sobre estos 
debates nos arrojan luz poderosa para conocer el pensar de los miembros de 
la misma Asamblea. 

El artículo 15 del proyecto. Para fijar un punto de partida, es coove"
niente recordar el artículo que presentó la Comisión de Comtitución: 
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No se e11pedirá en la República ninguna ley; ni orden de ·autoridad, 
q~ prohiba o impida él" ejereicio de ningún culto religioso; ~o, lla
~e~do sido la religión e11clusiva del pueblo me.ricano la calóliéa, apos
~olrca, romana, el Congreso de la Unión cuidará, por medio de leyes 
/tillas y prudentes, de protegerla en cuanto no se perjudiquen los i~e
reses del pueblo, ni los derechos de la soberanla nacional 1• 

Artículo que consta de tres miembros esenciales: 

~) En la república no se dará ley u. orden alguna de autoridad cjue 
prohiba o impida cualquier culto religioso; 

. b) · La religión católica, apostólica, romana, será protegida por el gobier
no con' leyes justas y prudentes; 

c) Siempre que con ello no se perjudique al pueblo o a la soberanía 
nacional. 

De modo que la primera parte ~da la tolerancia plena, la segunda 
establece la protección de la Iglesia y la ten:era viene a restringir positiva
mente el culto católico •. 

Motivación general del precepto. Don Pedro de Ampudia, diputado por 
Yucatán, resurnia la argumentación presentada en el Congreso como venando 
sobre estos puntos capitales: imitación de las grandes Naciones Europeas como 
Francia e Inglaterra y de la no menos prometedora América del Norte; doc
trina teológica sobre la democracia y fraternidad; doctrina sobre los dere
chos de la humanidad, los cuales el pueblo de México no podía, aunque 
quisiera, descuidar; y finalmente el aspecto político social o económico'· 

En pro y en contra de estos motivos se levantaron las voces de los dipu
tados. Así Zarco pintaba el atraso de España e Italia, mientras alababa gozoso 
el progreso de los países tolerantes: · 

La noble y generosa España debió su atraso, su ruina y su deca
dencia a la intolerancia religiosa. La expulsión de los jud~s y de los 
moriscos, a su inhumanidad y a su barbarie, añadió la circunstancia de 
ser el más grande error económico, de perder grandes tesoro< de civili
zación, y lodo esto, señores, se hacia para salvar la unidad religiosa ..• 
¡Pobre Italia, tan ilustre como infortunada! Siempre víctima de la uni
dad religiosa que no ha dejado constituir una nacionalidad, que está 
fraccionada, dividida por el capricho de los Papas y de otros tirano.i . •• 

1 FRANCISCO Zoco, Historia d1l Cong11so Corutilu71.t1, p. 331. 
' Id.; p. 583. 
1 Id., Crór1ica del Co1g11so Corutituy1nt1, p. 429. 
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·. · Compárese el estado 111 que se encuentran los polses intolna11tes co11 
los que goZllll de libertad en materias religiosas, y 110 puede Mhn 11aci
laciories •. 

Mientras que Díaz González pensaba por su parte que DO se podía se
guir el ejemplo de esas naciones, toda vez que el pueblo de M&ico rehusaba 
la tolerancia por no estar bien instruido, y por consiguiente DO le serla pro
vechoso ese remedio, sino al contrario al volverle indiferente le ba.ia un gra· 
Wimo daño, por lo que conclula: 

¿Qué sucede entonces? Que le hemos brilltloilo al pueblo co11 la 
libertad de cultos decretada como por asalto, la inmoralidad, y con ella 
los tormentos y la muerlt • 

Otros como Prieto 1e apoyaron en motivos teológicos para defender las 

ideas del artículo: 

Reco"amos la historia, señores, leamos, a la luz dt los primeros 
siglos las doctrinas dt Cristo, las predicaciones dt los apóstoles, los sanlos 

· más célebres, ¿dónde está collsignada la intolerancia?•. 

Pero por el contrario, babia oradores que precisamente en esos mismos 
motivos encontraron la razón de ir contra el artículo. De éstos fue don Eligio 
Muñoz, quien terminaba asi su di!cuno: 

Creo, pues, haber demostrado con lo expueslo que ti urgumenlo 
comparativo de que tanto se ha usado por los señores diputados que hall 
creído encontrar un poderoso apoyo tn Jesucristo y en el Evangelio paró. 
fundar la justicia del articulo que se discult, está muy lejos de tener la 

fuerza que se le atribuye '. 

Hub> también, como apuntábamos, quienes recurrieron a los derechos 
inviolables de la humanidad para ir aun contra la voluntad de los pueblos 
particulares como México. Este era el pensamiento de Castillo Velasco: 

• Id., Historia 1111 Congmo Coasiil•)''"''• pp. 576-577. 

' Id., pp. 599 y 601. 
' Id., p. 581. 
' Eucto MuÑoz, Dise1rso '" la S1si4• ül 6 il• ogono, en la ''CIÓIÚca cid Caa

poso Collllituyentc", p. 427. 
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• · • Nosotros, seiores, somos represt111ftlts tlel pueblo me.ric111111, pero 
1ndartelamtnlt, remolamenlt lo somos también, dt la humanidad, por· 
que 11uestro pueblo forma parte de ella, porque este pueblo se encamina 
como lodos,.ª la unidti4 ·social y a esa unidti4 religiosa que tanlo dtfün: 
den !º~ partid~s de la i11tolerancia. ¿Con qui autoritlti4, pues; hemos 
de l~1111tar ~ libertti4 del hombre, si no les pertenece solamenÍe a los 
mexicanos sino a todos los hombres, sean de la Meión que fueren? •. 

Por eso Zarco ~ porfiaba en. DO hacer caso de lo que pemara el 
pueble.> en este asunto: · 

E! legislti4or, seii~res, deb.e atenerse a. la. opinió11 iluslrti4a y no al 
wlgo ignorante que sirve de instrumento a las clases interesadas· debe 
hacer grandes beneficios y esperar que el pueblo los estime •. ' 

. . ~ ~ embargo, los antitolerantes que ~ d~reclios no le podían 
aplicar en MCX1co, ya que para que 1e proclamara ese derecho era necésario 
que primero existiera el hecho: · 

Los anlirreformistas alegan, en contra, que en ninguna de las nacio· 
nes citti4as se ha consignado el derecho sino después del hecho ••: 

Ei JÍunto de vista económico. Sin embargo de habene dado razones des
de los puntos de vista que acabamos de ver, la fuerza mayor del funrulmento 
para. la defensa. o impug_naclón del artículo todos la ponían en el punto 
de wta econ61D1co. CoDSlderaban que .era una cuestión esencialmente social 
Y ~~tica; ~ta ª. este propósito recordar las aserciones del diputado por el 
Distnto, Jase Mana Castillo Velasco: . 

t~ arllc~lo que se d~~tt no tnlraña una cuestión verdaderamente ,,¡¡. 
gtosc:, sino una cuestwn mera y esencialmente social y política "· 

y las del diputado por Guerrero don Rafael Jáquez: 

la libertad de coneüncia no es en la presente ocasión una cuestión teo-

• Josi MA. CASTILLO Vl!LUco, Discarso •• la mi6• 1111 29 d1 ji¡lio en la "ff 
toria del Congr. Comtituyentc", p. 569. ' 11-

' FaAN~CO Z..co. Disnmo .. "' mi61 ul 4 "' ogono, en la "CJóaica del Con
..... Conllttuyentc", p. 411. 

: hmo DE AllPVDt\, Dúnmo 11 I• usi61 ül 5 111 ogono, i6i4.; p. 431. . 
Josi MA. CASTILLO Vauaco, Discarso ,. la mi6• 1111 29 '' ¡.¡io En la "Jlis. 

10ria del c. Comtituyentc", p. 568. • 
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lógica que debe resolverse con los teirtos de los Santos Padres, sino au 

cuestión sodal, una cuestión política"· 

Y este doble objetivo: social y político, se reducía a la atracción de la 
inmigración extranjera y a quitar al clero el influjo preponderante. 

Necesidad de la inmigración eitlranjera. Por lo que atañe a la inmigra
ción, todos estaban de acuerdo con su necesidad, fuera de ·alguno que otro 
como don Vicente López que veía este movimiento migratoño como un per
juicio para los mismos mexicanos, por lo menos en las circunstancias en que 
se encontraba México en 1857. Toda vez que según él pensaba, nuestros 
trabajadores serían postergados por la mejor pericia de los inmigrantes. Exi
gía pues, que para que fuera provechosa la inmigración, deberla primero capa
citarse a nuestros trabajadores y artesanos: 

·Cuál es el lugar en el comercio, en las artes, en /as. ciencias, en 
empl~os públicos y privados que ocupan /os hijos del país? Es mu)' 

secundario. Todo siwe para agraciar al enranjero, y mañana que estén 
/os campos poblados, ¿no veremos en ello~ lo que. ahora se ve en. las 
ciudades esto es mendigar el pan el mCXJtanO mientras el extran¡ero 
disfruta.' si no de op,./encia, todas ms comodidades? A la ridiculez )' 
pereza de nuestros magnates ¿agregaremos un estimulo para que venga 
de fuera el opresor de nuestro pueblo? ¿Se infier~ ~e aqul que no debe 
protegerse /a inmigración? Tampoco. Lo que se infiere es que nos orga
nicemos, que veamos los efectos de la Constitución y qu~:· una vez en el 
camino de la paz, si nuestro incremento de reproducc1on no basta al 
territorio que tenemos ni la inmigración se verifica, entonces debemos . 
apelar a /a tolerancia con el requisi~o de que ."ª ~ volu~tad del pue
blo. . . Procuremos al pueblo traba¡o productivo, instruyamos/o, procu
remos que eduque a sus hijos, pero sin que este hijo le sea gravoso, y 
entonces será un hombre feliz, que podrá usar de sus derechos. Pero 
ahora hablarle de perfectibilidad, social es txponerse a oír alguna .agu
deza rural, es querer pintar un edificio antes del ademe. Sería qu'.t?r1" 
el paa de la boca decretar la toleranci~, pues, ~n sentir de ~ commón, 
la inmigración se efectúa, y, si esto es cierto, e/.¡orn~ero mencano per~
ce, como ha perecido el artesano. Veamos, senor, como una cosa ~ene-
fica sólo por inmatura, se convierte en funesta. Un pueblo de igual 

' d . 13 categoría al que hospede prospera, pero, e menos, se arruina • 

u !lAr•u ]ÁQUEZ, Discurso •• 14 mi6n dd 30 d• i~~' ibid., p. 595 •. 
u VicENTE LóPEZ, Dis&•rso ea la stsióa 411 31 41 JUÜ01 en la "Crómca del Con· 

gmo Constituyente", pp. 382 Y 385. 
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Sin embargo, parece que a este aJgllDll!Jlto de L6pez no se le dio toda Ja 
importancia y atención que merecía, pues Gamboa para refutarlo reamió a 
la mofa, cuando asentaba: 

¡Con que, es decir que por coruervar yo, por ejemplo, el nombre del 
primer pintor del pais, no debo permitir que vengan otros pintores! ... 
En este caso rodeemos el pais de una muralla, no tengamos relacion•s 
de comercio ni de ninguna clase con ninguna 11ación del mundo, viva
mos tan aislados, tan ignorantes, tan bárbaros como los chinos!"· 

El sentir general era por consiguiente, que la inmigraci6n era necesaria 
y muchos llegaron a ver en ella la panacea de todos nuestros males sociales. 
El mismo Gamboa había dicho: 

La cuestión presente es la más grave de todas las que estamos lla
mados a decidir: es la cuestión de vida o de muerte porque está enla
zada íntimamente con la de colonización, de suerte que no se puede 
resolver una sin º''ª 15

• 

Y Castillo Velasco repetía el mismo pensamiento: 

un medio de atraer la inmigración á nuestro palr, la cual será el reme
dio de casi todos nuestros males sociales"· 

Inmigración contra las incursiones de los bárbaros. Viniendo.ya en par
ticular a los motivos por los que se pensaba tan urgente y necesaria la inmi
gración, que deberia curar todos nuestros males sociales, empezaremos· por 
enumerar el que se basaba en las incursiones de los bárlJaros del norte. Sa
bido es el gran perjuicio que causaban eÍi nuestras fronteras septentrionales 
las invasiones de los apaches y otros salvajes. La colonización de nuestras 
tierras del norte parecía a muchos que era la única solución. En el Constitu
yente del 57 don José Maria Mata, se hizo portavoz de este deseo: 

Como me.ricanos deseosos de conservar nuestra nacionalidad debe
mos estar convencidos de que el au~nlo de nuestra población es el 

u J. ANTONIO G•1110•, Disevrso •• 14 mi6o dd f d• •tosto, ibiil., p. 404. 
" J. ANTONIO GAlllOA, Discurso •• la mi6o ild 29 il• jolia, en la "Historia del 

Congreso Constituyente", p. 562. 
• J. MA. C.snLLo VII.Asco, Dis<urso n la mi6• 411 29 u jolio, ibiil,, p. 569. 
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único elemento que puede salvarla .. Nuestros hermanos de la frontera 
cesarán de ser victimas de las depredaciones. de los· salvajes .. .1'. 

Prieto, en cambio, no cree conveniente la colonización de las fronteras 
con inmigrantes extranjeros: 

el establettr colonias en las.fronteras será deeretar la desmembración del 
territorio 18

• 

Inmigración para el progreso agrltola e industria/. Otra de las ramnes 
alegadas por los defensores de la recepción de colonos extranjeios fue el fo
mento de nuestra agricultura, industria y comercio. Esta idea la raunúa así 
el mismo_ Mata: 

.. . florecerá .la agricultura, la industria, el comercio, y México en 
pocos años presentará un aspecto de riqueza, de bitnesll!f y de vigor 
que dará por resultado que sea objeto del respeto y de la estimación de 
las demás naciones"· 

Inmigración para poder existir México como pueblo indepetidiente. Sin 
duda alguna, la argumentación más fuerte esgrimida en pro de la coloniza·. 
ción extranjera es la que se sacaba de la misma imposibilidad de subsistir 
México en el consorcio internacional, sin ese auxilio_. de la colonización. Se 
argüía diciendo que México, una vez entrado en el trato necesario con el ex
tranjero, necesitaba potenciar su comercio, industria y agricultura, así como 
todas las demás ramas de la producción, para no ser arrollado en la compe
tencia mundial. Ahora. bien, para dicho potenciamiento no era suficiente la 
población existente en aquel tiempo. Se imponía pues, la conclusión de au· 
mentar esa ¡>Oblación rápidamente. Esto se obtendría sólo con la inmigra
ción. Gamboa es. quien más claramente desarrolló este aspecto, cuando dijo: · 
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Si nuestra patria pudiera existir hoy como existió durante el go· 
bierno colonial sin comunicación alguna con los demás pueblos del 
mundo ... pero no es así, señor, México abrió sus puertas al comercio 
exterior . .. i puede existir México con sus actuales elementos sociales por 
mucho tiempo? Su pequeña y heterogénea población repartida en un 
inmenso territorio, sin los vínculos de unión que da el contacto de los-

u JosÉ MA. MATA, Discorso lft la mi6ft dtl 29 de jJ¡lio, ibid., p. 560. 
11 GurLLERllO ParETO, Discurso 111 la sesión d1l 4 d1 ogosto, i6itl., p. 650. 
~ JosÉ MA. MATA .. Discurso t• la stsi6a dtl 29 41 jwlio, ilñd., p. 560. 

. ¡ 

·pueblos porque las poblaciones están a in111t11Sas distanciai unas de otras, 
. sin comti'cio exterior por Jaita de caminos, sin agricultura por falta de 

brazos que cultiven. los campos, sin industria por falta de capitales, pues 
los productos de nuestras ricas minas se van a Europa, con el aspiran• 
tismo," triste herencia de la fatuidad de la educación española; con la 
guerra civil, con nuestras clases privilegiadas· corrompidas, y en fin, con 
un -coloso que nos trata de absorber a nombre de la civilización porque 
nos califica de incapaces de existir como un cuerpo social 20• 

Conformidad en aumentar !4 población con la inmigración. y· así, 
al leer los disclll!OS de las varias sesiones que se consagraron al debate de este 
artículo, queda fa impresión de qut tOdos los constituyentes, al menos en su 
gran mayoría, estaban acordes en querer la inmigración. Zarco resumía en 
el Siglo XIX un discuno de Barragán y hacía notar esta concordia: 

Los que quieren la tolerancia, quieren brazos, quieren el desa"o//o 
de la agricultura, de la industna, del comercio, la prosperidad, en fin, 
de esta República. El orador también la desea ardientemente, pero com· 
prende que no se trata sólo de que en lugar de siete millones tengamos 
quince, sino de que aumentemos nuestra población útil e industriosa 21• 

Inmigración impo"sible sin tolerancia religiosa. Y precisamente en la de
terminación de cómo hacer la inmigración útil e industriosa es donde se divi; 
dieron los pareceres de los Congresistas. Los unos aseguraban que no habría 
inmigración sin tolerancia, los otros afirmaban que sí la habría. Los prime
ros estaban por tanto, por el articulo de la libertad de cultos, mientras los 
segundos en su contra. De los que exigían la tolerancia como condición indis
pensable para los inmigrantes," eran don José Antonio Gamboa y D. Miguel 
Buenrostro. Aquél había dicho: 

Los llamaremos cómo hermanos para que mezclen su sangre con 
la nuestra; pero nunca pidiendo protección ni admitiendo su dominio. 
i Y al llamar la emigración europea lo podemos hacer sin la más pre· 
ciosa de las garantías que disfrutan en su patria? 22• 

Y BÜenrostro concluía: 

• J. ANTÓN10 GAMBOA, Diseorso •• la mi6ft 1111 29 111 julio, ilriil., p. 562. 
ª Fuxcisco Z.ui:o, Cr6•i<a del Co•gmo Coastit•ynt1, p. 380. 
• Jori Amomo GAMBOA; Discorso lft lo ,,,¡¿,. 411 29 111 jalio, en la "Historia 

del Cong. Constituyen re", p. 563. · 

141 



Si el artículo no produjera más resultado que el de traer la inmi
gración, eso sólo bastaba para que lo votaran los que desean el progreso 

de la República"· 

y si preguntáramos por qué sin la toleran~ rt;ligiosa se~ imposible. la 
afluencia de Jos extranjeros colonizadores, Jos par11darios del ~r:ulo nos darían 
las mismas razones que expusieron en el Congreso y son las szgwentes: 

) Los mexicanos no emigraríamos a un pueblo donde no se respe~ 
nues::.... creencias. Esta inconsecuencia la hace ver Jáquez en estos ténmnos: 

Queremos libertad para nuestras conciencias en Inglaterra~ en Sue-
• R .. .:n en el Japón en /a China en el mundo y no la concede-cuz, en ........ , , , ~ . 

mos ni a los ingleses, ni a los suecos, ni a los rusos, n1 a .los chinos .•. 
¿Creéis acaso que el extranjero protestante pueda renunciar a sus sen
timientos religiosos porque le demos un pan, porque le d~mos un ped~o 
de tierra? No lo deseamos, ni es posible que eso se e¡ecutase. {Ab¡u· 
rarlais vosotros el dogma católico porque os dijesen: t.oma este pan, 
toma este sustento miserable; pero cambiarás tus creencuu, come, pero 

cree? 24
• 

b) Por esta intolerancia no se arraigan los extranjeros que vienen a tra
bajár entre nosotros. Gamboa decía a este propósito: 
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La población europea que !ene'."os no se ~r~aig! y cuanto gana va 
a enriquecer a la Europa empobreciendo a Men.:o . 

y de los extranjeros que ya tenemos en México dice que no se quedarán: 

. pero acaso viven contentos esos protestantes? l Acaso se radican en 
;/ país? ... no pueden radicarse en el país porque la ley .no reco?oce 
sus matrimonios, porque ha llegado a dudarse en este mismo recinto, 
señor, si se /es debía dar sepultura permitiéndoles tener un panteón! 

y con tal existencia social con sus hijos desheredados por nuestras leyes, 
l . d . . M' . 12• con sus esposas no reconocidas, pue en vivir en enco. • 

= MIGUEL BuENaosno, Dise•rso 1n la s1sión d1l 30 41 ·;.lío, ibid., p. 586. 
" JlA•AEL JÁQUEZ, Discurso 111 la S.sióa d1l 30 d1 ;.i;o, ilñd., p. 596. 

" JosÉ ANTONIO GAMBOA, DisCMrso 1a la mióa d1I 29 d1 j1dio, ibid., p. 563. 

" Id., i6id., p. 564. 

c) Los emigrados alemanes, en eopecial, emigran juntamente con su cura 
que los protege y guía. Así lo ~rmó Gamboa: 

Los colonos alemanes, señor, los mejores colonos tal vez, emigran 
hasta con su cura. El mismo cura los aconseja ·y dirige, buscándoles una 
tierra menos ingrata que la que cultivan... Y, trasportado su cura, 
creen que han traído la bendición de Dios como 111 disfrutaban en 
Europa". 

d) La experiencia anterior en la República ha demo!trado que no hay 
posibilidad de colonización permaneciendo intolerantes. V arios fueron los di
putados que defendieron este aserto. Nos ocuparemos de los más salientes. 

Juan N. Cerqueda contó que las preocupaciones religiosas fueron la causa 
de que no vinieran a poblar la Alta California diez mil escoceses, trayendo cada 
familia un capital de trescientos a cuatrocientos pesos"· 

Francisco Villalobos, diputado por S. Luis Potosí, narró que casualmente 
traía comigo una carta dirigida al señor Vidaurri por un alemán, agente de 
colonización, en que se pedía la garantía de libertad de cultos 29

• 

José María Mata, que había trabajado personalmente durante muchos 
años en la obra de colonización dijo que siempre se había estrellado con la 
dificultad d~ la intolerancia. Para confirmar su dicho narró tres casos. El de 
que en 1848 Sartorius iba a traer 30 mil familias, pero ponían como condición 
el libre ejercicio de su culto y el juicio por jurados. Como se les respondió 
que la concesión era intposible, se fueron a Estados Unidos. Otni caso suce
dió en 1851, cuando el secretario de la delegación de Prusia declaró abier
tamente que era imposible la inmigración prusiana sin tolerancia. Finalmente 
hizo saber que los alemanes perseguidos en Estados Unidos querían venir a 
México, y ya tenían un contrato con Vidaurri en que se les permitía su 
culto. Se borró posteriormente este permiso y fracasó la colonización ". 

José Antonio Gamboa corroboraba el que la colonia de Nuevo León no 
vino por falta de libertad de cultos y añade que otra que trata de establecerse 
en Veracruz presenta las mismas dificultades 31

• 

Francisco Zarco :iñade que en 1846, Seiffart, ministro de Prusia y amigo 
de la inmigración, pidió se le concediese tener una capilla para culto privado 
y que se permitiera entrar a ella a los protestantes residentes. Después de 

n Id., p. 563. 
~ JuAN N. Cui¡ul!DA, Dise•rso 1a la mi6a dtl 30 d1 i•lio, ibid., p. 605. 
=- FRANCISCO VILLALOaos, Disnirso 1n la s1sió• d1l 31 de j1djo, i6ül., p. 618. 
• JosÉ MA. MATA, DisCMrso mllmido #•• Zarco, mida / d1 •t•slo, en la "Cró

nica del Congmo CoDllituytnte", p. 396. 
11 JosÉ ANTONIO GA11aoA, Diseorso •• la 11sióa d1l 4 u 110110, ibid., p. 406. 
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varias instancias se le respondió que no era pool>le. Seüfart como era lógico, 
dejó de favorecer la inmigración. También afuma qu: después de la guerra 
con Jos Estados.Unidos, llovieron peticiones ele colonizadores europeos, pero 
siempre eran acompañadas de la misma petición, li~ de s~ cultos"· 

e) Con la intolerancia, si es que vienen extran ¡eros, no seran los que nos 
convienen, pues s61.o vendrán aventureros. Es Gamboa quien propone este 

motivo: 

¿Emigración sin libertad de cullos? Mientras tal cosa se q~iere 
no tendremos en México más que avenlu~eros que vengan a ennq11e· 
cer, pero que en el momento que el dinero les haga per~er ese carácter, 

· huirán de nosotros para vivir en su religión . .. pe~o 1111e?lras no haya 
libertad de conciencia "jamás vendrá la población 1ndwtrial )' agrlcola, 
porque, por desgracia, casi toda la que emigra pertenece a otras sectas 

cristianas 33• · 

f) Con la intolerancia tendremos un pals que económicame~te ~rá 
Jos pasos ruinosos que ha dado España y también Italia. .ta eiqic;nenaa des
graciada de estas naciones, piensa Zarco, nos debe servir de e¡emplo para 

no seguir siendo intolerantes"· •. 
g) Por ser intolerantes perdimos California, Texas, Nuevo MCX1co Y la 

Mesilla. Cree el mismo Zarco que esto es, razón suficiente ~ q~ reca.!:: 
citen Jos Constituyentes y decreten la tolerancia, para no segwr perdiendo 
territoños, que por la intolerancia no se eultivan. 

Yo he atribuido la pérdida de Texas, d~ California, de N11evo Mé· 
xico )'de la Mesilla a nuestra intolerancia ... Yo i~to en qu~, si ha_ce 
cincuenta años hubiéramos poblado la California, si hace treinta. anos 
hubiéramos amalgamado allí nuestra raza con las razas europe.as, ~ hace 
veinte años hubiéramos permitido la libertad de cultos, la Cal1fornra, ese 
nuevo Eldorado con todos sus tesoros, serian ho)' de México )' no de los 

Estados U nidos ". 

h) Aun concediendo que la intolerancia no fuera la única, ni la mayor 
de las trabas para la inmigración, basta que sea una traba para que al menos 

= FRANCISCO ZAaco, Discurso '" la 11si611 d1l 4 tl1 ogosto, i~:" P· 412., . 
a Josi ANTONIO GAMBOA, Dise•rso •• 14 SIJÍÓ• del 29 d1 jidio, en la 'Historia 

del Congr. Constituyente", p. 564. 
" faA.NCJsco Zuco, citado en este trabajo p. 136, nota +. " • 
• F&ANcisco z.u.co, Diseorso ,. 14 mi.S. dll 4 111 qoslo, •D la Crónica del Con· 

gr<IO Constituyente", p. 412 .. · . 
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~ .quite ésta y as¡ no se multipliquen los impedimentos. &te pensamiento 
de Mata lo resume asi Zarco en el siglo XIX: 

Toca con no1able acierto la c11estión de colonización, siendo ésle 
-11no de los puntos más importantes de su disc11rso. Los imp11gnatlores 
~reen.· que no vienen los colonos por falta tle buenos caminos, por falla 
de seguridad, )' se oponen a la libertad de crúlos. Si hay diez trabas, 
pongamos veinte, No e~tientlo esta lógica ~ñade- "· 

i) Fmalmente se asegura que existiendo los protestantes ya en la Repú· 
blica, sólo haña el artículo el oficio de sancionar un hecho. Jáquez es quien 
expone esta idea. Quiere que legalmente puedan profesar sus doctrinas, para 
poder convencerlos de su error y así convertirlos: 

Los protestantes existen en México, hablan con vosotros, hacen ne· 
godos con vosotros, tienen entrad11 libre en nuestros puerlos, y deseamos 
únicamente que no estén en la oscuridad, que conozcan sus errores para 
poder combatirlos ". 

Posibilidad de _la inmigració11 sin la tolerancia religiosa. Si la corriente 
del pensamiento que unía la inmigración inexorablemente a la tolerancia se 
manifestó coit energía en las reuniones del Congreso, no menor fue el ardor 
que mostraron los oradores que creían posible la inmigración sin . tolerancia 
religiosa. Y es precisamente Montes, ministro de Justicia y Negocios Eclesiás
ticos quien apoyó esta tesis. El Siglo XIX se refería a él cuando informaba: 

El gobierno quiere la· inmigración, pero no considera que no venga 
por la intolerancia"· 

Los motivos alegados por los defensores de. este punto de vista fueron los 
siguientes: 

a) La inmigración sin la tolerancia sería factible si en vez de ir a llamar 
a los protestantes se invitara a los católicos de Irlanda, y otras naciones. Don 
Antonio Aguado, diputado por Guanajuato, se expresó en este sentido: 

La otra razón de que con ella se facilitará la inmigración es más 
. especiosa que positiva. l La Irlanda no está poblada. de sólo calólieos} 

• Id., p. _395. . . 
• llA•AEL Jó11uu, DiseorU> ,,. I• usi6• 1111 ·30 di ;.No, en la ''Hiltoria del Con· 

gfi.,. c4iúti1uyente'', p; 596. 
• Fu.NCllll;O Z.U.co, Cr6•ito ül Co1v110 Colllil17111l1, p. 4'4. 
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l No es nuestra religión 'la dominante en Fronda y profesada por la ma
yorla de la nación? l La .Alemania misma no contiene un gran número 
de estos fieleiJ l Por qué pues al emigrar de su paú no vienen al nues
tro, sino· que prefieren la república vecinal lNo' tenemos nosotros sus 
mismas creencias y adoramos a Dios bajo el mismo culto que ellos le 
profesan?••. 

Y es don Antonio Escudero otro constituyente que se adhiere a este 
modo de ver: 

No e;tá el catolicismo en Europa tan escaso ni el protestantismo 
tan copioso que el mayor número de los emigrados, o tal vez la totalidad, 
habrá de pertenecer a estas sectas. Lo contrario parece que debla suce
der, pu.,sto que el número de católicos excede en mucho al de los pro
testantes. Son más pobres y están perseguidos, al menos en Irlanda; sin 
embargo, prefieren irse a los Estados Unidos. Luego no es la intoleran· 
cia lo que los repele . .• '"· 

Juan N. Barragán era del mismo parecer, como nos refiere el Siglo XIX: 

El señor Barragán es de los que piensan que, a pesar de nuestra 
intolerancia vendrían muchos extranjeros .•• Cuando haya aumentad<> 
la población estará por la tolerancia que ahora no es necesaria, y, para 
que lo sea lo más tarde posible, propone que traigamos colonos católicos, 
franceses o alemanes, y que demos los terrenos baldíos a los mismos 
mexicanos 41• 

b) Sin dar tolerancia, deberían quitarse los obstáculos que impiden que 
vengan esos colonos, como son la falta de orden, carencia de buenos caminos, 
inseguridad permanente, etc., se verla que vendrian los inmigrantes católicos 
y aun los protestantes. 

Hablando como diputado por Puebla, don José María Lafragua, soste· 
nía este parecer: 

No nos hagamos ilusión, señores, la falta de colonización no consiste 
en la intolerancia, sino en que no tenemos buenos caminos, en que no 

• ANTONIO AouADO, Discurso 1• la mi6n dll .f 41 agosto, en la "Historia del Con
greso Constituyento", p. 667. 

• ANTONIO Escunuo., Dis,•rso n la s1sióa d1l 4 41 agosto., i6i4., p. 656. 
ª JUAN N. llAuAoÁN, citado por Zareo en Cr6.Uca 411 Co•f'llO Co11Sfi1071ot1, 

p. 380. 
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... : . luiy ieguridad; en que nuestras incesantes ;euueltas luictn· floco : firata. la 
perspectiva ·para los. extranjeros, y; ,mientrtis.,esias causas .subsistan, a 

•pesar del·artlcu/o 15 y de veinte árticulós de: isa-clase, la inmigración 
ierá· muy. corta en número y no de· la mejor calidad. Es cierto, que, 
si se quitan algunas de las trabas, habrá alguna menor dificultad, pero; 

. como la qri( .hoy se quiere quitar no es la esencial, muy. poco ganare· 
.nios, ·al.mismo tiempo que nos exponemos a todos los males de que antes 

. se ha. ha./¡lado ... . 42 
• •• : 

Por ser de estas mismas ideas, don Antonio Escudero continuaba en su 
discurso a que nos referimos con anterioridad:·· · '' 

Lu,ego no es la intolerancia lo que los repele, sino la falta de orden, 
de estabilidad, de seguridad, que se. ha asentado en la República como si 
fuera su estado normal"· 

Y del mismo modo Aguado exclamaba: 

Seifo;es, no n~; hagdmo~ ilusi~~es: los Úempos en qu~ l~s ho.mb;es 
nbandonan sw hogares )' su patria por sólo adorar a Dios de cierto y 
determinado modo, ya pasó; hoy el bienestar de la familia, la seguridad 

. ' de mejora~ .SU suerte y el proporcionarse con menos .penuria los .recursos 
· para cub.rir sus necesidades es.lo que obliga a los hombres.a salir de_ su 

patria; y para dirigirse a otra, no ven si h.ªY tolerancia de c~ltos, sino 
paz y ,s~cu.ridad ". . . . . . '-

. . - . 
Tambl~n de &rragán escribía Zarco en el Siglo XIX: 

El se~O!. &rragán es de los que piensan que, a pesar ~e nuestra 
intolerancia, vendrlan muchos extranjeros, si tuviéramos buen. gobierno, 
paz, ca;,¡¡~o~~:ii~ietud, etc.": . . .. . 

· Y con hcch~: ~~b.iraba Moni~ esta afi~ón. Recuerda que en 
1841 Yucatán proclamó la libertad de cultos y no obtuvo la inÍnigración. 
Desde. 1821 hall estado viniendo al país muchos extranj~ católicos, pero se 
han vuelto a otra p~ pÓrq~e aquí no encontraro~ ~rldad Di'•resjie1o a las 

ª JosÉ MA. l.A.nAouA., Discarso ~. la stsi6n d,Z 1 d1 11~os~o~ e~ ~ _ '~H~ria del 
Congreso Constitµymte", p. 632. . .. 
'·"·" ·ANroM10' EscmÍuo; Dismsif iií la.Silió .. di( 4 111 ógoito, .ibid.;· p. 656 .. 

• ANTONIO AouADO, Discurso •• la mióa' d1I 4 di ág0i16; lbid., ·p. 667: 
• FRANCISCO Zilco .. Cr6rai&a dtl Co11gr1so Constitu11nte, p. 380. ~ ~1 -·· • 
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¿No es nuestra religión 'la dominante en Francia y profesada por lama~ 
yoría de la nación? ¿La Alemania misma no conliene un gran número 
de estos fieles? ¿Por qué pues al emigrar de su pals no vienen al nues
tro, sino· que prefieren la república vecina? ¿No· tenemos nosotros sus 
mismas creencios y adoramos a Dios bajo el mismo culto que ellos le 
profesan?". 

Y es don Antonio Escudero otro constituyente que se adhiere a este 
modo de ver: 

·. 

No está el catolicismo en Europa tan escoso ni el protestantismo 
tan copioso que el mayor número de los emigrados, o tal vez la totalidad, 
habrá de pertenecer a estos seclos. Lo contrario parece que debía suce
der, puesto que el número de católicos e11cede en mucho al de los pro
testantes. Son más pobres y están perseguidos, al menos en Irlanda; sin 
embargo, prefieren irse a los Estados Unidos. Luego no es la intoleran
cia lo que los repele .. . '°. 

Juan N. Barragán era del mismo parecer, como nos refiere el Siglo XIX: 

El señor &rragán es de los que piensan que, a pesar de nuestra 
intolerancia vendrían muchos e11tranjeros. . . Cuando haya aumentado 
la población estará por la tolerancia que ahora no es necesaria, y, para 
que lo sea lo más tarde posible, propone que traigamos colonos católicos, 
franceses o alemanes, y que demos los terrenos baldíos a los mismos 
mexicanos u. 

b) Sin dar tolerancia, deberían quitane los obstáculos que impiden que 
vengan esos colonos, como son Ja falta de orden, carencia de buenos canünos, 
inseguridad permanente, etc., se vería que vendsían los inmigrantes católicos 
y aun los protestantes. . 

Hablando como diputado por Puebla, don José María Lafragua, soste· 
nía este parecer: 

No nos hagamos ilusión, señores, la falta de colonización no consiste 
en la intolerancia, sino en que no tenemos buenos caminos, en que no 

• ANTONIO AouADO, Disturso ,. la mi6n Jtl .f !11 agosto, en Ja "Historia cid Con
gnso Constituyenle", p. 667. 

• ANTONIO Escuouo, Diseurso ,. la mi6• 411 .f 41 agosto, ibid., p. 656. 
u Ju.u< N. 11.uaAnÁN, citado por Zarco en Cróllila 411 Co•gmo Coaslil•11111, 

p. 380. 
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. . : . liay ieguridad, en que nuesiras incesantes revueltas luicin- poco grata. la 
perspectiva ·para los. e11tranjáos, y;·,mientrás ;esias cawos :subsisran; a 

· 'pesár del··artlculo 15 y de veinle .artlculós de: isa. clase, la inmigración 
. . . será· muy corla en .. número y no de· la mejor calidad. Es cierto, que, 

si se quitan algunos de los trabos, habrá alguna menor dificultad, pero~ 
. como ·/a .que hoy se quiere quitar no es la esencial, muy poco ganare

'.· .nios, 'al .. misirio tiempo que nos e11ponemos a todos los males. de que antes 
se ha. ha.~lado .... " · 

Por ser de estas rui51113S ideas, don Antonio Escudero continuaba en su 
discurso a que nos referimos con anterioridad:·.· · '' 

. ,.,, . . " 

Luego no es la intolerancia lo que los repele, 'sino la falta de orden, 
tle estabilidad, de seguridad, que s" ha osentado en la República como si 
fuera su estado normal"· 

Y del mismo modo Aguad~ exclamaba: 

Se~o;es, no no; hagdmo~ ilusi~nes: ios Úempos en que 1~; ho_mbres 
abandonan sus hogares y su patria por sólo adorar a Dios de cierto y 
determinado modo, >'ª posó; hoy el. bienestar de la familia~ la seguridad 

, .. · de mejora~ su suerte y el proporcionarse con nienos penuria los recursos 
. p~ra cubrir sus necesidades ~s fo que obliga a los hombres a sali~ de. su 

. patria,' y para dirigirse a otra, no ven si hay tolerancia de cultos, sino 
paz y ,segu.ridad ". 

También de bgán escribía Zarco en el Siglo XIX: 

El se~o.r. &rragán es de los que piensan que, a pesar ~e nuestra 
intolerancia,. vendrían muchos extranjeros, si tul!ilra~os buen. gobierno, 
paz, i:amirios: ll~¡etud, etc. .... . . . .. .. . 

·Y con hech~ ~rro~raba Mo~tes ~ta afimiaci6n. Recuerda que en 
1841 Yucatán proclamó Ja libertad de cultos y no obtuvo la inffiigración. 
Desde 1821 han estado viniendo al país muchos extranjeros católicos, pero se 
han vuelt~ a o~ ¡,.;rt~ p<lnl~~ ~qui ~ó enoon~~ ~rldad ni resi>etó a las 

ª JosÉ MA. LAPIL\GVA, Dünrso •• la stsi6n del 1 d1 agos!01 en !a. "-Historia del 
ConJ""" ConslÍl)lyentc", p. 632. , . . · . • . .. .' 

'· ' 'ª .ANroli10' Escwuo," Dis<•rsii iií la:mi6•· díf 4· de ógosto,_ibiJ.; p~ 656., 
.. Al-"ToN10 AouADO, Dise•rso 111 la sesióia·uz 4 tlt G¡OstÓ1:llid., ·p. 667." 
• FRANCISCO Zilco, Cróaita iúl Co•gr1Jo Constituy1nt1, p. 380. • ., • ·· · 
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garantías individuales. Los· españoles que fueron expulsados de México en 
1828 no regresaron a España, porque allá tampoco estaba ~ .la segu
ridad de sus personas. Los colonos de Texas no pusieron como mottvo de su 
segregación, sino el cese de la carta de 1824, que era precisamente intole
rante 46. 

c) De hecho, sin el artículo 15, existe ya en México tole~ Y ~peto 
para todas las creencias, luego no es esa la causa de que la ~lonizacion sea 
tan poca en nuestra patria. Con todo vigor, don Juan Antomo de la Fuente, 
diputado por el Sal tillo, discurría en este sentido: ~ 

cPor qué, será señor, que se desconoce la multit~d de causas que 
impiden el arraigo de los extranjeros y que son muy d1vers"! de la. q~e 
tan influ)'tnte se supone? Pues todo el mundo sabe que n1 las opln~o
nes religiosas, cualesquiera que sean, y ni el culto secreto son aqui motivo 
de persecución, y el señor Sartorius decía, con m~c.hlsima razón, a ~ 
compatriotas alemanes, que preponderaba en MCX1co, de hecho, mas 
tolerancia que en la mayor parte de los pueblos de Europa, y apelaba al 
testimonio de los protestantes que aqul viven para que dijesen si ésta no 
era la verdad ., • 

d) No fue por la intolerancia por lo que se perdieron Texas;Califo~ 
Nue\'o México y la Mesilla, sino por impedir a los colonos la esclavitud. 
Este había sido uno de los argumentos más sentimentales que Zarco usaba 
para mover la opinión pública contra la intolerancia. México no ~a 
de cicatrizar la herida, que en su territorio y en su honra había de¡ado la 
última década. Zarco culpaba de este desastre a la intolerancia. Fuente 
tomó a su cargo refutar esta inculpación: 

Señores, nuestra decantada intolerancia .no .impidió que en Texas 
se arraigasen un gran niímero de extranjeros. Es verdad que en 1825 )' 
1826 nos dijeron que para la prosperidad de las colonias hacía falta una 
cosa, j,ero no era ésta la tolerancia de cultos, sino la tolerancia de la 
esclavitud ". 

y para probar su afirmación relata la historia de esos acontecimientos: 

• Id., pp. 4H y 435. 
" JUAN ANTONIO DE LA FuaNTE, Dimmo •• 14 111i6a 411 31 41 jtdio, en la "Jlil. 

toria del Consm<> Corutituyenle", p. 613. 

• Id., p. 613. 
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Y o diré muy alto por qué perdimos o Texas, a la .Alto Californúi )' 
Nuevo .Mélri&o. .Antes de salir a luz el proyecto de consliludón para d 
Estado de Coalauila, Felipe .4ustin y los otros empresarios de colonü. 
ción solicitaron a aquel congreso que les permitiera introducir acla'VOI 
de ellos a los nuevos colonos.por espacio de cinco años, estableciéndose 
que la esclavitud cesaría en los nietos de los esclavos. Vino el proyeelo 
de collSlitución y echó por tie"a estas esperaruas, porque proponía la 
libertad de los esclavos existentes, previo indemnización a sus amos y la 
declaración de que ninguno fuese en lo sucesivo esclavo por nacimiento. 
Pero al saber esto Felipe .4ustin y los derruis, tanto representaron y tanta 
hicieron que la asamblea constituyente de Coahuila, aunque negó la 
autorización que entonces s~licitaron de ello paro que los hijos de los 
esclavos e11istentes no quedasen libres hasta los 25 años y para que du· 
ronte dos años se permitiera la introducción de esclavos negros traúlos de 
la América del Norte, hizo, .sin embargo, un punto . omiso de los escla
vos que entonces había y dilató hasta pasado un semestre. la prohibición 
de introducirlos de nuevo••. 

Nos consta por la Csónica del Congmo que leyó para probar su dicho 
los siguientes documentos: la exposici6n de Austin al Congreso de Coahuila, 
el artículo en contra de la esclavitud según la fórmula de la Constitu,.,nte de 

· Coahuila y la enmienda que se him ~ ella para condescender con los texanos '°· 

Y termina Fuente: 

Esta detestable institución fue -la causa verdadera de la división mo-
--ral que preparó la división polilica entre Mélri&o y Texas. Cuando este 

pueblo se ane1tó a los Estados Unidos, presentaba entre los elementos ú 
su existencia la esclavitud de los negros, y por eio los estados del sur, que 
al principio se opusieron tanto a la guerra con Mélri&o, defpués coope
raron a ella por la promesa que e.rigieron de que no se haría la pac sino 
cuando cediéramor, aparte de Texas, la California y Nuevo Mélri&o, 
paises en que proponian equilibrar la influencia que Texas acrecentaba 
de los Estados en que e~istía la esclavitud ". , . 

e) No es la intolerancia principalmente la enemiga de la inmigraci6n, 
sino además _de las anteriores, otras como la lndole de la educaci6n que ha re-

•Id., p. 614. 
• faANtuco Z..co, Cr6ai<• di! Congmo Coastila7lllll, p. 380. 
• Ju•N .\NTONIO 11& LA F111:NU, Dis<arso •• Z. suila úl 31 ú jwlio, en Ja "Jlio. 

toria del Congr. Constituyenie", p. 614. 
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cibido el pueblo mexicano, y que ha· amigado en sus coStumbres, en la con
veniencia de las clases acomodadas, en el espíritu de destrucción de todo po
der existente. Consecuencias de esta arraigada educación haii sido la descon
fianza, la desunión, las guerras y la ·apatía. Se suman a ésta educación, el mal
estar de los caminos, y los sufrimientos que hacen pasar a los coiiierdantes, 
i:\nto los ladrones como los guardas. Esta era la manera de ver de don Manuel 
María Vargas, diputado que había pedido la palabra, pero luego renunció a 
ella. Sin embargo publicó des¡iués el discurso que tenía preparado y que jus
tificaba el porqué de su voto en contra del artículo 15. Alú expone Ias·razo
nes antedichas y concluye: 

Causas todas que contribuyen más o menos directamente a oponer
se al aumento de nuestra población, y que, si tenemos juicio, tratando 
de conservar lo que tenemos presentemente, removiendo con prudencia 
los obstáculos, y de esta manera se harán cesar los males que nos aquejan 
y México llegará al rango que todos deseamos, razones que me obligan 
a votar en contra del artículo "· . 

El artículo como arma político--económica. Si, corno hemos visto, aunque 
no todos estaban de acuerdo en la necesidad del artículo para fomentar la in
migración y consiguientemente el au'llentri de nuestra población, había sí una· 
fuerte corriente del pensamiento de los h"berales constituyentes qué se incli
naba por la afirmativa. Pero desde el punto de vista económico también, sólo 
que indirectamente, tenían los fautores del articulo 15 un motivo más que ale
gar: el disminuir el influjo del clero y por consiguiente debilitar más las nor
mas eclesiásticas que siempre fueron paia los liberales una traba en la indus
tria, comercio y trabajo. En este sentido se orientaron los discursos de Mata, 
Castillo Velasco, Ponciano Aniaga y García ·Granados principalmente. 

De Mata son estas frases: 

El señor De la Rosa nos lía recomendado otra vez el mantenimiento 
de la ~nidad religiosa; yo "digo a" su señoría que a esio aspira la comisión. 
Pero pregunto a los qué quieren este bien ilo alcanzaremos por .medio 
del exclusivismo? ¿qué ~e entiende por unidad? (ti precepto de lá ley? 
(la unidad de inteligencias oprimidas? ¿el disimulo y la hipocresía im-

. , :fuefÍos éomo mandatos a todos /~s ciudadanos?'': . . . · 

• MANUEL MAúA V AAGAS, Diseurso incluido como nota en la p. 690 de la "His-
toria del Congreso . Constituyente~'.: · . . 

. :" Josi MA •. MATA, Discurso n:/•,mi6n.d1l 29 de julio, en la "His!Dria dcl•Con· 
greoo Constituyente'', p. 559. 
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; ... De Castillo· Velasco lo-que sigue: ·,· .. - ... ·• 

En los paises i~tolerantes, .en lo~ pahes donde. hay exclwiv~ de 
~u/tos, el clero es uno potencia y cado sacerdote un funcionario público, 

•influyente ".absolutamente. irresponsable; ••. ·c¿CDIUJÚnl.:~.r,ublo· esl«,. 
ent~ega~o ~n gorantúu1 sin derecho pároort,1-r·nmu:11- o: un funcio
nano publico, seo cual fuere su categorio y su mérito? Creo que nadu 
se atreverá a decir_que sl,_o lo menos_en este sigW._Y en este lugar". 

. . . . Ponciano Aniaga declaraba a su vez, sin ambages, cuál era la finalidad 
~el ~ulo, según la mente de la comisi6n de_ COJ!Stitución: · 

. Precisa"!-ente para evitar los ab~os de!clero,"Io ha_pu~sio 1o-,0;,¡¡.; 
sión en estos tlrminos "· · · 

.. ~ que declaraba así García Gr.u_wfos: . 

El orgullo de nuestro clero; sus pretensiones exageradai, su iiuubor
. dinación; sus 'onspiraciones contra· lo libertad, su avaricia, y ese lujo 

mundano que, con el pretexto del culto, despliega en todos sus actos, sin 
o~ordorse de que Dios mira los corazones y ama la sencillez ... · 

.. · Se trataba pues de debilitar el influjo del clero eri el pueblo, minar su 
poder. De alú se seguiría una más amplia libertad de acción en el canipo de 
la p~ucción. Si explicitamente no dicen esto último, Ya vemos· que el libe
ialismó económico iba por ese camino. Por otra parte, es conclusión lógica 
de las premisas que ellos mismos nos dan en las palabras tramcritas en los 
párrafos anteriores. · . . · . 

Bajo estos dos aspectos, la inmigración y el influjo del clero, se T>Uede 
decir que los constituyentes afrontaron la discusión del articulo en lo q~e to
ca al aspecto económici>. Al fin del capítulo cxternaremos nuestra opinión. 
Ahora sólo recordamos que en la se5ión del 5 de agosto se declaró el artículo 
sin lugar a votación por 65 ~tos contra 44. Más tarde, el 26 de enero siguien
te la· comisión pidió retirar definitivamente el artículo 15 y se le concedió el 
permiso por 57 votos contra 22 "· En esta misma sesión pidió Aniaga se hi
ciera la adición a la Constitución en materia religiosa en estos términos: 

" JosÉ M•. CASTILLO V1usco, Diseurso •• I• 11.ri6• 411 29 41 julio, i6id., p. 570 
• PoNc!ANo Aaaw:., Discurso ,. la mi6n 411 30 41 jolio, ihUI., p. 577. 
• JoA(!UiN GARCÍA GIANADOS, Disnmo •• ,. u.rió• "'' 30 ü ¡.tio, i6úl., p. 603. 
11 

F1ANc1sco ZARco, Historia 411 Co•f!•.ro Constit•ynk, p. 1220. . 
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Co"tJponde exclunv111nt11le a los ·poderes federales ejercer t11 11111-

leria de cu/lo religioso y disciplina ezlerna, la in!trvención que designen 

las leyes. 

Fue adoptada por la Comisión; y la asamblea la aprobó ¡ior· 82 .Wtm con-
tra 4 11• Así se lograba al uienol vigilal el influjo del clero." . 

2) EcoNO!llÍ.\ y !llANIFESTACIÓN DE ml.AS 

Las leyes morales de la pioducción en México, como en otros pai,es, no 
eran sólo las normas religiosas, eran todo un conjunto de costumbres y U!05 

que constituían la estructura moral en que se desarrollaban las operaciones de 
consumo, cambio y producción. Estas normas entrelazaban las relaciones de 
todos los miembros de la comunidad social. Sancionadas y defendidas por el 
mismo Estado ofrecian un estorbo a la actividad _industrial y agricola del pen
samiento liberal. En otros países ya hemos visto cómo fueron educando y ádap
tando el sentir público a derrocar esas barreras morales. En México, los Cons
tituyentes,. preparados por la propagación de los pioneros del Liberalismo, co
mo Mora y sus seguidores, lograron romper esas trabas en los artículos que ve-

nimos estudiando. 
La destrucción, pues, de estas trabas morales, tiene en la economía nacio

nal una repercusión mediata, cuando se trata de libertad de opinar, de escri
bir y enseñar, pero en. esta última se ejerce también un evidente influjo inme
diato en la pronta preparación de sujetos aptos para alguna de las múltiples 
formas de actividad económica, en el ahorro de recunos psicológicos y pecu
niarios de los estudiantes y sus familias. 

La libertad de opinión. Así pues, contra la sujeción a las normas éticas 
tradicionales, el Constituyente del 57 establecía en el 3.rtícuto 6 del proyecto: 

La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna in
quisición judicial o administrativa Jino en el caso de que aloque los de
rechos de tercero, provoque a algún crimen o delito, o perturbe el orden 

público"· 

Artículo en que el pensamiento del legislador es claro en lo que toca al 
objeto del mismo, si bien la redacción haya ofrecido algunas dificultades, co
mo lo hicieran notar oportunamente Díaz González, Barrera y principalmente 

• FIA?ICl•CO Z.U.co, Aetas Oficial11 d<I Coagmo ColUlit1¡1at1, p. 610. 
• Id., Historia dtl Congreso Co•slil•111t1, p. 1345. 
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~ ~ Se acUSiba ·a la comisi6n· de· Constitución de vaguedad en 
' palaliras orden público", "derechos de tercero". Por lo cual proponía Ra' . 
~ ~ue en vez de derechos de tercero y. orden público sólo . • la-
restnc:ción de la ... • • " ro A lo . ' se pUS1ese • IDJuna • que Aniaga, miembro de la comisión res-
ponde precuando que las restricciones no se extienden a las cartas • ' 
conversaciones Intimas y la oratoria tn'bunicia 11 s· hacer ' 11Dprenta, 
• • ID caso de las corree 

eones propuestas por los oponentes, iue aprobado el artícu1 65 -
contra 30 y pasó a ser el 6 de la Constitución Fed~ "· o por votos 

La libertad de prensa. Intimamente unida la .. d . • OJll. • - • 1 liibe a expresion e sus propias 
mones está a rtad de pren:a. El proyet;to la había te • do . 

cuando redactaba el artículo !4: m en cuenta 

Es i?viol~ble la libertad de escribir 1· publicar escritos en cual uit
r~ m~l~na: Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa ce~ura . 
ni t'11gir f1anza. a los autores o impresorts, ni coartar la libtrtad d . ' 
prenta, que no tien,, más límites que el res•eto a la vida • · d e iml -
moral"' la • 'bl' r ynva a, a a 
. rad , 0 r~. P_u 1ca. Los delitos de imprenta serán juzgados por uri 
JU • o 'l'},e calif1~e el hecho y aplique la ley;-dengnando la ptna ba 'o 
la direccion del lnbunal de ¡·w1;,.;-A de l · · d' .. . · 

1 
~-. a ¡uns ttcion ~especl1va ". 

.. Acerca ~el Objetivo de este artículo no cabe duda, cuando leemos 1 
dijo don Félix Romero en esta ocasión: . o que 

Ha~amos aqul ~ contrario de lo que los papas hicieron en los pri
meros t1~mpos d~ la imprtnta. Si ellos la maniataron, la esclavizaron, la 
escarnecieron, demosle nosotros vuelo a sus alas ensanche . • . 
haciendo de ella no sólo una garantía indiVid~al .n'no unaas~ns',"!,re~óo, 
•'bl' N lvid'' ' 1 1 uct n. rU lea. o o. ru que la prosperidad de los primeros palsts del mundo 
se debe a la li_bertad de imprenta ... 

Tres son las .ideas centrales de este articulo como' fácilme' te ad • 1 ' n se Vierte 
en su _ectura: una que establece el principio de la libertad d 
que pone tres restricciones a la misma y fmalment -e prensa, otra 
del modo de juzgar y castigar las infra~ciones. e una tercera que habla 

• Id., pp. 522 y 525. 
" Id., p; 523. 
"Id., p. 526. 
ª Id., p. 331. 
" FÉ~ Ro11E10, Disturso '" la mi6a di! 28 t/1 jtllio en la'-''C-" . d 1 

gmo Constituyente", p. 318. . ' ~umca e Con· 
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.. . Como es f!Vidente,todos los comtituyenteS-estaban de:~· en.la;pñ: 
mera parte del. artículo. Y por eso, cuando fue sujetada a· wtal:\óll. ~ parte. 
quedó aprobada por 90 votos contra 2 ". " ; . . .. . -

·· Expi:esión de ese sentir unánime de los diputados es la voz de Zarco: 

Se eslablece que es .inviolable la libtrlad dt escribj; )' publicar ts· 
crilos en cualquiera maleria. Perfeclamtnle. En eslt punlo esloy enlt· . 
ramente de acuerdo, porque la enunciación de este principio ·no t> una 
concesión; es un homenaje del l~gislador a la dignidad humana, es un 
lributo de respeto a la independencia del pensamiento )' dt ia palabra 

61

• 
.. -.,·• 

Pero en la segunda parte, que habla de restñcciones, ya no háy esa unión 
de pareceres. 7.arco, s_iguiendo a Cendejas 6', está. contra w restricciones que 
establece el artículo, porque la vaguedad de las mismall expresiones .se presta a 
abusos continuados. C.uando un escritor públicamente acuse a un funcionaño 
de robar,·se podci decir que ataca la vida privada; cuando una burla o: chas
~º hiera a algún mal gobernante, se le aéUsará de que es inmoral y cuan· 
do un periodista escñba sobre los actos del gobierno éensurándolos, o examine 
con imparcialidad el contenido de una ley, o se atreva a pedir reformas a la 
Constitución se le puede detener como perturbador del orden público. Por 

l!J que concluye: 

Yo no quiero esas restricciones. No ltis quiere el parlido liberal. No 
las quiere el pueblo, porque lodos queremos que las leyes .Y las aulori· 
dades, y esta misma Conslilución que eslamos disculiendo, que~en sujt· 
tas al libre examen y puedan ser censuradas para que si demuestren sus 
inconvenienles, pues ni los congresos, ni la misma Coiistilución, están 

fuera de la jurisdicción de la .imprenla 
66
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Si bien más. tarde, en la sesión del 28 de julio, admite ya es3ll restriccio
nes con tal de que se definan y precisen. Que cuando se hable de la vida pri· 
vada se entienda sólo las injurias, que cuando se hable de paz pública se ex
prese Sólo los escritos que directamente provoquen a la rebelión o a la des
obediencia a la ley, y cuando se diga moral se precise que sólo se prohiben llJ!! 

escritos obscenos: 

-a FRANCISCO Z.U,co, Actas OficiallS '" Coagmo Corutitv1..i1, p. 297. 
'" Id., Discurso tn la stsió• d<I 25 dt jvlio, en la "C!Ónica del Congreso Constitu· 

yente", p. 298. • FRANCISCO DE P. CENDZJAS, Discvrso •• lo srsió• dtl 25 d1 jvlia, ibid., p: 297. 
• FRANCISCO z.uco, Dis<MTSO •• lo stsió• dtl 25 dt jvlio, ibid., p. 300. 

!5{ 

., .. ;;,st·JJT!)hibieran.los escrilos obsce 
, .... -.· los.:l!'J.lores esloy_seguro tk ·q· ue "".s., ~111: Cl)n es.lo )'exigir la firma de 

. a ¡ · · .. · · .rungu!I nombre hon ad · ·· · s nwmo se alreverla. a ofmdodar. 6-· · · · r ·· 
0

· q~ se .respeta 
:en an periódico. La moral . . uenas coslumbm. en. "" libro· o 
dremos para ca/if;'ª. r' ,s le. dne~lt )'.no s~ d~fint. • • {A. qué no.r -•on .. ~ • ¿a: n ex de R ' N · · · "' · • 
están lodas las obras que enalltctn al om~". . o, porque en esle lndtic 

-lndex ha querido proscribir.la ciencia ~pinl.u hu~no; no, porqut'tse 
dades de astronomla )' de la eolo la, razon, el libre examen, las ver-
de fisiología y mtdicina . •• ••. g g ' porque ha alcanzado. a los libros 

Y el motivo de admitir. estas. . · . 
~ el temor del influjo del clero: restncaones además de la firma del autor, 

si estamos mirando que los predicadore . pu~blo a la rebelión al 'eso d s de un clero fanálico excilan al 
'ª' renyalodogé d • 

profanación del púlpito, con todas esas f ntro t crlm~es, y que la 
. que el abuso de la h•'abra . • h uneslas consecuenC111S, no es más 

h d i- ' tComo emos dt n . ,.ue e causar los mismos males d . egar qut un periodista 
cendio. y al asesinato' La 1 )' con ucir al putblo a la asonada al iºn 

· eyquoconºº '· 
ley indolente y maléfica 'º·. . . nnt1era tsfe escándalo, sería una 

Estas restricciones; precisadas e 1 proº • omoohaceyl ·· ~1os esenios, son las únicas que admite para'la e req~.wto de fmnar los 
sanuento. expresion escrita del pen-

• Sin embargo, la comisión de co tit . • 
unpugnada, y así quedó ~n su ns uaon no modificó esta segunda 
votos contra 33 "· vaguedad. Fue aprobada esta parte ~ 

La tercera ·parte odifi . ' m 1cada en esta Jonna: 

los delitos de imprenla serán ºuz . hech. o 1 gados por un jurado que califº 1 . • • 1que e 

fue ap~bada por 88 votos contra 3 ,. 
La libertad de prensa con sus res~ . • 7 de la Constitución"· · cciones Y delitos quedó en el artículo 

• Id., Discurso •• ¡ sió , ¡ • F . 4 " • •• 28 d1 jvlia ibül 310 
RANCJsco Z.U.co, Disearso 1a la SlsÍh ' ., p. . · ~n Constituyente, p. 299. dll 25 di jvlio, en la Crónica cid Coa-

. Id. Actas OficWI d t C ' 
n Id.: p. 297. 1 ' . oagr110 Coastilu7'1111, P. 297. 

"Id Hºr · ul " " ona. Co•gr110 Corutitv1n11, p •. 1!46. 
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La liberttul de enseñanza. Incompleta hubiera quedado la labor del Cons
tituyente, si con la libertad de opinar, de inducir con sus escritos a otros a sus 
mismas ideal, no hubiera decretado también la libertad de inducir a otros a 
las mismas ideas pero con Ja palabra y trato. Por eso el artículo 18 del pro
yecto decía así: 

La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones necesitan 
título para su ejercicio y con qué requisitos deben expedirse "· 

El fin de este artículo era doble: la emancipaci6n de las inteligencias y 
el aligeramiento en las cargas pecuniarias y psicológicas de los estudiantes mis
mos y de sus familiares. Como en compendio don· Manuel Fernando Soto ex· 
ponía estos fmes en su discurso en la asamblea constituyente: 

La bandera del partido progresista es la bandera de la emancipación 
del hombre de todas las tutelas injustas que pesan sobre él, de todas las 
cadenas que le oprimen; emancipemos la enseñanza del monopolio, más 
funesto para la propagación de la ciencia, para economfa de las familias 
en la educación de sus hijos y para la pronta conclusión de las carreras 
de los jóvenes 15• ' 

De acuerdo con él en esto se encontraban Mata ,. Prieto " y otros más 
que tomaron la palabra en esta ~ón. ' ' 

Fijándonos más especialmente en el aspecto directamente económico de 
este artículo, creemos que podemos reunir los motivos vertidos en el Congre· 
so en dos grupos: unos que miran a la economía de los gastos, otros que mi· 
ran a facilitar la exiensión de la cultura. 

Se refieren a la economía de gastos psicológicos y monetarios, los moti
vos que ven la persona misma del estudiante, y los que .versan solne las fami· 
lias del mismo. Los iremos enumerando: 

a) La traba de cursar un determinado número. de años atraía los siguien
tes perjuicios: estorbo para las inteligencias privilegiadas, mengua de los· [e. 
cursos pecuniarios y psicológicos de los jóvenes pobres, pérdida irreparable 
del tiempo por accidentes fortuitos. El diputado Soto es quien con más calor 
exponía estas consecuencias desastrosas de la falta de libertad de enseñanza 

en este punto: 

" FRANCISCO Z.aco, Historia 411 Congr1So Corulil1yn11, p. 331. 
" MANUEL FnNANDO SOTo, Discwrso •• la 11sióa 411 11 41 •gasto, ibiil., p. 721. 
" JosÉ MA. MATA, Discurso en la Stsián del 11 de agosto, ibid., p. 722. · 
" GUILLDJIO PuETO, Discurso ,. l• mi6n 411 11 41· •goslo, ibiil., p. 724. 
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.La saciedtul no tiene dereclia para oprimir cOll su 11ivel di hierra 
a. esas inteligencias privilegiadas que sobresalen e11tre las derruis como tin 
gigante. La sociedad na tiene dnecliq a enctulenarlai, ni de detener su 
vuelo majestuoso"· · 

Y má$ adelante: 

Y o conozco, señores, a muchos jóvenes de talento luchando valero
samente can la miseria, rodeados 'de las mayores privaciones pera llenas 
de fe, Y dedicadas al estudia con tanta asiduidad y sufriendo tantas vi· 
gilias que ciertamente en cualquiera sociedad menas egoísta que la nues· 
Ira serian recompensados ••• Otros que ven a su familia sumida en la 
miseria hacen esfuerzas sobrehumanas para proseguir sus estudios can la 
esperar.za de ser algún día su Providencia ••• Si estos jóvenes pueden aho
rrar la tercera pinte de ese tiempo y angustia y sufrimiento, si pueden 
ahorrar aunque sea un año o dos por que tengan la aptitud suficiente J-a· 
ra sufrir exámenes resptctivos ¿tiene derecho la sociedad para impe
dirlo?". 

Respecto a los casos de enfennedad así argüía: 

Observad que muchas veces, por las fallas consiguientes a una en· 
fermedad, a una desgracia de familia, o tambié11 por el demivel de la 
inteligencia, e:risten muchos alumnos que no pueden presentarse a exa· 
mtn al fin del año escoW.r. Entonces el joven pi;rde el. añ~ y tr~ la pér· 
dida del año vienen el desaliento, la apatla, el hábito de-perder.el tiem· 
po, y mu~has veces la pérdida completa de su carrera literaria·~. 

Estas trclJas tenian también su repercusi6n en la familia del estudiante 
que tenía que sacrificane tanto tiemP? para que sus hijos lograrim hacer uW: 
éarrera: 

.Allí veréis izl padre encorvado bajo el peso· de un trabajo cotidiano, 
muy poco productivo las más veces . .. Mirad una tierna madre con cuán
ta solicitud, 'con cuánto empeño, hace algunas economías en el hogar 
doméstico para enviar algunos recursos a su hijo querido ... Volved los 
ojos al resto de la familia, mirad a las demás hermanos trabajando con 

" MANUEL FDNANDÍI SoTO, Dis<urso •• la usiDa del 11 41 agosto, ibid., p. 71*. 
• Id., p. 715. ' . . · 
•Id., p. 716. 
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·.el padre, y con una educación casi abandonada, porque los esfuerzos del 
padre apenas bastan para la educación de un solo hijo . .• ¿Calculáis lo · 
que vale para la familia el ahorro de uno o dos añosen la carrera literaria 

de un joven?"· 

b) La traba de que sólo determinado personal pudiera válidamente im· 
partir la enseñama traia como secuela la violación de un dereclio que corres
ponde originañamente a los padres, la Uogación de gastos eno1D1es para man· 
tener a los hijos. en las ciudades donde se encontraban esos centros habilitados 
legalmente para la enseñama, impidiendo en muchos casos que la iniciativa 
privada se prestara por cooperación o aun gratuitamente a extender la cul· 

tura de los pueblos. 
Mata centra muy bien este punto cuando dice que el punto base en este 

asunto es 

. si conviene al país la libertad de enseñanza y si es. conveniente que todo 
· · hombre tenga derecho iz enseñar"· 

Por eso toda la batería de los argumentos de Soto en este campo van 
hacia la prueba de este derecho. Derecho que quitaría el vinculo de la ense
ñanza a determinados sectores de la sociedad. 

Si se continúa con el monopolio, se viola el dereclio de los padres a en
!eñar, es el primer argumento de Soto: 

la enseñanza es una atribución del padre de familia o de sus delegados, 
porque él se interesa más que nadie en el adelanto de sus hijos . •• Nos
otros no podemos subordinar de una manera absoluta, los derechos de los 
padres de familia, a los derechos del Estado, ni aun bajo el pretexto de 
vigilar sobre la moral, porque para nosotros el hogar doméstico debe ser 

· un santuario 11• 

Otro argumento lo saca de la erogación de sumas eno1D1es que se ven 
obligados a hacer los padres de familia para lograr educar a sus hijos en las 
ciudades. Obstáculo que hará desaparecer la libertad de enseñar: 
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En muchas poblaciones y lugares pequeños, los padres de familia 
que hoy envían sus hijos hasta los colegios de las capitales y que gasttin 

" Id., p. 715. · 
" JosÉ MA. MATA, Discurso ea la sesióa d1/ 11 d1 aioslo, ibid., p. 722. 
" MANUEL FERNANDO Soro, Disc•rso ea la mi4• 411 11 41 •gosto, ibid., p. 717. 

anualmente 4-00 pesos en.la educación d~ cada uno··de ellos se asociarán 
voluntariamente para pagar un maestro ". . 

Finalmente arguye· de que con el monopolio se frustra la generosidad de 
muchos hombres amantes de la ciencia que con sus posibilidades podrían co
operar a la educación:. ·· 

muchos hombres, impulsados por el amor que profesan a la ciencia, abri· 
rían cátedras para instruir por sí mismos o por medio de otros a los jó
venes gratuitamente 15• -

e) La otra traba que tendriari que romper" con la libertad de enseñama 
era ~ rigidez de criterio en lo que deberla enseñarse. Aquí ya no hay esa uni." 
fonmdad de pareceres. Pues mientras Prieto ve incompatibilidad entre· liber· 
tad de enseñama y vigilancia del gobierno••, easi todos los demás creen opor
~na la intcn:ención estatal. Unos se confolDlaD con que .se exijan títulos para 
aertas profesiones como rezaba el proyecto de constitución, entre los que es
taba Mata", sin exigir siquiera la inteivención del gobierno para la vigi· 
lancia de la m~ral, porque: . 

el que sea tan necio y tan imbécil que se ponga a enseñar máximas in• 
morales, en el pecado llevará la penitencia, quedándose sin discípulos"• 

Otros quieren la restricción en la enseñama en favor de la moral y del 
Estado, como Velázquez, de quien escribe Zarco: . 

la libertad de enseñarlo todo le parece .útil, necesario y conforme a las 
. necesidades de nuestra época; pero c;ee conveniente alguna restricción 
en favor de la moral y del .Estado"· 

De igual parecer es Balcárcel 00, pero Soto va todavía más adelante en. 
esta ingerencia gubernamental, estima que la posición del Estado en materia: 

.. ld., p. 717. 
.. • Id., p. 717. 

• Gu1it~o· Pmno,'DiséorSo '" I• úsión 411 11 41 agosto, en la Historia del 
Congr. Comntuycnte, p. 722. 

·: JosÉ MA. MATA, Disc•rso. ••.la .sesián 411 11. 41._•goslo,__ibid., p. 722. 
ld.,•p. 722. . . ·. . 

• FRANCIS.,;, Z...co, Historia. d1I Co1~r~so Co~~1'~1, p. 722. . 
.• ·BLAS·BALc.bcu; Dücorsa.-..·/a stsiá.-411 ll 'd1 agallo, ibid., p. 722. 
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• • nnñtivamente debe escolar no debe reducine a un papel ~ttvo, smo que ..-- , 
intervenir señalando la orientación doctrinal: 

El gobierno debe determinar los autores para la enseiia~, y est? 
me basta. los autores a propósito, los más ilustres en la matena, ~os mos 
conform:s al desarrollo completo de la democr~cia •. Po~. la e~ec~ó¡" r: 
se haga de los autores de asignatura, se elevara la inte 1genC111 e u 
blo a la altura del siglo en que vivimos"· 

Puesto a votación el proyecto de artículo, fue aprobado por 69 votos con· 

tra 15. Es el artículo 3 de la Constitución de 18j7 ~'·.. • .• u& de 

En la misma sesión don Manuel Buenrostro p1dio la ~':1on desp 
la bl. · • de Vlgtlar no se ofen· la palabra "libre": "Teniendo el gobierno o igaaon 

da la moral" 
93 

• • • su consideración 
La comisión de constitución la tuvo que admittr para 

por 41 votos contra 40, pero en la Crónica y en las Actas del 20 de enero lee· 

mos que fue rechazada ''.· 

CoNCLUSIÓN 

Sabemos que el liberalismo económico tiende a romper todas ~ ligadu· 

d al
!!llJla manera coarten la iniciativa del indi\1duo. México era un 

ras que e ~ . d - ligiº oso-moral ha· 
país de tradición católica, en que tres ~gl'.'5 e ~nsenanza ~ . el ís
bían penneado todas las relaciones economu:o-sociales. El utilitansmO, ego • 

. . chocaban duramente contra la estructura re1· 
mo y el anti-intervenc1orusmo . 
nante en el ambiente. • •6 'bli 

. hab'· preparado hasta cierto punto la op1111 n pu • 
Es cierto que ya se - T d Mi 

• das d 1 liberales como fray Servando eresa e er' ca con las ideas avanza e os , , • • • os no 

J 
• Ma. Luis Mora y los otroS, pero todavía muchos de esos. pnllClpl 

ose ' M d 1 • Traba¡ar por encua· 
habían quedado esculpidos en la Carta agna e pais. trabas h 
drar en el marco del Derecho Constitucional la ruptura de esas , e 

uí la labor de los constituyentes del 5 7. 

aq 1) La libertad de cultos tenla doble objetiv~: debilitar la ingerenc~ de 
la 1 lesia en la formación de la unidad de pensamiento que penetraba en la 
acti!dad económica, y facilitar la colonización protestante, que ª_su vez Jo. 

F oo SoTo Diicorso •• la "'ió• 411 11, 41 º'º"º• ibül., P· 720. 
n MANUEL '!~~N A 1 OfieWls ,¡,¡ Coagmo Co!Ulila71as1, p. 320 . 
• faANClSCO ~co, ' as 

" Id., p. 320. .... "d 598 y Cr6oico 411 Coogr110 CooslÍl•,,.t•, p. 195. 
• Fa.urasco ...,..co, 1 ., P· 
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gnrla debilitar más la unidad de nonnas morales y dar brazos a la industria 
y comercio de tipo capitalista hDeral. 

a) No lograron la libertad de cultos, 
b) pero sí debilitaron la ingerencia de la Iglesia en cuanto que sí apro

baron el intervenir el Estado en materias religiosas, subordinaron pues la lgle
lia a Jos objetivos de la política que quisiera seguir el Gobierno en el poder, 

e) en cuanto al aumentar Jos brazos para la industria, tal vez dieron 
oído a los que no consideraron el factor religioso como el único o el principal 
obstáculo a la colonización. Aunque aun sobre este punto tal vez no tuvieron 
todos los datos de estadística para conocer la ley de crecimiento de nuestra 
población, ni pudieron sacar conclusiones sobre la población en el transcwso 

de unas decenas de años. Quizá entonces hubieran pensado que tal \-CZ 

hubiera sido mejor .enviar sujetos aptos para aprender en el extranjero las 
artes e industrias que aquí nos hacían falta, y quizá hubieran también pen· 
sado en traer maestros extranjeros que bien remunerados hubieran fonnadc 
escuelas y trabajadores idóneos .. Por otra parte, no podían conocer todavia ni 
el desarrollo de la población, ni el progreso industrial y comercial del país 
en tiempos normales, toda vez que habían estado constantemente asolados 
los campos por las guerras, destruidas las fábricas, anegadas las minas, inse· 
guros los caminos, sin respeto las garantías indispensables al individuo. Con 
mejores datos, que entonces no era posible que tuvieran antes recogidos y cata· 
togados, hubieran tomado medidas más concretas y oportunas para incremen· 
tar la natalidad, dando primas y seguros progresivos a las familias numero
sas, etc. 

2) Romper las barreras del ambiente moldeado en la educación espa
.. ñola altamente religiosa fue la mira principal de las libertades de opinión, 

de prensa y de enseñanza. 
Esta, además, logró facilitar el acceso a las carreras profesionales a las cla· 

ses inferiores de la sociedad, con abolir la exigencia de detenninado número 
· de años de estudios, la obligatoriedad de asistir a detenninados planteles, 

mientras hacía extensivo el campo de la cultura al quitar las restricciones 
de criterios. 

En estas libertades aparece claro el espiritU liberal europeo, pero con ese 
matiz especial de México, que eni necesario que lo llevara, de restricciones 
a esas mWllas libertades para poder p1oteger las ideas de los mismos liberales 
contra las ideas de los pensadores Opositores. 
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Capítulo VI . 

DIGNIDAD 'DE LA PERSONA HUMANA 
y PROPIEDAD PRIVADA 

. i 

·, 

' · ·. · 1 ación de la· normas. que e~ el 
Estudiada ya en el capítulo :enor a = y económi~ del. pueblo 'me~. 

º'.°'1en moral estru~.twaba:: i:vestt: :Ora las ideas qué los consti~~11tes; 
XJtano, nos parec10 oport • gdel ,.,~~greso sobre el sujeto eco. noffilc;o Y 

5 7 manif taron en las ses10nes '-'" ·· • 
del 1 ."; 'nmediata Iapropiedad privada. Este capítulo se consagrara: 
su pro ongac1on 1 ' 
a estos dos tópicos. 

1) LA DIGNIDAD DE LA PERSON.\ HUMANA 

· . : · . . · ta que todos los di-, 
Concepto de Persona en Amaga. S1 bien no nos .cons traba la persona-

d la 
asamblea siguieran a Locke, qwen cen . 

putadas e magna . · · • sabemos que Arriaga • • tual de las propias operaaones, s1 . . , 
lidad en la conaencia ac " ' . en to: . ". 

dh ' a esta concepcmn, cuando establec1a este pensalDI. . . ·.:, sea ena ... . . 

· 1 · t ya lo hemos ·dicho 
Lo que constituye la persona es eitc WJvamen e, ·: . . 1 . :. . " 

· l'b · porque es en a con
/tace tiempo, nuestra actividad voluntana y 1 ~·· r . .. . . 
ciencia de esta libre energía donde el yo se perabe y se.ª zrma . . .-

En lo que no hace. sitio rcpe_tir las palabras de su maestro I..ock•: 
. · . . d't s 0 que. queremos algu" e .'d emos que lloramos, que me 1 amo' . . . '" .. : 

uan. o v . . . · · · ·d'd , ue lo hacemos ... Este c~noc1-
osa·· nosotros lo conocemos a.me ' ª- q . .-. ' p'. '" 

na. c ' P - siempre nuestras sensaciones y ·nueslras perce cwr.es 
1111enlo acom lt~~á lo que hace que cada uno sea lo que se llama yo. No 
presenles, y a • e 

• d • • la Historia dtl 
t PONCIANO Au.IAGA, Di.s,vrso ,;. la Slsión dtl 23 ' 11u110, en 

Congmc> Constiluyente, p. 396. 

162 

se considera. en diversas sustancias. Porque como la conciencia acom• 
poña siempre el pensamiento y en esto est.á el qúe cada uno sea para :n 
lo que él llama yo, y por lo que se distingue de toda otra cosa pensante; 
es también en esto·sólo en lo que consiste la idenlidad personal, o lo que 
hace que un ser racional sea siempre el miS';;o '. · 

·De la persona hJUiiana, ya se comidere en el. sentido de Arñaga, ya se 
siga el concepto tradicional de los escolásticos, de sujeto "sili iuñs" en. todos 
los órdenes, lógico, metafísico, o ético y jurídico, que tal vez serla el más 
comfut entre los constituyentes, de esa persona humana lograron los diputados 
garantizar su dignidad, estableciendo el respeto ,Y la igualdad 

Enumeraremos los principales preceptos que asentaron esta igualdad y 
respeto. 

Abolición de la esclavitud. En el Proyecto de Constituc¡ón se había pues-
to el artículo 10 en estos términos: · · 

En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen territo
rio nacional recobran, por solo ese heeho, su libertad y tienen derecho 
a la protección de las leyes 3. 

Articulo, que como consta en las Actas Oficiales•, el dia 18 de julio fue 
aprobado por unanimidad de 82 voto!. 

Abolición de los privilegios. Si por el artículo anterior se cortaba pi>r lo 
bajo las inecuaciones sociales, por el artículo 3 del proyecto se cortaba por 
am'ba los mísmos desniveles en cuanto afectaban la dignidad de la persona 
humana. 

No hay ni se reconocen en la República, titulas de nobleza, ni pre· 
rrogativas, ni honores hereditarios '· 

Así también este articulo, que pasó a ser el 12 de la Constitución, fue 
aprobado por unanimidad de 87 votos de los diputados presentes c~do se 
puso a votación el 11 de julio •. 

A~olición de los tribuna/es y leyes especiales. Establecida ya la igUaJdad 

ª JoaN Locsr.:, "An Euay conceming human ~dentancling'~ en Tlaw W Óri:s. o/ 
/ola Loeb, vol.J, b'b. 2, cap. 27, n. 9., . 

• FIANC!SCO Z..c:O, Historia dll Congwo Co11Stil1y,.11, p. 331. 
' Id., Actas. Ofú:W11 411 COfttmo Consliloynt1, p. 279. 
• Id., Historüi dll Coag1110 Co11Slilay1n11, p. 332. ' 
' Id., Actas OficW11 dll Congmo Co11Stil•)'l•l1, p. 264. 
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. faltaba hacerla va!edera también ante la ley. 
social de todos los mexicanos, 
El articulo segundo del proyecto se dedicaba a este fm: 

Todos /os habitantes de la Repú~lica, sin dist~nci~~:e c:~:s :jp~;. 
. . . uales derechos Nadie puede ser pug,... po ye • 

on~en, t1~nen ig "b al esp;ciales. Ninguna persona ni. corporaaón 
vatwas ni por In un es . . . 1 · • d lada de emo
puede ser investida de fueros o pnv1legidosleicc u;i~:;¡ n~ol:menle .111bsis· 

dunden en gravamen e a soc1e • • .• 
lumentos que re 1 delitos y faltas que tengan eicacla conu1on 
te el fuero de guerra para os al f"" • con loda claridad los casos 
con la disciplina militar. La ley pen i¡ara 

de esta eiccepción '· 

• ·• la Comi· . arte de este artículo sufñó dura oposicion, pues 

sión ~,!::::;:ra ~r Arñaga sólo quería establecer el p~ncipio a:t:i:ia~• 
. d • ºgualdad por tanto no sólo ante la ley' smo ante ' 

la 1gualda ' 1 
• • 'blicos • Pero como la redacción daba 

ante las autoñdades y func1onanos pu . b • n si 
d ech por eso Ramirez pregunta a con razo 

a entender igualdad de er os, 
1
• • 10 y muy bien decía Moreno 

b d derechos naturales o po 1ttcos · 1 se trata a e • • d 1 derechos naturales sino de os 
ue la Constitución no deberia ocuparse e os . . • o todos 

q • . " Zarco añadía que esto envolvía contradicc1on, pues n. " 
políticos y 1 . di . d os del clero y los extran¡eros . 
. · ·gua1 derechos como son os m VI u 

tienen i es • . • o ue Arña retiró todo el articulo, ya que como 
Fue ~r esta oposmonl podr 1 ~ del fombre ya habían quedado en .el ar· 
él mtsmo confesaba, os erec os poi' · 
• . r tanto se trataría de los derechos 1t1cos. 

11culo pnmero, y po 1 • artículo el 18 de noviembre, 
Así vuelto de nuevo a presentar e mtsmo 

sin esa pñmera parte, sino empezando así: pero ya 

. d · tulo por leyes priva· 
E la República Mexicana nadie puc e ser ¡uzg 

n Nº etc u tivtis ni por tribunales especiales. inguna .. . , . • 

• clise • • alguna en la sesión del 20 de no\iembre por 7B 
fue aprobado sm us10n Co • • • 

tra 1 Paso• a ser el artículo 13 de la nueva nstltucion. 
votos con · . 

1 Id Historüi d1l Congwo Co••liluyenl•, ~· 331
º .d • ¡¡ b Historia del 

• p~~CIANO AaauoA, lateroenrión 111 la s1nó11 del 11 ' J• o, en 

Congreso Constituyente, ~· 489. . 11 d• "odio, i6id., p. 490. 
. • Id., otra lnter~ención •• la s~.nó• de~ mión ldd 11 d• jwlio, i6id., p. 419. 

i• IGNACJO RAMIREZ, l~teroeació~ ó"' ~ la stñáa d1l l J 41 jwlio, illi4., p. 489. 
" Esrmw16N l\folll\NO, Int.,v1~<1 a 'la mióa dll // ti• ¡.Go, i6it/., p. 490. 
i: FRANCISCO ZAaco, lat1rv1ncaó• '" . 7 ' 
" Id., A<I•• Ofi<ialts d1l Coagmo Cons111uy••I•, P·. 49 • . 
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Abolición tn la arbilrarildad de. aplicar penas. Todo indMduo y por 
consiguiente también el traba?dor, que ya ·no era legalmente esclavo, ni 
inferior en clase social legal, y que en caso de commr una falta no. seria 
juzgado arliitrariamente, también venía a ser beneficiado con el artículo 30 

- del proyecto, por Cl13Dto ya no podría ser castigado sin juicio legal y al ca· 
pricho del amo o del patr6n. 

La aplicación de /ás penas propiamtnle talts es exclwivif de la auto· 
ridad judicial"· 

Proposición que fue aprobada por 78 votos contra 3 en la sesión del 22 
de agosto 15• Es el artículo 21 de la Comtitución. 

Abolición de penas dtgradanlts. Aun esas penas que con justicia se po
drían aplicar a la persona humaiia cuando ha delinquido, todavía tienen 
que mirar siempre en no profanar esa dignidad de persona. A salvaguardar 
aun en estos casos esta honra viene el artículo 29 del Proyecto: 

Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de in· 
/amia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera tsptcie, 
los grillos, cadena o grillete, la multa eiccesiva, la confiscación dt bit· 
nes, y cualesquiera otras penas inwiladas o lrasctndentales "· 

Como apareció en la discusión, todos los constituyentes estaban de acuer
do en quitar las penas que tenían otro objetivo distinto del de la seguñdad 
de la sociedad. Es por eso que cuando se pwo a votación la primera frac
ci6n hasta "tormento de cualquier especie", fue aprobado por unanimidad de 
79 votos". Desde "multa excesiva" hasta el fin fue aprobado por 76 votos 
contra 3, pero en el inciso de "grillos y cadenas" hubo una grande discusi6n. 
que dio por resultado una voÍación de 47 votos contra 32 y que hicieron des
aparecer del artículo estas penas 18

• 

Las razones alegadas por los vencedores que estaban contra la aboli
ción de esas penas se reducen a la seguñdad de la sociedad, principalmente 
en el traslado de los reos. Esa Í!Je la razón que emitieron Moreno 1• y Ruiz 20• 

" Id., Historüi dd Co•gmo Co1Util1yn11, p. 331. 
• Id., A<tas O/in.lis dd Coavm Corutit•YHI•, p. 340. 
• Id., Hisloria tld Co•gr<so COJISliluynl•, p. 332. 
n Id., A<las Ofi<iaüs tl•I Coogmo CollSlil•)'ftt•, p. 500. 
• Id., p. 500. 
• EarllllllÓN MouNo, r.t.,•••rió• •• la miáa úl 22 u •gasto, en la HiltOria 

cid Congmo Constituyente, p. 761. . .. 
· •. JoAQVIN llmz, latnoH<ióa H i. mióa id 22 41 •tosto, i6id., p. 762.: · 
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Los contrarios recurrieron a moti•'OS de humanidad Y de justicia, · reco-
mendando prevenir Jos delitos con mejor educación, moral Y trabajo. · 

. Asi Ignacio Ramírez: . 

¿Hay penas crueles y bárbaras? ¿Qué importa? Re,aen sólo sobre 
el pueblo, sobre los pobres, y nosotros estamos seguros. C~eer que lodo 
prófugo de la cárcel ha de ir a cometer crím~nes. es ~o mismo q.ue pre· 
tender que el que una vez ha sido aprehendido ¡amas ~ebe salir de la 
prisión. Ideas tan inhumanas parecen en verdad de chino por la bar· 

barie que representan"· 

Y Zarco dice que si se qwere abolir el tonn.ento se debe? quitar l~ gri· 
!los y )as cadenas, y si se quiere quitar Ja infamia que ~ .qwten los grille!~. 
Por otra parte no cree que todos Jos acusados sean crurun:ites, Y por corun· 
guiente es inhumano e injusto que antes ~e pro~!~ su delito ya se les _dé ~¡ 
tonnento o se les tache con esa señal de infamia. Piensa que para la segtm· 
dad basta con mejorar las cárceles y aumentar las escol~ 

22
• • 

Cendejas, igualmente que Zarco, está por que se ~e¡oren las ~~ Y 
se aumenten las escoltaS, sin necesidad de cadenas y ~!los. A~emas msl!te 
en que para disminuir la criminalidad no tendrán tanta influencta esas. mues
traS de rigor con los delincuentes, como la tendría el educar Y moralizar al 
pueblo y proporcionarle medios de trabajo"· . 

No obstante estaS razones y medios propuestos por los antenores orado-
res la mayoría del Congreso pensó que deberían quedar las cadenas Y los 
gnllos. Sin embargo, el articulo, tal como quedó con la m~til~ón antedicha, 
es ya un adelanto muy serio en favor del respeto a la d1gmdad de la per· 
sona humana, de la que no se despoja el criminal y mucho 1'.1en~ el 501o acu· 
sado. Esta conquista pasó a ser el articulo 22 de la Consutuoon. 

Inmunidad de atropellos y brutalidades. Garantía de la inmunidad de 
la persona humana era el fin a que se encaminaba el artículo 5 del proyecto. 

Originariamente decía: 

Todos los habitantes de la República, asi en sus personas Y familias 
como en su domicilio, papeles y posesiones eslán a 'ubierlo de l~o 
alropellamiento, examen o cateo, embargo o se&ueslro de ,ua1q1111r11 

persona o cosa, excepto en los casos prefijados por las leyes Y con la 

a IoNACJ~ ltoafuz, Dise•rso 111 lo mió• dd 22 di agosto, en la Historia d~ 
Cangreto Constituyente, p. 763. . • . • 

• FuNcisco ZAaco, Dis•arso 111 lo un6a ul 22 41 010110, 1~il., p. !~· ... 
• faANCJSCO DE P. CsNDEJ.U, DÍS'""º ,. la mi4a ,¡,¡ 22 ,¡, qoslo, 1.U.~ P. 761. 
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indis~ensable condición . de que se . pro"d" .ruiaaalmente y de que la 
. autoridad ~o".'pelente e11:P:ese en su.mnülo:escrilo .la causa probabk 
del ~roud1mien~o, sostenida por la afirll!Mi6n al menos de un lesligo, 
)' sena/e y tlescnba el lugar que debe ser regisl~ado 0 la ,0sa 0 persona 

. que debe ser secuestrada. En el caso de delito. iafraganli, lada persona 
puede apre~end~~. al delincuente y 11 sus 'ómpliees, ponilndolos sin 
demora a disposicron de la autoridad públka inmediala "· 

• El artículo tenía pues, dos partes: una que afianzaba las gariuitías fucfi. 
viduales y otra que establecia los casos de excepción. 

Pero como obviamente se puede ver a la sola lectur.i del mismo artículo 
la ~ción envolvía una serie de tropiezos, como la vaguedad del térmmc: 
"raaonalmente", "afmnación de un testigo", etc. Tanto que el mismo Zarco 
comentaba: · 

La redacción del articulo es tan poeo feliz que sin quererlo estable
" atropellamientos en los casos prefijados por las leyes, y con la indis. 
pensable c?ndición de que se proceda racionalmente. Tenemos pues, 
atropellamientos 'onforme a la Constitución y atropellamientos raciona
les, absurdo que no han podido querer los señores ile la comisión "· 

. Pidióse el retiro del articulo. y se obtuvo. El 17 de julio presentó el señor 
G_uerrero otra redacción, pero fue rechazada 28

• Hasta que el 18 de noviero. 
bre, en una forma más breve fue presentado de nuevo y aprobado él día 20 
por 78 votos contra l ". Vino a ser el artículo 16 de. la Constitu~ión: 

Nadie. puede .ser mole~tado en su persona, familia, domicilio, pape. 
les )' posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
eompetente, que funde )' motive la 'ausa legal del procedimiento. En 
el caso de delito infraganti "· 

2) LA PROPIEDAD PRIVADA 

Consecuencia y complemento de la doctrina sobre la dignidad de la per· 
sona humana ha sido el derecho de la propiedad privada. En la doctrina h"be-

u FRANCISCO ZAaco, Historia. tld Co1gr1so. Coruliluyn11, p. 331. 
• Id., Discurso 1• la mi6n dtl 16 t/1 jalio, ibid., p. 498. 
• Id, A<lar Ofieio/11 t/1/ Congmo Coiulita111111, p. 275. 
" Id., p. 498. . 
• Josi loNActo Moa.u.is, Las Coaslit•<ious ü Mimo, p. 189. 
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rial es un punto fundamental. Así lo han tmimoiúado· lor liberales ·eutopeo1, 
aSí lo defendieron los liberales mexicanos que precedieron al COnstituymte 
del 57, al menos en lo que toca a la propiedad de los individuos. El·anículo 
27 de la Comtituci6n que estudiamos es la sintesis del pensamiento · de b 
legisladores de hace un siglo. En la historia del mismo Congmo, en las Cr6-
ni:as y en las Actas encontramos la base filos6fico-econ6mica de dicho articulo. 

Necesidad del derecho de propiedad privada. Ese "sagrado derecho" co
mo denomina Ponciano Aniaga al derecho de propiedad .. , tiene para Cas
tillo Velasco, como para los escolásticos, su legitimaci6n en la misma natu· 

raleza del hombre: 

no puede ser justo que se prive a ningún hombre del ejercicio ·del dere· 
cho de propiedad que tiene por su misma organización física y moral••. 

. El mismo Aniaga, por su parte, juzga que esa necesidad de la propiedad 
arranca en el hombre de la imperiosa urgencia de realizar la penonalidad 
humana: 

El yo, he aquí la propiedad primitiva y original, la raíz y el mode~ 
de todas las otras. El que no parte de este punto, de esta propiedad pn· 
mera, evidente por sí misma, es incapaz de tstablecer ninguna legitim~dad, 
y, que lo sepa o lo ignore, está condenado a un perpetuo paralogumo, 
a suponer y resolver siempre la cuestión por la cuestión misma . .• El yo 
es, pues, una propiedad evidentemente santa y sagrada. Para bo"ar _el 
título de las otras propiedades es necesario negar aquélla, lo que es im· 
posible, 'Y si la reconoce, por una consecuencia necesaria, es preciso reco
nocer las otras que no son sino ella misma, manifestalla y desarrollada 

11
• 

Palabras que no pueden menos de recordarnos el pensamiento alemán que 

impulsara Hegel: 

La justicia de la propiedad consiste, no en que satisface nuestras 
necesidades, sino en que substituye y reemplaza la fase subjetiva de la 
personalidad. Antes que nada, es en la posesión en la que toda pers?na 
llega a ser racional. La primera realización de mi libertad en un ob1eto 
eJ:terno ~s ciertamente una realización imperfecta, pero es la única posi· 

" PoNCIANO AurAo•, Disc.,so ,. i. S1Ji6a dd 16 d1 juiúo, en la Historia dd Con-

....., Comtituyentc, p. 313. . .... 
• JosÉ )(A. C.sTJLLO VELASCO, Discurso 111 /a S1nón dtl 16 d• ,....,, ibi4., P· 364. 
u PoNCIANO AutAo•, Discarso ,. i. mi6a dll 18 di jamo, ibiil., p. 398. 
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ble en lanlo la personalidad obstr1ela tenga esa relación directa con su 
objeto". 

Sin que podamos· decir que el ¡iensamiento de Aniaga fuera el pensa· 
miento de toda la Asamblea, ,más bien nos inclinaríamos a que la mayóría 
seguía a Castillo Velasco, sí suponemos que casi todos ellos se habían formado 
en las doctrinas escolásticas impe?antes en cl medio mexicano. Sea como fue. 
re, no podemos negar tampoco que había algunos talentos que se haliian em
papado en las doctrinas de Rousseau. Isidoro Olvern, diputado suplente por 
el distrito, es uno de ellos. Para él la propiedad privada es· algo antinatural. 
La necesidad de la propiedad privada ha sido la fuerza bruta:· 

Asl, la violencia aut~rizada vino i¡ ser uno de lot primeros titulas 
de propiedad; mas es justo decir que es de los meno; inmorales ... La 
propiedad pues, y la esclavitud tambiln, reconocen por título primitivo 
la inhumanidad"· 

Por consiguiente, ya se ve que ni Aniaga ni Velasco eran socialistas, 
toda vez que defendían con tanto vigor la necesidad de la propiedad privada. 
De Ca!tillo Velasco tenemos un ai:gumento bien claro de que no era socia
lista en las medidas que pone para el problema de la propiedad en México, 
ahí habla del derecho de cada ciudadano sin trabajo a adquirir un espacio 
de tierra"· Aniaga, consecuente con su doctrina de la propiedad, rechaza la 
posibilidad de ser tenido por socialista: 

que no hemos. . . pensado hacer de nuestro pals una sola f4milia con 
· sus tierras cultivadas en común para repartir sus frutos entre los .diver
sos cooperadores, que no !e trata de la destrucción de los signos repre
sentativos de la riqueza, ni de la promiscuidad, ni de la supresión de
tiertas arles, ni de agrupar o asociar las pasiones, ni de fundar series
º falanges para asegurar a los asociados los mayores goces posibles, evi
tando las plrdidas que resultan de la actual dividón del trabajo, para 
que sus frutos se repartan entre los lres agentes, capital, talento y trabajo 
mismo. Quédense lodos estos sistemas _para el porvenir; la humanidad 

• Fmwco fuon, Filosofi. dtl Dmcho, citado por WntT.u:u, en Historia dil 
P1as•minito Ecoa6riiü:o, p. 247. ' 

• lsDJOao OLVUA, Discarsq •• i. mióa lhl 1 tl1 cgollo, en la Historia clcl Con-
...., ComtilUJ<Dte, p. 691. . 

" Josi MA· C.•TILLO V1u1co, Dücu110 ,. ¡, mi6a lhl 16 di ¡.,,;;,, ibitl., p. 365. 
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· fallarrí· ri son quiméricos y si en vez de seguir la realülad, .sus autores 
han corrido tras una sombra 35• 

Pero, ni el mismo Olvera, al llegar a la práctica sigue la lógica de sus 
premisas. Al llegar a las refonnas a proponer, frena su pensamiento y dice: 

Sin embargo, no porque sean tales mis convicciones en asunto de 
propiedad, debe esperarse de mí que concluya proponiendo una ley agra
ria según la estricta significación de esta palabra ..• si descendiendo de 
estas consideraciones que se remontan al origen de la propiedad terri
torial, venimos a la posibilidad de la práctica de una ley semejante, si 
con la historia a la vista se palpa que en la nación donde el furor popu
lar alcanzó esta ley, fue ilusorio el remedio ..• etc."· 

Vemos, pues, que, aun con diversas ideologías, en la práctica y para 
México, todo; coincidian en admitir el derecho de propiedad. Ni sólo los tres 
oradores de que hemos hablado, sino toda la asamblea, ya que el articulo 23 
del proyecto, que pasó a ser el 27 Constituciona~ fue aprobado por unanimi
dad de 81 votos"· Este artículo reconoce la propiedad privada. 

El título primigenio que determina en concreto el derecho de propiedad. 
Admitida, pues, la propiedad privada, conviene que investigue~os cuál es el 
título o títulos por los que en concreto puede un hombre apropiarse algo con 
exclusión de los demás. En este punto no están de acuerdo Olvera y Aniaga. 

Para Olvera este titulo está en la violencia sancionada por el nombre de 
derecho civil y derecho de gentes: 

No siendo ya el globo ni suficientemente grande, ni cómodo para 
contener repartido, la codicia del gran número de habitantes que con 
el transcurso del tiempo llegaron a poblarlo, la mala fe y el dolo, inven

. taron para legitimar la usurpación ciertas fórmulas violentas que, reu
nidas, llegaron a formar parte de lo que hoy se llama derecho civil y 
·derecho de gentes"· 

Aniaga va más allá; para él no es la ley civil lo que ha legitimado pri
mitivamente la propiedad privada, ni tampoco un contrato, ni siquiera el pro-

" PoNCJANO Auno•, Discurso 1• la mión del 18 d1 junio, ibid., p. 390. 
• Jsmoao OJ.VERA, Discurso en la s1si6a dd 7 d1 agosto, en la Historia dd Cone 

greso Constituyente, p. 692. 
n FRANCISCO Z.Uco, Actas 411 Congmo Coastil•yl1ll1, p. 327. 
» Ismoao ÜLVEllA, Discurso ,. la mión 411 7 41 agoslo, en la Historia del Con

grcto CoDstituyente, p. 691. 
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dueto del'trabajo, idea esta última múy.esparcida en Eilropa, y que 'eXpiaalia 
así John Gray (1799-1850): •. · · . ·. 

· l:z base de toda propiedad es el trabajo, y no e11iste ninguna otra 
base ¡usta de ella .• En las ipocas más salvajes de los tiempos antiguos, un 
hombre que hab1a matado un animal para alimentarse lo consüleraba 
como de su p:·opiedad, Si otro se lo arrebataba, esto serla considerado 
como un acto de injusticia, :y se hubiera resistido instantáneamente a 
.ello. Pero no necesitamos acudir a épocas pasadas en busca de ejemplos, 
pues en toda sociedad, el trabajo es la fuente exclusiva de propiedad 
:Y por lo tanto la ha.se exclusiva de la misma. Si un hombre puede en 
algún caso, decir con verdad "esto es mío", ciertamente es cuando se 
refiere al producto del trabajo de sus manos"· 

Pero todos estos modos de pensar son refutados victoriosamente por 
~ No. es que niegue qu: éstos, como el trabajo, sean títulos de apropia
aon, pero mega que sean el titulo primordial Por eso dice: 

Después de los jurisconsultos y publicistas que fundan el derecho 
de propiedad sobre las leyes, o sobre un contrato primitivo vienen los 
e~?nomistas que, reconociendo la importancia del trabajo ; la produc
c1on, colocan. ahl o. derivan de tales fuentes el derecho de propiedad. 
Cada . uno, dicen, tiene un derecho e11clusivo sobre aquello· que es el 
f~uto de su trabajo. El trabajo es naturalmente productivo y es impo
sib~e que el prod~ctor no distinga sus productos de los ajenos, 0 que 
atnbuya a su vecino el mismo derecho sobre lo que iJ sabe que ha 
producido por -sus propios esfuerzos. Esta teorla es ya más profunda que 
la precedente; pero todavía es incompleta. Para producir necesito una 
m_ateria cualquiera, nec~sito instrumentos, no puedo producir sino te
niendo ya algo en posesión. Si la materia sobre la cual trabajo no me 
pertenece, ¿con qué título serán de mi pertenencia los productos que 
obte~~aJ De aquí se sigue que la propiedad es preellistenle a la pro
~~ccro~ y que ésta supone un derecho anterior que, de análisis en aná
lisis, viene a resolverse en el derecho del primer ocupante ••. 

Y .en esta forma es e~~ vi.ene a poner el título primcrdial de Ja propie
dad pnvada en la ocupacon pnmera. Y no es que niegue, repetimos, el que 

. : JouN Guv, A ltctur~ on Human Ha11in1u, pp. 34-35. 
PoN~IANO AuwiA, Ducurso ,. la midn 41/ 18 41 jonio, en Ja Historia del Con

g..., Conllltuycnte, p. 395. 
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el trabajo de un c1erecho a la propiedad, scílo niega que sea éste el primero. 

Por lo cual concluye: 

Usurpar la propiedad que posee en calülad de primer ocupante es 
una acción injusta; pero orrebotor ol trabajador lo tierra que sus sudo
res han regado es, a los ojos de todo el mundo, una iniquidad insopor-

table". 

El derecho de propiedad a los bienes superfluos. Sabemos que el libe
ralismo puro no pone límite alguno a la propiedad pñvada individual. Puede 
ésta pasar los límites de lo necesaño y de lo conveniente a una comodidad 
congrua a la dignidad de la persona humana, aunque otrO!I miembm del 
conglomerado social tengan que pasar por la miseña. Cómo quiera que la 
propiedad privada, aun de los bienes excedentes es una prolongación del 
derecho de propiedad, tanto derecho asiste para apropiarse de estos bienes 
como de los necesarios para una condigna extensión de la personalidad. Para 
el liberal puro, pues, la propiedad pñvada es ilimitada". 

Pero el liberalismo mexicano descubre en la propiedad privada una fun
ción pública que cumplir. El artículo 27 de la Cónstitución establece que la 
propiedad privada puede ser limitada por causa de la utilidad pública y pre
via indemnización. Articulo que sabemos fue unánimemente aprobado. Por 
eso se puede decir que el pensamiento de los diputados de la Magna Asamblea 
era en este punto el mismo de Aniaga. Este veía en el derecho natural que 
sanciona la santidad de la libertad de todos los hombres la base de la obliga
ción para el propietario de respetar la libert:ul de los privados, es decir sus 
derechos, y también de respetar las garantías públicas. Ra1C>nes por las que si 
su propiedad privada llegase a estar en conflicto con ellas debería limitarse. 

Una vez fijado y santificado el derecho de propiedad, ¿no engendra 
deberes y obligaciones, puesto que, si el deber no es anterior ol derecho 
son por lo meno; correlativos? ¿Pueden los propietarios, o título de ta
les, no solamente invadir lo libertad personal, sino también los poderes 

y libertades de lo comunidad?"· 

El problema de la propiedad privada en Mé:rico. Pero, ¿se daba al con
cepto de UTILIDAD PUBLICA el contenido social que tiene en nuestra ac-

ª Id., p. 396. 
ª Cf. este trabajo, p. 42. 
4 

PoNCJANO AulAGA, Discurso en la sesión dtl 18 d1 junio, en la Historia del C:On-· 

greso Constituyente, p. 397. 
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tual Carta Magna' Creemos q NO El . 
"utilidad pública" ' red· ,_~e · . concepto del derecho romano de 

tal 
se uce ª ""' obras que son de provtcho • 

es como vías de comunicaci6n li , . general evidente, 

la 
. • • • po cia, mercados puentes, te n lo 

expropiaaon por utilidad 'úbli • e . cor que 
provecho para toda la colec/.dadca se contrae a sólo estos casos de palpable 

tVI • 

La extensi6n del contenido de esta i • · 
bienestar de cada uno de 1 • di 'd d ormula UTILIDAD l'UBLICA al 

latif 
· os m VI uos e una colectividad • . 

undista para dar a otro . di 'd 1 • ' y ast expropiar al 

h 
m VI uo o converuente a di 'd d d 

na umana, es una extensi6n dada . su gm a e perso-postenormente 
Para Mendieta y Núñez la r .6 . BLICA al • amp iac1 n del sentido de UTILIDAD PU 

aspecto social nace en Méxi ¡ • · de 1917 ". co con e artículo 27 de la Constitución 

Por lo que vemos que el artículo 27. de la Có . " 
si señaló un avance en el conce to de " ro . nsb~uc1on que comentamos, 
ya la INTERVENCION EST:TAL . p piedad pnvada en cuanto admite 

' sm embargo no ¡ • 
mente del influjo liberal y así no 11 , • ' ogro separarse entera-
UNA FUNCION SOCIAL. ego a concebir la propiedad privada con . 

y con todo, el problema social de la ro . edad . • ' 
gente. Grandes extensiones d b' al P P1 pnvada extstia y era ur-

d !las 
. e erras, t vez no ocupad legalm 

e e usurpadas en manos d · as ente, muchas 
ch e unos cuantos propietari • • 

o un monopolio de explotación de ad . . .. ~ q~e. e¡e~ de he
gran pobl ci • • • ' rmmstracton de ¡usbcia 1D1entras una 
. d a on, pnnopalmente de indios, se encontraba desh 'redada,. escla 

VJZa a, en ·Ja miseria y ¡ ded . e -impedid d ' os empren ores mdustriales y comerciales se ' 
os e poner por obra sus empresas los . vetan 

dueños de las tierras. por mwnos monopolios de los 

Para probar este aserto traeremos los testimoni • 
prominentes de. la Co .. , · d Có . .. os de los 1D1embm más IDISlon e nsbtuc1on. 

Ponciano Arñaga:. . 

cena'::: :~y honrosas. excepciones, que hemos reconocido, un rico ha-
e nuestro pau, que raras veces cono pal 

rrenos, o el administrador o m d ce mo a palmo sus le-
'?mparab!e a /os señores feuda'::~.°~ºeJ:; :z:•~a su ~ersono, !s 
na!, e~ cierta manera y con más o menos f !'d. n su tr~rra seno
y las e1ecuta, administra 1a. i'usticia . olrmo 1 ades, sanciona leyes 

t 
'b . Y e1erce e poder civil imp 

n uciones y multas tiene c. ¡ . , one con----- , arce es, cepos y tlapixqueras, aplica penas 

" Lucio MENDIETA Y NúÑ El p bl • . • Por lo demás cita mcd::·, • ro ema .fgrano ~· Mlxico, pp. 187 y 188. 
julio de 1853 apcdida 1""• Santa ~ia susCfanteecdent~ mmcdiatos en la ley. del 7 de 
forma, tomo 11, parte 1, p. 37. nna. . Bias Guuénez, Nutvo C6digo d1 la Rt; 
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• 1i "b ue sin su conselllimie•· tormentos, monopoliza el comercio Y pro 1 e q . • 
;o se e¡"erza o se eitplote cualquiera otro género de indwt~adque n~ sean 

. . · n las liaeitn as estan en• las de la finca. Los ¡ueces o funttonanos que • · l 
. . · las f ltades que "'rtenecen a a cargados de las atribuciones o llenen acu . ,,. • 

autoridad pública son por lo regular sirvientes o ·~rrend~t~rws, de!e~~ 
dientes del dueño, incapaces de toda libertad, de 1mparcial_1dad_ Y JUSE • 
. de toda ley que no sea la vo~untad absoluta del pr~Jnelano. • • . ? 

:"::ia se emplea con ellos un poder ilimitado, impune, nn re~po;abil'.· 
d d d . una especie . •• No hay necesidad de demostrar, nen. o .ev•· 
a e nmg. . h de las inmensas propiedades terntonales 

dente que ni enste en mue as . • 1 al • 1 
del ~ír la ocupación verdadera, y mucho menos la posenon eg ' ni' a 

p d 1 h b ha c·ontribuído a declarar y determinar el derecho dan• mano e omre , · ,,,,_ 
"d d . "ble .., cierta imprimiéndole su caracler, 1ncor r· dale una auton a vm , • 

rándolo y uniéndolo a su persona "· 

Castillo Velasco: 

Hay en nuestra República, señor, una raza de.sgraciada _de hombres 
ue llamamos indígenas, descendientes de los anll~uo~ .duenos de estas 

q. •• "' •umillados ahora con su pobreza infinita y sus recuer· 
ncascomarc-,n . 1 'ºf· 
d~s de otros tiempos. Hombres más infelices que los ese avos, ~".5 in e 
r 'n que las bestias porque sienten y conocen su degradacion. y su 
re.es ~u Hombres que p~ra adquirir un puñado de malz con que alimen· 

miseria. h · · al d p· dado pro· lar a su familia tienen que venderse ellos y sus i¡os es UI • 

pietario de una finca rústica; que nacen y viven y mueren ago:~~d~ por 
el des otismo de sus amos; que al capricho de éstos se ven o zg os ~ 

b dp el lugar en que reposan los huesos de sus mayores y a pere 
a an onar . b · · ro ni Ira· 
rinar de hacienda en hacienda sin hallar n1 a ng~ n1 socor ' 

g . 1 . d. despedido de una de ellas esta como eitcomulgado 
ba¡o porque e m 10 , d d 

P
ar: todas· hombres que no reciben.en herencia mas que las eu as que 

' tl d " sus padres contrajeron con el hacen a 0 • 

Olvera: 

Comenzaré desde luego por asegurar que ni el pueblo, ni los mis· 
mos peticionarios creen en la legalidad con que posee una buena parle 

. 1 . d la República porque basta comparar lo que ho)' 
de los propie arws e ' 

. .. JaHisºdcl 
• PoNCIANO AulAGA, Discurso en la stsión del 23 d1 1un10, en tona 

Congmo Corutizuyente, pp. 393 y 397 · . . . . 364 " JosÉ MA. C.•STILLO VELASCO, Discursa '" la mión dtl 16 dt ¡1110, 16ül., p. . 
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tienen los pueblos con lo que tenlan según la tradición, después de la 
conquista, para concluir que ha habido en verdad una escandalosa usur
pación. Y basta también fijar un poco· la vista en la degradación de las 
aldeas y en la miseria de sus moradorei para reconocer que no ·está 'muy 
recargado el cuadro que presentan en su parle eitpositiva los apreciables 
compañeros de comisión que he nombrado al principio ( Arriaga y Cas
tillo Ve/asco) "· 

Medidas. prácticas sugeridas. De ese conocimiento del problema agrario; 
Ja solución que se imponía en Ja práctica rebasaba la medida general que re
zaba d artículo 27: 

La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consen
timiento sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La 
ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y los re
quisitos con que ésta haya de verificarse. 

Por eso Arriaga, Castillo Velasco y Olvera presentaron sendos proyectos, 
que nosotros proponemos aquí en síntesis: 

1) Los proyectos de Aniaga y de Olvera coinciden en que la Constitu· 
ci6n FIJE LOS LIMITES de la propiedad privada. 

2) Pero mientras Aniaga sólo mira a limitar las propiedades territoria· 
les mayores de 15 leguas que no están cultivadas y acotadas; Olvera mira al 
futuro, sin tomar en cuenta a los propietarios de esa época y legisla para que 
en adelante no se puedan adquirir tierras de más de 10 leguas, dentro del 
mismo Estado o Territorio. Por tanto, en ninguno de los dos proyectos se afee. 
taban las grandes propiedades que estuvieran cultivadas y fueran poseídas le
gítimamente hasta 1857, y para adelante podía una misma persona agrandar 
sus terrenos en diversos ·puntos de la República con tal de no h3"'rlo dentro 
de un mismo Estado o Territorio. 

3) Los terrenos incultos y no deslindados pagarían un impuesto, y final· 
mente, de pennanecer así, pasarían a Ja Hacienda Federal, o podrian después 
de dos años ser' denunciados. Así en el Proyecto de Arriaga, mientras que en 
el de Olvera, los terreOOI que excediesen las 10 leguas pagarían sólo .un Ím· 

puesto, sin que se hable de expropiaci6n. 
4) Uno y otro proyecto se fijan en acabar con los monopolios de rique-

za de montes y aguas. . 
5) Arriaga ¡irop0ne adémás terminar con las vinculaciones y donaciones 

• Ismoao Oi.nu, Discursa n lo mida dll 7 d1 ogaslo, ibid,, p. 693. 
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testamentarias por las que pudiera acrecentarse la propiedad !!Obrepasando los 
límites de las 15 leguas, acabar con las legaciones a manos muertas y dotar 
a los ranchos de campos, montes y cultivos. 

· 6) En este último punto de dotación de tierras a las municipalidades 
también está de acuerdo el proyecto de Castillo Velasco. • 

7) Finalmente Castillo Velasco habla de capacitar legalmente a cada 
ciudadano a poseer un trozo de tierra ••. 

Qué se pensó en el Congreso sobre estas medidas. Sabemos desde luego 
que no eran del sentir común de la misma Comisión de Constitución. Los · 
miembros de ésta eran Aniaga, Yáñez, Olvera, Romero Díaz, CardO!!O, Guz
mán y Escudero y Echánove, a la que se añadieron después Ocampo y Cas
tillo Velasco. De éstos, CardO!!O ni siquiera firmó el Proyecto 'º· De los restan
tes los más activos fueron sin duda Olvera, Arriaga y Castillo Velasco. Los 
demás, tal vez con sus excepciones, pero en mayoría no estaban por estas me-
didas. Así lo expuso Aniaga: · 

En este punto, y para dar al Soberano Congreso una idea clara del 
sendero que han tomado los trabajos de la Comisión, es necesario decir 
con toda franqueza que, medida y circunspecta la mayoría de los indi
viduos que la forman, quisieron abstenerse de incluir en el proyecto los 
pensamientos y proposiciones que pudieran tener una trascendencia r· 
ligrosa, si bien consintieron en que se explicasen y fundasen o en esta 
parte expositiva o en un dictamen separado, a fin de que la discusión pu
diera aprovechar de ellos todo lo bueno 'Y desechar todo lo malo, bien 
al tratarse de la Constitución, o al expedirse las leyes orgánicas que esta 
honorable asamblea tiene también a su cargo "· 

Y entre estas proposiciones y proyectos en que no estuvieron todos de acuer
do, se encontraban los proyectos referidos, pues añade: 

Es justicia decir que algunas de las que tenían por objeto introdu
cir importantes reformas en el orden social fueron aceptadas por la ma· 
yorla 'Y figuran como parles del proyecto que se somete a la deliberación 

• PoNCIANO AulAcA, Diseurso 111 la usió• dll 23 d1 j11io, en la Historia del 
Con!fCllO Constituyente, p. 402; Ismoao Ot.VUA, DiS<arso •• la SlsÍÓa 1111 7 d1 •Iº'" 
to, ibid., p. 694; Josi MA. CAsTtLLO V&usco, Disearso •• la 11si6a dll 16 41 j11io, 
p. 365. . 

• GuJLLlllllo l'amTO, Ia11rv,,..;6a •• la sesi6a túl 13 d1 110110, en la Crónica 
del Congreso Constituyente, p. 474. · 

" PoNCIANo AulAoA, Diseurso ,. la 11si4a túl 16 d1 j11io, en la Historia del 
Congmo Constituyente, p. 312. 
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del Congreso; rro en general fueron desechadas tOdas 1aS _;,nducentes 
a defmir y fijar el derecho de propiedad, a procuror ile un modo iruli
recto la división de los inmensos terrenos que se encuentran hoy acumu
lados en poder de muy pocos poseedores, a corregir los infinitos abusos 
que se han introducido y se praetican todos los días invo&ando aquel sa
grado e inviolable derecho, y a poner en actividad y movimiento la ri
queza territorial y agrícola del paú, estancada y reducida a monopolios 
insoportables, mientras que tantos pueblos 'Y ciudadanos laboriosos están 
condenados a ser meros instrumentos pasivos de producción en provecho 
exclusivo del capitalista sin· que ellos gocen ni disfruten más que una 
parte muy lnfima del fruto de su trabajo, o a vivir en la ociosidad o en 
la impotencia porque carecen de capital y medios para ejercer la in· 
dustria "· 

Si ya dentro de la comisión no eran sino minoría los que querían esl25 
reformas trascendentales, todavía la proporción dentro del Congreso parece 
que fue menor, porque la historia que tuvieron estos proyectos nos hace co
legir el interés que tuvieron los diputados congregados. 

El 23 de junio fue cuando Arriaga presentó sus reformas prácticas. 

Se dio primera lectura al voto particular que como individuo de la 
comisión de Constitución presenló el señor Arriaga sobre propiedad te
rritorial 03• 

El mismo día propuso Castillo Velasco sus adiciones wbre reformas mu
nicipales que ya conocemos ", y que completaban las medidas de Aniaga. 

El día 5 de agosto se leyeron las medidas de Ólvera para la reforma agra· 
ria" con que apoyaba las m!_ras de Arriaga y Castillo Velasco. Este proyecto 
de Olvera tuvo segunda lectura el día 7 del mismo mes: 

Se dio segunda lectura al proyecto de ley del ieñor Olv~ra sobre 
propiedad de terrenos, agua y montes, que tuvo primera el dla S del a&• 
tual en cuya acta consta inserta. Fundado por su autor se admitió a dis
cusión 'Y se mondó pasar a la comisión de Constitución "'· 

• Id., p. 313. 
• FuNCJsco Z...co, Aetas Ofkio/11 dll Coigmo Corulil•1•al1, p: 229. 
" Id., Cr6niea dtl Conv110 Coastil•y1n11, p. 187. 
• Id., A<las O/i&iaks d1/ Congr110 Corulil•1'"11, p. 305. 
• Id., il>úl., p. 310. 



Pero todavía el 22 de diciembre, cuamlo ya se acercaba el término del 
Congreso, no. se había vuelto a tratar este asunto. Por eso Olve~ insiste ~ 
que se prorroguen las sesiones para tratar tres asuntos de suma. m¡portanaa, 
entre los cuales figura la reglamentación de la propiedad según los proyectos 
del mismo Olvera, de Arriaga y de Castillo Velasco: 

Proposiciones: 
1• El Congreso Constituyente, en uso de su facultad revisoría, de

roga el artículo 70 de la convocatoria y prorroga las sesiones hasta la 
próxima reunión del Congreso Constitucional. . 

2' Se discutirá el voto particular sobre el artículo 15 del proyecto. 
J'! Se discutirá el voto particular sobre la fracción cuarta del arlícu· 

lo 24 del proyecto. 
4• Se nombrará la comisión a que debe pasar el proyecto de ley 

orgánica del que suscribe sobre propiedad, que fue admiiido a disc11sión, 
y dicha comisión dictaminará también sobre el proyecto de ley del se
ñor Arriaga, relativo al mismo asunto, y el del señor Castillo Velasco, 
sobre municipalidades en lo que haga relación a la propiedad 

11
• . 

Zarco, que conocía muy bien el ambiente que reinaba en el Congreso, al 
insertar en el siglo XIX estas proposiciones de Olvera, comentaba: 

Publicamos hoy este proyecto, sin poder asegurar cuál sea el éxito 
que alcance. Lo cierto es que las sesiones no alcanzan par~ la disc~?" 
detenida de las leyes orgánicas y que, evidentemente, segun el espintu 
de la Revolución de Ayutla, el país quiere una Constitución que satis· 
faga sus necesidades, y no una Constitución que se le dé dentro de un 

término fatal"· 

Pero los Constituyentes no querían demorarse ya, y es por eso que to
davía en la sesión permanente. del 28 al 31 de enero no se había dado respuesta 
a esta justa petición de Olvera. Prieto exige más tiempo para completar los 
asuntos que deben tratarse, y entonces hace ver que no se ha tenido en cuenta 
todavía el ·proyecto de Olvera. · 
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El Congreso debe detenerse ante el rie~go de cometer una inju~i
cia no ya contra población tan numerosa, sino aun contra un solo ciu· 
dadano. ¿Qué su.cede además con la cuestión religiosa? ¿Ha desapareci· 

" Id., Histori4 411 Congwo Coastilaynt1, P·· U51 •. 
• Id., Cróaico J1l Cong11so Coastit•ynt1, p. 855. 

·do el voio partkular del señor Olvera?. e Han perdido los .represenla11tes 
el derecho de iniciativa en este punto capital? cSe pretende sellar sus 
labios?••. · 

Vemos pues, que ya para terminar el Coogm0, no se había adelan~d~ 
un paso en la consideración de los proyectos reformistas de la ·propiedad pri· 
vada individual. · 

El articulo 23 del proyecto, tal como había salidO de las manos de la Co
misión sólo había sido enriquecido con la adición que Fuente y Prieto habían 
pedido el 14 'de agosto, a saber: 

La ky determinará los requisitos con que-debe verificarse la expro
piatión 60. 

Adición que fue aprobada por 73 votos contra 6 en la sesión del 28 de · 
noviembre". 

Pero ni la Constitución, ni la ley orgánica, que fueran la apli.;.ción prác
tica a las circunstancias de México en 1856, en este punto no se .llevaron a la. 
aprobación de Jo; Constituyentes. Se colige, pues, que la mayoría no estaba , 
de acuerdo con esas medidas, avanzadas entonces; de Olvera, · Arriaga y Cas
tillo Velasco. Prevaleció en la práctica el pensamiento' liberal puro,. ligera
mente moderado contra el pensamiento social. Era necesario que corriera 
medio siglo para que esas ideas se abrieran éamino y vinieran a quedar estam· 
padas en la Constitución de 1917. Porque, como dice Femando González 
Roa, a quien apo>a Mendieta y Núñez: 

los principios fundamentales de este proyecto (de Arriaga) fueron adop. 
lados por el Constituyenl~ de 17 6'. 

Mientras tanto, esas ideas quedaron. sepulta~ y olvidadas, ~mo acer-
tadamente afirma Silva Hen:og: . . 

El proyecto de. O/vera, lo mismo que el de Castillo Ve/asco y algu· 
nos otros, paSó a enriquec~r los arC.hivos del Congres~ 63• 

.. •,GUILLERllO.l'amTO, Disev.rso 1• la 11si6• 41t 28-31d11n1ro, tn la Crónica del 
Congteso Comtituyente, p. 920. 

• FRANCISCO Zo.co! (:rórU~o. .d1l Cong11so Corutituynt1, p. 478. 
" Id., Actas Ofi<i411s 41/ Congreso Cóastilay1nt1, p. 515. 
• Lueto · M•NDIETA Y NÚÑÍtz, El ;;oh/,,.,, Agraria d~ Ml.Íéo, p.· i65. , 
• J•sús SILVA, Huzoo, T~111ncüi 41 la ,Turra. y Liberalismo, 'en "El hoeralis-'' 

mo y la llefoima en Mbico", p. 110: .. ,. . · . 
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Los terrenos baldíos y la propiedad privada. Ya Castillo Velasco en su 
proyecto proponía utilizar los terrenos baldíos para dotar a los despmeídos de 
tierras para su cultivo y progreso "· Los terrenos baldíos, por su misma de· 
finición, eran terrenos que no pertenecían a un privado ni a una corporación, 
eran considerados terrenos de la nación. El utilizarlos, pues, para hacer pro
pietarios a los desheredados no era limitar la propiedad particular; era un me· 
dio de aumentarla, sin intervenir en las posesiones de los demás poseedores. 
Esta medida había sido presentada en el Proyecto de Constitución bajo el ar· 
tículo 64 en su fracción 20; entre las facultades de que deberla quedar inves-

tido el Congreso de la Unión: 

Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajena· 

ción de terrenos baldíos y el precio de éstos 
65

• 

No era por cierto, una medida nueva en México. Ya en enero de 1813 
las Cortes Españolas habían decretado la enajenación de terrenos baldíos, en 
parte para premiar a los servidores fieles a la Corona. En junio de 1823 un 
decreto, ampliado después en septiembre, autorizó la enajenación y reparto 
de terrenos, principalmente a los que se habían agregado al ejército libertador. 
En las reglas para la colonización de la República que se dieron en 18 de 

agosto de 1824, se hablaba de las tierras a colonizar que serían las que: 

no,siendo de propiedad particular ni pertenecientes a corporación 

alguna o pueblo, pueden ser colonizadas"· 

Según estas normas, se deberla preferir a los mexicanos, a los militares 
designados por el ejecutivo conforme a la ley de 1823, y a los empleados de 

la Federación. 
En vigor de estas leyes se habían formado varias propiedades particula· 

res en todo el país, principalmente en Chiapas, Tehuantepec, etc." 
Pero en 1853 Santa Anna dio un decreto cuyo artículo primero decía así: 

Se declara que los terrenos baldíos, como de la excluSiva propiedad 
de la nación, nunca han podido enajenarse bajo ningún título, en vir· 

" JosÉ MA. CASTILLO VELASCO, Dise•rso •• la mió• dll 16 d1 ¡.nio, en la His

toria del Congreso Constituyente, p. 365, art. 3' 
• FRANCISCO ZAaco, Historia d1l Coagrtso Constiluy1al1, p. 337. 
• ffpnaA, P.uaó, BADOS, Didamn sob11 t1rr1aos haldfos. Historia del Con· 

grao .Constituyente, p. 293. 
" MATÍA• CAsTELLA~os, Discurso ,. la usiD• dll 14 41 j1J•io, il>itl., p. 304. 
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tud d.e decretos, órdenes y áupo.rieimus ;e las le • • 
autoridades particulares de las Estad • ~ras, go61m1os o 

S~ . os y Temtonos de la Repú6lü:a •. 

las e:Í""~' !.i mismo Santa Anna en julio de 11154 mandó. revisar tocias 
Finahnen o reglas para decretarlas válidas o inválidas. 

• • te D. Juan Alvarez CODIO p "d • • diciembre de 1855 estas -''· .• ' d reu ente mtenno, derogó en 3 de 
W>JlOSICIODes e Santa Anna. 

Pero quedaba en pie un doble problema. • . • 
greso frente a la enajenación de terren bal·d~ q~ pooción tomarla el Con· 
• laci6 os ios• y ·se • al 

VIO n a la propiedad privada hecha 1 d . ' pasana por to la 
tra •-· • • por os ecretos de Santa Anna 

"" prop1etanos en virtud de •-· 1 reced con-El · "" eyes P entes1 
pnmer paso que dio el Co Co • · 

tentes los decretos de Santa An ngreso ~tuyente fue declarar· imubsis-

20 d 
"" • na en esta matena As' lo him la .• 

e ¡unto por 74 votos contra 6 11 • 
1 

en se51on del 

• El segundo paso fue aprobar ei dictamen de la .. • 
a6n que consultando la nulidad d 1 d Comwon de Gobcma· 
responsable a él y al · · e ~ ecretos de Santa Anna, Jo declaraba 
· ' mJrustro respectivo de los males · ·nad 

tamen fue presentado el 8 de agosto 70 ' tab ongi os. Este die· • Y es a redactado en estos ténninos· 

de 1~4~on nulos los decretos .de 25 de noviembre de 1853 y 7 de ~ 
2• Don Antonio López de Santa A .. 

son responsables 'ºn sus bi' d l nna ~ los m1nutros intervenientes enes e os danos p . . . 
ocasionado. Y er¡umos que hayan 

3' Los gobernadores de los departamen . 
bles 'ºn sus bienes de los da- .•. tos son igualmente responsa· 

. . nos Y per¡umos que hayan ad al • 
'utar las duponciones sobre terrenos baldío alié d 'ªus 

0 

e}t" 
marcados en los decretos respectivos"· s, s n ose de lns //miles 

El artículo primero fue aprobado 76 
73 contra 6, y el tercero r 73 con por . vot~ contra 4, el segundo JXI' 

El tercer paso que :;i
0 

el Co Ira 
6• ~n la SCSion del 11 de octubre "· 

him al poner en manos del Con.,;:) diue p:ever •para lo futuro, y asi lo 
be • . o· - e ctaminar las medidas 
•• nan. su¡~tar .las ocupaciones y enajenación de te • a que se de-

aon sm d1SCus:ón del artículo 64 f . rrenos baldíos. La aproba· 
bre". Este artículo vino a ser el;; su ra;=°6~.20 se efectuó el 13 de octu· 

• • en su racaon 24, e" la Constitución"· 

HEllllA, PAno B.uao Die 
•·FRANCISCO Zu.C:., Histo~a d :•~•• sabri l•n:~•os baldlos, ibiil., p. 294. 
• Id., A<las Ofi<üús 4 t ' o•gr110 Co11S1Uvy11l1, p. 386. . . 
n Id., P. 418. ' Co•f'llD Co•llÍl•1nll, p. 316. 

• Id., p. 418. 
ªId Hist · . " J ., . I ano ,¡,¡ Conv110 Cooslit•¡•lll• p 939 

OSE ONACIO MOllAtl r -- e . - J • • 1• ...., 011111vrio11s ,¡1 MlllÍ<o, p. 213. 
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Por· tanto, los Cónstituyentes pensaron.que era néce!ario dótar de·tierras 
a los desprovistos de ellaS y como una medida para satisfacer esta necesidad 
echaron mano de los terrenos baldíos. Reconocedores como eran de la invio
labilidad de la propiedad privada, eontra los decretÓs de Santa Anna que. a mu- , 
chos había desposeído de las tierras adquiridas por enajenación de baldíos, los 
lkseonocieron y lo hicieron responsable. Declarados insubsistentes dichos decre
tos, en adelante admitieron que dichos terrenos podían legítimamente ser ad
quiridos por los particulares, y decretaron que las normas para ello serían for
muladas por el Congreso. · ' 

CoNCLUSIÓN 

Presupuesto fundamental en toda economía política es la valutación del 
sujeto de la actividad económica. Si este sujeto es considerado como una co
sa, al nivel mismo de las besti3s, por lo menos parte de los integrantes del su· 
jeto económico, la economía será una economía inhumana, en cuanto que des
conoce los valores de la persona humana. Si por. el contrario ese sujeto, por 
más que se admitan diferencias de clases, es respetado como corresponde a 
una ·persona humana, la ee0nomí.I, con· su actividad tenderá a cortar todo 
efecto de la distribución que pueda mermar lo necesario y conveniente en 53· 

tisfactores para el desarrollo y perfeeción de la persona humana. 
En este capítulo hemos visto cómo los Constituyentes se esforzaron no 

sólo por fijar en la ley ese respeto a la dignidad de la persona humana, sino 
también en dotarla cie los medios materiales con que pudiera de hecho hacer 
respetar esa dignidad. . . . . . 

1) Establece la ley ese respeto humano cuando declara: a) que no 
podrá haber en México la explotación del hombre por el hombre, decretando 
la abolición de la esclavitud; b) que no se tomarán en cuenta otros méritos 
que los alcanzados por el esfuerzo del propio individuo, anulando legalmente 
los títulos de nobleza, etc., c) que desaparecerá toda desigualdad en razón 
dejurados, y penas; d) que aun estas penas evitarán todo lo que sea degr.l-· 
dante, salvo lo que sea estrictamente necesario en bien de la seguridad de la 
comunidad; e) que la ley se pondrá en contra de todos los atropelloii con 

mengua de la dignidad humana; 
2) Pero,. conscientes los diputados congregados de que todo ese anda· 

miaje de legislación sería una letra muerta, mientras existiera en la República 
todo un contingente muy numeroso de proletarios que no tendrían medio! re
diticios con qué hacer valer la ley ante la opresión de los poderosos, por eso 
trataron de dotar a todos esos hombres de propiedad privada, En su menta· 
lidad, la propiedad privada Cr.\ el punto -de apoyo de toda evolución progre· 
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sista. La propiedad sagrada • • lab • ' mvw le. Dotar de este bien. y de esta arma a 
todos los mexicanos era el objetivo de Jos constituyentes 

• 3) Tres medios de lograr este fm se presentaban ; los di . . 
IDltar la propiedad privada individual de los latif .. ~.r:..... bpu) ~· a) losJi. 
terrenos baldíos ) • . ........ ...., ena¡enar 

los 
' y e expropiar las uerras de airporaciones en beneficio de 

que no tenían tierras. ' 
El . edi . pnmer m o, aunque valerosamente apuntado y defendid 

S1ón por Aniaga, Cas ·u o ain pa· • • u ~ Velasco y Olvera para llevarse a la práctica con 
una ley o~ca, q~edó S1D aplicación. El. mismo intervencionismo del &tado 
en .la ~~pl~. pnvada aunque fuera sólo para utilidad pública, uedó sin 
aplicaaon practica. Pues . el reglamento prome. tído toda • 1869q daba•• . . . . . via en no se . . .. 

El segun~o sí se tom6 en cuenta, anulando los decretos contrarios dados 
por Santa Anna y dejando al Congreso la detenninaci6 ulterior 
las leyes concreta$ en que debería verificarse. n en cuanto a 

Del tercer medio tendremos 1argam 
¡tulo 

ente que ocupamos en el siguiente 
cap . 

4) Para aincluir restanos llamar la atención sobre a1gunos· • ) • 
es que la poblaci6 d M' . puntos .. a SI 

. ~. e ='? no tenía suficientes tierras, ¿por qué ~tir tan-
~o en ~ colo~10n extran¡era? ¿No era la población de México ca .de 
produar? Los DUSl1IOS Constituyentes pensaban lo contrario cuando d ~ • 
de nuestros indios Castillo Velasoo: ' eaa asi 

. Ellos son aptos para la guerra )' la paz, para las artes y para las cien· 
~: en l~s ca~pos de batalla han combatido como leones, sin más am· 
b1e1on y ~n mas recompensa que la gloria )' el triunfo; con todos inslru· 
mentos eiecu~an. obras notables, )' su tesón )'su empdo los llabilitan pa
ra el aprend1za1e de todos los ramos del saber humano. Si se estudiara. 
sus costumbres .se halla_rán entre los indios instintos de severa juslieia )' 
~e abnegació~ para cum_plir con los preceptos que imponen las leyes. Y, 
n~ndo esto an, .~por que ha de perder la patria el trabajo)' la inteligen
cia )'la prodrmon de tantos de sus hijos? ,. 

b l. Sabiendo, como debían saberlo ya, por los escritores que les habían 
P";~do, Y de q~~ ~emos hablado en los capítulos 11 y 111, que.el suelo efe 
MCX1co ~o era pnnc1palmentc agrícola por los recursos que tienen ¿por qué 
se empeñaban en esperar toda la sohrción económica de este sector? 

·:Bus Gumuu, N•••o C6digo ;, /a RlfDmlll, tomo 2, parte 1, p. 37. . 
. Josi MA. C..•TILl.O Vzusco, Dise•rso ,. i. .,ri6a ;,¡ 16 '' ¡..;o la lfil. 

tona del Coagmo Consti1uym1e, p. 364. ' ... 
" En este trabajo, cap. 1, pp. 3 y u. 
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Capítulo VII 

DESAMORTIZACION DE LOS BIENES DE CORPORACIONES 

Hemos visto en el capítulo precedente las treS posibilidades que se o(re-: 
cían obviamente a los Constituyentes para lograr una mayor y mejor distri· 
bución de ·las tierras. Esas pos.Oilidades afectaban la propiedad individual, 
los terrenos baldíos o la propiedad pñvada de corporaciones. Ya hemos preo
cupado las dos pñmeras soluciones, emitiendo nuestro parecer sobre las mis
mas, como fueron propuestas y realizadas. Este capítulo lo dedicaremos a 
estudiar el pensar de los Diputados del 5 7 en materia de la propiedad pñvada 

de corporaciones. 
Intentaremos, pues, centrar los siguientes puntos: a) el pensamiento de 

los Constituyentes en la respuesta al Decreto del 25 de junio de 1856, y en 
el precepto Constitucional del 24 de enero de 1857; b) la traseendencia de 
ese pensamiento en el campo económico, desde el punto de vista de los mis
mos propugnado res, y c) ensayo de examen crítico de la cuestión, en abstraeto 
pñmero y después en concreto, procurando fijar el monto de esos bienes, su 
administración económica y así poder aventurar algunas consideraciones crí· 

ticas. 

a) LA IDEA DE LOS CoNsTITUYEÍITES SOBRE DESAMORTIZACIÓN . 

Respuesta dada por el Congreso a Hacienda. El pensamiento de los 
Constituyentes en esta mateña quedó bien claramente manifestado en la minu~ 
ta que se envió con (echa 28 de junio de 1856 al Ministeño de Hacienda: 
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El Congreso Constituyente, en uso de la facultad que tiene para 
revisar /os actos del Ejecutivo, decreta /o siguiente: 

Se ratifica el decreto de 25 del corriente, e1Cpedido por el ,Gobier· 

"? sobre_ ~esamortización de las fincas rústicas urbanas 
nones civiles y religiosas de la República. y · de 

141 
cor'°ra· 

Dado en MllCico a veintiocho. de • · d . . y seis Anto . A d . ¡un10 e mil ochoaentos cincuenta 

diputdo sec~:iaJ:.ª ¡:~~·~:t::;n:'endt~p' Jo~~ Ma. Córt~s y Esparza, 
nas, 1 utaao secretano •. 

Decreto del 25 de junio de 1856 El d . 
nuta citada antes es el decreto . ecreto que se ratificaba en la mi· 
y del Despacho de Hacienda y ~::tev~linombre del Secretario de Estado 

· sentado en el Congreso el 
28 

de . uni: e • co. ~te decreto había sido pre· 
votos contra 15 2 Su conte 'd J • ' mmediatamente aprobado por 78 

· ru o era este: 

1) Las corporaciones religiosas y civiles · · · 
raíces {artículos 3, 10 y 25). son mcapaces de poseer bienes 

• ~} Las propiedades entonces arrendadas, podían ser ad Wrldas 
inquilinos o arrendatarios. por un preci . al 1 • q . porlos int _,_ d 601. o igu a capital correspondi te 

eaa e 10 que fuera la renta h ta • · en . ª un 3) Las fmcas n . . . as e~tonces esbpulada (artículos 1 y 2). 
. o arrendadaS se poruan en venta (artí ul 5) 

. 4) Excepción: pueden poseer los edificios inmediata c .º . 
tinados al servicio y objeto d la . . .. • Y directamente des-

. 5) Las trasla • e .'~stJtuaon { aruculos 8 y 25} . 
hacen dentro del PCJ~nes de d":°10 pagarán un 5% de impuestos: si lo 
de la d uda . . nm~r mes, }2 en numeraño y y.· en bonos consolidad 

e mtenor; SI dentro del segundo 21, • os 
bonos; si dentro del tercer m me_s, 13 en numerano y }') en 
del tercer mes todo en n es, .~ en numeran o Y l4 en bonos; si después 

' umerano. 

~/ precep'.o constitucional del 24 de enero de 1857 El d . 
no solo fue ratificado por el Constit t . • • ecreto antenor, 
de Precepto Constit • 1 uyen e, smo que fue elevado a la categoría 

. . uaona para lo futuro, cuando se robó 7 
el SJg1Uente dictamen, en 24 de enero de 1857: ap por 6 votos 

• Ninguna corporación. civil o eclesiástica cual uÍe . 
racter, denominación u ob¡"eto tendra· p' "d dq· ¡ ra que sea su ca· . ' caac1a egalpa d .. 
en propiedad o administrar por si bienes raíces • . ra a quinr 

. de los edificios destinados inmed'al d' ' con la unrca e1Ccepción 
de la institución•. 1 a, 'Y irectamente al servicio u objeto 

Es la segunda parte del artículo 27 de la Consti"t .. . . . uaon; 

• FRANCISCO ZAaco .Actas Oficial . . -
' Id., Historia dtl Congmo Cons11:.~:~t~º""'72::•:i••Ynl1, p. Mo. 
' Id., Actas Oficial., dll Congr<So Co.;,'it~;;.,,, ~- 3~. . 
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b) TllASCENDENCIA ECONÓllJCA SEGÚN EL PENSAJlll!NTO LIBERAL. 

Las razones que Lerdo adjuntaba a su Ley, en Ja comunicació~ al Con· 
greso Comtituyente eran de orden hacendario y de piogreso económico~ 

independientemente de los 1ecursos que desde luego recibirá el erario 
nacional por el impuesto so~re las traslaciones de dominio que en virtud 
de esta ley deben verificarse, recursos que en el dificil período que hoy 
atraviesa la república, pondrán al gobierno en aptitud de cubrir las pre· 
ferentes atenciones de la administración pública sin recurrir a los medios 
ru.inosos que por desgracia se han estado empleando de mucho tiempo 
a esta parte, se propone el E. Sr. Presidente formar una base segura para 
el establecimiento de un sistema de impuestos, cuyos productos, sin cegar 
las diversas fuentes de la riqueza pública, basten para llenar las !ltcesi· 
dades del gobierno y permitan a éste abolir de una vez para siempre 
todas esas gabelas que, como una funesta herencia de la épo_ca colonial 
se conservan hasta el día de hoy entre nosotros, entorpeciendo el comer
cio con notable perjuicio de la agricultura, de las artes, de la industria 

y de toda la nación•. 

Y desde el punto de vista del progreso económico: 

Basta sin duda fijar la atención sobre el beneficio que inmediata· . 
mente ofrece esta disposición en lo particular a los actuales inquilinos 
o arrendatarios de las fincas de corporaciones, asl como sobre el que 
en lo general producirá a la sociedad el que se ponga en circulación esa 
enorme masa de bienes raíces que hoy se hallan estancados; y por últi· 

mo, en el impulso que recibirán las arles y oficios por las continuas me· 
joras que harán a todas las fincas nuevamente enajenadas desde el mo
mento en que se conviertan en propiedad de particulares, objeto ya libre 
de permuta, para que se comprendan todos los buenos resultados que 

de ella deben esperarse 5. 

Desde este punto de vista, son pues, tres las razones alegadas por Lerdo: 
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1) Beneficio de los inquilinos o arrendatarios. 
2) Desestancamiento de esos bienes: de improductividad a producción. 
3) Impulso de las otras actividades económicas con las mejoras que se 

• Id., Hutoria del Congreso Coastit111nt1, p. 428. 

' Id., p. 428. 

hagan en dichas fincas en las sucesivas 'ventas. Hoy diríamos, con un térmi
no ~erno en. ~nomia, por efectó del multiplicador, que es el coeficiente 
numénco que mdica Ja magnitud del· aumento de la renta producido por 
cada aumento de la inver.iión. 

El objetivo central de esta medida debería ser como bien lo nota Zan:o 
dividir la propiedad territorial•. O sea, formar Ía pequeña. propiedad. si: 
trataba pues, de hacer una repartición más equitativa de este factor de la 
producción, la tierra. Por eso nos dice Zarco que Prieto 

pinta con vivos colores cuál es el triste estado de la propiedad territorial, 
cuál la situación del pueblo que no tiene pan con qué alimentarse ni 
hara!'°s con qué cubrir su desnudez, que está expuesto al hambre, a las 
tlaputqueras y ·a los bancos de palos, y ve en la ley que se discute el 
primer medio de llegar a la verdadera regeneración democrática '. 

e) HACIA UN ENSAYO CRÍTICO SOBRE LA DESAllORTIZACIÓN. 

· • . El pemámiento hl>eral de la desamortit.ación tal como aparece en el Cons
tituyente del 57, se presta a muy diver.IO! juicios. Porque la desamortización 
d~ los bienes de la Iglesia en México, puede considerane desde puntos mu)' 
diver.ios, tales como el jurídico, político, religioso o económico. Aquí sólo 
afrontamos ~ problema desde el punto de vista económico. Pero todavía asi, 
puede estudiarse como una medida económica que es comecuencia de una 
.tend~cia o doctrina, o únicamente desde el aspecto puramente propio eco
nómico. 

Como comecuencia de una doctrina, es claro que la desamortización es 
una secuela del liberalismo. El liberalismo, ya lo hemos visto en otros capí
tulos, propugnaba la liberación de la actividad económica de cualquier ligamen 
moral asi eclesiástico como civil Pero, dado que en México la estima de 
la Religi?n era en 1856 todavía de enonne p:1:stigio, tanta era esa estima que 
los constttuyentes en su mayoría casi absoluta se profesaban católicos • no en
contraron los liberales mexicaoos otra maoera de rebajar la ingerencla. de la 
Religión en economia que quitasle a la Iglesia el apoyo que tenía en este 
campo, e~ .influjo que ejercía con sus bienes ya fuese en el orden !IOCial, ya 
en el pobllco. 

La desamortización en abstracto. Nosotros aquí consideraremos la des-

' Id., Cr.S.i<a ,¡,¡ Co•gmo Corulil•7nt1, p. 195. 
'Id, p. 199. 
• Id, Historia ,¡,¡ Co11r1so Corulita11•t1, pp. 549, 560, 574, 585, etc., etc. 
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amortización en el aspecto puramente económico. Y es claro que en este 
sentido, desde luego, hoy día no habrá quien disienta de que la propiedad 
privada de cualquiera de los factores de la producción, medios naturales, capi· 
tal y trabajo, se endereza mediante la actividad eron6mica a procurar adap
tar lo mejor que se pueda los medios limitados o escasos de que dispone una 
comunidad a la satisfacción de las necesidades de las personas humanas que 
integran el conglomerado social 

Por lo cual, en una sociedad económicamente progresante, cada uno de 
los miembros de la comunidad, mediante el ejercicio de su propia actividad 
debe recibir cuanto sea necesario para la satisfacción de sus necesidades propias 

de su dignidad de persona humana. • , • 
Cuando pues, la apropiación de uno de estos factores de prodUCC1on: lall· 

fundio, monopolio de capitales, o tDGnopolio de trabajo, impide que cada uno 
de los miembros de dicha comunidad reciba lo necesario y digno de una per· 
sona humana, entonces económicamente es necesario hacer una nueva orga· 
nización de la apropiación de esos factores productivos. 

Esta reorganización de la propiedad de esos factores de producción puede 
llevarse a cabo de diversas maneras. Algunas serian las signientes: a) im· 
puestos que sirvan para equilibrar los in~ de los menos afo~?;'; _b) . 
limitación de nuevas adquisiciones a los mas afortunados; c) limitac1on de 
las propiedades ya poseídas; d) expropiación _con indemnización; e). expro
piación sin indemnización, en casos muy especiales de extrema necCS1dad en 
función del bien común. 

Por lo que todos tendremos que ponemos de acuerdo en que se verifique 
una expropiación con o aun sin indemnización de la propiedad privada d7 
~ienes raíces, siempre que lo exija asl el bien de la comwúdad. 

La desamortización en concreto. Pero la· economia no es una ciencia 
abstracta, sino que las soluciones que dicta siempre están subordinadas a. la 
estructura real y concreta de la sociedad a que se aplica. 

La cuestión, pues, que se agita, respecto a la Ley de Lerdo es ésta: ¿I~ 
propiedad privada de las corporaciones eclesiásticas y civiles era tal que exi, 

giese la expropiación con indemnización o venta obligatoria? 
y nos referimos expresamente a la desamortización de bienes eclesiásticos, 

porque aunque los afectados por esta ley eran indistintamente las corporacio, 
nes religiosas y civiles, pero en las discusiones del Congreso s6lo se habla de 
los bienes del clero. 

188 

Zarco: concilia de una manera admirable los intereses del pueblo, 
los del erario y los del clero•. 

' Id., p. 425. 

·· Ramírez: ·~~eró la cuestión bajo dos puntos de vista, el primero, 
el de la expropiacion del clero; segundo, el de la inversión que debe 
darse a esos bienes 10 •• 

· ~en una réplica: tratándose de una r~forma que e/partido libe· 
ral viene deseando hace más de veinte años, que ha sido casi vulgarizada 
por los escritores y economistas no sólo de este pals sino de todas las nacio
nes en que el Clero Católico ha acumUlado la pro ¡n"edad territorial, basta 
decir que la ley decreta la desamortización civil y eclesiástica para que 
todos los liberales ilustrados comprendan de qué se trata"· · 

Moreno: desea la Reforma, pero la que contiene la ley le parece 
pequeña Y que indica algún miedo de parte del gobierno. El 'clero ase
-~ura sus capitales, queda como censualista y puéde maquinar contra /a 
libertad 12• ' 

Ramírez de nuevo; cree que a pesar de todo nuestro va/o~ no vemo~ 
esta cuestión como los convencio_nales ni como las corles españolas, pues 
cuando el clero no debe tener bienes, le regalamos grandes capitales, le 
aseg~ramos grant!es réditos, y esto cuando necesitamos caminos, y ferro· 
carnles y cuando pesa sobre el pals una enorme deuda extranjera. Con· 
cluye.Jiciendo que la pmeba de la ley sería negociar un préstamo o emi
tir bonos sobre lo que se cree que puede entrar al tesoro, que está seguro 
que esta. prueba sería desgraciada y de que hubiera sido mucho mejor 
hipotecar los bienes del clero 13• : 

Vallarta: cree inoportuno ocuparse de las influencias del Cl~ro de 
su carácter, etc.ª· ' 

Bal~I: .la ley hace un gran beneficio al clero y a los especula. 
dores, '' per1ud1ca a las clases pobres y a los inquilinos. Observa que el 
clero va a quedar libre de contribuciones y que los inquilinos no podrán 
aprovecharse ''. 

Tratábase, pues, de los bienes del clero casi solamente. Además se ve 
este pensamiento, en que la Ley del 25 de junio en su artículo 8 except_ua
ba de la desamortizaci?n los ejidos y propios y callaba sobre parcialidades'", 
por lo que hubo necCS1dad de dar el reglamento de esta ley en 30 de julio 

" laNActo RA11ía2z, Disc•rso tn la st.si6n del 28 d1 junio, i6id., p. 430. -
11 

FRANCISCO Z.Uco, ibüJ., p. 430. 
u EsPIRIDIÓN MoatNO, !nltrvtnción t• la mi6n thl 28 dt }unio, ibid.; p. 431. 
11 

IGNACIO RA11fa2z, lntnvención tn la sesión dtl 28 dt juaio, ibid., p. 435. 
: loNACIO V~LLUTA, lr1ter111~áón ,,. l11.·s1sián ül 28 di junio, ihid., p. 435. 

BLAs BALCAJICEL, l•t,,v1nnón ,. la mión dll 28 d1 ;,.nio, ibid., p. 435. 
• BLAs J. GuT1Éuu, Llyts tk 111/orma, L 11, parte I, p. 13. 
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de 1856 en que ya expresamente se incluían las parcialiáades y comunidades 
indígenas ". El artículo 27 sí incapacitó a. todas las corporaciones civiles. 

Por consiguiente, la cuesti6n sobre desamortización, si no se reduce total
mente, sí primariamente a ver si esos bienes del clero eran un daño para la 
comunidad, ya fuera por su extensión, ya por su administración: en cuanto 
que no fuesen dedicados a la producción, o· en cuanto f~ una rémora 
para las artes o la industria. Sobre la cuestión paralela de los b1~es comuna
les de los pueblos, aunque diremos una palabra más adelante en este capl~, 
huelga decir que eran un beneficio para inmensos sectores de la población, 
por lo que la Constitución de 1917 los autorizó de nuevo, como veremos en el 
capítulo IX de este trabajo. · 

La e.rtensión de los bienes del Clero. Ante todo, debemos advertir con 
Mendieta y Núñez: 

la verdad es que no existen datos precisos sobre este particular"· 

El Lic. José L. Co5.1Ío nos da estos cuñosos datos: 

El Barón de Humboldt en su Ensayo Polltico de la Nueva España 
-año de 1808- calcula como pertenecientes al clero, las cuatro quintas 
partes de la propiedad territorial. El Dr. Mora en s~ obra México y.sus 
revoluciones -1833- estimaba el valpr de esa propiedad en 179 millo
nes de pesos. D. Lucas Alamán, dice qui los bienes del clero represen
taban no menos de la mitad del valor total de los bienes raíees del pals. 
D. Miguel Lerdo de Tejada estimaba, que los referidos bienes represen• 
taban un valor de d05Cientos cincuenta a trescientos millones de pesos. 
Para que pueda apreciarse lo que significaba entonces esa suma, tenemos 
la estimación fiscal que en la memoria de 1872 a 1873 -página 153-' 
hizo nuestro inteligente y laborioso Ministro de Hacienda el Sr. D. Mo
lías Romero sobre el valor de la propiedad en la República, en la que 
aparece, qu: según las noticias más recientes representliba 340 miUones 
791,403 pesos 31 centavos, considerando dicho señor que esle valor es 
muy bajo, que bien puede triplicarse, con lo que resultará conforme con 
la opinión del Sr. Alamán, correspondiendo a los bienes nacionalizados 

más de quinientos millones de pesos"· 

n Id., p. 124. . • 
" LuCJo MENDIETA y NÚÑEZ, El P,ohlnntl Apano 'ª M'-•· p. 100. 
" JosÉ L. Cossío, ¿Cómo y 'ºr quilos" h• moaotoliu4o t. 1rop4o4 mti<1 

n Mlnco, p. 9. 

190 

Ricardo García Granados recoge iambién esta vetSión: 

Nunca se ll~gó a det~rminar con exactitud el importe de bier.es que 
el. clero acumulo en Mbnco durante la dominación española, pero el ba-

. ron dt Humboldt caZ:ulaba a principios del siglo XIX, que cuatro quin
tas partes .de la propiedad raíz le pertenecían; habiéndose calculada por 
otr~ parte, que las rentas de esa propiedad y las diezmas deben haber 
subido a la enorme suma de 40 millones .. • ·Un tanto mermados como 
se, enc?ntraban las bi~nes de la Iglesia . .• importaban sin embargo, se
gun ctilculos de D. Miguel Lerdo de Tejada, aun de 250 a 300 millones 
de pesos, cuando_ estalló la revolución de Ayutla, de que dimas cuenta 
en airo capítulo, El valor total de la propiedad en la República, no se 
puede haber elevado en aquella lpaca a inás de 500 miUanes ... · 

Y todavía Rosilda Blanco Marúnez no se contenta con las ~uatro quin
tas ¡artes que le atnlmyen a Humboldt, sino· que ella le atribuye al Dr. Mora 
el -•cho de que de 10 casas URBANAS, 9 pertenecian al clero: . 

Y asl nas dice el Dr . . \fara, que hasta fines de 1832 el 90% de las fincas 
urbanas pertenecen .·l clero, las pocas restantes san de particulares aco
modadas y sobre las cuales, la Iglesia tiene tambiln. ingerencia. Las fin
cas rústicas son también de la Iglesia ". 

. Da~ la poca, ~ocumentación con que Rosilda Blanco escnl>e, ya que 
hubiera Sido tan facil poner la cita de Mora, no merece que nos ocupemos 
más de ella. 

· García Granados y José L. Cossío, que escriben con más seriedad no nos 
o~~n tampoco ninguna cita de Humboldt. Hemos leído y releldo con aten-· 
cion los lugares d~ la º~.ra "Ensayo Polltico de la Nueva España" y no hemos 
enc~ntrado esa afumacion. En el tomo IV de la edición a cargo de Vito Ales
sio il.o~les, Edi~rial Pedro Robredo, 1941, en la.página 278, correspondiendo 
al Indice Anal1bco, en la palabra Clero Mexicano li;emos lo siguiente: 

Clero Mexicano: bienes ralees: .11, 133; capital: 11, 133; 111, 168-
169; IV, 104; desmanes: 11, 133; diezmas: 111, 166-167; número de clé
rigos: 11, 131-132 rentas: 11, 131-133 "· 

• ~ Gucú G1ANA1JOs, La Constilutióa 41 1857 y /ai. úy11 d1 R~farma 
n MI-o, pp. 99 y 100. 

n RosR.DA Busco .lttarlNu:, El P1ns411'Úlnto .Agrario t• la Corutit•cióa 4• 
1857, p. 22. . 

" AllJAhUO VON HUldOU>T, ErtSll)'o PoHli<o d. la N1tv• &i.ii, t. IV, p. 278. 
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Ahora bien, en 11, 133 '1ice Humboldt esto: 

Los bienes raíces del clero mexicano no llegan a dos y medio o tres 
millones de pesos; pero este mismo clero pasee riquezas inmensas en ca
pitales en hipoteca sobre las propiedades particulares. El total de estos 
capitales (capitales de capellanlas y obras plas, fondos dotales de co~u
nidades religiosas) de que luego hablaremos más detalladamente, ascien
de a la suma de 44 millones y medio de pesos fuertes". 
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Y en la nota correspondiente a este párrafo: 

He seguido los datos que contiene la representación de los vecinos 
de Valladolid al Exmo. Sr. Virrey (fecha de 24 de octubre de 1805 ), 
memoria manuscrita muy preciosa. Yo cuento en esta obra el peso fuer
te a razón de 5 libras y 5 sueldos. Su valor intrínseco es de .5 libras tor
nesas y BY. sueldos . .. El peso fuerte tiene 20 reales de vellón o 170 
~uartos o 680 maravedíes, mientras el peso sencillo que vale 3 libras tor
nesas y 15 sueldos, no tiene más que 15 rea/es de vellón o 510 mara
vedíes 21

• 

En el tomo 111, págs. 168-169 se encuentra lo siguiente: 

El clero mexicano apenas posee bienes raíces por valor de dos o tres 
millones de pesos; pero los capitales que los conventos, capítulos, cofra· 
días, hospicios y hospitales han colocado con hipoteca de tierras, ~cien
den a la suma de 44.500/J(JQ pesos. He aquí el estado de estos capitales, 
que se designan con el nombre de capitales de capel/anlas ~ ~bras de 
jurisdicción ordinaria, formado en vista de un documento of1cral: 

Arzobispado de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.()()(),()()() pesos 
Obispado de Puebla .........•....•........•.. · 6.500/J(J() ,, 
Obispado de Valladolid (valuación exactlsima) • . • 4.500/J(J() ,, 
Obispado de Guadalajara . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . 3.000/J(JQ 
Obispados de Durango, Monterrey y Sonora • . . . • . l .()()()/J(J() ,, 
Obispados de Oaxaca y Mérida . . . . . . • . . . . . . . . . . 2.()()()/J(J() ,, 
Obras pías del clero regular . . . • . . . . . . . • . . . • • . • . 2.500,000 ,, 
Bienes de dotación de las iglesias y de las comunida-

des de frailes y de monjas •...........••... • 16.ÓOO/J(J() ,, 

44.500/J(J(). pesos 

" Id., L 11, p. 133. 
" Id., t. JI, p. 133 nota. 

Esta suma inmensa que se halla en ·manos de los hacendados y está 
hipotecada sobre binaes ralees, paco le falló para ser distralda de la 
agricultura mexicana, en 1804 "· 

El tomo 111 en sus páginas 166-167 es .muy importante, porque en ese 
lugar .nos indica al mismo tiempo que el monto de los di~, el valor total 
de la producci6n agrícola de la nación: 

He aqul el cuadro del valor de estos diezmos, tomando por ejem· 
plo dos series de años, de 1771 a 1780 y de 1780 a 1789. 

Valard<los Valar d1 las 
Nom. tl1 ku Di~wis E'º'"' dú:masen E'º'"' -.:mosn 

"'º' "'º' 
México .......... 1771-1780 4.132,630 1781-1790 7.082,/J79 
Puebla de los Ang. 1770-1779 2.965,601 1780-1789 3.508,/J84 
Valladolid de Mich. 1770-1779 2.710,200 ·1780-1789 3239,400 
Oaxaca .......... 1771-1780 715~74 1781-1790 863,237 
Guadalajara .••..• 1771-1780 1.889)24 1781-1790 2.579,108 
Durango ..•..•..• 1770-1779 943,028 1780-1789 1.080,313 

Resulta de esle estado, que los diezmos de la Nueva España aseen· 
dieron en las seis djócesis: 

de 1771 a 1779 a 13.357,157 pesos fuertes, 
de 1779 a 1789 a 18.353,/J21 ,, 

Por consiguiente, el aumento total ha sido en los diez últimos años de 
cinco millones de pesos o de dos quintos de/ producto total ••• En el estado 
político de la Nueva España, que presenté a la corte de Madrid en 1803, 
aventuré un cálculo por el valor de los diezmos pagados al clero: de esta 
operación resultaba que el producto anual de las tierras en México, por 
lo menos es de 24 millones de pesos . •• Es menester añadir a los 24 mi
llones de pesos otros 3 millones por el producto de la cochinilla, vaini
lla, jalapa, pimienta de Tabasco y zarzaparrilla, que no pagan diezmo, 
y 2 millones por el azúcar y el añil, que en vez de diezmos lntegros sólo 
percibe el clero un derecho de 4%. Adoptando lslos datos, hallamos 
que el producto lota/ de la agricultura asciende anualmente a 29 mi-
llones de pesos "· · 

. " Id., L 111, pp. 168-169. 
• Id., t. 111, pp. 166-167. 
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Finalmente el tomo IV, p. 104, trae lo que si~e:-

Ocupada la metrópoli, en 1804, con el pro}'tclo de amorÍización 
de vales reales, o deuda pública, creyó poder arrancar de un golpe 44 
millones }' medio de pesos pertenecientes a los cuerpos eclesiástico~ de_ 
la Nueva España. Sin embargo, no era difícil prever que :los propieta
rios a quienes habla pasado esta suma, JI que la hablan empicado útil· 
mente en mejorar sus tierras, no se hallarían en estado de entregarla en 
dinero sonante; y así esta operación del fisco qu<dó enteramente frus
trada"· 

Conviene notar que Humboldt habla en 1808. 
Según, pues, Humboldt, el valor de las tierra; del clero llegarla a li> más 

a 3 millones de pesos. 
Ahora bien, para ver si ese valor es los CUATRO QUINTOS del valor 

total de las tierras, necesitamos saber a cuánto montaban éstas. Para tener una 
idea del valor de las tierras cultivadas, podemos hacer el siguiente raciocinio: 

Es claro que la renta de las tierras siempre será inferior al producto que 
daban las mismas, de otra suerte nadie las traba jara. Pongamos que el . valor · 
de la renta fuera igual al producto. La Ley Lerdo estimaba la renta como el 
6% del valor de las tierras. Por tanto, si el producto era de 29 millones, el 
valor de todas las tierras debió ser mo.yor de 483 millones. Y según Humboldt 
las propiédades pertenecientes al clero serían de 3 . millones. Y 3 millones no 
pudo pensar Humboldt que eran las CUATRO QUINTAS PARTES de la 
propiedad raíz evaluada en 483 millones. Aun sumando los capitales impues
tos sobre tierras, tendríamos 4 7 millones y medio en total, que tampoco son 
las CUATRO QUINTAS PARTES de 483 mJ1lones, sino apenas una DE-
CIMA PARTE. . 

Luego es evidente que Humboldt, cuya cita no precisan Gar'.'ía (:;ranados 
y José L. Cossío, no dijo semejante enormidad de los cuatro qwntos. 

Las estadísticas de don. Matías Romero, según 13 encuesta que mandó 
hacer en los Estados de 13 Fede~ón arrojaron estos datos: , 

a) Propiedad Urbana ............. . 
b) Propiedad Rústica ............. . 

Valor. total de bienes mices: 

" Id., t. IV, p. 104. 

149.192,077 
173.666, 187 

322.858,264 ••. 

u FRANCISCO C.U.OnóN, Vida Econdmita, en DANIEL ~ssfo V1LL~As, !.'Hit
toria Moderna de México", p. 'i9. 
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Sin· embargo, a pesar de haber manüestado esas sumas su encuesta, él 
mismo calculó 13 propiedad de la República en 510.418,993:".. : , . · 

Ahora bien, como· 13 encuesta sobre 13 propiedad wbana ofrecía menor 
dificultad, tiene más probabilidades de ser aproximada en e cifras. De lo 
que resulta un valor de 13 propiedad rústica cercáno a los 400 millones. Va
lor que se acerca más al que hemos d,educido de Humboldt. 

Don Guillermo Prieto asigna para el valor total de toda 13 propiedad 
raíz del país la cantidad de $ 328.626,202. 70 '°. 

Para 1900, Diego López Rosado nos dice esto: 

con todo en el año de 1900, el valor fiscal de la propiedad rústica apenas 
llegaba a 424 millones de pesos, y el de la urbana a 352 "· 

Lerdo de Tejada en su Memoria de 1856 daba estos datos 32 : 

a) fincas rústicas, 13,000 . . . . . . . . . . . . . • 720.000,000 
b) fincas urbanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635,000,000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,355 millones 

Pero debemos notar que él ponía r.omo monto de 13 producción agrícola 
220 millones de pesos. Monto que calculaba de la manera más ingenua ". 

· Es curioso notar cómo José L. Cossio con tal de obtener para el clero 
SOO millones de pesos en bienes raíces, deja a Lerdo en el monto de 250 a 
300, y le sigue en lo de más de 1,000 millones de 13 propiedad· total de bienes 
raíces en 13 República, justificando esta última cifra con que don Matlas Ro
~ dijo que los 300 millones que da su cuenta, pueden "aun triplicarse", 
Siendo así que ya el_ mismo .D. Matias supera los resultados de su encuesta 
cuando da el monto de 500 millones. En cambio Ricardo García Granados; 
con tal de salvar los 250 millones de Lerdo para la Iglesia, le abaru:lona en lo 
del monto total de los bienes raíces y dice: 

el valor total de la propiedad en la Republica no se puede haber eleva. 
do en aquella época a más de 500 millones"· 

Uno y otro autor mencionados hacen estos malabarismos estadísticos pa-
ra dejar en pie la frase de Atamán: · 

•Id, p. 39. 
• Id., p. 39 y u. 

ª DIEoo LóPEZ RosADO, Eru1110 so6r1 Historia Eeo•6,;,;.a u Mlllieo, p. 172. 
11 

FRANCISCO C.U.OuóN, o. e., p. 38. 
" Ver pp: 9-10 de este tnbljo nué.tro.. . 
11 Ltc. JosÉ L. Cossfo., ~. ·e., p. 9. 
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IA totalidad de las popiedades del clero, tanto secular como reg11· 
lar, así en fincas como en esta clase de créditos, no bajaba citrlamtnle 
de la mitad del valor de les bienes ralees del país "· 

Y en la nota número 46: 

En la representación de los vecinos de Valladolid al virrey li11rri· 
garay, de 24 de octubre de 1805, de que habla Humboldt en ti lomo 3, 
lib. 4, fol. 286 (en la edición q11e usamos en este trabajo, lomo 111, p. 
169) se dice con especificación de obispados, que los bitnts eclesiásticos 
ascendían a 44 mülones 500/)00, pero evidentemente es mucho más, no 
sólo por.lo que resulta de los padrones de contribución directa formados 
en estos últimos años, sino por el hecho de no haber casi finca ninguna 
que no reconociese capitales, muchas veces por la mayor parle de su va· 
lor y otras por más que éste, lo que obligó a exigir para nuevas imposi· 
ciones, hiciesen constar los dueños por certificados de los oficios de hipo. 
tecas y avalúas de las fincas, que éstas estaban libres a lo menos en una 
tercera parte 36

• 

En lo que no dice que el clero fuera DUMO DE LA MITAD DEL TE
RRITORIO NACIONAL, sino que además de las. fmcas que poseía, tenía 
capitales prestados, y TODO JUNTO equivalía a la mitad del valor de los 
bienes raíces. 

Además, aun ese dato no parece suficientemente justificado, ya que la 
razón que da para no contentarse en las cifras de Humboldt son: 

a) que lo dan a entender los padrones de contribución directa, y que d) 
no hay fmca que no tenga dinero prestado a ella. 

Pero a) no nos dice qué es lo que arrojan esos padrones de contribución 
directa; el hecho de que así fuera SOLO PRO BARIA que: si la con tribu· 
ci6n era sobre. capitales, que lo que pagaba el clero era la mitÍd de lo que se 
recaudaba (pudiera ser que otros no pagaran puntualmente sus contribuci~ 
nes) , y Si la contribuci6n era sobre bienes ralees, s61o significaría que muchos, 
fuera del clero, no manifestaban sus posesiones. Además, ¿por qué Lerdo no 
utilizó esos padrones de contribución para demostrar que los bienes del. clero 
eran la mitad de la propiedad total, y en cambio se quedó en los 250 6 300 
millones, siendo en esa época Ministro de Hacienda? b) Que no hubiese finca 
que no tuviera dinero prestado por el clero significaría que el único presta· 
mista era el clero. Y entonces ¿se puede decir que era inútil para la, produc· 
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" LuCAs AulllÁN, Historia 41 Ml1"<o, t. J, p. 67. 
• Id., t. 1, p. 67, nota. 46. 

De dinero? No se debería decir entonces que más qi;e una - muerta 
la que poseía esos capitales sino un FINANCIERO? y llJdavla más, una 

BIENHECHORA, pues prestaba dinero por más de lo que vallan lu 

. Estadlsticas del Dr. Mora. Más luz llOS puede dar el doctor Mora, y ve
remos que concuerda coa Humboldt. Primero presentaremos lu estad&tias 
tal como apmcieroa en las "Obras Sueltas" del doctor Móra en las páginas 
372-373, con el siguiente encabezado: 

Noticia de los valores que por diversos tUulos han correspondido 111 
clero de la República MeKicana y que de derecho ha poseúlo hasta fi· 
nes de 1832: 

BIENF.S PRODUCTIVOS: 

1) Producto total del diezmo eclesiástico 
en el año de 1829 ................ . 
Que corresponde a un capital •...... 

2) 1,204 curatos, que por el cálculo más 
b~jo deben uno con otro producir por 
solo los derechos parroqWales, a razón 
de . 600 pesos .....•..•.......... -.. 
Que corresponden al capital de .•...• 

3) Primicias que se pagan en 1,204 e11ra. 
tos, suponiéndoles uno con otro en la 
cantidad bajlsima de 10 pesos .•.... 
Que corresponden al capital de . ; ..•. 

· 4) 129" fincas rústicas, q11e según la .me. 
maria del ministerio de negocios ecle· 
.riásticos, presentada a las Cámaras el 
año de 1833, poseen las regulares del 
sexo masculino y que según la misma 

'Rentas 

$ 2.341,152 

722,4()(} 

12,()40 

memoria prad11cen • • • • • . • • • • . • • • • • • l47 f}f7 
Que corresponden al capital de .•.•... 

5) 1738 fineas 11rbanai de los mismos re· · 
g11lares, q11e según la expresada memo-
ria prod11cen . . • . . . . . • • . . • . . . . . . • . 195,S53 
Y su valor corresponde ·al capital de 

Capitales 

$ 46.823,()40 

.14.448/IOO 

240JJ(JO 

. 3.911 /J6(J 
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6) 1593 fincas· de regul4res del siso· fe' 
· m~nino, que según la expresada memo-

BIENF.S IMPRODUCTIVOS: .. 

ria produceri ..• : ...•........ ; •.... 436,209 
. . .. . Capitales 

Y su valor corresponde al capital de 8.724,180 
1) V alar material del terr~no y .fábrica de. nueve iglesias 

catedrales y la colegiata de Guadalupe, inc/wo los ·re· 
7) Capitales corrientes, y tomados para la 

consolidación de vales reales que según 
tablas, pinturas, campanas, ornamentos, már.moles y 
todos los adornos que no son de plata, oro, perías, ni 

el Obispo Abad y Queipo (pág. 101 de 
este tomo) forman· parte del total de 

pedrería, antes de 1810. ........................ $ 9.914,'i03 

/os regulares de ambos sexos y les per-
2) Valor de las alhajas en pedrería, perlas, ¡.lata y oro 

tenecen en propiedad •..... ; •...... 16.000/)0'J 
de las mismas iglesias en el mismo año .....•..... 6.750,311 

Su renta anual .....•.............. 800/)00 
. 3) V alar en el mismo año por Íerrenos y fábrica de los 

8) Capitales corrientes y los tomados para 
~emp/os y casas curales de solas 904 parroquias, por 

la consolidación de vales reales, i;ue se-
ignorarse el resto ........••.....••..••..••..... 7.875,14 

gún el mismo Obispo (pág. 101, n. 3 
4) Valor de los vasos sagrados, ciriales, cruces, blande· 

de este tomo), pertenecen a capellanías 
nes, incensarios y otros útiles del servicio en los mis-

)' obras P!4' ... '. .................. 28.500/)00 
mos 904 curatos y en el mismo año ............... 793,201 

Deben rendir ..................... 1.425/)00 5) Valor de las alhajas en pedrería, perlas,' oro y plata 

9) Bienes raícei de obras pías, según el 
en los espresados templos, se ignora ..•............ 00/)00 

mismo Obispo (pág. 101, n. 3 de este 
6) Valor de fábrica material y del terreno en el mismo 

tomo), que no pertenecen a regulares 3.000/)00 año de sólo 227 templos de regulares, incluso retablos, 

Deben rendir ................... : 150/)00 
campanas, pinturas, ornamentos, mármoles y todos 

10) Limomas )' obvenciones anuales que 
los adornos que no son de plata, oro, perlas ni pt· . 

perciben los regulares de ambos sexos,_ 
drería ' 2.314Pf)4 ....................................... 

según la memoria del Ministerio de Ne-
7) Alhajas de pedrería, perlas, oro y plata de los mis· 

gocios Eclesiásticos, del año de 1823 162,192 
mos ·templos .................................. 706,816 

Corresponden al capital de ..•.•• : •• 3.243,84Q 8) Se igno~a cuál será el número que resta de los otros 

11) 153 convenios de regulares del sexo 
templos de regulares, lo mismo que el valor de sus 

masculino y 58 del femenino, según la 
.alhajas ...................................... 00/)00 

memoria del Ministerio de Negocios 
9) Valor del terreno, fábrica, retablos, pinturas, campa-

Eclesiásticos del año de 1831, .rin con· 
nas, ornamentos, mármoles y todos los adornos que 

tar entre ellos los templos. En la supo-. 
no son de plata, oro, perlas ni pedrería, en 79 tem-

sición de que los regu14res debieran su-
plos particulares, servidos por el clero secular ..•.. 1.294,014 

primirse, estos conventos deberían con· 
10) V asas sagrados, útiles y servicios de los mismos ..•• 382,231 

vertirse en lugares de· habitación o ca· 11) Valor de las bibliotecas de los conventos de regul4res 

sas particulares, )' calculándolos uno )' ~e todos los establecimientos eclesiásticos, se ignora 

con otro por el precio más bajo a ra· cuál sea ..•••..•..••••..••...•.•••••.••••.•••• 00/)00 

zón de 100/)00 pesos, dan rin capital de 21.300/)00 

Al cual corresponde una renta ...•.• 1.065/)00 TOTAL $ 30.031,894 .......................... ~ .......... 

TOTALES .......•.. ~ ... ·: •...• '. .•••. : 7.456,593 149.131,860 
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lrnporla11 las rtnllJ.I tcltsiJ.slie1J.1: $ 7.456,593 
ltlem los capitales produttwos ..•.•.•....•••.. , . . . • $ 149.131,860 
ldem los tapitales improductivos ••.•••••.•.••. : • . • • • 30.031,894 

TOTAL DE CAPITALES" ...................... $ 179.163)54 

Examinemos un poco estos datos del Dr. Mora: 

1) Los diezmos. Según la estadística de Humboldt", en los 9 años que 
van de 1771 a 1779 el monto de los diezmos fue 13.357,157, es decir que ca
da año serían 1.484,128; en los 10 años que van de 1779 a 1789 los diezmos 
fueron 18.353,821, y por tanto cada año 1.835,382. Cifra que admite Alamán: 

No puede calcularse exactamente el valor anual dt los productos de 
la agricultura en. Nueva España a fints del siglo XJ'l/J puts aunque co
rno se ha visto (Id. p. 68: ttrúa ti tltro secular los diezmos, que tn to
dos los obispados de la Nueva España montaban a ·cosa dt un nlill6n y 
ochocientos mil pesos anuales, aunque dt esta suma percibía ti gobier
no una parte, como en su lugar se dirá.-En la nota: Estt estado lo 
saeó Hurnb.oldt de la memoria oficial escrita por D. /oaquln Maniau, 
titulada "Compendio de la historia de la real hacienda de Nueva Espa
iia. M. S."), los diezmos de todas las diócesis ascendlan a l.Boo,000 pe
sos, lo que darla un valor de 18.()()(),000, es menester advertir qut los in
dios estaban exceptuados del pago de tsla contribución; que muchos ar
tículos no pagaban diezmo entero sino cuatro por ciento las azúcares Y. 
casi nada las mieles, y otros como la grana, estaban enteranitnte libres 
de él. Por todas estas arcunstanciiis no parece excesivo suponer qut tslt 
valor ascendía a 30 millones "· 

Si tomamos, pues, Jos 2 datos medios de Humboldt: 
1.484,128 
1.835,382 

y el de Mora para d año de 1829 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.341,152 

tendremos en tres años medios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . $ 5.660,662 
y por consiguiente en cada año promedio: $1.886,887. 

• JosÉ MA. Luis Moa.., Obras Sutllas, pp. 372-373. 
• Ver la p. 142, n. 26 de este capítulo. 

• LuCAs ALAllÁN, Historia de Mlxico, t. 1, p. 102: 

. ·y todavía, para el año de 1856 en que 1e him Ja Ley Lerdo, debemos te
ner en cuenta que Ja agi.cultura había tenido años de muy bajo midimiento 
debido a las guerras, y que después de Ja Ley de Gómez Farías ....:...27 de oc~ 
tubre de 1~3 '°-que quitó la coacción civil en el pago dei diezmo, el monto 
de éste clebi6 ser muy reducido. Tanto que algunos oomo Cuevas" y Bravo 
Ugarte ••, rebajan hasta una ten:era parte la recaudaci6n del diezmo para es
ta época. Pero para conceder algo, supongamos que el promedio para el año 
de 1856 era de 1.800,000. · 

~ que sí. no se puede ~~ ~ que Jos diezmos supongan un capital 
propiamente dicho, cuyo prop1etano sea el clero. Los diezmos son una canti
dád que los fielel católioos dan para los gastos del culto. Por tanto, no corres
ponden a ningún capital que tenga el clero. Hay pues, que suprimir los capi

' ~ por este ~to en la. partida primera.. El mismo· Dr. Mora dice que 
umcamente co1Wdera los capitales porque d fin que pretendi6 al hacer su es
tadística fue el que supiera el gobierno los capitales que deberla tener para 
sustentar al clero en caso de que le prohibiese reobir diezmos, derechos pa
rroqlliales, primicias, etc. •• 

.. 2) i>erechos parroquial~ primicias, limosnas. Las partidas 2, 3 y 10 
tampoco oorresponden a capital alguno en manos del clero. No son una ren
ta, sino un estipendio muy variable. Por eso no deben aparecer capitales por 
ese motivo en ·las dichas. partidas. . 

. 3) C:apitales activos de regu~ Sobre esos capitales que se asi~ntan en 
la partida 7, conviene lee.r. lo que ·escribi6 Alamán: 

La Corte de Madrid •.. se aventuró a dar un motivo poderoso de 
descontento, mandando par real cédula dt 26 de dicitmbrt dt 1804 tn 
vi~tud de breves pontificios, qut st tnajtnastn las fineas dt fundaei;nts 
piadosas, Y st recogiesen los capitales impuestos, tuyas escrituras esluvit-

. s~n '.umplidas, para haetr entrar todos estos fondos tn la caja dt cons~
li!ae•on. dt vales •.e~es, ton de~tino ª. la amortización de istos, a tuyo 
fin habian de lelDlbrse a Espana, obligándose el erario a reconocer los 
capitales )' pagar los rlditos ton hipoteca dt las rentas reales "· 

• Y que inmediatamente se empezó a cumplir esa disposición, lo dice él 
nusmo: 

• RAYEllOND C. WHEAT, Francisco Za110, p. 60. 

: MAUANO Cu!VAs, Hisl~ria de la lgltsia 1n Mixico, t. V, p. 290, nota 13. 
Josf. BaAVO Uoun, Hutoria J1 Mlxico, t. 1, p. 182. 

ª Josi. MA. Luis Moa.., Obras S•t/las, t. 1, p. 367. 
M LUCAS AU11.ú<, o . ... t. 1, p. 157. 
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Hiciéronse varias representaciones, espe&ial11111nte por los labrado
res y &omerciantes de Mi&hoa&án, reda&tada la de lslos por D. Manuel 
Abad y Queipo, quien estando después en España en 1807, presentó una 
memoria sobre el mismo asunto a D. Manuel Sixto Espinosa, director de 
la &aja de amortización; otra exposición se ·hizo por el tribunal de mine
ría, demostrándose en todas el grave perjuicio que iban a resentir la agri
&u/tura y las artes, para las &uales los fondos piadosos eran un banco 
siempre abierto, del &ua/ con corto interés sacaban los fondos necesarios 
para el fomento de todas las negociaciones; lo &ual era así, aunque tam
bién la abundan&ia de estos fondos y la facilidad de obtenerlos, era un 
motivo de ruina para las familias, pues &on la desgraciada propensión de 
/os men&anos a gastar pródigamente &uando tienen, sin pensar en el por
venir, iban gravando las fin&as de que sólo eran nominalmente dueños, 
para venir a parar en quiebras que los dejaban arruinados. Eslas repre
sentaciones no sólo quedaron desatendidas, sino que sa6iendo lturriga
ray que el Lic. D. Miguel Domínguez, &orregidor de Querétaro, que a 
la sazón se hallaba enfermo en la &apital, era quien había redactado la 

. del tribunal de mineria, lo suspendió de aquel empleo, y no quiso repo
nerlo, ni aun habiendo recibido orden del rey para ello, la que fue me
nester se reiterase para ser obedecida. La suma que el gobierno español 
percibió por este arbitrio, ascendió a la &antidad de 10.656j)OO pesos"· 

El mismo Dr. Mora en los estados que presenta en el tomo 1 de "México 
y sus Revoluciones", da los datos siguientes pára 1833, que son muy distintos 
de los que asienta en la partida 7 que examinamos. 

De los religiosos existentes en la República: 

capitales en consolidación .......•..............•... : . . $ 
capitales corrientes ...........•........................ 

De las religiosas: capitales consolidados ............. . 
y capitales corrientes ............................ , ... : . 

81,816.7 
1.825,093.2 
4.545,119 
5.743,539 

Total de capitales de religiosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 12.225,567.9 

Pero aun de esos 12 millones que nos da Mora .. , ya para 1846, según el 
"Estado Oficial" que presentó D. Joaquúi de lturbide, quedaban menos de 11. 

" Id., p. 157. 
" JosÉ MA. Luis Mou, Mlxico y nu R1•oliuian1S, t. 1, p. 437. 
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Propietarios . Capitales activos · Rentas Capillles pasivos 

Religiosos . . . . . . . . • . $ 2.360,016 $ 130,607 $ 895,950 
Religiosas · ·........ 5.514,132 240,839 2.277,Ml.7 

TOTALES . . . . . $~7.8;;:;747,1;:48;;--:$:-3::7::--1,4467:-:--$'."'"·-3.-17_:3,7-9-l.7 

, Por lo que el TOTAL de capitales era de $10.947 939 con una ta 
anual de $ 371,446 "· ' ' ren 

4) Número de fmcas. Según la estadistica de. Iturbide para el año de 
1846 hay que hacer ligeras variantes a los datos de _Mora: ' 

Núm. de fll!CU y propietarios 

201 fincas rústicas de religiosos .... . 
1740 fincas urbanas de los mismos .. . 
2174 fincas de religiosas ........... . 

T01J\LES ................. . 

Rentas 

$ 122,944 
169,352 
625,820 

Capitales que 
suponen 

$ 2.458,880 
2.387,040 

12.162,320 

$ 17 .008,240 

5) Capitales de capellanías y obras pías. La partida 8 debe suprimirse 
comple~ente, pues el mismo Mora nos dice: 

Hay también en Mln&o un número &onsiderable de &/érigos parti
&~lares ~ue no eslán adictos al servicio eclesiástico ningu~o, y son cono
&idos ba¡o el nombre de capellanes, porque subsisten o deben subsislir 
del rédito de unas fundaciones que se llaman cape"--'-- p · • 

• llillUa>. • • ero ¡amas 
han sid~ baslanles a proveer a la subsisten&ia decorosa de. un e&/esiásti
&o: 3 ~111/ pesos que .da~ un rédito anual de 150 no son para o&urrir ni a 
las pnmeras ! más indispensables necesidádes del mtis triste jornalero •.• 
~tas. pequenas &ape!lanias se multipli&aron hasta un grado que parece 
1ncr~1ble, pues conslltuyen la pane principal de las OlllWI PÍAs, cuyos 
&apitales, por el &álculo más bajo, ascendían en el año de 1804 a 80 mi
llones de pesos, de los &uales se había formado en /os juzgados de &ape
llanias de las mitr~ una especie de banco de avío que &ontribuyó mucho 
a f~i_iientar la agncultura y la prosperidad interior del país. La comoli
dacion, una de las opera&ianes financieras más ruinosas del ministerio 
españ~I no sólo acabó &on una fiarle de los capitales, sino que destruyó 
para Siempre esta fuente de re&ursos &readores de grandes, útiles y pro-

ª Jo•QufN DE buum, Estado 0/iml, 31 41 dicitm6" 4, 11146 n 6 
• • Id. El autor 116Jo da las rentas, 'e1 valor de las f~ Jo &emm 'nb~nido ca ·

13
• 

lizando al 5%, CODM? el Dr. Mora lo hace en 1us -.túticaa. · pi 
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ductivas empresas. A pesar de hallane perdidos estos capitales, a pesar 
de ser imposible la solución de sus réditos, el empeño de hacerse cll· . .. ngo .•• • 

Por tanto, .según Mora, estos capitales de capellanías para 1833 ya esta· 
han PERDIDOS. Lógicamente debió, pues, suprimirlos con sus rentas. 

6) Bienes raíces de obras" pías. Siendo estas propiedades de obra! pías 
destinadas a obras de beneficencia, no eran propiedad del clero, ni sus rentas 
las disfrutaba el clero. Por lo que también esa partida 9 debe suprimine. 

7) Los conventos. Para 1846, según lturbide, los conventos de religiosos 
eran 14 7 y 5 7 los de religiosas. Se habían, pues, suprimido en total 7 conven· 
tos. Para nuestra estadística del año 1856, debemos tener en cuenta que los 
conventos no san bienes productivos, ni entraban en la Ley Lerdo, y muchos 
estaban en lugares apartados donde no servirían para otras cosas, como se .ha 
visto con la ruina de muchos de ellos que por quedar tan apartados de las cm· 
dades no se han utilizado para nada. Aun en la actualidad pocos de esos ecli· 
licios valdrán un millón de pesos, que vendrían a ser unos 100,000 de hace ~ 
años. De modo que uno con otro, bien puede ser que valieran un p'"'.'medio 
de 10,000 pesos de aquella época. En partida deberá, pues, ser rnodifi~da, 
y escribirse 2.060,000 sin renta, porque de hecho no la tenían. . 

Estadística nuestra. Tomando corao base la estadística del Dr. Mora, mo
dificada en varias de sus partidas por las razones ya indicadas, estimamos que 
con bastante ap~ximación se puede establecer así para 1856: 

Concepto5 Rentas Capitaks 

1) Diezmos .....•............ · · ... · · · · · · $ 1.800,000 (sin capital) 

2) Derechos parroquiales de 1,204 curatos, c/u 
722,400 (sin capital) $600 ································ 

3) Primicias parroqUiales de 1,204 curatos, 
(sin capital) e/u $10 ····························· 12,040 

4) 201 fincas rústicas de religiosos ........ 122,944 $ 2.458,880 

5) .1740 fmcas urbanas de religiosos ........ 169,352 2.387,040 

6) 2174 fmcas urbanas y· rústicas de religiosas 625;a20 12.162,320 

7) Capitales de religiosas y religiosos en 1846 371,446 10.947,940 

8) Limosnas y obvenciones ................ 162,192 (sin capital) 

9) 147 conventos de reli!iiosos ·y 57 de religio-
(sin renta) 2.060,000 sas a un promedio de 10 mil e/u ......... 

• JosÉ MA. Luis MoaA, Mlzic~ y sas R1vol•cion1s, t. 1, p. 111. 

a) Total de RENTAS e/año del cléro . . . $ 3.986,194 
b) Total de BIENES RAICES y CAPI· 

TALES PRODUCTIVOS . . . . . . . . . . . 30.016,160 
c) Total de bienes improductivos (según 

Mora) .· ...•. ·....................• 30.031,894 
TOTAL de bienes poseídos por el clero en 

1856 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 60.048,054 

Total que no se aleja demasíado de los datos de HumbolÍlt '° si tenemos 
en cuenta que él escribió antes de la CONSOLIDACION, y lJO distingue en· 
tre bienes productivos e improductivos, etc. ni había habido las guerras que 
después sobrevinieron. En efecto, si omitimos los 3 millones de propiedad raíz, 
~ que no estamos de acuerdo con Humboldt, los 45 millones de capitales, 
mennados en 10 por la consolidaci6n real, disminwdos en 2.500,000 para ayu· 
dar a la guerra contra Estados Unidos", menos el fondo piadllSO de las Ca~ 
lifornias de $ 1.257,000 ", y las continuas extracciones de parte del gobierno, 
no extrañará que de ellos quedaran apenas 11 millones. 

Y los bienes eclesiásticos y de fundaciones piadosas han continuado 
amenazados frecuenlemenle de una completa destrucción, y han sido 
coiisiderablemente menoscabados por la. parte que de ellos ha lomado el 
gobierno en diversas ocasiones"· 

Así se expresaba D. Lucas Atamán, y 7.amacO~ nt'S dice de 1842: . 

Las aflicciones del clero para atender a las exigencias del gobierno 
eran cada día mayores. Los prelados ·de los conventos se encontraban en 
la posición más critica, por falta de numerario, para entregar las canti· 
dades que se lei pedía por medio del señor Arzobispo .•• A fines del ex· 
presado mes (enero de 1842), el valor de las libranzas únicamente, acep. 
ladas por el señor arzobispo, ascendía a 170 mil duros. Esta suma unida 
a las muchas y C:onsiderables que ie"luibíari entregado en dinero por lo· 
das las corporaciones religiosas, componían una. cantidad notable. Estas 
frecuentes exacciones al clero, dejaron exhausto de· tal suerte su tesoro, 
que habían pasado dos meses sin qué el señor arzobispo hubiese recibido 
para los gastos indis(Jensables de su tasa ni un solo real"· 

• En este capítulo, p. 142, nota 23. . . . · 
n M.wANo CUEVAS, Historia d1 lg/11ia 1n Ml•ico .• t. IV, p. 263. 
e JoHPH H. L. ScHLAallAN,.Mé~o, Túrra J1 Volcarus, p. 185 nota. 
a LucAS ALAllÁN, Historia tU J.flllico, t. ·v. p. 866. 
" N1cuo DE ZA11AC01s, Historia d1 Mlllico, t. 12, pp. 261, 262. 
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En cuanto al monto de las fmcas, que admitimos .con el Mini.uro de Ne
gocios Eclesiásticos, corrigiendo un tanto a Mora ••, y que valorizamos en 
17,008,240, \1'IJIO!I que aproximadamente es la misma que pone D. José ·Ma· 
riano Otero para el año de 1842. Si tenemoi en cuenta que para 1856 habían 
pasado algunos quebrantos esas pose!ione5, estaremos de acuerdo: 

poseía la Iglesia más de $ 18.()()(),()()() en fincas rústicas y urbana¡"'· 

Con esa cifra que hemos dado, coincide la memoria de Lerdo de 1856. 
Esta memoria es del 31 de diciembre de 1856. Ahí dice que "si BIEN NO ~ 
TA AUN DEL TODO CONSUMADA" la desamortización, "SI YA EN 
lJNA GRAN PARTE""· & decir, que YA CASI SE HA REALIZADO. 
Y es claro, la ley daba grandísimas facilidades para la desamortización dentro 
de los 3 primeros meses"· Pues bien, el total de lo desamortizado arroja en 
esa memoria la suma de $ 23.015,280. 72 "· Pero si tenemos presente que ya 
para diciembre de 1856 se habían adjudicado también muchos terrenos de ro
munidades de pueblos, como por ejemplo en el Estado de México, donde se
gún la misma memoria, estos terrenos comunales alcanzaban el 37% de lo 
desamortizado, creo que no será ninguna exageración el considerar que de los 
23 millones desamortizados en toda la república, para los últimos días de 1856, 
un 20% fuera de bienes de propiedades ajenas al clero. Con lo que tendría
mos para las propiedades rústicas y mbanas de éste, un valor cercano a los 
18 millones de Otero, o a los 17 de que hemos hablado siguiendo a lturl>ide. 

Para prevenir toda confusión, recordamos que los bienes que en la esta· 
dística de Mora, y en la que presentamos nosotros, los bienes que aparecen con 
el título de improductivos, y de los productivos los conventos, no eran afec. 
tados por la Ley Lerdo, de que nos ocupamos. 

Finalmente, si consideramos que el monto de la propiedad raíz era para 
1856 alrededor de 500 millones de pesos, fácil es de ver que la extensión de 
la propiedad raíz del clero y los capitales que tenía invertidos en préstamos no 
eran un obstáculo grave para la producción y el bien común. 

.Administración de los bienes del clero. Los 1 millón 800 mil pesos de 
. diezmos estaban destinados a la sustentación de 10 obispos con sus ayudan· 

• En este tnbajo, p. 203, nota 47. 
• JosÉ MAafANo Orno, Ensayo sobr1 I• nmi6a social 7 'olltica 9•• " agila ,. 

la Re¡níblica Me:ricaaa, p. 37. 
P LEADO oz Tz¡AD•, M1moria dd 31 41 dici1mbr1 ü 1856, p. 9. 
• En este trabajo, p. 135, nota 2 y !S. 

• Cuando se cscnoi6 esa memoria, advierte Luna que 1610 faltan datoo de "Coa· 
huila, Chiapa>, N. León, Tampico, Taba!CO, B. California, Tehuantrpec y la Isla del 
Carmenn. id., p. 535. 
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~\1~7 p~clados: cerca, Íle 700 e.'tuc!iantes internos con sus profesores, Y 
. dispe~ e servidumbre. En totai serían por lo menos unos 1,200 .indi. 

vtduos. Teoncamente les tocaría algo -'~ d 1000 
·• • · '""" e pesos a cada uno para vi

vir. En rea11!lad, el clero joven y los estudiaities Vivirían co . d 500 
,_.,, · ~··-do ¡ · · n menos e ,.-., ~-· e portero de la Secretaría dCI "--aclJO d u __ , da · 
600 pesos '°. . ~.... e """'en ganaba 

De los restantes 2.186,19+ pesos que nos daii las estadbticas . 1 . 
cepto de RENTAS, tenían que vivir: con e con~ 

1363 frailes n 

250 servidumbre " 
1847 monjas 
696 niñas 

1546 criadas 

cif 5902 pemnas en total; 0 si qu~ tomar las 
ras que nos da Iturbide 13: . 

1194 frailes 
250 servidumbre 

1609 monjas 
998 niñas 

1345 criadas 

da d 5422 personas en total. Por lo que resulta que 
ca una e estas personas vivía ron 404 pesos antiales. 

Considerando e;te estudio únicamente d~e el punto de vista • • 
antes de sacar algunas ron 1 • • . econonuco, c uSJones, es necesano que breveménte expo·-
algunas consideraciones. ngamos 

~lgun~ considerac_iones. 1) La desamortización de los bienes del clero 
suponia: quuar .esa p~iedad teJTitorial de 17.008,240 pesos, correspondiente a 
4,000 personas, es dear, una propiedad que correspondía a cada propietari 
~ ¡ator de 4,~ pesos. Por consiguiente, no se puede décir que una prop= 
aa ~era un obstáculo para la producción. Si se objeta que era administrada' 
comun y por eso L- -' _ daño lo . en 

• '""-U ' llllSlllo se podrla objetar contra todas las socie-
dades por accmnes, que en ningún país han impedido la producción. 

'" JosÉ MA. Luis MoaA, Mi:rico y sus R1aol1cion1S p 395 
ª Id., pp. 437, 438 y a. ' ' ' 

" M.w..No ·eu1v•s, a:'·· L v, p. 296. 
ª JruqufN DE ITuuma, O. c., m. 6 y 7• 
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2) Si se aiguyese desde el punto de vista de que esas penonas no des
arrollaban actividad econ6mica y sí reciblan ingmos, habria que negar que 
Ja enseñanza, aun Ja más rudimentaria y Ja de los rolegios y universidades, o el 

. cuidado de los enfermos, inválidos, ancianos, niños abandonados, etc., fuesen 
actividades económicas, a las cuales se entregaban en su mayor Parte los reli
giosos de ambos sexos, además de administrar sus posesiones de tal suerte que 

· las hiciesen progresar y servir de financieros de Ja agricultura, las artes, etc. 
A este respecto ya hemos aducido antes el testimonio de Humboldt, Mora y 
Alamán " y podemos añadir los testimonios de autores más recientes, como 
el de don Juan A. Mateos, que en J893 en un discuno al Congreso dijo: 

En los dúu del antiguo rlgimtn, cuando el clero poseía muchas fin· 
cas rurales y urbanas, año tras año pasaban sin los vergonzosas subastas 
de que actualmente tantas familias son víctimas. 1A sórdida avaricia de 
los actuales propietarios no conoce compasión, mientras que el clero, 
animado de un espíritu tlpicamente cristiano, lo/eraba y condonaba. lA 
iglesia prestaba su capital al módico interés de 4, 5 y 6 por 100, tarifa 
legal entonces, y hoy desconocida. Decretos de embargo de bienes por 
préstamos de esos capitales eran casi del todo desconocidos"· 

Y más recientemente, Diego L6pez Rosado escnl>e, cuando analiza el 
poco interés que había en México hasta 1882 para fonnar un banro lúpo
tecario: 

a pesar de que este tipo de operaciones eran muy conocidas por los capi· 
talistas particulares, desde que la nacionalización de los bienes eclesiás
ticos acabó con la especie de banco hipotecario que el clero había cons
tituido desde la época colonial'"· 

3) En cuanto a Ja desamortización de los otros bienes que no eran del 
clero, nos dice el Lic. Mendieta y Núñez: 

208 

Esta disposición provocó la desamortización de los pueblas de indios 
y de los bienes del ayuntamiento, lo que produjo desastrosas ronsecum· 
cias: personas utrañas a los pueblos comenzaron a apoderarse de las 
propiedades de los mismos, obrando como denunciantes, y esio motivó 
que los indios se sublevasen en varios puntos del paú 81• 

" En este capitulo, notas 25, 44, 45, 49, etc. 
• Citado por JosEPB H. L Sc&LAUIAN, o. c., p. 344. 
• Dmoo LóPEZ llosAIJO, E1tsayos sobr1 ilüiorúl Eco..Smi&a '' Mima, p.· 140. 
" Lucio M•NDmTA Y NÚÑu, El Prd,,_ airario 41 Mimo, p. 113. 

4) As! pues, de los fines que pretendía Lerdo al promulgar la ley veamos 
un ligero balanee: ' 

l. El beneficio de los inquilinos y arrendatarios. Así comentaba Zarc:o: 

disminúir el númtro de proletarias y a~mtntar el de los propietarios"· 

No se logró, pues desaparecieron los dueños anteriores y' los bienes vinie-
ron a dar en manos de pocos, tal vez extranjeros. J. L. Cossío nos dice al 
respecto: 

(Y cómo es que si el fraccionamiento de la propiedad debido a las 
sucesiones ltslamentarios y a la desamortización de bienes eclesiásticas, 
desde la eJ<pulsión de los jesuitas en 1767 hasta los últimos años del siglo 
pasado, fraccionaran efectivamente la mayar parte del territorio nacio
nal, permititndo que casi todos los habitantes se convirtieran en propie· 
tarios, hoy el puebla en masa pide tierras y el Gobierna juzga necesario 
dárselas? La razón es obvia: algunos vicios sociales, páo muy especial· 
mente la política destructora de la propiedad y monopolista del Gobierno 
ha hecho Pasar a pocas manos lo que disfrutaban muchos"· 

Y D. Franci!co G. Cosmes: 

lA esperanza de lucro que la ley de desamortización había hecho 
nacer, instigó a tomar causa en la contienda a multitud de personas tx· 
trañas a la poUtica. Entre ellas figuraban muchos extranjeros que se 
hiiieran adjudicatarias en grande escala"· 

2. El desestanc:o de los bienes para Ja producción. Ya hemos v\sto cómo 
esos bienes estaban dedicados a Ja producción. Tal vez pueda objetarie, que 
siendo las rondiciones de Ja infraestructura del país más propicias para otras 
actividades que no para la agricultura, esos capitales y las fmcas mismas 
deberían encaminarse en otra dirección. Pero para eso no era necesario expro
piar ron indemnizaci6n, pues bastaba ron obligar a los propietarios a que 
cambiaran el rumbo de sus inversiones, ron lo que se 1ográría acrecentar los 
ingresos. 

" FRANCISCO Zuco, Discano 111 la 11si6a 411 28 41 j11•io, <n la Hisloria del Con· 
greoo.Constiwycnte, p. 434. 

" Josi L. Cosalo, A,aat11 ,.,. la Hislo~ tl1 la Pra,~414, 1918, p. 8. 
" FuNC11co G. Cos1111, Historia '' Mimo, Collliaucióa a la ü D. Nullo Za· 

macois, t. 19, p. 856. 
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· 3. El impulsar otraS actividades econ6micas. Se viene a reducir· a lo 
anterior ya en concreto. Para obtener ese fm, no era neeesario despojar :a tos 

antiguos dueños. 4: El aumentar los ingresos hacendarios. De la desamortización, seg{m 
datos del mismo Lerdo en la ya tantas veces citada memoria de 1856, .cuando 
ya casi estaba por terminane la desamortización, el ~greso bacendañ~ era 
de $ 1.083,611.01 y de ese monto sólo $ 675,308.72 en efectivo, siendo lo .demás 
en bonos y en certificados de la Tesorería Genéral ". Que como vemós ef\\ 
una cosa insignificante, frente al déficit de $ 2.228,324.93 que acusó es<; .aii<> 
la Hacienda de la Nación ". Por lo que atinadamente dice García Granadas: 

Por lo visto la desamo;tización de los bienes d~ la Iglesia, fut desdt 
el pun:o de vista hacendario, un completo fracaso"· 

CoNCLUSIÓN 

Como conclusión de este capítulo podemos presentar las siguiente!· propo
siciones sobre el pensamiento económico de la desamortización de bienes que 

propugnó el Congreso de 1856: 
1) La desamortización, en abstrae to, puede y a veces aun debe. hacerse, 

ciado que la propiedad pñvada tenga una (unci6n social que cumplk. 
2) Una refonna a la propiedad privada en México, en 1856, era sin 

duda alguna conveniente y aun necesaria, teniendo presente que en 1856 la 
población había llegado a los 8 tÍiillones, mientra! el número de rmcás casi 
permanecia el mismo que en 1808 cuando la población era de 6 millones, 
como lo hemos hecho notar en el capítulo primero de nuestro trabajO. 

3) Que esa refonna debiera pñncipalmente afectar a la Iglesia. es tam· 

bién cierto e inC1.itable, supuesto que tenía propiedades rústicas y utbanaS y 

capitales invertidos en unas y otra!. 
4) Que esa refonna habría de ser precisamente la desamortización totiil 

como lo proponía la Ley Lerdo: · .· 

· a) era una consecuencia necesaria lógicamente de la doctñna liberal: 
así se lograrla la liberación de la actividad productiva de toda ingerencia moral 

de la Iglesia; b) pero desde un punto de vista puramente económico: que trata de 

n Miouf.L LEIDO DE TEJADA, memoria citada; pp. 534 y 535: Dinero$ 675,308.73;'· 
Bonos $ 196,273.02; Certificackil $ 212,029.26. Total: $1.083,611.01. 

" Eii el capitulo primero de este trabajo p. 29, nota 85. 
" lllc.uDO GAACÍA GRANADO•. o. c., p. 102. 
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que la producción de tal suerte ;. • . 

una CO 

"dad . onente a que cada uno de los indi"vid de 
mum tenga lo nec:isario · • uos 

humana, la desamortización total e!a ~ente ~ su dignidad de penona 
taban en contrá estas ramnes: .económica. Y esto porque mili-

l. Los antiguos poseedons se-dedicaban a prod • t 
. 2. Los nuevos propietarios • la 1 UClr. 
no estaban --.1 . . : segun ey -no como se efectuó de hech 

. P--i--os, m léCllicamente, ni moralmen • • _o--
cumplir las condiciones pecuniarias u • • te por la mcapaadad de 
acostumbrada a traba¡osº d ---~. ~ exigia la ley, por su índole natural no 

religiosas 
e respomauilidad en much 

que les retraerían de la ad ••• 6 d os ~s, por sus creencias 
3. Los resultad • • . qW51a n e esas propiedades. 

os que se SJg111eron y qiie debiero · 
su mayor parte esas propiedad iban n ya preverse: que en 
tranjeros o no, que tenían suf:ente ~ parar a manos de unos cuantos, ex
gidas por la ley, y que no temlan a la I~ cumplir las condiciones exi
el aspecto hacendario de la misma total d JIC:lr.no .c:eer en Ella; y que eii 
· • · esamortlZaCion la dació • 
uruona, lo.que hubiera sido mu (' .1 · • recau n sena 
de Negocios Ecl · • · Y aci prever con sólo consultar los archiws 

esiasncos. 
e) Extendida esa desamortización bita! b"é • . . 

de pueblos co • tam 
1 

n a pro¡nedades comunales 
' ngregaaones, etc., valen las mismas ram 

exponer, y aun se agravan. por cuanto los des • ad ~ que acabamos de 
parados para vivir de otra poJ os asi estaban menos pre-
de los desheredados y P~ :n lo q~e .~cm:-. a aumentarse el número 
habria de venir como se presc tó' una reivmdicacion que tarde o temprano 

' n y con caracteres • 
gunda década del siglo XX. tan sangnentos en la se-

5) Una reforma en otros términ • . • · 
propiedad, aumento de los salari delos. mayores impuestos, limitación de la 
didades · · os campo Y de las fmcas urbanas 

mayores, higiene y mejOramiento cultural social • ' como-desamortización parcial Y· , etc., meloso una 
hubiera sido dada la inf' con preparación y tutela de los nuevos poseedores 

' raestructura social ~r. ' 
una medida más oportuna de Y 6'""!i'-1ca de la nación en 1856 
de la sociedad mexicana. y mayor provecho para todos los componentes 
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Capítulo VIII 

ACTIVIDAD ECONOMICA Y TUTELA DEL ESTADO 

Sabemos ya que el liberalismo económico en su fonna más pura rechaza 
toda intervención del estado en la Economia. Sin embargo, en la modalidad 
inglesa, buscó total libertad para el industrial protegida por derechos con
quistados frente al Estado, y sólo admitió para el proletariado aquellos que 
estaban en función de Ja prosperidad de la misma clase propietaria. En su 
modalidad francesa, el E1tado vino a ser un instrumento del mismo pueblo 
soberano, que debía proteger ineludiblemente a la clase industrial que lo 
había formado. De ahí que en Ja legislación francesa revolucionaria se •-ea 
al proletario como un protegido pero sin que se hiera a la clase patronal. 

El Estado que gobernaría conforme a la Constitución del 5 7 sería un 
Estado fonnado por liberales, que, al 'mismo tiempo que luchaba por inde
pendizar la actividad económica de las trabas morales del medio ambiente, 
tendría que procurar la fonnación de la misma clase productora industrial. 
Necesitarla pues, halagar a los industriales y al mismo tiempo ganar a los 
proletarios para que éstos no quedasen bajo los otros influjos tradicionales, 
que para el liberal eran entorpecedores del progreso industrial. De ahi ese 
afán de defender la propiedad privada individual y halagar las aspiracione; 
del pueblo con asentar el principio de que esa propiedad privada territorial 
podría llegar a ser limitada, para el bien público; ese asestar un golpe deci
sivo en la influencia de la Iglesia con las leyes· de desamortización bajo el 
señuelo de que obraba en beneficio de los desheredados, siendo así que ya 
se preveía, que de hecho sólo sacarían provecho los ricos propietarios. De ahi, 
por ejemplo, ese articulo 17 del Proyecto de Constitución en que los derechos 
de los propietarios deberían haberse definido o en un sentido netamente li· 
beral, o en un sentido netamente social, como lo hace nuestro actual articulo 
123. Pero, aunque la letra parece pou"er en igual nivel al trabajador y al em
presario, de hecho, conocida la impotencia del proletario para pagar aboga
dos, etc., en total: sostener un juicio contra su patrón, favorece sólo los in-

212 

. temes del propietario. Esta será pues la línea de conducta trazada al &. 
tado: halagar al proletario, pero sin comprometer los intereses del propietario. 

Esta nonna trazada para el Estado, la veremos en cada uno ·de los si
guientes apartados en que estudiaremos los principales aspectos de interven

: cicSi¡ estatal en la economía nacional. 

a) Capacitación del sujeto económico: 
Con miras a desarrollar la productividad de los iitdividuos que se entre

gan a la actividad ecoi¡ómica, nos encontramos en el Proyecto de Constitu
ción con el articulo 37, que dice así: 

lm leyes del paú procurarán mejorar la condición de los mexicanos 
laboriosos, premiando a los que se distingan en cualquier ciencia o arte, 
estimulando y fundando colegios o escuelas prácticas de arles y oficios 1• 

Es cierto que la redacción del artículo suena a consejo más que a pre
cepto, como lo notó Prieto en la Asamblea constituiente •, pero Aniaga, de 
la comisión de Constitución, aclara que no es consejo sino precepto •; por Jo 
cual se modifica la redacción, para que no haya lugar a confusión: 

Se ei1pedirán leyes para mejorar la condición ..• tic."·. 

Necesidad de protección justa. Sin embargo, Prieto no sólo atacaba la 
redacción, sino que pasó más adelante, empujado por el, pensamiento h'be
ral puro, a defender que este articulo fomentarla el espíñtu de apocamiento 
que ~I notaba en México, por lo que se vendría al efecto que produce en 
la economía la protección del Estado '. Para su modo de ver hay tm obje
ciones que hacer: a) el sistema protector ha causado males muy graves, b) 
el abuso de patentes sería desastroso, c) el estado de nuestra industria le 

debe a un fenómeno económico debido a la heterogeneidad de la población, 
sus diferentes necesidades y la falta de consumos. 

El sistema prohibitivo que quiso remediar este mal no ·hizo sino 
aumentarlo, atrasar al pueblo, arruinar la indWtria de 101 indígenas, 
que sola y sin protección, se iba desarrollando de una manera .vigoro-

~ FRANCISCO Zilco., Historia tl1l Cong11so Constituy1nt11 p .. 333. · 
• GUILLHKO i'lllTO, i•tlrvl•<ió• •• lo mió• d1l 21 d1 agosto, .,. la Histoña 

del CollgttlO Conltituyente, p. 790. 
' PoNCIANO Au!AOA, inl•,.••<ió• ,;. lo sUióa ·4,¡ 21 41 agosto, ibid, p. 791. 
·~~m . 
• G111LLU110 Pau:ro, int1r11euión 1n..la srri6• -,¡,z 27-·tli aiosto, ibid,· p. 791. 
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sa. · .• El airoso se debe al fatal sistellltJ de nuestra$ tarifas, a la g;lirldi" 
esca/4 de nuestras prohibiciones, al funesto banco de avlo, a la proD
galúlad de las patentes de invención, a las trabas )' restrie&iones que 
aiio con año han hecho ·perder al erario c114tro o cinco millones de· 
pesos•. 

Por lo que los remedios que él propone se reducen a lo siguiente: a) 
que el gobierno se apropie los inventos, los descubrimientos y ·1os peñeccio
namientos, y luego Jos ponga a disposición de Ja sociedad, sin favorecer en' 
manera alguna el monopolio, b) que ~e acabe con el sistema de ·alcabala, 
ya que lo considera un sistema de impuestos ruinosos, e) y que en todo se 
declare la libre concurrencia: "el gran beneficio re5ulta siem11re de Ja con
currencia" 8• 

Pero a las objeciones de Prieto, Guzmán responde que no se trata de 
instituir el sistema protector, ni de defender el abuso de las patentes, que 
~ donde está el mal de ellas, y que , todo el artículo trata precisamente de 
fomentar la industria '. · 

Aniaga, sin defender el sistem.'\ protector, sí ve que el artículo daci . Ja 
justa protección que todos piden para que pueda Ja industria desarroll=e. 
Aniaga va más a fondo que Guzmán y dice las cosas como son: libertad sí, 
pero protección a la industria nacional, o en otros ténninos, h'bertad en cuan
to no perjudique. la industria nacic.nal incipiente. 
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Al decretarse la libertad tle comercio, la de industria 'I otras fran~ 
qllicias, se hacen grandes concesiones a los extranjeros, sin reflexionar 
~aso lo imposfüle que es que nuestra industria 'I nuestras artes compi
tan con ltis .extranjeras en razón de los tres siglos. de atraso, de monopo
lio 'I de servidumbre que pesaron sobre el pueblo mexicano. . . Al pro
greso de los artesanos se opone 11! falta de capitales y h~ta la de he
rramientas. Verdad es que muchos de ellos, con sólo su sagacúlad. y su 
ingenio sobresalen y pueden competir ventajosamente con ti enranje
ro. Pero la moyorla está notoriamente atrasada. ¿Qué se ha hecho para 

'remediar este malJ Nada, en efecto. No se han 111/Jndado jóvenes a 
instruirse a [¡¡¡ escuelas prácticas de Europa; no se han traúlo buenos 
profesores, ni tampoco se han fundado colegios de artes 'I ofidos. Sólo 
se han protegido las que se llaman nobles y bellas arles, como si las 

\ 

• Gmu.uuo .Panro, disnmo •• la $1Mn ,,¡ 27 d• •1osto, ibid, p. 791. 

' Id., p. 792. 

• LzóN Guz.W., intnvnrih· ,,¡ i. .,sió. ',¡ 27 "' "'°"º• ibid, p. 792. 

demás fuesen f~as o plebeyas ••• Insiste en la dtsigwMad que rellrrutm 
. . . hay .tri'" mesu-anos )' extranjeros, con. respecto a arles y 0~ •. · 

Porlo;~ oonclula oon la ~dad de~ ~:protección urgente 
a la ::"paataci6n ~ nuestros trabajadores y emprendedores, que proponla 
el artículo en cuestión. 

• di Sin. em~, debemos hacer n~ que en este punto estaban muy di
vt dos los constituyentes, pues la aprobación que se dio. fue por 43 ·votos 

· contra 38 ·~ lo ~ue nos hace colegir que b JIÜtad .cutd~ los diputadOs estaban 
por ~ plena libertad, como lo entendla el libetaliimo puro. Exponente de 
e;tas ideas, como lo habla sido Prieto, era D. Ignacio Ramírez, ya que él es
~ que .de. las ~ medidas que ponía el articulo para la capacitación del 
su.ie1'.' ~nonuco, ninguna tendría el éxito espCr.Ído~ ·y;. que Jos premios a 
~ CJenCJaS Y artes no darían ningún provecho para· los trabaiadores, los es-
tímulos al traba. . los ºde ' 

• • lO COllSI raba como ineficaces, toda vez que para que 
hubiera traba¡o bastaría oon que se dejara en plena libertad a la actividad 
h~ Y fmalmen~. la fundación de escuelas prácticas de artes y oflCÍo; 
le~ una cosa ndícula, ya que si era un derecho, no sabe cómo se ejer
cena ese derecho, cómo se debería reclamar el cumplimiento del mismo ••. 

b) libertad de elegir trabajo: 

Decretada la necesidad de proteger la capacitación del trabajador i.;. 
te~ectual. o manual, vino a ~pl~t>:r Ja garantía de la perso~ humana 'y al 

· ~ tl~J>? a fomentar ~logicamente Ja productividad, la libre e:ec. 
, c'.ón de actmdad, ya que, como es bien sabido, el rendimiento de un indi-

viduo es mayor, cuando ejerce una ocupación que le agrada. · 

El articulo 17 del proyecto: Este era el intento del artículo 17 'que decía: 

1:4 libertad de ejercer cualquier género de industria, comercio 0 
traba¡o 1ue sea. titil y /wnest~ no puede ser coartada po~ ·la ley," ni por 
la autoridad, n1 por los particulares a título Je propietarios ... ". 

La ocupación honesta y útil. En el artículo se pone Esta calificación del 
trabajo "honesto y útil", para obviar la dificultad que podría presentar un 
tra~jo que. dañara los derechos de un tercero; romo sería si se estableciera 
una mdustna en una propiedad privada ajena. Así lo hizo notar Amaga u 

: FRAsctsc~ Z . .aco, Historia d1I Coagwo Coastituy1nt1, p. 791. 
Id., Cróruea del Co11g11so Cort.stil.uy1nt1, ·p. 541. · 

• Id., p. 541. · . 
. : FRAscrsco Zu.co, Historia_ tl1l Congr1io Co•stit1y111t1, p." 331. 

1 PoNCL\NO ~A, i-11rv111rión •• la usió.• tlll 8 tl1 111osto, en la Historia 
; cid Congrroo Conmtuyente, p. 705. 
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a Jo.¡ seiioies Arizcorreta 13 y . Lafragua " que argüían contra la redacción 
del artículo del que se podria seguir que no pudiendo coartar los trabajos 
de nadie ni a título de propietario, se interpretara que se podría faltar contra 
la propiedad privada, o que en algunos casos la. ocupación· de Ja·ptopiedad 
privada ajena podría ser honesta y útil. Pero Aniaga precisamente decía 
que esas palabras de "honesto y útil" servirían para proteger la invasión de 
la propiedad ajena, ya que un trabajo que violara a é!ta ya no podría ser 

tenido por 6til y honesto. 
Para evitar esta mala in~ a que pudiera dar origen la redac· 

ci6n, . se modificó ésta así: 

Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria o tra
bajo que le acomode, .Undo útil y honesto. Lo es igualmente para apro
vecharse de sus productos, y ni uno ni otro se le podrá impedir sino por 
sentencia judicial cuando aloque /os derechos de tercero o por reso/11. 
ción gubernativa dictada ~n los términos que marq11e la /~y c11ando 
ofenda los de la sociedad . .. 15

• 

Liberación para la industria y comercio de las trabas que los propietarios 
territoriales ponlan en sus territorios monopolizados. Así se prevenian l:u vio
laciones de la propiedad privada, sagrada, pero al mismo tiempo se quitaban 
las barreras que los latifundistas levantaban en sus feudos para la explota· 
ción de las fuentes de riqueza en ellos existentes. Este era el fin del artícu· 
lo, como lo confesaba Aniaga: 

La comisión sólo quiere evitar los abusos contra la libertad de Co
mercio y de Industria q11e en sus terrenos cometen arbitrariamente los 

propietarios 11• 

Por tanto, una de las consecuencias sería mejorar las clases trabajado
ras de la !IOCÍedad. Así lo dice claramente Prieto al fundar la razón por la 
que sostiene el artículo 17 y Mata dice que se trata de defender la libertad 
de trabajo que es la propiedad de muchos proletarios ' 8

• 

u MiltANO AaizconETA, iattrvnriáa 1• la sesióa Otl 8 4t agosto, ibi.d, 705. 
Jt JosÉ MA. · LuaAGUA, int11v1arió• ta la suióa dtl 11 dt agosto, ibid, p. 713. 
" FRANCISCO Z.uco, Actas Ofidal11 tltl Congrtso Co1111ituy11111, p. 498. 
• PoNcL\NO AuL\GA, inttrv1nei4• •• la sesión 411 8 d1 11zosto, en la Historia 

del Consreso Constituyente, p. 705. 
" GulLLEUIO PamTo, int1rv1JUÜI• n la müln del 8 d1 agorlo, ibid, p. 705. 
• JosÉ YA. MATA, int1rvenció• ,. la stsió• dll 11 de agosto, ibid, p. 713. 
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; <;>tra ven~aja de! artículo era obtener la anulación de los monopolios ~ 
mtonales. Así lo ve1an Vallarta ", Mata••, etc. · · 

~ero tal \'CZ la principal de estas_ ventajas que se obtenían era asegurar 
la ~ defensa a la b1>ertad de la industria y el comercio, en los terrenos 
de fos pnvados. Zan:o nos narra así una exposición de Arriaga en el Congre!O: 

: .. ~ com~ón lo que quiere es liacer cesar el abwo de que los 
propietarios prohiban vender, comprar y trabajar a los que pasan por 
su casa,. cuando ~laman .ª. ~u casa diez o veinte sitios de ganado mayor, 
tal vez 1ncu~t~s; la common lo que quiere es que la propiedad, que al
g~nas e"/JO,sicwnts contra el orador llaman de origen divino, no se con· 
i1erta en tí111lo de autoridad, y que las cuestiones que se ofrezcan sobre 
propiedad, no las decida el propietario por si, sino que ocurra a los tri
bunales como los demás ciudadanos 'º· 

. C:Omo se ve fáci~ente, se trataba sólo de corregir los abusos de los pro
p1etanos, no con ~~trunento de los misinos. Fue necesario que en el mismo 
Congreso, Mata hit1era \'Cr que no atacaba a la propiedad 21 y que por tanto 
no se trataba de comunismo, ni de reparto de tierras, sino sólo de librar a Jos 
propietario; del trabajo forzado, del látigo, del cepo, etc. Lafragua 22 de igual 
manera se pronuncia por la seguridad ah!oluta en la propiedad. 

Vallarta es sin duda alguna el que mejor expone el estado mental de 
los que como él votaron por el artícu!o. El cree, como buen liberal, que to
dos los problemas !!" resuelven en teoría por la libre concurrencia. Por eso en 
la Pr_áctica _está. por el artículo que sólo establece la Libertad de Trabajo, si 
se DIJfa al mtenor del país. Pero al mismo tiempo conocedor de la realidad 
mexicana, no quiere la libertad de comercio con el extranjero. 

" El°". quiere. la l"~vitud de Jos trabajadores, ni quiere Jos gremios que 
monopoli7.an la mdustna, secan la fuente de la producción y matan de ham· 

bre al artesano que no. pertenece a ellos" 23, El está contra toda rot .. 
del Estado: P · ecczon 

N~ vengo tam~oco a hablar. en pro tfe las protecciones d; fatal in
fluencia que el gobierno suele dispensar a la industria con el fin de vi-

• loNACIO VALLAaTA, di!curso 1n la mi6n dll 8 d1 agosto, ibid, p; 707. 
: PoN.ClANO. Au.i.\oA, tl~eurso en la sesión tl1l 11 ¿, agosto, ibid, p. 710. 
= Jos~ M•. MATA, intervtnei6n 1n la mi6n dd 11 d1 ago!lo, ibid, p. 713. 

11 

JoSE MA. LAF&AGUA, in111vudón n la sesi6n del 11 ,¡1 agosto, ibid, p. i13. 
loNACID VALLARTA, disn1so lft lo s1sió11 tl1l 8 tl1 111osto, ibid, p .. 705. • 
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· gorizarla y con el único res11ltado de· destruirla 11• No q11iero tampoco 
trabas, ni reglamentos, ni adU1111as, ni gurdas para el. comerrio. 

Su tesis es: 

La sal11dable y nunca bien sentida influencia de la Libertad es asaz 
bienhei:hora en la produeeión de la riqueza, ya sea vista bajo s11 aspec
to político, ya se la considere también bajo s11 faz económica"· 

Por consiguiente, él defiende la libertad del trabajo, con todas sus con
secuencias. 

El trabajador debe disponer de sus brazos y de ·Sii inteligencia del 
modo más amplio y absoluloi ni la ley, incapaz de proteger para es
timular el trabajo, ni el amo, e!tigente con sus pretensiones, ruin en el 
salario, y la! vez despótico en su conduela, podrán hacer abdicar al 
hombre de su libertad para ejercer su industria, según s11 propio inte
rés, único consejero infalible en materias de la reproducción de la ri
queza". 

Reconoce que de lu!clto, los propietarios cometen abusos con los prole
tarios, a) obligándolos a prestar servicios persoDales contra su libertad, b) 
impidiendo dentro de sus posesiones el ejercicio de industriao que no •iola
rían su propiedad, c) desterran'do de sus feudos a otros individuos; tal vez 
competidores, d) impidiendo que sus E'torios sean poblados, e) dismfuu
yendo la tasa del salario con fraudes, te."· Pero él cree .que todas estas 
cuestiones que envuelve el artículo en • i6n se resuelven confonne a la 
ciencia: 
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Indudable es que ese artículo, así visto, envuelve cuestiones econó
nicas ile la mayor importancia: la lasa del salario, su pago en papel 
sin autoridad legal, el monopolio de los propietarios de fincas rúslicás 
en el comercio u otras industrias en las que su lilulo en propiedad no 
les da ningún derecho, etc., ele., son todas cuestiones económicas que 
debemos resolver conforme a la ciencia"·· · 

" Id., p. 705. 
" Id., p. 706. 
" Id., p. 706. 
~ Id., p. 707. 
" Id., p. 708. 

Y esa ciencia, para él es la del liberalismo econ6mico que •.ntó el prin
cipio del "laissez faire": 

D~sde que ~ut.ma;' procla"!ó Sii cllebre principio de "Dejad ha
cer, dejad pasar', hasta q11e Sm1th dejó probada la m4.rima económica 
de_ la. COllCUJTencia llJÚ\lmal, ya no es lleito ·dudar de la' solución de 
aquel/~ cuestiones. El principio de concurrencia ha probado que toda 
protección a la industria sóbre ineficaz es fatal"· 

Consecuentemente, para México, piensa que: 

nuestra Constiturión debe limitarse sólo a proclamar la libertad de tra
bajo. No descender a pormenores eficaces para impedir aquellos abu
sos de que nos quejábamos, y evitar así las trabas que tienen con man
tilla a nuestra industria'°· 

E inconsecuente con la teoría, pero consecuente con la realidaÍI del desa
rmllo económico del país, se opone a la libertad de comercio con el extran
jero: 

La libértail de comercio, objeto de mis estudios en otra ocasión 
la considero como la realización completa de la civilizadón /1111iianita,u; 
del género humano, como la verdad encarnada de la unidad en la es
pecie humana, como la aplicación más absoluta de la máxima econó
mica de la división del trabajo, como una. esperanza del gran dia en 
que la humanidad será una sola familia compuesta de ~uchas naciones 
hermanas, Pero esa libertad de comercio exterior por cuya realiza&n 
suspiro 'Y que alguna vez he defendido como filósofo, no la puedo 
aprobar 'º'!'º legislador me!ticano 31, 

. Estableciendo, pues, en general el principio de la libertad de trabajo 
)' trazando sólo las líneas generales de las restricciones al nilimo; dejaban los 
legüladores que el ¡.irincipio del "laissez faire" arreglara todos esos problemas 
incluidos en el artículo. Así fue aprobado por unanimidad de 79 votos el 20 
de noviembre 32• · 

• Id., p. 708. 
•Id., p. 708. 

" Id., p. 709. . .. 

• F~NCISOO Z..co, Aetas ofimus "'' e~.,,,,. Corulil•ynt•, p. 499. 
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c) libertad de coacción en el trabajo. 

El artículo 21 del proyecto. En el artículo que acabamos de eshiruar 
se proclamaba la libertad de elegir un trabajo, lo que no ofr=rá dificultad 
cuando está a la vista el lucro y la facilidad de cambiar de ocupación cuan
do se quiera. Pero cuando el trabajo es pen0511 y rinde poco, como acontecía 
con la mayor parte· de los asalariados del siglo XIX, se presentaba el proble
ma para el patrono de tener que obligar a sus obreros al trabajo, o cerrar su 
fábrica o empresa. Mientras que por parte del trabajador se le presentaba el 
problema de morir.e de hambre o trabajar aunque no le gustara. El artículo 
12 del proyecto, al menos en palabra, tendía a defender el derecho del más 
débil frente a la coacción del más poderoso en el trabajo. Por eso estaba 
concebido en estos términos: 

Nadie puede ser obligado a prestar servicios personales sin la justa 
retribución determinada con su pleno y libre consentimiento. Ningún 
contrato ni promesa tiene por objeto la pérdida o el irrevocable sacri
ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa
ción, de delito, o de voto religioso 33

• 

Espíritu del artículo en su primera parle. Como e; fácil ver, se pueden 
distinguir dos partes en el artículo: una que se refiere a la obligación del 
trabajo, y otra a la pérdida irreparable de la h'bertad. 

En la primera parte se trata de abolir toda clase de obligaciones de tra
bajo personal, no del trabajo en miras al bien común. Por eso Arriaga, res
ponde a Barrera .. que concluia del artículo que entonces se reconocían . 
algunos trabajos personales que sí serían obligatorios, por ejemplo, los ori
ginados por un pleno y libre consentimiento de contra~: 

¿Puede haber casos en que sea lícito exigir trabajos forzadosJ (Sí, SI, 
dicen por lo bajo algunos diputados). Si algunas voces dicen por lo bajo 
que Sí, su señoría sostiene que No, pues aun en el caso de que e/ trabajo 
sea obligación que resulte de algún contrato, si el obligado a trabajar se 
niega, no se puede obligar por la fuerza, )' la otra parte tendrá derecho 

sólo a la indemnización "· 

n Id., Historia del Congrtso Corutila¡•tnte, p. 331. 
u PANTALEÓN llAaaEL\, lnlerv1nei6n •• la mi6• del 18 d1 i•lio, ilrid., P· 507. 
ª PoNCIANO Aaat.\GA, lnt1rv1nci6n •• la mi6n dll 18 d1 jwlio, en la ruitoria. 

del Con81"M> Con1tituycntc, p. 507. 
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Y a Prieto, que argu}'!l que del principio establecido en el artículo' se "° · 
guirla que tampoco podría obligarse a los ciudadanos a prestar un ICrVicio 
público, como apagar un incendio, reparar un puente destruido por una tor
menta, ya que en esos casos no se les ofrece justa retn'buci6n con su libre y 
pleno comentimiento, el mismo Arriaga responde que el artículo no habla 
de trabajos públicos sino personales, es decir en beneficio de los privados,.. 
De igual modo lo interpreta Gumián, en la respuesta " que da a las objeciones 
de Ruiz, que iban por el mismo camino de la; de Prieto "· 

En esta misma part~ del artículo, como lo haée notar Mata, no se prolú
ben los servicios gratuitos, pues lo que se prohibe es ser obligado por otro, no 
ser obligado por sí mismo 31

• 

Lo coacci6n de que se trata, es sin duda la externa, ya que Barrera juzgaba 
que mejor se deberla poner en la redacción: 

No habrá coacción corporal para obligar al cumplimiento ... •• •. 

Y es claro que de ésta se trataba, pues la coacción moral siempre que
daría en pie, mientras el trabajador se encontrase inerme, sin poder almace
nar su trabajo para sólo prestar su libre consentimiento a Jo; compromisos 
más rediticios para él 

No debe pues mirarse este artículo tanto del punto . de vista de favo
recer al proletario, cuanto desde el punto de vista de las clases poderosas de 
la sociedad que tendrían con qué hacer respetar esa libertad de coacción. Pues 
si se mira desde el punto de vista de favorecer al trabajador se 'llega a la 
absurda discusión que sostuvieron en el Congreso Morales Ayala, :Ranúrez y 
Arriaga, por querer componer lo incomponible. 

Así ~orales Ayala lógicamente concluía: 

ti artículo no escandalizó al orador, pero si lo escandaliza que se sos
tenga que la Conslilución va a autorizar a los hombres a faltar a su tra
bajo, a violar sus conlralos, a negarse a trabajar cuando a ello se obligan. 
Su señoria se figura caminando de México a Zacatecas y que el cochero 
que eslá obligado f conducirlo se niega a cumplir su compromiso, y en
señándole el lulo de la Conslilución, lo deja plantado en el camino. Se 
figura también el caso de que un artesano se niega a acabar las obras 
que se le encarguen. ¡Se habla de indemnización -aclama- y si cel 

• Id., p. 508. 
• LEÓN Guz11ÁN1 latnv11uió• '" la sesión 411 21 111 julio, ibúl., p. 512. 
• Jou MufA llmz, lnllf'l1111&ió• 1n la mi6n d1I 21 d1 julio, i6i4., p. 512. 
• JosÉ MA. MArA, lnt1rvnci6• ••la 11ti6n dd 21·d1 jwlio, i6i4., p. 511. 
• PANTALEÓN llAuuA, lal1rvHei60 •• la mi6n ,¡,¡ 21 d• julio, ihid., p. 511. 
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que se niega a trabajar no tiene l:on qué indemnizarme? {qué /se de Ita
. ter?; respetar su libertad, puesto que este escándalo se ~ libertad 
y que la ley a mí no me ha de proteger 41• 

Y así sería en efecto, si no existiese para el pobre la obligación im
periosa de su necesidad y hambre que lo impulsarán a trabajar. Pero como 
esto no convenía decirlo, Rarnírez al responder a Morales Ayala se aooge a 
la supervalorización de la natural bondad y honradez de los trabajadores. 
Bastará, dice, que una vez puesta en vigor la Constitución, cada uno se cuide 
de tratar con gentes que inspiren confl3Jl1.a. Ya que cuando el trabajador se 
niega a cumplir su trabajo es porque está cansado de las arbitraria1 cruelda
des del propietario, porque se encuentra enfenno o porque no quiere ser re
cogido por la leva, o por los impuestos exagerados "· De igual modo Aniaga, 
ignorando las diversas posiciones económicas para afrontar la vida, cree que 
así como no puede obligarse a un genio a crear una obra de arte, lci no 
se puede obligar a un artesano a cumplir sus compromisos. Zarco resume 
así estos conceptos: 

En lugar de considerar sólo a un cochero, desea que se piense en un 
compositor como Bcllini, en un pintor como Cordero, en una cantatriz 
como la Sontag, en un escritor eminente. l Habrá poder humano para 
obligar al genio a producir? ¿Habrá leyes que obliguen a un hombre 
a componer una ópera o escribir un drama? Pues el mismo respeto me
rece toda clase de trabajo,· y toda coacción, toda violencia, es un aten
tado contra la libertad hu~ana "· 

Y esta imparidad de trabajos, como es el del genio, tan aleatorio, por 
estar sujeto a la inspiración, crece cuando se insiste en. la disparidad de re
cursos que suelen tener los arti;tas, protegidos, o no y los menguados que 
suelen poseer los jornaleros, quienes viven de ordinario de.los ingresos que 
cada día les da su trabajo manual. 

Segunda parte del artículo. Igual inconsecuencia con ·la realidad obje
tiva de las circunstancias antedichas encontramos en la 'egunda parte del 
artículo en lo referente a los contratos de trabajo. ¿Qué importa que legal
mente el trabajador no sea un esclavo de por vida, si de hecho se ve com
pelido a serlo? ¿Qué importa que no exista ningún documento donde conste 
que hay un contrato de por vida? · 
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u )uAN MoRALEs A1·ALA, lnttrvncióa H l• s1rión lld 18 tl1 julio, ibid., p. 508. 
e IGNACIO 1lA11íaEZ, l11t1rv,,1tión ea la s1.si6a ",¡ 18 "' ¡.üo, ihül., p. 509. 

d PoNCIASO AulAGA, lnl,,•••cÍá• •• "' swa "'' 18 "' ¡,.lio, i6iil., p. 509. 

Ningún contrato ni promesa que tenga por objtlo la pérdida o el 
i"evocable sai:rifieio de la libertad del hombre; ;1'4 sea por causa del 
trabajo, de educaci&n •.. ••. · . . . 

· Sin que de ninguna manera neguemos el gran mérito de I~ buena; in
tenciones que animaban a los Constituyentes, pues como dice Arriaga: . 

que no es inútil- que se hable de contratos por causa de trabajo y de 
educación; porque se trata de corregir el abuso de los maestros de taller 
que esclavizan a sus aprendices. Se quiere que esta clase de contratos 
no tengan efecto. civil, y que, cuándo nai:e el abuso pór una parte y cesa 
el consentimiento por, la otra, venga la nulidad legal a restaurar la li
bertad al oprimido "· 

. . Correcció_n y aprobación del artículo. Sin cambiar el sentido del pen
samiento y sólo para mayor claridad, el 21 de julio la Comisión presentó el 
articulo 12 reformado así: · 

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos p~rsonales sin jusla re
·tribución y sin su pleno consentimiento . . : ••. 

Así corregido se puso a votación el mismo día y fue aprobada su pri
mera parte por 43 votos contra 37 "· Al día siguiente 'e aprobó la segunda 
parte por 69 votos contra· 22 "· Constituyen estas dos partes las dos primeras 
del artículo 5. de la Constitución••. · 

d) la libertad de comercio: 

. Bien sabemos que los aranceles y las alcabalas. habían sido dos puntos muy 
controvertidos durante los últimos años de _esa primera mitad del siglo XIX. 
Los ltDcrales con:ecuentes con el principio de Smith de dejar todo al juego 
lt1>re de la ~bre concurrencia, eran enemigos de toda elase de aranceles pro
tectores. Pero aun entre ellos no faltaron quienes paípandci la realidad del país 
optaran por defender esa5 medidas proteccionistas para una industria inci
piente, incapaz todavía de entrar en competencia con las avanzadas industrias 
de otros paíres '°· Por lo que toca a las alcabalas la discusió~ orlginábase de 

" FliNCJSco Z.uco, Historia il1/ Conv110 Caruti117~1, p. 33j · 
: PONClANO Aaawa, 1111,,.,.tián •• "' 11sión "" 22 "' jalia, ibúl., p. 5!8. 

F&ANCISCO Z..co, .tl<l41 Ofirialts 411 Congmo Constila,,.11, p. 284. 
ª Id, p. 284. , · · 
• Id., p. 286. 
• Josi IONACIO MO&AUI, c..s Co1U1il1riou1 "' JlillKo; p.. 185. . 
• IGNACIO VAU.A&TA, Dis<arso •• lo swa ,¡,¡ 8 u •1osto,.,. este cap. not& 31. 



otras causas: por una parte se \'eÍa bien claro que eran un serio obstáculo 
para el comercio y la industria pero por otra parte no se encontraba medio 
más eficaz de recaudar fondos seguros para las haciendas de los Estados. 

La comisión que preparó el proyecto de Constitución trató estos dos 
puntos de la libertad de comercio en los artículos 64 fracción 7 y en el 120. 
Una adición posterior vino a completar estos asuntos. 

Para un estudio más lógico dividiremos la materia, como lo hicieron en 
___el__Co~so en dos secciones rimero el comercio exterior, después el co

mercio interior. 

Aranceles en el comercio exterior. La fracción 7 del artículo 64 del pro
yecto que estudiamos, colocaba entre las facultades del Congreso la siguiente: 

. . . para expedir aranceles sobre ¿/ comercio extranjero ... "· 

En lo cual se aseguraban dos cow: que habria aranceles, y que el Con: 
greso sería quien los fonnulara. Se prescinde de la base que tendrán ellos, 
si serán de carácter proteccionista o sólu hacendario. 

Contra el hecho mismo de fijar arance(e.; se levanta b voz de Ramírez 
haciendo ver la inconsecuencia de que los liberales defiendan la libertad de 
comercio y, sin embargo, establecen res!ricciones al mismo. Cree que a esto se 
debe que los principios liberales sean tan poco fecundos en grandes adelantos: 

porque los proclamamos y al propio tiempo /os violamos. Así pues ... 
se proclama la libertad de comercio y se quieren restricciones. Tontas 
inconsecuencias rayan en el ridículo"· 

Sin embargo, él mismo concede que debe haber aranceles para recaudar 
fondos. En toda la discusión del artículo ya no hay quien vuelva a oponerse 
al hecho mismo de fijar aranceles. Así que Ramírez centra toda la contro
versia sobré el articulo en su fracción a discusión en esto: 

¿Puede o no el Congreso hacer aranceles? Este es todo el punto que 
debe examinarse ". 

Por la negativa está Prieto. No niega que el Congreso deba decretar 
impuestos, pero en. lo ;..,ferente a los aranceles .cree que el Congre5o no está 

ª FaANc1sco ZAaco, Historia dll CongrlSo Consliluy1•t1, p. 336. 
ª loNA~IO R.ulÍ:aEZ, Dis&arso •• la J1SÍÓn del 7 d• odub1', en la Historia del 

Congreso Constituyente, p. 920. 
•Id., p.·920. 
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capacitado para fijarlos, y debe sólo colicretane a dar las bases gelierales 
. '":°nforme a los cuales deberán después elaborarse. La razón que pone para jus- . 
t¡fi~ su~ es·que la cuestión ~celaría es un a!unto que está sujeto a 
cambios conbnuos, y vena sobre ob¡etos muy variados en que no es poo1>le 

.' se ocupe un Congn:so. La Historia de los pocos añO!I que llevaba México de 

. vida_ independiente es invocada por el orador para hacer ver esa variación 
conbnua. La enumeración de los diversos impuestos arancelarios existentes en 

éxico,_m_mo el aforo. IO!I de fronteras o puerto1, los objetos como algodones 
para fab~cantes o para muñecos, etc., corrobora su afumación de la gran 
variedad en que no es posib!e se ocupe un Congreso "· . · 

Ramírez está por la afmnativa. Y al mismo tiempo que sostiene esta tesis, 
da una doctrina especial sobre los aranceles. El arancel, dice: . 

no es más que una ley de contribuciones que en la apariencia recae sobre 
el extranjero, ·y que realmente paga el mismo paú, porque siempre el 
consumidor es quien satisface todos los impuestos"· 

De esta defmición saca después las consecuencias para asentar las bases 
con que se deben hacer los aranceles, y así demuestra que bien puede fijar 
los aranceles un Congreso siguiendo como pauta alguna de esas bases. 

He oqul, pues, que •esta consideración basta paro facilitar la cues· 
tión, con sólo seguir la regla sabida que el impuesto no te~ga un ca· 
rácter de odiosa injusticia "· 

Las bases propuestas por él serian: 1) un tanto por ciento sobre capita· 
les o réditos, 2) clasificación de los efectos mercantiles en efectos de lujo y 
de primera necesidad, 3) criterio de protección o de prolu1>ición Según los 
casos, 4) criterio de imitación, como en otros países donde suben y bajan 
conforme los intereses de determinados grupos. 

De acuerdo a uno de los tres primeros modos, muy bien podría hacer Jos 
aranceles un congreso. Pero si se ha de seguir el cuarto, es mejor que lo haga 
el congreso que no el gobierno, pues éste más fácilmente puede ser influen· 
ciado por las clases interesadas, como tenderos, agiotistas, usureros, etc. ". 

.Guzmán había defendido la misma tesis de Ramírez, contra Prieto, mo
tivando su postura en la inconveniencia de dar al Ejecutivo la facultad de 

" Gu1LLu110 Pamto, Disnrsa •• la mió• ,¡,¡ 7 d1 0<11br1, ibid.; p. 919. 
: loNACio RA11fuz, Dire•Tso 1n la 11sióa d1l 7 d1_ odu6r1, i6id., p. 921. 

Id., p. 921. · 
"Id., p. 921. 
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hacer los aranceles, dado que el Ejecutivo no esté puesto para legislar y los 
aranceles IWI verdaderas leyes bacendarias "· 

Los demás congresistas se dividieron según estas dos tesis. Triunfaron los 
seguidores de Guzmán y Ramírez, y así esta parte del articulo fue aprobada 
por 50 votos contra 32 " y vino a ser la primera parte de. Ja fracci61\. 9 del 
articulo 72 Constitucional 80

• 

Habrá pues aranceles y éstos los detenninaría el· Congreso, pero no se 
fija la política a seguir, si será proteccionista o simplemente hacendaria. 

Comercio interior: abusos recaudatorios. Es claro que los impuestos, con· 
siderados econónñcamente no son malos, dado que con ellos la actividad eco
nónñca compra su seguridad, su mayor facilidad en transportes, higiene, etc. 
En la economía de México tendría que haber, pues, impuestos. Ya lo hacía 
notar Ocampo al decir que los impuestos son un título de dignidad porque 
con ellos se paga a los servidores del pueblo que son swi gobernantes••. 

En el artículo 64 del proyecto, en la segunda parte de la sección 7 que 
acabamos de considerar, se admite el sistema de impuestos, pero se provee a 
evitar Jos abusos. 

. . . y para impedir, por medio de bases generales, que en el come~cio de 
estado a estado se establezcan restricciones onerosas 6:. 

Veta pues, el articulo toda clase de impuestos excesivos, que por lo mis
mo son onerosos, y otras prohibiciones, y cargas que podrian establecer los 
gobiernos estatales, con mengua del desarrollo del comercio y de su proveedora, 
la industria. Así explica el fin de esta parte, el diputado Mata. 

el fin de la comisión ha sido evitar, de una manera eficaz, que los esta· 
dos graven los productos de los otros con derechos más altos que los SU· 

yos propios, que establezcan prohibiciones, y que se hagan una guerra de 
impuestos. • • Para que el artículo abrace los impuestos excesivo;, las 
prohibiciones, etc., se usa de la palabra restricciones, que lo expresa todo, 
y se encomienda la facultad de impedir este mal al Congreso, para que 
aparezca como un centinela que cuida de todos los intereses 63

• 

• L!ÓN Guz11ÁN, Jnt11U1neión •• la mión tld 7 ti•. otl•br1, ibitl., p. 920. 
• FRANCISCO ZAaco, Aetas Ofi.W.s tld Congmo Coaslil•y,.11, p. 408. 
• JosÉ IGNAC10 MoLU.Es, W Corutitueious tl1 Jll.Uo, p. 211. 
• M&LCBOa OcA11ro, Jat11v1n<ÜI• •• 111 SllÍÓa tl1I 12 41 aovinn6r1, en Ja lfil.. 

toria del Congreso Constituyente, p.· 1021; · 
• FuNCISCO ZAaco, Historia 411 Cang,.so CoasfÍl•yeat1, p. 336. 
• Josi MA. MATA, E•;osieióa '" 14 11!ÍÓ1 411 7 41 otl•br1, i6itl:, p. 922; 
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. Con la aprobación de S. votos contra 16 quedó esta medida en la Com- · 
• n del 57". . 

~uilar a los Estados los impuestos indirectos. Los lmpuestos, que .. según 
artículo piecedentemente estudiado se suponía que deberían existir, pueden 
sobre el consumo y entonces se llaman indirectos, y sobre los ingresos 

. io_nci:s rmhen el nombre de impuestos directos. Una clase de estos impu:. 
tos indirectos eran las alcabalas. Estas, tales como existían en México eran 
un impuesto de 2% sobre ventas. Lo debía pagar el vendedor en las ve~w, y 

•. entre amboS en las permutas. México estaba dividido en 80 distritos, en cada 
uno de lo cuales una nñsma mercan. cía debía pagar la alcabala de primera 
venta"· 

El artículo 120 del proytcto establecía a este respecto lo siguiente: 

Los Estados para formar su hamnda particular sólo podrán esta
blecer c~nt?buciones directas. L4 federación sólo podrá establecer im
puestos indirectos, y formará parte del" tesoro federal el producto de la 
enajenación de terrenos baldíos ... 

Como vemos, al quitar a los estados los impuestos indirectos se les qui· 
taban la!Jlbién las alcabalas. De éstas no se determinaba nada, ~ no es en 
cuanto que quedaban incluídas como los demás impuestos indirectos en la 
facultad de establecerlos la Federación. 

La raz.ón por la que se quitó a los Estados los impuestos indirectos se 
~ e~ los siguientes motivos principales: a) los impuestos directos son 
mas dificiles de cobrar por la federación, que no puede estar tan cerca de 
conocer los ingresos reales de las industrias, y los indirectos como sean sobre 
consumos es más fácil para la federación; en cambio los estados pueden tener 
más medios de conocer las industrias y sus réditos en sus comarcas"; b) qui
tando a los Estados los impuestos indirectos, se les quitan también las alcaba
las, y así con el tiempo seria más fácil quitar este impuesto tan onero!o 19

• 

Ni faltaron quienes como Moreno estuvieron por la abolición de todos los 
impuestos indirectos"; pero preva1-.ci6 la opinión cóntraria y así el artÍcu!o 
fue aprobado el 14 de noviembre por 55 votos contra 24 7o. 

" FRANCISCO ZAaco, Atlas OficÍIJ/11 tltl Coagmo Consliluy•alt p. 408. 
• Enciclopedia Espasa Calpe, of. Alcabalas. ' 
: FaANCJsco Z.u.co, Historúi ~1l C"ngr1so. Constil•y111t1, p. 1021. 
• Mncsoa OcA11ro, Jal<rv1nnón •• 111 SllÍÓn tll/ 12 ti• novill!lbrl, ibid., p. 1021. 
• Jos& ~· MATA, Jar1rv,.ei6n •• la SllÍÓa di/ 12 41 novinn6r1, i6id., p. 1022. 

· ·,. EsPJatDION MOUNo, Iat~rvncióa H la s11ióa dtl 12 J1 aovinnh11, ibitl., p. 1021. 
FRANCISCO ZAaco, .Atlas Ofitia/11 d1/ Congmo Constituy1nl1, p. 491. 
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Abolición completa de las akaba!DS. Ya, como hemos acabado de ver, las 
alcabalas quedaban fuera del alcance de las haciendas de los Estados por el 
artículo 120 del proyecto que fue después el 124 de la Constitución. Pero 
al tomar para sí la federación todos los impuestos indirectos, se atribuía a sí 
misma la facultad de poner entre ellos las alcabalas. Contra esta rémora del 
comercio y la industria, el 3 de enero de 1857 varios diputados presentaron 
una proposición para abolir ese sistema de impuestos conocido con el nombre 
de alcabalas: 

Igualmente se leyó y admitió a discusión la ( adieión a la Cons
titución) que sigue, suscrita por varios señores diputados: Para el día 
Jo. de junio de 1858 quedarán abolidas las alcabalas y aduanas 'interiores 
en toda la República 11• 

El 28 de enero en la sesión permanente instalada en el Congreso, Gumián, 
Olvera y Mata, de la Comisión de Constitución a quienes había sido turnada 
la petición anterior, presentaron un dictamen en estos ténninos: 

Deséchese la proposición presentada por varios señores diputados, 
relativa a declarar abolidas en la República las alcabalas y aduanas in
teriores "· 

Los firmantes de este dictamen, se apoyaron en dos razones: que toda
vía no se bahía detenninado si ese impuesto pertenecía a los Estados o a la 
Federación (? cf. notas 65 y 69) y que adeiruís en cuestiones de finamas no 
era prudente cegar una fuente de ingresos sin reemplazarla por otra"· 

Esta negativa de la comis;ón sirvió para que se manifestaran los motivos 
económicos que movían a los diputados peticionarios y que al fin triunfaron. 

Payró hace la guerra a las alcabalas por estas razones: 1) precisamente 
por ese error de las alc~balas, y el exclusivismo religioso, España es la nación 
más atrasada del continente europeo, 2) sólo la hbertad plena puede atraer 
el comercio, éste la inmigración, y ésta la civilización, 3) ejemplo de Estados 
Unidos del Norte cuyos legisladores determinaron acabar con las alcabalas, 
4) son un impuesto odioso: ya que las establecen los estados que no trabajan, 
para vivir a costa de los demás; gravitan sobre los consumos; pesan' sobre las 
subsistencias, haciendo disminuir el alimento, el vestido, y otros artlculos de 

11 FRANCISCO Zu.co, Adas OficüiUs d1l Coagr1so Coastit•11•t1, p. 558. 
" Id., p. 621. 
" Guz11ÁN, OLVEIA Y MATA, Dietam,. u la mión 411 28 41 n110, en la Historia 

del Congmo Constituyente, p. 1246. 
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necesidad del pueblo, 5) no es un impuesto imempluable, pues él 
pone'que: 

El deficiente que resulte se Je"ame proporcionalmente. entre Jos 
estados, señalándoles un IG11lo por ciento sobre el producto de sus rentas ". 

Prieto añade todavía estos otros motivos: 1) que es una prouiesa del 
plan de Ayutla, revolución que fue 

económica, como fue social, como. fue polllica, y el principio tle la li
bertad de comercio no puede ser punto omiso tn una Constitución que 
se deri11a del Plan de Ayulla " ... 

: 2) que con 'cuas será imposible la federación, puesto que los estados se di
. vidirán más por la guerra de impuestos, 3) que puede ser reempluable por 
; la contribución directa. 

Guzmán, fumante de la negativa, dice que está de acuerdo con los 
! principios, pero que en la práctica no se podrá porque no es posible vigilar 

si se observa 1•. Por lo que Zarco concluye, que no tratándose de los principio!, 
en los que todos están de acuerdo, se debe pasar a la práctica, y señala es
tos móviles: 

¿qui le importa al pueblo lo que estl en la coneiencia Je los señores tle 
la comisión?.. • Y el pueblo tampoco aceptará este ciimulo de condes
cendencias, de transaccciones, de medidas a medias, porque conocerá 
que lo hemos engañado 'Y nos engañamos a nosotros mismos, y donde 
esperaba el paladión de sus libertades, encontiará el vacio y dirá: no 
dictó esta obra la coneiencia tle sus autores. ¿De qué sirve, pues, que 
nos guardemos los principios en la conciencia, si allá permanecen es
tériles, infecundos, y no nos esforzamos por ponerlos en práclicaJ " 

Prieto no desconoce que en su tiempo de ministro de Hacienda no logr6 
abolirlas, pero atribuye la causa a que no se peneveró. Insiste pues eil · que 
es factible llevar a la práctica esa abolición " contra el parecer de Guzmán, 
Olvera y Mata, y contra Gamboa " que salió en defensa del dictamen, ale-

" Gucoaio PA\ .. Ó, Disc•rso •• la mi&. bl 28 41 '""º• ibid.; p; 1247. 
" GUILLHllO Pamro, l•tlrvlftción .. la lllÍÓ• d1l 28 "' IMro, ibid., p. 1248. 
• L!ÓN GuzllÁN, latnv11ción n la lllÍÓ• ,¡,¡ 21 41 niro, ibid., p. 1248. 
n FuNc1sco Z.U.co, Dú,urso n la usió• tltl 28 d1 nsrro, ihitl., p. 1249. 
• Gu1L1.u110 i'amTo, lat1101nció• •• la mi6a dd 28 41 1nno, ibid., p. 12'° 1 

p. 728. .. 
• GAlllOA JosÉ ANTONIO, l•t11v1nti6• •• la mióa ,¡,¡ 28 tl1 1Mro, ibid., p. 12'°· 
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gando que no 5e contaba coo estadística, que estaban establecidas en todas 
paries y que el mismo Prieto no había podido desarraigadas. 

Moreno vino a zanjar la c:liscwión recordando a los diputados que lo 
hablan juiado, y que por tanio; si no cumplían esa eromesa. serían perjuros 80

• 

Por lo que el dictamen fue reprobado por 67 votos contra 15, y poco 
después, en la misma sesión, es aprobada la adición propuesta por 70 votos 
contra 13 "· Pasó a ser el artículo 124 de la Constitución 12

• 

Quedaban pues en pie, para el comercio exterior, los aranceles, sin pre
ci!ar las bases proteccionistas o meramente hacendarias de los mismos. Que
daban derogados los abusos en la recaudación de impuestos, y de éstos que
daban derogados los impuestos indirectos más odiosos, las alcabalas. Para el 
régimen hacendario quedaba solamente a los Estados impuestos directos, y 
a la Federación los impuesto; indirectos, menos las alcabalas. 

e) los monopolios. 
No siempre son perjudi~iales a la producción y a los fmes sociales de 

la misma los monopolios, toda vez que el Estado intervenga para corregir 
sus desviaciones. Pero en un Régimen liberal económico, en que el Estado 
no interviene en favor de los desposeídos, ya que deja plena libertad a la 
producción, es menester impedir que existan. Por e!O los constituyentes de 
ese Estado deberían suprimir los monopolios, pues una vez permitidos, el 
Estado ya no podría intervenir. 

El Estado que estructuraba la Constitución de 1857, en el teneno eco
némico, era· liberal, aunque ya hemos notado que tenía su cariz eopecial y 
propio de tendencia social. Sin embargo, asegurando la intangibilidad de he
cho de la propiedad privada y protegiendo el provecho de los intereses de 
los empresarios, había el peligro de que la existencia misma de esos monopo
lios perjudicase al bien común de la colectividad· Era pues el caso de apli
car las restricciones del artículo 4. 

Motivos contra los monopolios. Estos monopolios, sin control del Estado, 
o peor si son favorecidos por el Estado, llevarían a la explotación del hombre 
por el hombre, como aseguraba Prieto, alegando estas razones: 1) la histo
ria del régimen económico colonial, 2) la historia de 101 monopolios en 
Francia y en España, 3) la historia de nuestra industria y los pennisos de 
algodón 83. En lo que está también de acuerdo José Ma. Mata y truena con
tra las prohibiciones como 

• EsPllllllÓN MouNo, lnt1,.1nri6n ,. la sesi6n del 28 t/1 '""º' ibitl., p. 1251. 
" FuNCJsco Z..co, Actas O{icial11 t/11. Congreso Coastil•y1Rl1, p. 621. 
• JosÉ IGNACIO MouLES, Las Conslitucio•IS de Ml.Uo, p. 232. 
" G111LUJ1110 l'aIEro, Iatirv1ncióa •• la S1si6n tltl lf tl1 agosto, en la Historia\ 

del Congmo C.:üllÍtuytnte, p. 728. 
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un error funesto que se debe a don Lucas .d/amán,,7 que-ha hecho pn. 
der. al paú ~ de ~nlo cuatro millones de pesos para beneficiar s6lo 
a c111co o seis mdustriales protegidos por Atamán N, · 

E~cepciones. ~ el mismo proyecto del artículo 20. se indicaban algunas 
~ones. Prohibía los monopolios propiamente .dic&aa, o sea los de. los 
~· los monopolios del Estado o estancos, y las proht'biciones que 

los monopolios. Primitivamente pues, estaba redactado así: 

No habrá monopo"rios, ni estancos de ninguna. ~~e,: ni prohibicio
nes a lilulo de protección a la industria "· 

, Pero ya en la disewi6n, Prieto 11 quiere la excepción para b casa de mo
t:eda Y el correo, y G~ Granados para el papel sellado y los naipes ., • · 

Antes D. Mariano Arizroneta había hecho la observación ·que serían 
~bién excepciones los privilegios y títulos profesionales, ya admitidos en los 
.artículos 17 y 18 del proyecto u. 

Mata respondió a todos, admitiendo con Prieto w excepciones de la 
asa de moneda y el correo, negando la petición de García Granados por 

: considerar el papel sellado más bien Cómo impuesto que como monopoÍio y 
considerando los naipes como algo indigno de un monopolio o estanco toda 

• ral ' vez que '°? una cosa mmo . En cuanto a Arizconeta responde que no se 
1 .deben considerar como monopolios los privilegios y títulos profesionales sino 

1 
:más bien como premio al trabajo y al talento"· ' 

. la redacción linal. La ~ión, admitiendo la petición de Prieto, y en 
.cierto mod'! tambten la de Arizconeta, presentó una adición concebida así: 

Exceptúanse únicamente los relativos a la acuñación de la moneda, a 
los correos Y. a los privilegios qu_e por tiempo limilado se concedan por 
la ley a los inventores o ptrfecctonadores de alguna mejora 00, 

" JosÉ MA. MATA, lnterv1nci6n •• lo stsi6• tlll 14 tl1 ogoslo, ibitl., p. 728. 
• FuNCJsco Z..co, Historia tl1I Co•¡"'o Constituy1n11, j,." 332. 
• GUILLERMO faIETO, lnt1rv1ntió11 '" la s1si6n del 14 d1 agosto, en Ja CnXUca 

<Id Congttt0 Comtituytnte, p. 476. 

: " JoA~uiN GucÍA G&ANADOs, lnt1rv1Rci6n •• la mi6n dtl 14 d1 a¡oslo illúl 
p. 476. • .. 

y M.wANo AuZCOUU:TA, 1"111Vlftcióa •• la mi6• "" 14 d1 a¡oslo, illúl., p. 476. 
" JosÉ MA. MATA, lntervenci6n 1n lo mi6n del /.i d1 agosto, ibitl., p. 477: 
• Fa&NCJsc~ Z.U.co~ Cróa_ica~ ~·l Corsp110 l;orutitM~nt1, p. 477. 
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y as!, el artículo completo, con esta adición fue aprobadO por 63 dipu· 
~contra 16 11 es el artículo 28 de la Constitución. 

f) la política hacendaria. 

El Eslado titne un fin que cumplir· en el orden económico. El mismo 
Adam · Smith, teniendo ante sus ojos el e!queiDa de una nación de rigimen 
büeral económico, había escrito: 

De acuerdo con esle sistema de libertad natural, el soberano sólo 
titne que atender a tres obligacioui que 'son, sin duda, 'de·.~randísima 
importancia, pero que se hallan al alcance y a la comprennon de. una 
inteli•encia corritnte: primera, la obligación de proteger a la sociedad 
de ,; violencia )' de invasión de otras ·sociedades independientes; se
gunda, la obligación de proteger, hasta donde eso es posible, a cada. 
uno de los miembros de la sociedad de la injuslicia y de la opresión 
que pueden recibir de otros miembr~s. de ~~ misma, _es .d~cir, la obli
•ación de establecer una exacta administracion de la 1usticia; Y tercera, 
ia obligación de realizar y conservar determinadas obras públicas 'Y de
terminadas instituciones públicas, cuya realización Y mantenimiento no 
pueden ser nunca de interés para un individuo. ~articular o _Para un 
pequeño ·número de individuos, porque el beneficio de las mismas no 
podría nunca reembolsar de su gasto a ningún individuo part.icular o 
a ningún pequeño grupo de individuos, aunque con frecuencia reem
bolsan con gran exceso a una gran sociedad "· 

Para Smith, pues, el estado tiene una triple función que llenar en b: 5'.'" 
ciedad: defensa de Jos intereses nacionales contra los extranjeros, adminis
tración de la justicia entre los particulares y la realii.ación de las obras pú· 
blica<. Es claro además, que en una economía con tinte social, como la que 
se proyectaba en Ja Constitución de 1857, el campo de acción del Estado 
se ampliaba mucho más. El limite de su actuación será dado por el grado 
de intervención que se Je asigne al mismo Estado. 

Clasificación de necesidades incumbentes al Estado. Norma"'.'ente, en 
cualquier sociedad hay varias actividades económicas que se encoJD1endan ~ 
Gobierno. Sin tratar de hacer una clasificación completa, podríamos clasi-
ficarlas, siguiendo a Einaudi, en la siguiente foi:ma 13

• • • • • • 

Actividades encaminadas a satisfacer necesidades b1Cn mdivid~ 
con costo bien divisible entre los sujetos favorecidos, pero que se enCOllllen· 
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" Id., A<laJ Ofirialts dll Co•greso Co1lllitu11nt1, p. 325. 
" ADA11 S1<rrH, La Riqueza d1 las NaciD•es, p. 572. 
~ Lu1GI EtNAt.'DI, Principios d1 Hañ1reda Ptiblica, pp. 6 Y u. 

al Estado para obtener eonjuntamente otro bien social indivisible. Seña 
caso de que el Gobierno explotara la leña de los bosques, vendiéndola a 
particulares, para conseguir una raci!>nal explotación de las maderas. 
Otras actividades hay que también se refieren a necesidades individua
les y de costo divisible, pero que en manos de particulares perjudicarian 

los particulares con precios de venta de monopolio. Tal sería el caso de 
,Jos Fe~les, en determinadas circunstancias. 

Hay otras que, llevadas por ~presas partlculares, las cuales operan siem
pre por afán de lucro, no podrían tener precios más bajos que los costos 

·medios, pero dejadas en manos del Estado, puede él fijar precios más bajos, 
, cubriendo los déficits anuales con otras fuentes de .ingresos. 

Existen también otras actividades, en las que se satisfacen necesidades 
que sólo en parte son individualizables, pero en parte no; y cuyos costos sólo 

. en parte se pueden dividir. Así acontece con la pavimentación de las calles 
' en determinados sectores. Los dueños de las casas reciben un bien indivi· 
, dualizable en parte, y en parte no, por la trascendencia social que adquiere 
', ese hecho. 

Finalmente hay otras que miran a satisfacer urgencias comunes a todos 
los miembros de la sociedad y que no son individualizables, por lo que su 
costo no puede dividir't atendiendo a una fórmula matemática. Este seria el 
caso de la policía, de la defensa de la patria, de la administración misma de 
la justicia. 

Medios normales para afrontar esas necesidades. En cualquier economía, 
cualquiera que sea el grado de intervención que en ella tome el Gobierno, y 
por tanto, cualquiera que sea el monto de sus gastos en ella, todo Gobierno 
tiene la imperiosa urgencia de procurarse los ingresos suficientes para llenar 
los objetivos que se le señalen. 

Para algunas actividades será suficiente el ingreso obtenido por las ven
tas, como sucedería en las dos primeras clases de actividades que acabamo> 
de mencionar. Para cubrir los gastos de otras será necesario recurrir a Ja 
contnliución o al impuesto. La contribución se podría reservar para aque
llos casos en que los particulares en parte reciben beneficios individualizables, 
y en parte no. Los impuestos para los demás casos. 

Me dios e11traordinarios. Cuando una sociedad sale de su estado normal, 
por presentarse cin:unstancias extraordinarias, el Estado no puede con sus in
gresos normales afrontar los gastos extraordinarios originados por esa fuga 
de la normalidad. Los economistas señalan en estos casos, uno o varios a la 
vez de los siguientes medios: utilización del superávit del presupuesto, uti
lii.ación de los excedentes de caja, economías en los gastos ordinario;, uti-
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lizaci6n del tesoro, venta de los bienes patrimoniales, impuéstos extraonlina
rios, empmtitos nacionales o extranjeros. 

Organización de la Hacienda en Aléxi&o. Como ya hemos tenido ocasión 
de notar al principio de este trabajo, la Hacienda en México requería una 
organización prudente y sabia, para poder satisfacer los compromisos que el 
putblo había dejado en manos de sus Gobernantes, y para poder cumplir con 
los contraídos con el Ex'.ranjero en virtud del renglón de la Deuda Extranjera. 

El Congreso Constituyente, donde había hombres de reconocida compe· 
tencia en el campo de las fmanzas de su época, estableció las bales generales. 
para la organización hacendaría, y determinó algunas de las fuentes que de
berían quedar cerradas para la obtención de ingresos. 

&ses generales para la Hacienda. De acuerdo con Eduanlo Bustaman
te", creemos que treS fueron las principales medidas generales que se adop
taron en el Constituyente en esta materia: 

1) Coexistencia de las Haciendas Federal y Estatal, independientes. Es
to vino a ser una con;ecuencia lógica de haber admitido el régimen Federal 
en la Nación. 

El artículo 36 del proyecto, que vino a ser el artítulo 40 de la Coru. 
titución, decía así: ·· 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república •e· 
presentativa democrática federativa, compuesta. de estados libres y SO:. 
beranos en todo lo concerniente a su régimen interior ... "· 

Y el Manifiesto a la Nación, escrito por Zarco y aprobado sin discusión 
por J03 Constituyentes, para prologar la Constitución ,. se expresaba así: 

Ni un instante pudo vacilar el Congreso acerca de la forma de RO
bierno que anhelaba darse _la nación. Claras eran las manifestaciones de 
la· opinión, evidentes las necesidades del país, indudables las tradiciones 
de la legitimidad, y elocuentemente persuasivas las lecciones de la e1tpe-
1iencia. El país deseaba el sistema federativo, porque es el único que 
conviene a su población diseminada en un vasto territorio; el solo adt· 
cuado a tantas diferencias de productos, climas, de costumbra, de ne-

11 EDuAIDO BusTAllANTE, Finanus Públi&as, a m1tliatlos d1l siglo XIX, en "El 
Li"beralismo y la Reforma en Mwco", pp. 726 y u. ' 

• F&ANetsco Z...co, Historia ul Co•gr110 Carutiluy1at1, p. 334 y JosÉ Ios.•c10 
Moauzs, Las Constituclane• de México, p. 200. · · 

• F&ANetsco Z...co, Actas OficWls Jll Congmo Constiloy1at1, p. 633. 
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cesidades; ti solo que pued1, e1tlt11der, la vida,,_el movimiento, la riqueu, 
la prosperidad a todas las e1ttremidades, y el que, promediando el ejer· 
cicio de la . soberanla, es el más a propósilo para hacer d11radero el 
reinado de la libertad y proporcionarle celosos defensores. .. El Con· 
greso pues, hubo de reconocer como pr~elÍslentes los esla4os librtr 'Y 
soberanos; prt?clamó sus libertades. .• "· 

2) Plena libertad a loo Estados y Federación para organimr sus respee· 
; tivas Haciendas. Fue una comecuencia de la concurrencia de Facultades Fe· 
· derales y Estatales establecida por la Constitución. 
. Respecto a las facultades en este sentido, concedidas por la Constituci6n, 
el artículo 48 del Proyecto habla sido concebido en esta forma: 

Las facultades o poderes que no están e11presamente concedidos por 
esta constitución a los funcionarios federales se eritienden reservados a 
los estados o al pueblo, .respectivamerile "· 

Pero, a petición de Ruiz, se le dió esta otra redacción, aprobadá por 80 
votos contra uno, y que pas6 a ser el artículo 117: 

Las facultades que no están e1tpresamerite concedidas por esta cons
titución a los funcionarios federa/es se entienden reservadas a los esta· 
dos". 

3) Intervención del Estado en Economía. Esta medida hace posible que 
el Gobierno lleve una política fiscal. Cosa que sería poco menos que impo
S1'ble en un régimen de absoluta libertad econ6mica. Esta intervención del 
Estado en la economía ha quedado ya bien d~ en la exposición que 
hemos hecho en los capítulos V, VI, VII, de nuestro trabajo. 

Algunas normas particulares. Dado que cada uno de los Estados de
berá determinar la organización de su propia Hacienda, las normas particu· 
lares que la Constitución establece, es obvio que se refieran directamente a 
la Hacienda Federal, y sólo toque las Haciendas de los Estados en aquello que 
afecten a la Federaci6n. 

1) El Ejecutivo presentará el presupuesto de la Federación: 
2) El Congreso aprobará el piesupuesto y decretará las contribuciones 

-pertinentes: · 

" F&ANctsco Z..CO, Histori. 411 C••ir110 Corutil1J11111, pp. 129 y a 
•Id., p. 335. 
• Id., p. 834. 
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Para aprobar el presuprmto de los gastos de la Federación que anual
mente debe presentar/e el Ejecutivo e imponer las contribuciones necesa
rias para cubrirlo 10•. 

3) Pero para esta aprobación, primero el Congreso estudiará convenien
temente los renglones que integran el presupuesto: 

1 

El segundo período de sesiones se destinará, de toda preferencia, al 
examen y votación de los presupuestos del año fiscal siguiente, a decretar 
las contribuciones para cubrirlos y a la revisión de la cuenta del año an
terior que presente el Ejecutivo'"· 

-l) Y ningún gasto podrá hacerse fuera de los comprendidos en el pre
supuesto aprobado. Un gasto extraordinario deberá aprobarse por ley. 

Ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el pre
supuesto o determinado por ley posterior 102

• 

5) Algunas alteraciones sobre las fuentes de ingresos, decretadas en la 
mmna Constituyente: 

1: Abolición del Estanco del Tabaco. El 21 de enero de 1856 el Presi
dente de la República había dado un decreto que tenninaba con el estanco 
del Tabaco. Se afiadían ahí los impuesto; que debería pagar este artículo 
cuando fuera de producción nacional •••. El 7 de abril, el diputado Mata 
propuso lo siguiente en el Congreso: 

Se ratifica ti decreto expedido por el señor presidente sustituto de 
la república con fecha 21 de enero último, declarando libre el cultivo, 
venta y elaboración del tabaco"'. 

Después, el JO de abril se turn6 esta proposición a la comi!i6n de In
dustria'º'· Esta dictaminó en 15 de abril, que se pasase la proposición a la 
comisión de Hacienda 106• El 19 de abril leemos en las Actas: 

• Fracc. 7 del art. 72. JosÉ loNACIO Moa.u.zs, lAs CoaJrila<ious u Mlneo, 
p. 210. 
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• Art. 68. lltiJ., p. 207. 
,. Art. 119. lbid., p. 230. 
"' Bus Jost GUTJÚuz, ú¡11 d1 Rlfonu, L 2, oegunda parte, p. 205 n. ?. 
• FIANctsco Z.Uco, A<las 0/j&Wls J1I Co•gr1so Corutila7nl1, p. 64. 
•Id., p. 68. · 
• Id., p. 83. 

Se dio segunda leclura al dictamen de la comisi6n de Industria, rt· 
latiDo a una proposici6" del señor Mata solwe ratificación del decreto 
de 21 de enero último, que declara libre el cultivo, venta y elaboración 
del tabaco. Puesto a discrui6n, sin ella /1111 aprobada la proposición si
giiiente con que concluye: Pase este expediente a la comisión de Ha-
cienda'º'· 

,: Finallnente, el 14 de agosto, como hemos señalado en páginas antcrio
~res 1ss, se aprob6 el artículo 28 de la Constitución que termina con los .mo
. nopolios y estancos, fuera de los que ahl mismo exceptúa,' entre les que, no 
, está ya el estanco del tabaco. 

11: Abolici6D de las Alcabalas. De este apartado ya nos hemos ocupa-
' do, considerándolas desde el punto de vista de la libertad a la economía 
particular .... 
- 111: Además a Jos Estados les queda vedado: acuñar moneda, emitir 
papel sellado, o papel mone_da 110, ni tampoco P_Ueden establecer impu~os 
sobre tonelaje, ni otro cualquiera sobre puertos, m cobrar derechos sobre im-

portaciones o exportaciones 111
• . . 

· IV: Aprobación del establecimiento de aranceles. Sobre este asunto ya 
dedicamos algunos párrafos en líneas superiores 111

• 

,, V: Admisión y regulación de Empréstitos. El 7 de octubre de 1856, se 
aprobó por 71 votos contra 8, Ja 6a. fracción del artículo 64 del ~. 
con las modificaciones introducidas por Prieto, y que en definitiva quedó 
asl: entre las facultades del Congreso, 

611. Para dar bases bajo las cuales el gobierno pueda contratar emprés
titos sobre el crédito tle la federación y aprobar los mismos emprlstitos .... 

E inmediatamente se aprob6 por 11nanimidad ele 79 votos el complemen· 
to de la misma fracci6n sexta: 

y Jlara reconocer y mandar Jiagar la Utul4 nacional 111. 

• Id., p. 106. 
• P. 231 de este mismo capitulo nota 90. 
- p 230 de este capitulo - 81. 
,. F~. 3 del art. 111, JosÉ lor<Aclo Moa.u.zs, lAs CoaJlilacio•rs d1 Mimo, p. 228. 
"' Fr. 1 del art. 112, i6id., p. 229. 
"' P; 224 de este capí1ulo. · , . , 
m F1ANC1SCO z.uco. A<las Oficüdrs d1I Co•gr<So Co11S1ilu)'tnl1, p. 407. 
"'Id., p. 407. 
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Reglamenlaeióti concreta de ingresos 'Y egresos. Las medidas anteriores 
que los Ccmtituyentes estableclan en materia hacendaria exigían un com
plemento práctico, una reglamentación, que de acuenlo en todo con los 
preceptos constituciOnales, fuera la organización concreta de la Hacienda. en 
materia fucal. Esta reglamentación la vino a dar la Ley de Comonfort tx• 

pedida el 12 de septiembre de 1857 115, cinco días antes de que la OJnstitu. 
ción jurada el 5 de febrero del mimto año entrara en vigor, de acuerdo con 
el artículo transitorio de la misma Carta Magna: 

... no comenzará a regir hasta el día 16 de septiembre próximo venide
ro, en que debe instalarse el· primer Congreso Constitucional .• . 114• 

Por Jo que esta reglamentación de Comonfort tenía que sujetane en todo 
a la Ley Fundamental que inminentemente estaba por entrar en vigor. Ajl3-
1ándose pues, a las modificacioens introducidas en la práctica fiscal por los 
Constituyentes, en el resto de las medidas que ella contiene viene a ser el 
<anjunto de prácticas que Jos Constituyentes no quhieroD tocar en la legis. 
.lación flSClll. 

De Jo anterior nace la importancia que Je damos a esta ley de Comon
fort, en cuanto que expresa así el pensamiento tácito de los diputado! al 
Constituyente del 57. 

El valor legal de esta Ley emana del articulo Tercero del Plan de Ayu· 
tia, reformado en Acapulco, mismo que dio origen legal a la convocatoria 
del C'.onstituyente. El artículo citado dice: 

El presidente interino, sin olra restricción que la de respetar. invio
lablnnenle las garantías individuales, quedará desde luego investido de 
amplias facultades para reforma¡· todos Jos ramos de la administración 
pública, para atender a la seguridad e independencia de la llOCWn )' 
para promover cuanto conduzea o su prosperidad, engrandecimiento 'Y 
progreso"'. 

Necesidades públicas que atenderá la Federación. En la citada Ley Co
monfort señala claramente las utilidades públicas que asume el Estado para 

llenar: 

1) . Defensa Nacional por tierra y mar: 

"' BLA• Josi GUTIÉallz, C6digo d1 la R1forma, L 2, le!Ullda parte, p. 204. 
•• JosÉ IGNACIO MoaALES, Las Consritarion11 d1 Mln<•rP• 234. 

"' FaANasco Z..co, Historia d1l Congi1so Coastill'jntt, p. 10. 

2o. Del presupuesl~ del ejlrcito, guardia nocional 'Y de ;.gurúlatl 
público~ qui estin o los órdenes del Gobiemo gnieral, o se levanten por 
orden e1tpreso. · · · 

. 3o. De la marino de guerra, buques correos, y guardaeoslll! -"'. 

2) Beneficios de excombatientts y servidores del Estado: 

5o. De las pensiones-civiles .'Y militares, retiros, jubilaciones, cesan· 
IÚU )' licencias ilimiladas, que corresponda salisfaeer al Erario general 
al Distrito y al Territorio de la Bajo California 111, 

3) Intereses de la Deuda Pública; y amortización de la misma: 

4o. De los rláilos de omorlizaci6n de la deuda interior y e1t1trior "º· 

4) Recursos naturales y transportes: y comunicaciones: 

7o. De los gastos de conservaci6n )' aperlura
0 

de camino; generales 
y canales. 

Bo. De las asignaciones para reconocimienlo de lerrenos ·baldíos, 
fomentos de las empresas de ferrocarriles, construcciones de faros, mue-
lles, puentes )' aumento de líneas de correos )' telegráficas 121• . 

5) Hospitales, ;,wdad y bienestar: 

· 60. De los asignaciones a los hospitales, casas de caridad )' estable-
cimientos de instrucción 'Y beneficencia pública, que no deben dolarse 
por los Estados o por las municipalidades. 

lOo. De los asignaciones para el ornato, aseo y salubridad de las 
poblaciones del Distrito 'Y de la Bajo· California. 

11 o. De los gastos deslinatlos al fomento d~ diversiones públicas en 
los mismosm. 

6) Gobierno o Administración de Ja Nación: 

"' Bus Jo•É GUTJÚuZ, NOI•• C6di10 .. d.1 lo Rlform~. p. 210. 
-~~m . . 
"'Id., p. 210. 
m Id., p. 210. 
,. Id., p. 210. 
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lo. De los gastos de la administración pública, tanto civil como 
judicial, de la Federación y del Distrito y territorio de la Baja Cali
fornia 123• 

7) A!ignaciones a los Estados que no alcaiuan a cubrir sus presupuestos: 

9o. De las iuignaciones temporales a los Estados, cuyiu rentas, a 
causa de las inviuiones de los bárbaros, u otras circunstancias especiales, 
no basten para cubrir los gastos "'· 

Fuentes de Ingresos para cubrir el presupuesto federal"': 

1) Productos de los bienes nacionales, por su venta, o por su uso: sa
linas, terrenos baldíos, guaneros, neveras, azufreras; pesca, uso de caminos, 
capitales del Erario, minas y minerales, castillos y fortalezas, bosques, aguas, 
islas, playas, puertos, radas, ensenadas, bahías, vados, bienes mostrencos en 
el D. F. y B. California, extracci6n de maderas, tesoros ocultos, derechos de 
la Nación sobre empresas particulares 126• ' 

2) Monopolio; del Estado: 

Los productos de las casas de moneda 121• 

Los productos del correo "'· . 
Los productos liquidas de la renta de la lotería de San Carlos .... 

3) Impuestos sobre comercio exterior: 

m Id., p. 210. 
D• Id., p. 210. 

Noto: En el mensaje presupucstario del Presidente de los E. U., de Norte 
América, para el año fücal de 1952, oe enumeraban esto< renglones: 

l. Defensa nacional 
2. Servicios y beneficios de excombatientes 
3. Intereses de la Jkuda 
4. Asuntos Internacionales y Finanzas 
5. Recunos naturales y transporteS 
6. Agricultura y recunos agricolas 
7. Seguros llOCiales, sanidad y bienestar 
8. Otros Gastos, incluyendo los del Gobierno de la. naci6n 

(PAUL A. SAllUELSON, C•rso u Eco•omla Modrrno, p. 152). 
m Id, p. 204, articulo 2o. 
,. Id., del articulo 2o., las partidas nn.: 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37 y 24. 
m Id; partida n. 10. 
m Id., n. 20. 
"'Id., n. 9. 
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Los derechos de importaci6n, e11portación, to11elaje, pilotaje y 811· 

e/aje, faros y mejoras materiales, irtlnM&ién 'Y lllllOl'lización, establecidos 
por la OrdenaftZll gneral de aduanas de 31 de enero de 1856, y ücreto 
de 18 de feb.rero del presente año"º· . 

La mitad de los derechos de contrarregistro, que conforme a la ci
lada OrdtnaftZll ·general de aduanas y al decreto de lo. de nero de 
1856, deben pagar los giiteros, frutos 'Y efectos eidranjercis m. 

Los derechos que a su importación debe pagar el tabaco e111ran
jero, con sujeción al decrelo de 14 de agoslo de 1856 132• 

4) Impuestos sobre comercio interior: 

·La mitad del derecho de Iras/ación de dominio, que se cobra con
forme al decreto de 13 de febrero de 1856 '"· 

El derecho de 15% gue causen los bienes que se amorticen, enlen
diéndose que éstos no han de ser ralees, supuesla la prohibición de las 
leyes vigentes, y los demás impuestos que se eslablecen sobre los bienes 
eclesiásticos ts•. 

El derecho de medio por cienlo impueslo. por el decreto de 2 de di
ciembre de 1841 y circular aclaratoria de 15 de mayo de 1856 "'· 

Los derechos de circulación de moneda, conforme al artículo se
¡:undo del decreto de 23 ti.e mayo de 1854 "'. 

5) Impuestos a la Industria del país: 

Los derechos. . . que establece sobre el tabaco nacional el decreto 
de 21 de enero, de l 856 "'. 

El derecho impuesto a las fábricas por el decreto de 4 de agoslo 
último n•. 

6). Impuestos a la Minería: 

"' Id., p.artida n. l. 
m Id., n. 5. 
"'Id., n. 7. 
l=l Jd., n. 6. 
"'Id., D. 18. 
"'Id., D. 23. 
"' Id, n. 2. 
"'Id., n. 7. 
.. Id., o. 22. 
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El 3% que conforme al decreto de 22 de noviembre de 1821, " 
cobra al oro y plata pasta, 'Y los costos de ensO)'I '"· 

El Real de minería que forma una de las rentas generaks, con: 
arreglo al decreto de 10 de octubre de 1855 "º· , 

7) Impuestos a detenninados oficios: 

Los de los oficios públicos de e!Cribanos, vendibles 'Y renunciables, 
que se cobren en el Distrito 'Y en la Baja Californill m. 

Los derechos sobre títulos, privilegios, patentes de invención 142• 

8) Otros impuestos: 

Los p~oductos del e11pendio de papel sellad~ en toda la Repú~lica "'. 
El derecho de fortificación que se cobra en V eracruz '"· 
El contingente de los Estados, que se redu~e al 20% de sus rentas, 

'Y que satisfarán con bonos de la deuda interior, a cuya efecto los referidos
estados admitirán precisamente de toda clase de causantes, por las con·· 
tribuciones directas e indirectas que les pertenecen, el mismo 20% en: 
bonos'"· 

9) Las rentas del Territorio de la Baja California"º· 

Fuentes de Ingresos en las Haciendas Estatales"': 

1) Productos de los bienes estatales, por su venta o por su u!o: 

caminos estatales, herencias vacantes, rlditos de capitales del Estado, erl· 
ditas activos del Estado, bienes mostrencos, tesoros ocultos en el territorio 
del Estado, Edificios Estatales, bienes llamados propios, aguas, alamedas, 
paseos y jardines públicos 'Y ejidos, abastos y mercados, plazuelas, "" 

,. Id., portida n. 3. 
•• Id., n. 4. 
"' Id., n. 29. 
"'Id., n. 21. 
tt• Id., n. 8. 
lM Id., D. 28. 
"' Id., n. 25. 
"'Id., n. 26. 
UT Id., anlculo 3o. . 
>u Bus J. GunÉauz, N••vo CUigo l.1 la R1forma, p. 208, articulo 3o. pan¡. 

.W nn.: 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 24, 27, 23. · · ' 
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2) De los impuestos al comercio emanjero: 

La mita de los dereelios de contrarregistro IJlll t-glllfl his g1. 
, neros, frutos, 'Y efeetos enranieros "'· 

Un real por bulto sobre todos los e/eetos e1ttran;eros que se intro-
du.u:an e11 fos puertos de la república 11•. . 

3) Impuestos al commio intrrior: 

ÍA mitad del dered10. de traslación tle tlominio 111. 

El ~ereeho q~ pagsun a su introducción los glneros, frutos 'Y e/~c
t~s nacwnales,_ mientras dure el sistema de alcabalas, 0 las conlrlbu
ctones que se impongan para susiituirlo, cuya modificación se hará por 
una ley general m. 

El Jerecho Je patente sobre. giros mereanliles ,;,. 
La contribución sobre objetos tle lujo"'· 

4) Impuesto a la Indll!tria: 

· El tlereeho que se imponga a las fábricas de agriarJunte m. 

5) Im¡'mestos sobre la Propiedad Privada: 

La contrib.ución directa que se eobra o se imponga en lo Je ade. 
lante a la propieJad raú '"· · 

. Lo.r. de las licencias para construcciones, tapiales, cañerfas, etc."'· 
El impuesto sobre carros, coches y caballos"'· 

6) lmp~estos a detenninados ofu:ios: 

~s tlereclios tle los oficios públicos de escribanos, vendibles 'Y re· 
nunctables, que se cobre11 en cada EstaJo "'· , . 

•• Id., partida n.. l. 
"' Id., n. '21. 
Sil Id., D. 2. 
"' Id., n. 4. 
~ Id., "· D. 5. 
"' Id., n. 6. 
"' Id., n. 8. 
,. Id., n. 3. 
"' Iii., n. 25 • 
•Id.,· n. 20. 
,. Id.. n. 15. 
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7) Otros impuestos: 

'Los que se obtengan por multas, así de faltas de policía como de cua
lesquiera .ot~, y los derechos de juegos y diversiones"º· 

Necesidades que deben atender los Estados. La ley de Comonfort que 
hemos venido anali7.ando, como una expresión del pensamiento de los Cons
tituyentes en materia de Hacienda, no dice nada sobre las necesidades pú
blicas que los Estados deberán cubrir con las fuentes de sus ingre:os. Para 
no dejar incompleto este apartado, diremos que las más comunes necesida. 
des que atendían en esa época las Administraciones Estatales eran las que 
como para Michoacán por ejemplo nos presenta Daniel Cosío Vi!legas 
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en los año; 1870 y ,¡guientes: 

1) Legislativo, 
2) Prefecturas, 
3) Ejecutivo, 
4) Judicial, 
5) Oficin3S de Hacienda, 
6) Pensionistas, 
7) Inspección de Instrucción, 
8) Instrucción Superior, 
9) Imtrucción Primaria, 

10) Hospitales y hospicios, 
11) Gastos Militares, 
12) Gastos diversos, 
13) Mejoras materiales, 
14) Deuda Pública, 
15) Policía. 

Con todo lo cual tenemos ya una idea de lo que pensaban nuestros Cons
tituyentes de 1857 sobre la difícil tarea de organizar una Hacienda en un 
país que, como el nuestro, llevaba tantos años de anarquía en este renglón 
tan importante de la economía nacional. 

CONCLUSIÓN 

1) Aunque como hemos venido estudiando en los capítulos anteriores 
hubo entre los diputados al Constituyente, hombres que pensaran y propu-

•• Id., partidas nn.: 10, 26 y 22. 
m DANIEL Coslo V1LLEOAS, Historia Mod1rao d1 Mlxi<o, Vida Económica, p. 

343. 
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una mayor intervención en cuestiones económicas con fines sociales, 
embargo, sus proposiciones no fueron siempre aprobadas, por lo que que
n únicamente en los registros de las Actas Oficiales, en la Crónica y 

la Historia del Congreso. 
2) Ya la Constitución misma interviene en asuntos económicos, como 
do declara la incompetencia legal de las corporaciones civiles y reli

para adquirir detenninados bienes. 
3) Pero de una manera especial detennina la intervención del Estado 

e nacerá de la Constitución en la economía nacional, cuanC:~ le encomien. 
eta el limitar la propiedad privada de los particulares por motivos del bien 
público, fomentar la capacitación del trabajador, vigilar la educaci6n, y go, 

del privilegio de ciertos monopolios, así como la facultad de fonnar los 
celes en el comercio exterior. Esta política interventiva facilita al OC!-

. emo la planeación y ejecución de un programa fiscal. 
4) De una manera negativa la Constitución interviene al corregí' los 

usos contra la libertad de elección de trabajo, de coacción en el mismo, 
1 comercio interior, declarando la incompetencia no sólo de particulare.; 

• o del Estado mismo en la limitación de estas libertades. 
5) De donde vemos que el Estado proyectado en la Constitución seria 

_un .,:tado que vigilaría el cumplimiento de las libertades, pero con cierto 
grado de intervención en la misma actividad económica. Es inútil insistir que 
\,n el Congreso hubo voces muy autorizada; que pedían mayor intervención, 

n motivos ~ales. 
6) Tal ·vez hubiera sido de desearse una mayor intervención, como la 

que dio después la Constitución de 1917 y leyes posteriores, principalmente 
en el mercado del trabajo; pues como ya hemos indicado en otra parte, las 
hl>ertades legales para un desheredado no cuentan, por cuanto no tiene con 
qué hacertaS respetar, a menos que el Estado intervenga en su defen:a. 

7) Las medidas hacendarias básicas establecidas por la Constitución fue
n sin duda alguna, un paso adelante en la organización de las finanzas 

. úblicas, y la Ley de Comonfort un intento de Reglamentación, cuyos frutos 
110 se pudieron apreciar por la oontienda nacional que envolvió al país en 
.los años subsiguientes. 
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Capítulo IX 

RESUMEN Y PROYECCION 

Una constitución, cuando se forja después de una Revolución, viene a 
ciar fonna de leyes a las aspiraciones de los triunfadores en esa convulsión 
!IOcial. Una revolución supone un des¡:ontento en los gestadores de la misma, 
no siempre expresable portoc!os en lo5 mismos ténninos cultos, pero siempre 
real. Ni quiere decir tampoco que estos inconformes con el anterior cuadro 
jurídico-político-económico hayán estado en desacuerdo con todas la1 estruc
turas ·originadas por el mismo. Para que esos inconformes se lanzaran a la 
lucha bastaría con que alguno de esos preceptos o realidades fueran estima
dos por ellos como vital impedimento de sus ambicione;. Más aún, puede 
ser que acordes en todo con el régimen de derecho estructurado en la Cons
titución anterior, no estén de acÜerdo con la aplicación que de hecho se 
obtiene. Pero en este caso más que una revolución, lo que se verifica es una 
mtauración de la aplicación de la ley a la realidad social. 

La Constitución de 1857 emanada del Plan de Ayutla fue el proc!ucto 
de la fuerza !mera! triunfante en una revolución. No fue sólo la restauración 
_de la vigencia legal de la Constitución de 1824. Supone pues la inadapta
bilidad del anterior Cuadro Constitucional a las aspiraciones del h'beralimlo 
económico en México. Así decía Castillo Velasco: 
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Los pueblos no enviaron a sus diputados a que se espantaran ante 
las grandes cuestiones, sino a que las resolvieran con dignidad y valor. 
Seguramente para volver al año de 1825, al Código obra del partido 
ilurbidista, no se necesitaban tantas victimas, ni tantos sacrificios, ni 
tanta sangre como costó al paú su última lucha contra la tiranúÍ 1• 

1 FaANcrsco Z...co, Historia di/ Coag11So Consl~uy1n11, p. 828. 

-~ f~ pm:isamence por eso por lo que Ja proposici6n de.restaurar la 
lución de 182~ cayó en el vado entre los diputadcs del C'Amatituyente •. 

Trataremris pues en ate capitulo de eDminar lo que significó Ja CoDs. 
·ón de 18.57 rtspecto a Ja .de 1824, .así como en el posteri«J11flujo sobre 
~6n posterior, principalmente en la Carta Magna dld917,· Estima

.mutil el ~ que aqui sólo. aC~tamos la cuemón delde el punto 
vuta económico, a que se ha verudo _ciñendo nuestro trabajo;:~'.-:·~·:. 
l. lAS libertades morales. El hñeralismo en México no habla. de obte
de golpe la inmunidad a toda nonna moral, así eclesiástica romo civil 

,Hemos visto a Ramos Arlz¡ie, Mier, Mora y 7.avala ir ¡mo a ¡mo fo~ 
, una conciencia pública para influir directa o indirectamente en que algunas 
de IUS asp~cio~ quedaran~ la Carta Magna de 1824. Ellos lucharon por 

: la tolerancia religiou, por la libertad de opinión, de pttnsa y de enseñanza 
con el a~ d~ las ideas de Lode, ~ora y todos los pensadores ~ 
con sus teorw dieron base filosófica al movuniento liberal. 

a) En la Constitución de 1824 habían lograd¿ que se estableciera Ja in
violabk libertad tle prensa: 

Árt. SO fr. 111: proteger y arreglar la libertad tle. imprenta, de mo
do que jamás se pueda suspender m eiercicio, ni mucho menos abolirse 
en ninguno de los Estados ni Territorios de la Federación•. 

Art. 161 fr. IV: De proteger a sus habitantes en el wo de la /j. 

bertad que tienen de escribir, imprimir y publicar sw· ideas pollticas 
sin necesidad de lieencia, revisi6n o aprobación anteriór a su publica: 
ci6n•. 

ÁN. 171: jamás se podrán reformar los articulas de esta Constitu
ción y de la Ácta Constitutiva, que establecen la libertad de indepen
dmcia de la nación mexicana, su religión, forma de gobierno, libertad 
de imprenta, y división de poderes supremos de la Federación y tle los 
Estados•. 

·Es claro que la libertad de prensa implicaba la libertad de opinión, y 
mal se podía componer, para el liberalismo, con la intoleranciD religiosa y la 
restricción en inaleria de enseñanza. Pero sobre esta; h'bertades sólo logra
ron los Constituyentes de 1824 que se pusiera atención en ampliar la ense
ñanza cuando decretaron: 

' Id., p. 1296. 
1 JosÉ laNACIO Mouus, Las Cotutit•dorus 41 Mlxiio, p. 91. 
' Id., p. 136. 
' Id., p. 141. 
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Art. 50 fr. 1: Promover la ilustración: asegurando. por tiempo limi
tado derechos exclusivos a los autores por sus respectivas obras, estable· 
ciendo colegios de marina, artillería e ingenieros; erigiendo uno o más 
e!tablecimientos en que se enseñen· las ciencias. naturales y exactas; po-
líticas y morales, nobles artes y lenguas ..• •. · 

Pero el artículo 3 era, para el pensamiento liberal, abiertamente· intole-· 
rante en materia religiosa: 

La religión de la nación mexicana es y será perpetuamente la ca· 
tólica, apostólica, romana. La Nación la protege por ll!)'ts sabias y jus· 
tas, y prohibe el ejercicio de cualquier otra '· 

Y esta unifonnidad de religión estaba garantizada por el artículo 171 que 
hemos citado unos cuantos renglones antes. 

b) La insatisfacción con este cuadro de inmunidades la encontramos ya 
en escritores como Mora y Zavala, pero más acentuada todavía en el Congreso_ 
Constituyente de 1857, cuando se discutió el artículo 15 del proyecto i¡ue 
establecía la tolerancia religiosa, que según la mente de sus propugnadores 
abriría las puertas del país a la colonización extranjera, que pronto acre
centaría nuestra producción y nuestro bienestar, así como debilitaría el in· 
flujo del Clero en el ambiente ético-moral de la nación. Sin embargo, sólo Jo. 
graron que se estableciera la ingerencia del Estado en materia religiosa, co
mo hemos visto al estudiar el artículo 123 de la Constitución de hace un siglo. 

La libertad de opinión se obtuvo al aprobarse el artículo 6, y casi por 
unanimidad se ratificó el artículo 7 que contenía la libertad de prensa. Fue 
también una adquisición del Constituyente de 1857 la libertad de enseñanza: 

Art. 3: La enseñanza ts libre._ La ley determinará qué profesiones 
necesiten título para su ejercicio, y con qué requisitos se deben expedir•. 

e) Es claro que-la Constitución de 1857 no llenaba plenamente todas 
las aspiraciones del pensamiento liberal, pero ya ~ dado un paso más 
adelante en la empresa de rmnper las leyes morales, que como tales tenían 
ingerencia en el proceso de la actividad económica. lbase logrando que la 
producción no fuera regida por nonnas que estuvieran imbuidas de un fin 
ultratemstre, y de la autoridad de un Estado que vigilara la enseñanza, la 
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'Id., p. 91. 
' Id., p~ 77. 
' Id., p. 185. 

«todoxia en ~1 ¡lensamiento y en su manifestación,• siempre en función del 
. fm último al que el mismo Estado se debía subordinar. 

El mayor debilitamiento· de las nonnas morales dictadas por la Iglesia 
fue consecuencia, en parte de la pérdida de sus bienes por la ley del 25 

• de junio de 1856 que hemos estudiado, en parte también i>or la ley de nacio
nalizaci6n de bienes eclesiá5ticos del 12 de julio de· 1859. Esta ley fue una 
medida que indirectamente tuvo su repereusión económica, en cuanto se de· 

: bilitó más el póder de la Iglesia: 1.-extendiéndose a todos los bienes: 
. ' 

Art. 1. Entran al dominio de la nación todos los bienes que el clero 
regular y secular ha estado administrando con diversos títulos, sea cual 
fuere la clase de· predios, derechos y acciones en que consistan, el nom· 
bre y aplicació.n que hayan tenido•. · 

siendo así que la ley del 25 de junio de 1856 y m Reglamento exceptuaban 
los que estuvieren dedicados inmediata y directamente al servicio· u objeto' 
de las instituciones y fu coÍ'poracion_es, como conventos, palacios episcopales, 
iglesias, colegios, hospitales, casas de corrección y de beneficencia, etc., •• 2.
suprimiendo legalmente la existencia de los religiosos 11 ; 3.-liberándose el Es
tado de entregar al clero el producto de las ventas de sus bienes, y quedán
dos así con esos productos, 4.-declarando la separación entre la Iglesia y 
el EStado: . 

Art. 3: Habrá pedccta independencia entre los negocios del Estado 
y los negocios puramente religiosos. El Gobierno se limitará a proteger 
con su autoridad el culto de la religión católica, asi como el de cual
quiera otra n. · 

Así a la vez que se sacaba del influjo del clero a la gran masa meneste
rosa que era atendida por C'as obras de beneficencia, le quitaba los bienes 
con que pOdia volver a influir. Más tarde, en 25 de septiembre de 1873 se 
elevaron al rango de precepto; constitucionales estas medidas· que basaron la 
tolerancia religiosa: 

_Art. l. El Esiado y la Iglesia son independientes entre sí. El Con
greso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna. 

Art. 2. El Matrimonio es un contrato civil . .• 

' Lic. JosÉ Bus GUTIÚUz, úyts d• R1forma, t. 11, part. 11, p. 14. 
• Art. 8 Ley 25 de junio de 1856, JosÉ Bus Gutmuu, o. c. t. 11, pt. 1, p. 13. 
n Art. 5 Ley 12 de julio 1859, JosÉ Bus G., o. c. t. 11 parte 11, p. 26. 
"Id.,p.25. , . 



Art. 3. Ninguna institución religiosa puede adquirir bienes ralees rá 
capitales impuestos sobre éstos, con la sola excepción estableciÍla en ll 
articulo 27 de la Constitución. 

Art. 4 ... 
Art 5 •.. El Estado no puede permitir que se Ueve a efecto, pacto 

o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdúla o el irrevo
cable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso. La ley no reconoce en consecimuia 
órdenes monásticas, ni puede permitir sK establecimiento, cualqKiera que 
sea la denominación u objeto coll que pretendan erigirse •• • "· 

Situación de la Iglesia que con una mayor reglamentación ha venido a 
quedar en los artículos 5 párrafo 3, 27 fracción 11, 130 en sm diversos pá· 
rrafos en la Constitución de 1917 que actualmente está en vigor. 

La libertad de enseñanza, que en el pensamiento blieral suponía la li
beración de las no11J1aS eclesiásticas, no podía ser una completa victoria· para 
él sino hasta que se desterrase ese influjo de las escuelas. Por eso se hizo que 
el Presidente Juárez decretara en 2 de diciembre de 1867, que: 

la educación deberla ser .gratÍrlta, obligatoria, y laica y qKe en las es· 
cuelas primarias 'Se enseñara lectura, escritura, gramática, dibujo, his· 
torio, geografía, moral, derecho constitucional, qulmica, física y rudi
mentos de mecánica"· 

El laicismo en la escuela se ha conservado, pero en la Constitución de 
1917 que nos rige, reformada por el Presidente Cárderw, y welta a refor
mar por el Presidente Avila Camacbo en la materia que tratamos, establece 
un contenido económico y social que no tenía la de 1857. Hoy la ley exige 
que la educación se mantenga ajena a cualquier doctrina religiosa, sea cien· 
tífica, democrática que arranca de un "sistema de vida fundado en el com
tante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo 15

, . nacional o 
sea sin exclusivimios, 
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atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento 
de nuenros recursos, a la defensa de nuestra independencür polltica, al 
aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nKenra cullKra" 

" JlICoUDO GA&clA GRANADOS. Historio 41 Mimo, t. I, p. 109. 
" Id., o. c. t. JJI. p. 88. 
" Púrafo a de la fr. I del ast. 3. loNACJO Mo11ALS1, o. c. p. 252. 
" Púrafo b de la fr. 1 del art. 3, id., p. 262. 

coob11iiiirá a la mejor conviveDcia humana,. tendiendo a afumar en el edu
fando el aprecio por la dignidad humana de las penonas y el interés por la 
iociedad ". . . 

La libertad de opinión y de prensa fue regulada por la Ley Orgánica 
que en 31 de enero de 1868 expidió D. Benito Juárez que reglamentaba los 
· aitÍculos 6 y 7 Constitucionales 11• Esta ley que comavaba en sus dos prime
' ros artículos los 6 y 7 de la Constitución, exigía en su artículo 34 la fuma 
: del autor 19

• A esta ley se le encontraron cbde luego deficiencias como é$.. 
tas: que no hacía referencia a la posiliilidad de contestación del ofendido en 
la prema, que callaba sobre la venta o reimpresión de escritm mandados re

. CO!l'f, sobre la reimpresión de Jos impresos abusivos. no denunciados, de la 
: responsabilidad de la prensa cuando por ella se cometa otro delito, etc.'°· 

Pero todavia más grave fue la reforma del artículo 7 Constitucional, que 
; terminaba con el jurado de imprenta, sujetando 105 delitos de imprenta a la 

', jwildicción de los tribunales ordinarios. Esta ley, dada el 19 de mayo· de 
. 1882, sin haber tenido seria oposición en el Congreso, tenía como objetivo 

restringir la libertad de imprenta y de pensamiento"· 
Pero lo que ya no pudo ocultar que en el país había dejado de existir 

la libertad de pensamiento y de imprenta fue la serie de actos represivos para 
"salvar el principio de autoridad" con que el gobierno de Díaz trat6 de ca· 
llar a la prensa. El 8 de junio de 1885 se negó la libertad a los redactores de 
El monitor Repúblicano, del Precursor PoUtico, de El pabellón español, y a 
varios escritores y estuwantes como Diódoro Batalla, Enrique de los Ríos, y 
otros "· Con motivo de lo cual muy bien explicaba en el jurado el defemor 
Eduardo Viñas: 

No es un escritor Jnlblico el que ahora u sienta en el banco del 
acusado. No: es la libertad del pensamiento la que ahí gime, la que ahí 
comparece ante la justicia federal, velado el sembúmte, la vista baja, 
las manos encadenadas. Señor Magistrado, despedazad esos grillos que 
oprimen la libertad de la idea " revocad en todas sus partes el aula de 
8 de jKnio de 1885 ... 

~ Pmafo e de la fr. 1 del art. 3, id., p. 253. 
• llI.As J. Gvnúuz, o. c. piste JI del t. JI, p. 784. 
• Id., p. 805. 
• Id., p. 809. 
... JlICAJtDO G .. cr.. GaANADOI, o. c. t. 11, p. 45. 
• Id., p. 108. 
.a Id., p. 110. 
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Ni fue ése un caso aislado, también en 1893 aprehendieron a lo! redac
tores de El Demócrata, El 93 y se dictó orden de aprehensión contra los di• 
rectores de El Hijo del Ahuizote y de La Oposición. El desenlace de este aten• 
tado terminó con la prisión y multa el 28 de julio ". 

Más tarde los hermanos Ricardo y Jesús Flores Magón fueron aprehen
dido! el 21 de mayo de 1901 en las oficinas de Regeneración y sepultado5 
en la cárcel de Belén ", también acusados de difamación en su periódico. De 
nuevo se les incautó la imprenta y muebles, y se clausuró el periódiC? el 12 
de septiembre de 1904 a Ricardo y Enrique Flores Magón, que entonces les 
encerraron en la prisión· militar de Santiago Tlaltelolco 26

• El 16 de abril 
de 1903 fueron de nuevo aprehendidos Ricardo y Enrique Flores Magón, con 
Manuel Sarabia, en compañía de los obreros de El Hijo del Ahuizote, quienes 
tuvieron que abandonar después el país, al impedírseles escribir en periódico 
alguno 27• Y como las penas de los Flores Magón, se pueden_ contar los casos 
de más de cien periódicos cuyos directivos fueron perseguidos y sujeta~ 
a proceso "· La libertad de opinión y de prensa había muerto de hecho. Por 
eso como un eco de las aspiraciones de la nación se consignaba en S. LuiS. 
Misouri en el "Programa y manifiesto del Partido Liberal Mexicano", apa-. 
recido el 1 de julio de 1906 lo siguiente: · 

5. Reformar y reglamentar los artículos 6 y 7 Constitucio.nales su-. 
primiendo las restricéiones que la vida privada y la paz pública impo-. 
nen a las libertades de palabra y de prensa, y declarando que sólo se· 
castigarán en este sentido la falta de verdad que entrañe dolo, el chan •. 
taje y las violacionts de la ley en lo relativo a la moral 29• 

Por lo que los Constituyentes de 1917 dejaron restaurados )os artículos; 
6 y 7 de la Constitución de 1857. El 6 exactamente como estaba antes. El 1" 
con la omisión de los tribunales especiales, pero con las siguientes garantías: 
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En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento· 
de delit•. Las leyes orgdnicas dictarán cuantas disposiciones sean nece-. 
sarias para evitar que, so pretexto de las denuncias por delitos de pren •. 
sa, sean encarcelados los expendedores, "papelero/', operarios y demás· 
empleados del establecimiento de donde haya salido el escrito denun-. 

" Id., pp. 232-233. 
25 FLOu.Ncto BAllEJtA FUENTES, Historia de la Revolucióa Muieana, t. 1, p. 77 .. 
" Id., p. 11 O. 
" Id., pp. 145-47. 
" Id., p. 154. 
~Id., p. 184. 
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ciado, a menos que se ·demueslre .previamente· la resporuabilidad de 
aquéllos••. 

11. La dignidad de la persona humana y lo propiedad. El liberalismo de 
. Zavala o de Ramos Arizpe mostraba cierta preocupación por algunas de las 

clases sociales más necesitadas de la naci6n. Aunque como Smith, bien puede 
pensarse que lo hacían en función· del· potencíamiento de la producción y 
de los derechos de los propietarios de las empresas y las tierra;. Ni podemos 
negar el claro sentido social de Maldonado, el interés de Antuñano y Atamán 
por las capas menesterosas de la sociedad. En este sentido de protec:ción por 
la dignidad de la persona humana de todos los· habitantes, no podemos me
nos de admitir la dilerencia legal que establece la Constitución de 57 sobre 
la de 24, y la más fundamental en lo económico que expresa la de 1917. 

a) Mientras que el artículo 112 en su fracción 11 en 1824 sólo estable
cía la ir.munidad de penas arbitrarias, como una restricción· a las facultadt.'S 
del Presidente de la República: 

No podrá el Presidente privar a ninguno de su libertad, ni impo
nerle pena alguna; pero cuando lo exija el bien y seguridad de la Fe
deración, podrá arreslar, debiendo poner las personas arrestadas en el 
término de cuarenta y ocho horas a disposición del tribunal-o juez com-
petente 31 . 

el artículo 21 de Ja. Constitución de '1857 era más explícito. Si bien, cuando 
en 1870 el Lic. Bias• Gutiérrez comentaba este artículo y sus prescripciones 
escribía: 

Estas son las prescripciones de que se hace menos caso. Ya ... que
daron consignadas las confiscaciones arbitrarias hechas por D. Juan José 
Baza Yucatán, minas de Pachuca, etc., y en su Reglamento sobre jueces 
del registro del estado civil dado en 5 de septiembre de 1861 artículo 
38, impuso penas de tres a seis meses de prisión por infracciones de aquél. 
Nunca han faltado presos por tiempo indefinido y sin sujeción al proce
dimiento legal. La autoridad polltica y administrativa es la que hoy cas
tiga los salteadores, plagiarios y sublevados contra el personal del go
bierno; y los empleados los que declaran las penas de confiscaciones de 
efectos de contrabando "· 

• JosÉ loNACIO MouLES, o. c., p. 258. 
n Id., p. 118. 
11 BLAs JosÉ GunÉa•EZ, o. c.1 t. 11; parte 11, p. 821. 
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Ni menos atroz fue la administración de la justicia, si así puede llamar· 
se a la aplicación de la ley fuga, tan generalimda en el gobierno del General 
Díaz, y que hacía exclamar a Madero: 

Uno de los aclos del General Día: fue limpiar los caminos de sal· 
teadores, y para abreviar los procedimientos, se puso en vigor la "lt7 
fuga" según la cual, los que conducían a algún delincuente, tenían de· 
recho de hacer fuego contra él al apercibirse que intentaba fugarse. 
Esos someros procedimientos limpiaron muy pronto el pais de bandidos; 
pero había dado tan buenos resultados esa práctica, que siguieron apli· 
ca~do el mismo procedimiento a todos los_ descontentos, a todos los 
amantes de.la libertad, que en su pequeña esfera protestaban contra las 
arbitrariedade1 de sus caciques. ¡Cuántas infamias quedaron sepultadas 
en las encrucijadas de los caminos! ¡Cuántos obscuros mártires que con 

su sangre regaron el árbol de la libertad! 33 

Por eso nuestr.} Constitución actual establece en el artículo 21, ademá1 
de conservar íntegro el de 1857: 

.. . La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 
aquél. Compete a la autoridad administrativa el castigo de las in/rae· 
ciones de los reglamentos gubernativos y de policía, el cual únicamente 
consistiría en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 
infractor no pagara la multa ••• Si el infractor fuese jornalero u obre
ro, no podrá ser castigado con multa mayor del importe de su jornal 

o sueldo en una semana ". 

El artículo 22 de 1857 es una ampliación de los artículos 146 sobre penas 
infamantes y del 149 sobre tormentos, en tanto que el 16 precisa el 152 de 1824 
sobre los atropellos y brutalidades. Que estas prerrogativas de la persona hu. 
mana hubieran sido conculcadas nos lo dice muy b~te el manifiesto 
que lanzó el Club Liberal Ponciano Aniaga el 27 de febrero de 1903: 

¿Hay libertad individual en nuestro pals? No. Díganselo a esos in
felicos que desfallecen en las haciendas bajo el látigo del mayoral y 
e11plotados en las tiendas de raya; esos infelices que son transportados 

• FoANctsco l. MAuuo, La Samw• p1si41..W •• 1910, p. 137. 

• IoNACIO MoaAU•, o. c., p. 271. 

al Valle Nacional, a Yucatán ·y a otros punlos y que a veets no repre
sealan más 11alor que el ú tliu o 11einle pesos. Digtmlo tambiln esas 
vletimas tle tanlo atropeUo y de tanta 11e11g1P1Z1J que collSliluyn la no
ta del dla en nuestro pals desde hace aña1 y que d11pués de "" olla
~ ~ morada y pmeguidas svs farnilitu, sufren en cllebres pri
swnes·la consecuencia tle inspirar temor a 101 potleroJOS. El rriagnate ha 
llegado a coftliderar la cárcel como una propiedad SU)'ll, que puede ser
llirle para quitar d~ enmedio a SUJ contrarios cuando para ello no pue
de emplear el asesinato de encrucijada o el fruilamiento justificado con 
motivos de paz pública o de delito del orden criminal. A veces también 
con los condenatlos al servicio militar por delitos infamantes, se mez
cla al liberal digno, que es vejado allí por algún superior inculto y bru
tal, y así por el estilo, la libertad individual es u.n juguete"· 

· Contra ese régimen antironstitucional de la violencia, nuevamente se le
vant6 el artículo 22 ·de la Constitución de Querétaro, añadiendo al mimto 
de 1857, una aclaraci6n sobre la conftSCaci6n de bienes, y otra clámula.por 
la que se abolió la pena de muerte por delitos politicos "· El artículo 16 con

~ serva la protección que garanti7.aba el de 1857, añadiendo algunas prescñp-
ciones como las de aprehensión, cateo y visitas domiciliarias ". , . 

b) Un _avance más claro todavía aparece en la Constituci6ii de 57 sobre 
la de 1824 en la materia que tratamos, en los articulos 2, 12 y 13. El articulo 
segundo consagra la abolición de la esclavitud como· un precepto Constitu· 
cional, pues es bien sabido que ya desde la Colonia babia sido abolida esta 
práctica legalmente, y algunos &tados, como Coahuila, lo habían conservado 
en SU! Constituciones propias 31• El articulo 12 da fm legalmente a los privi
legios de clase y el 13 tennina con los tribunales especiales para determinados 
grupos de la sociedad 

Vemos pues, c6mo la tendencia de los Constituyentes de 1857, fue la de 
dar a todos los mexicanos una igualdad ante la ley. Pero prevaleciendo en 
el Congreso el pensamiento liberal puro sobre el de los más avanzados como 
Aniaga, Velasco y Olvera, no se decretaron las medidas suficientes para que 
esa igualdad ante la ley, o esa protección legal de la dignidad humana de la 
persona, tuviera un sostén en la capacidad económica más o menos igual. 
La Constitución de 1917 conservó todos esos principios de igualdad legal 

• Fi.ouNao 11.uuu FuaNTEs, o. c., L I, pp. 123-24. 

• loNActo Mo&Aus, o. c., p. 272. 
D Id., p. 263. 

• Josus l.. Scs1.u11At<, Jll/lÍlo, Tim• '' r,1«,.,,, pp. .101,2. 
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pero atacó más a fondo su base económica, para que la legalidad fuera un 
reflejo fiel de la realidad. 

c) La base de esta igualdad legal, fundamento neéesario para jioder dis
frutar de .,.... armas legales que le otorga la Constitución a la penooa hu
mana, se encuentra en el pensamiento Constitucional de 1917 en la regla
mentación de la propiedad, en la reglamentación del trabajo y en el mayor 
influjo directo del estado en la actividad económica. Trataremos pues de ha
cer una revisión a estos tres puntos para valorizar mejor la trascendencia 
que tuvieron en este campo las medidas del Constituyente. de hace un siglo. 
Los dos primeros en este mismo apartado, del último, nos ocuparemos en el 
siguiente: ¡ 

!.-Reglamentación de la propiedad privada. Elp)ublema del campo que 
habíamos apuntado en el capítulo primero de nuestro trabajo, aparecía ya 
desde principios del siglo pasado como un problema de tierras y de respeto 
al asalañado del campo. Veamos cómo se originó y 1~ que legi;laron al res
pecto nuestra! Leyes de 1824, 1857 y 1917. 

En los tiempos precoloniales la propiedad entre los Aztecas estaba orga
nizada en dos categorías: lo. Lo; latifundios que no eran transmisibles sino 
dentro de determinados grupos sociales: Del Rey, De los Dioses, Del Ejército, 
De los Nobles. Estos latifundios ocupaban la mayor parte y mejor de las tie
rras. 2o. Las tierras de propiedad comunal: los Calpullalli o pertenecientes a 
los barños del pueblo y que cultivaban por repartimientos, y los Altepeltalli 
o tierras que el pueblo tenía para sus gastos públicos y tributos que debía 
dar a sus señores. 

Como quiera que la tierra de los ~alpullalli era relativameñte poca en 
relación al crecimiento de la población, quedaban muchos sin recibir su re
partimiento y así se iba formando ya una clase de desheredados ". 

Durante la colonia podemo; clasificar así la propiedad de la tierra: lo. 
Del Rey, como baldío;, etc. 2o. Latifundios: de la Iglesia, de los primeros 
conquistadores como pago de sus servicios, de los agraciados con mercedes 
reales o mercedadas, de los pobladores, y de algunos indios. 3o. Tierras de 
propiedad comunal de los pueblos: fundo legal, propios y ejidos en todos los 
pueblos y además en los de indios las tierras de parcialidades indígenas que 
no eran sino los antiguos calpullalli. 

Los latifundios pronto invadieron la propiedad pñvada de indios y lue
go la comuna~ y como ésta era relativamente poca para muchos indios frente 

• ALONSO DE ZumTA, Bre1:e Rtlaci6n de los Señorts de la Nueva EJµia, cap. 
VII, en Pom:r.Zurita, Rtlacfonts d1 Tucoco y de la Nueva Es'aña, p. 153. 
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las grandes haciendas de pocos dueños, se continuó el acrecentamiento de 
desheredados.••. 

La Constitución de 1824, con sentido plenamente hüeral no hizo nada 
r resolver este prob!ema. No obstante que Hidalgo programaba ya una de

.· • l~?ón de tiel'ras comunales arrendadas ", y que Morelos propugnaba la 
vmón de los latifundios"· La Constitución de 24 expresamente ponía en el 
'culo 112 entre las restricciones del Presidente de la República: 

. El pre~~ente: no podrá ocupar la propiedad de ningún particular 
ni Cf.!TPoraczon, m turbarle en la posesión, uso o aprovechamiento de 
ella; Y si en algún caso fuere necesario, no lo podrá hacer sin previa 
a~robació~ del senado, y en sus recesos, del consejo de gobierno, indem
nu:ando siempre a la parte intere.rada a juicio de hombres buenos ele-
gidos por ella '' el gobierno"· ' 

La inconformidad con este estado de cosas se manifestó e.1 Jos escñtores 
. mo D. Severo Maldonado, en Zavala, y en otros, si bien la soluci6n de unos 

:y otro; no marchara siempre por los mismos carñles. El Plan de Sierra Go!'
~i:la recogía estos clamores y apuntaba algunas medidas como la de crear pue
blos y dotarlos de tierras, el arrendamiento fonoso de las tien-..s ociosas, la 

lamentaci6n de los salarios justos a los peo ne; ". Toda vía más vehemen
'ies fueron las voces que en pleno Congreso se dejaron oír en 1856 con los 
?Janes de Ponciano Arriaga, Castillo Velasco y D. Isidoro Olvera "· 

. La Constitución de 1857 vio en los terrenos baldíos una parte de solu
Ci6n a este problema y dejó al Congreso la determinación de las leyes sobre 
este respecto "· Respetó la ·propiedad pñvada particular, sin querer tocar 
. inviolabilidad, mientras incapacitó legalmente a las corporaciones eclesiás

fca' y civiles para poseer: 

Art 27: La propiedad de las personas no puede ~er ocupada sin su 
consentimiento sino por causa de utilidad pública y previa indemniza· 
ción. La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación 
y los requisitos con que ésta haya de verificarsr.. Ninguna corporación 
civil o eclesiástica, cualquiera .que sea su carácter, denominación u obje-

• AÜn Y QuEIPO, citado por At.roNso LÓP!Z ~.u.rc10, El Movimi1nto Obrero 
Minco, p. 68. 
ª LUcto ~fEllo'DtETA Y NÚÑEz, El Probltma Agrario de MI.rico, p. 161. 
ª Id., p. 162. 
4 

loNACto MollALES, o. c., p. 119. 
.. LuCJo MENDttTA v NÚÑu, o. c., p. 163. 
• Este mismo trabajo, pp. 173 y u. 
• Jost loNActo MoaALEs, o. c., p. 213 art. 72 Ir. 24. 
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to, tendrá ,apaeidad para adquirir en propiedad o administrar .por sí 
bienes ral,es, 'ºn la única excepción de los edificios destinados inmedia
ta y directamente al servicio u objeto de la institución"· 

Este artículo vino a dar muerte a los bienes comunales. En efecto: .la 
ley de 25 de junio de 1856 sobre desamortización exceptuaba en su artículo 
8 la desamortización de ejidos y propios y callaba sobre parcialidades: 

.. . De las propiedades pertenecientes a los ayuntamientos, se exceptuo· 
rán también los edificios, ejidos ,y terrenos destinados exclusivamente al 
servicio público de las poblacio~es a que pertenezca~ "· 

Pero el artículo 11 del Reglamento de la ley anterior dado en 30 de julio de 
1856 expresamente incluía las parcialidades y comunidades .de indígeµas "· 
Quedaban pues a salvo al menos los ejidos y propios, pero el artículo 27 de 
la Constitución vino a hacer su existencia ilegal, al negarles a las corpora· 
clones civiles la capacidad legal de adquiñr y administrar bienes raíces con 
excep:ión de los edificios. 

El efecto de esta legislación, tanto desamortizando los bienes ecleshliti
cos, como desamortizando los de corporaciones civiles fue el incremental' más 
los Latifundios de particulares, y aumentar el número de los proletarios. Por
que los bienes de la Iglesia, como hemos estudiado en capítu~o anterior, 
pasaron a manos de unos cuantos ricos, y los biene; de corporaciones, si bien 
legalmente pasaron primero a manos de los mismos que antes poseían en 
común esas tierras, después se vendieron a los vecinos b1tendados, o éstos 
denunciaron como baldíos esos terrenos de comunidades, cuando éstas no pó

dían fácilmente probar que esos terrenos les habían sido adjudicados o reco
nocido; por la Colonia. Los que no vendieron su pequeñísima propiedad que 
les tocó en el reparto de los bienes de su comunidad, al aumentar la fanillia 
ya no se hizo suficiente para toda ella, y así muchos quedaron sin tierras. 
Estcs y los que vendieron sus pequeñas propiedades, y loi que fueron maño
samente rle;pojados por los ricos hacendados, formaron una masa de asala· 
riados del campo. 

Las leyes de 31 de mayo de 1875 y 15 de diciembre de 1883 sobre co
lonfaación vinieron a agudizar más el problema agrario. Porque se concedía 
a Compañías particulares como base para la colonización el deslinde de los 

" Id., p. 193. 
• Bus J. Guniuu, o. c. parte 1 del t. 2, p. 13. 

• Id., o. c. p. 124. 

os baldíos y en recompensa se les entregaba hasta una ten:era parte 
los terrenos hábiles para colonizar'°· De ellas_ nos dice Mendieta y Núñez: 

con objeto de deslindar te"enos baldlos, llevaron 11 ·cabo innumerables 
despojos"· . 

Y el mismo autor cita a Pastor Rouaix: 

... la primera, que esos deslindes no han .servido para desmoronar ni en 
pequeña parte las grandes acumulaciones de propiedad territorial eJti.r. 
lentes en nuestro pals: la hidra infernal de ese feudalismo obrcuro y 
soberbio permanece en pie, con sus siete cabezas incólumes. La segunda 
cosa que debemos tener presente es que tras de esos treinta millones de 
hectáreas (deslindadas en 1885) han corrido más millones de lágrimas, 
pues no son los poderosos, no son los grandes hacendados quienes han 
visto caer de sus manos estos millones de ·hectáreas, sino los miserables, 
los ignorantes, lós débiles, los que no pueden llamar compadre a un juez 
de distrit~, a un gobernador ni a un ministro de Estado"· 

El efecto en números aparecerá más claro: 

has. deslindadas % del total de Núm. de dueños 
has. de Ja Rep. (indiv. y Cías.) 

32.24-0,373 14% 29 
12.382,292 6% 

20% menos de 50 

Una quinta parte del territorio nacional en manos de unos cincuenta 
~ dividuos o compañías 03• 

· De modo que debido a las injusticias que se cometieron con motivo de 
_ leyes de desamortización, y las posteriores de deslind~ de baldíos, el 
, roblema de la tierra en México vino a ser más vivo. 

~ 

Para principios del presente siglo integrando los datos que nos da D. To
ibio Esquive! Obregón ", los que nos ofrecen en su estudio Manuel Bonilla 

• Lucio MEf\1>1!.TA y· NúRzz, o. c. p. 124. 
• Id., p. 124. 
• Id., p. 126. 
• Id., p. 127. 
" Id., p. 148. 
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y J. L. COM!o con los informes oficiales publicados en 1905, citados por Jti.. 
cardo García Granados ", podemos clasificar así la propiedad: 

has. % terr. na!. unidacb n. de unidades extensión m. 
de e/ wüdacl 

88.000,000 44% haciendas 10,000 8,800 ha;. 

40.000,000 20% ranchos 30,000 1,333 ,, 
12.000,000 6~¿, ejidos 5,000 2,500 ,, 
50.000,000 30% terrenos nacionales o de compañías 

e.xtranjeras. 

190.000,000 100% 

Claro que ese promedio arinnético sólo nos da una idea de lo que ven- . 
dría a tocar de tierra a las di\'ersas unidade>, pero deberíamos tener en cuen
ta que Jos dueños de una hacienda nunca llegaban a cien indi•iduos, mien
tras que los dueños de los ejidos, que son los pueblos, siempre eran más de 
cien individuos con sus familia;. Otra cosa muy importante que debemos te
ner bien presente es que esos ejidos sólo eran una pequefia parte que había 
logrado salvarse de las leyes de 1856. Y todavía una tercera cosa más im
portante·que hay que ad•·enir es que había de hecho haciendas que como la 
"Gavia" de México ·negaba a 132, 620 has., "San Antonio de ias Huertas" 
en Michoacán con 58, 487 has., para no mencionar la de S. Bias en Coáhuila 
que tenía 395,767 has., y muchas otras que pasaban de las 50,000 has .... 

Si a esta deficiente distribución de las tierras se añaden los malos tra

tos, salario; y sistemas de tiendas de raya que oprimían a los peones de las 
haciendas, tendremos un cuadro más real de la situación que se había creado 
después de 1857 hasta empezar la Re\'Olución "· 

Por eso, ya desde principios de siglo los firmantes del Programa del 
Partido Liberal publicado desde S. Lui; Misouri el lo. de julio de 1906, 
Ricardo Flores Mag6n, su hermano Enrique, Juan Sarabia, Antonio l. Villa
rreal, y otros al mostrar su inconformidad con el estado que guardaba la 
cuestión campesina, e:dgían: alojamiento higiénico para los trabajadores del 
campo, redención de las deudas de Jos mismos jornaleros, pago de sus jor
nale; en dinero efectivo, que las tierras no explotadas las recobrase el Es
tado y las repartiera a los particulares, que se restituyeran las tierras de 
comunidades indígenas, se señalase un máximo de extensión a la propiedad 

260 

" RlcAROO G.ucÍA GuNADOS, Historia tl1 Jfí•i<o, t. 111, p. 100. 
~ Lucio MENDIETA Y NÚÑ!Z, o. c. p. 149. 
r. RtCilDO G.u.cÍA GuNADOS, o. c. t. p. 110. 

individwil y se protegiese con un Banco Agrícola de credito a b .. 
Y estas idea! las encontramos después en otros documentos, como en el 
de S. Luis ", en el libro de Madero sobre la Sucesión pmidenc:ial en 

10 .. , en el Plan de Tacubaya que estima el problema agmio. como fun
ia) ", en el Plan Político Social fumado por representantes de Gue-

, Michoacán, Tlaxrala, C)ampeche, Puebla y el nistrito Federal •• ~n 
.. Plan de Ayala que exige además la dotación a los pueblos de ejidOs, co
' · fundos legales ª y la Ratificación del mismo plan que postula la 

ión al carácter de ptteeptos constitucionales las a.!¡>iraciones del Plan 
Ayala ... 
Todas estas aspiraciones que eran el reflejo de la inconformidad con las 

·tuciones que reinaban en el país fueron recogidas en la Constitución de 
. 17 y en las leyes que basándose en ella fueron dándose después. 
· De modo que actualmente el estado legal de la propiedad territorial es 

sigue: 
Se reconocen como sujetos de propiedad así los núcleos de población 

los individuos. Los núcleos de población pueden clasificarse como Co. 
. unidade-; indígenas que usufructúan sus tierras en régimen de comunidad .. 
' que las poseen por nunca haber sido despojadas de ellas o en virtud de la 

· tución a que los autorizó el anículo 27 fracción VIII ... Pueden también 
núcleos de población calificarse de "población ejidal", en cuyo caso la 
lotación de sus tierras puede ser colectiva o no. El Ejido propiamente dicho, 

. e corresponde al antiguo ejido español, es siempre de uso colectivo", las 
• rras del ·mismo que son de cultivo pueden cultivarse en común provisional

inente en tanto que no se hace la titulación de las parcelas, o defmitivamente 
los casos que señala el Código Agrario "· Dentro del ejido moderno existe 

tunliién la propiedad plena de los lotes en la zona urbana. del mismo., y 
~propiedad no plena en cuanto que es inajenable y que se llama "parcela" 'º· 

• Pt.ats Pollti&os y otros Doeumlfttos, pp. 21 y 22. 
·~~n . . 
• FllANClSCO l. MAouo, La Sumül• Pr1sUl1a<ial 111 1910, p. 189 y a. p. 198. 
ª Pla'lllS Polltl°eos y otros doeam1nlos, p. ~ 
" Id., p. 69. 
ª Id., p. 75. 
" Id., p. 88. 
• Código Apaño, art. 128., 
• loNACIO MOIL\L!S, o. c. p. 287. 
" Códiao Agrario, art. m. 
•Id., an. 200. 
• Id., an. 169. 
• Id., art. 158. 
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El título de posesión de los núcleos de población ejidal sobre estas propie· 
dades se basa en la restitución y en la dotación si nunca habían tenido tierras. 
Elementos de este último derecho son la capacidad y la necesidad como lo 
expresa el art. 27 Constitucional en su fr. X. 11• 

El individuo puede considerarse como miembro de una colectividad o no. 
Si es miembro de una colectividad y ésta es una comunidad indígena, su parlÍ· 
dpación es confortlle al régimen tradicional que rige en ella. Si es miembro 
de un ejido el articulo 153 del Código Agrario define sus derecho1: unidad 
ejidal de por lo menos 10 has. de tierras de primera clase a su equivalente, 
uso de ejido común, un lote en la :i:ona de urbani2ación; derecho de trasmi
tirlo por herencia, pero sin poder enajenar su parcela, etc."· 

Si el individuo no fonna parte de una colectividad con fines agrarios, 
entonces se le considera como pequeño propietario, como colono, o como 
adquiriente de t~rrenos baldíos o nacionales. Se reconoce como pequeño pro
pietario al poseedor de una propiedad agrícola inafectable por razón de su 
extensión y explotación 73

• Hay también una propiedad que no puede llamarse 
pequeña por razón de su extensión, pero que la Ley considera inafectable, 
y es la concesiQti ganadera "· El colono, cuya capacidad determina la ley del 
30 de diciembre de 1946, tiene una propiedad condicionada a las nonnas es
tablecidas en dicha ley en su artículo 24 si es un mexicano, y sujeto además 
a las restriccione; que impone el articulo 27 Constitucional, si es extranjero. 
El título de esta posesión es la Dotación, y sus elementos son la calidad de co
lono y la utilidad pública. El que quiere adquirir por compra o por dotación 
si se ·es pobre, tierras nacionales, tiene ·que probar su capacidad, no tener tie· 
rras y demostrar que las tierras son nacionales, es decir, que no son ya baldías "· 

La ley de Crédito Agrícola y Ejidal establece las directivas para propor· 
cionar los créditos necesarios al cultivo de las tierras. El Banco Nacional de 
Crédito Ejidal .refacciona por medio de los Bancos Regionales de C. Ejidal; 
y de las sociedades locales de la misma denominación, a los ejidos y i:omuni
dades indígenas. El Banco Nacional de Crédito Agrícola refacciona por medio 
de los Bancos Regionales de su misma denominación y por las sociedades 
locales todos los créditos que no proporcione a la agricultura el B. N. de C. 
Ejidal. 

Finalmente las autoridade; en materia agraria son las asambleas genera· 
les, los comisariados ejidales o comunales, los consejos de vigilancia en cada 

n foNACIO MORALES, o. c. p. 289. 
n Código Agrario, artJ. 54 y 153 y ss. 
" Id., art. 104. 
" Id., art. 115; Reglamento de Jn,µectabilidad agrícola y ganadera. Diario .Ofi

cial 9 oct. 1948. 
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" Ley de Terrenos baldíos, nacionales y demasias. Diario oficial 7 fcb. 1951. 
1 

· eo de población, sobre los que están los Gobérnadores de los. Estados, el . 
. . tario de Educación, el Jefe de la dírección general de asuntOs indígenas, 
~tario de Agricultura, el jefe del Departamento Agrario, con . sus . ér· 
· .. El Departamento Agrario, y la Procuraduría, la Secretaria de Agrí· 

y Ganadería, ·la Secretaría de Educación, la Dirección general de 
tos indígenas, y las Comisiones agrarias mixtas. Corno máxima autoridad 

. materia agraria está el Presidente de la República ' 6• 

En esta fonna la mayor parte de las aspiraciones de los hoÍnbres que hi· 
, n la revolución vino a solucionar por la ley, los problemas de laS ticrra5 

México. Ni queremos decir que ya sea una legislación pedecta, ni que ya 
• la sola legislación se hayan resuelto todos los problemas del campo. Queda 
avía mucho por hacer para que la iigricultura en México sea dirigida ra· 

· · 1 y técnicamente, falta, además de las grandes obras de irrigación que 
.~se han hecho, las pequeñas y el mejor aprovechamiento de ellas, se requiere 
· yor seguridad del campesino en la posesión de sus tierras, ya sea pequeño 
. pietario o ejidatario, y esta seguridad no sólo en lo que atañe en su 

· ón, sino en el dísfrute. pacífico contra el abigeato, los caciques, los 
cºotistas, los especuladores, y el riesgo inherente a su producción con la 

cción de bodegas de almacenamiento aptas, con un crédito más fácil 
su tramitación, con las granjas agrícolas ciimo complemento para sus in· 

, con el fomento de cooperativas para la más adecuada explotación de 
tierras, etc. Sólo así se logrará incrementar la producción agrícola y se 

drá una más justa dístribución del ingreso nacional, pues hoy_ siend.o la 
!ación agrícola activa de 4.823,921 habitantes o sea, el 53% de la polita

~ n total activa en la Nación, sólo recibCn el 20% del ingreso nacional"· 

2.-Reglamentación del trabajo. No obstante ser antiguo el problema 
los asalariados del campo, como el ddos trabajadores de las minas, Ja 
titución de 1824 no legisla para nada en materia de trabajo. Hemos visto 

los clamores que jevantaron los pensadores como Antuñano y Alapián 
re las condiciones de miseria de los obreros, y las autorizadas peticiones 

·, e Arriaga y Castillo Velasco pronunciaron en el mismo sentido en pleno 
ngreso de 1857. Sin embargo, la Constitución de 1857 sólo establecía al 

to lo siguiente: 

art. 5: Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin justo 
retribución y sin su pleno consentimiento y 
art. 4: Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industrio o 

" Código Agrario, arll. 1, 2 y 3. . 
n Cf. Plantacióft Ecoa6mica y Social, n. 2, pp. 73, 75, 104 y Lic. Josi Gó11u 

IDOA, Pon1nria ~nlral sob11 ogrindtur• y GlftdlTÚI, en "Comejo de Planead6n 
mica y Social en el D. F.", asamblea plenaria junio 27 1958, p. 63. 
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trabajo que le acomode, sie11do úlil y lio11eslo, y para aprovecliaru ú JUS 

productos ". . . . · , . 
arl. 32: se expetlirán leyes·para mejorar·l11.cond1t1ón.-de los me111Cano1 
laboriosos, premiando 11 los que se. disling_1111 en .. eulquier ~11CÍll o· arle, 
estimulando Al trabajo y fu11dando colegios y escuelas prácticas tle artes 

y oficios"· 

Sobre este último artículo que mira a la capacitación del trabajador, 
todavía en 1870 nos dice el Lic. Bias Gutiérrez: 

Este articulo. en su totalidad es lelra muerta; y aún estamos en espera 

de las benéficas leyes que oirece 'º· 
y sob~ lo mismo abarcando el periodo de 1867 a 1907 leemos en Garcla 

Granados: 

No obslanle que se habla progresado considerablemente en la instruc- . 
ciÓll pública, si sé lomaban en cuenla los recursos de que se disponla 'Y 
si se comparaba el resultado obtenido con lo que se habla hecho e11 épocas 

411teriores, saltaba realmente a la vista que la inmensa mayoría de lal 
clases proletarias se hallaba todavía en un estado de ignorancia y abyec: 
ción deplorables "; 

Sobre la contratación del trabajo, si omitimos la libertad ( ?) de contra
taeión la Constitución nada decía. El contrato de trabajo se encontraba in
cluido' en el titulo décimo tercero del hl>ro tercero del Código Civil, bajo 
el nombre de "Del contrato de obras o prestación de servicios", que abarcaba 
Jos capítulos I del servicio dom~tico, 11 del servicio por jornal, 111 del contrato 
de obras a destajo o precio alz.ado, IV de los porteadores y alqwladores, V del 
aprendizaje, VI del c~ntrato de hospedaje. De e::tos capítulos sólo directa
mente se refieren al contrato de trabajo el I, 11 y V. "Pero en ellos nada se 
detennina sobre duración de la jornada, si no es que nunca se podrá abando,nar 
el trabajo" ni sobre el pago del salario y su monto, ni se delimitan las obli~ 
gaciones del trabajador y del contratante, ni se explicitan las formalidades 
del contrato, ni se especifican las diversas clases de obras, a no ser las del 

aprendi2aje ". 

" J. loNACIO MoaALEs, o. c. p. 185. 
" Id., p. 196. -
• Bus J. GuT1ÉaREZ, o. c. t. 11, parte 2, p. 828. . 
" llJCilDO GARCÍA GRANADOS, o. c. t. IV p. H. . -
" FRANCISCO DE P. RuANoVA, Ltecio•IS dtl Derecho Civil, t. 2 p. 382 art. 2>81. 
" Id., t. 2 p. 379 a 389. 

Por eso escnl>e con toda ra6n Ramos Pedrueza: 

Por esto, a pesar de la CollStitución de 57, cuya tentlencio era fa
vorable a las clases humildes, pero sin preceptos coacreÍos, la mejoría . 
económica que obtuvieron los trabaj!Ulores fue insignificante. Desde luego 
la libertad, como en la revolución francesa, no exislió para los explotados 
en furma de libertad económica. Sólo tuvieron hl>ertad para morir de 
hambre cuando nu palrones los despedlan o clausuraban sus empresas. 
La igualdad política y sociAI no pudo ser realidad, porque c.Jisliendo di
ferencias económicas clasistas, la iguafdad es un mito"· 

Y el mÍ'.mo autor, siguiendo a José Ma. González en sus Documentos para 
. la Historia económica de México nos describe así el regimen de una fábrica 
durante el Porfirismo, la fábrica H ércufes: 

Viven en bohardillas que forman .:alles contiguas a la fábrica, le~ 

niendo que comprar a precios eleuados ali111tnlos, vestidos, calzado, para 
ellos y sus familiares. Entran al trabajo a las 5 de la mañana en punto, 
terminando a las 9 de la noche, y a veces horas después, siendo despedidos 
por el menor retardo 'Y la falta más leve. En esa fábrica existe una nume
rosa y disciplinada fuerza, que no paga el gobierno, sino sus dueños, 
para castigar al que falta a su deber 'Y conducirlo a inmundas mazmo
rras, que tienen a su disposición los propietarios, quienes juzgan ·y sen-
tencian al infeliz operario" "· . · 

Contra esta insuficiencia legal y preponderancia de hecho de los már 
poden>905, se fue formando la reacción de los Uiconformes. 

En 1865 se presentó el priiner movimiento obrero para obtener una jor
" nada de trabajo más hwnana, pero no tuvo mayor lr.ISCendeitcia "'. 

Fue hasta 1903 cuando del 20 ·de febrero al primero de mat'20 duran!!:' 
el Congreso Católico que se tuvo en Puebla se abordaron y aprobaron los t~
mas de " establecer "Caja> Reiffeisen'', "Círculos Obreros", fundar "Escuelas 

• de Artes y Oficios", mientras el 27 de febrero simultáneamente lanzaba el Club 
Liberal Ponciano Arriaga un manifiesto en que se ve clara la protesta contr~ 
el estado de las clases pro!etarias: 

" RAFAEL RA.11os PEnaUEZA, La lu,ho de.clas11 a travls de la Hütbri11 de Mlxico, 
t. 1 p. 191. 

" ld.r p. 243. 
.. OscAR C. ALvAllEz, Los sindicatos, p. 3. 
" Id., p. 3.-
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Los trusts; esos titanes del monopolio, sin freno que los contenga, 
hace~ subir los precios de los artículos de primera necesi.dad y hacen 
bajar los salarios de los que confeccionan esos artículos. Con esta admi~ 
nistración corrompida, el concesionario en alta escala, ya sea banquero, 
ferrocarrilero, contratista de ·obras,. representante de· compaííw de na· 
vegación, ele., es un agraciado, es un favorecido, un privilegiado, que, 
entre champagne y champagne, lomado en reunión tk un funcionario 
venal, improvisa fortunas escandalosas a costa de lágrimas )' 'del sudor 
del pueblo, que cubierto de harapos y viendo a vec.es sin comer a sus 
hijos, siente justificada rabia en su corazón cuando al encontrarse en la 
calle con el lujoso carruaje de un poderoso, recibe una mirada de des· 
precio de aquel a quien diera lujo y ~ienestar con el sacrificio de su> 

pulmones". 

En 1904 y 1906 durante los Congresos Católicos de Morelia y Guadala· 
jara se trataron con atención los· problemas sociales, principalmen!e la cues· 
tión obrera 89• Y también en 1906 fue cuando la Unión Liberal Humanidad 
impulsó a la Unión de Obreros de Cananea a exigir de la empresa The 
Cananea Con5olidated Copper Co., un tratamiento igual a los· mexicano> al 
que se daba a los extranjeros, así en el pago de salarios éo'mo en la duración 
de las jomadaS "· Y el 1 de julio de 1906 el Programa y Manifiesto del Par· 
tido ·Liberal incluía estas proposiciones: 

21. Establecer un máximum de 8 horas de trabajo)' un salario mínimo en 
Ja proporción siguiente. ; . 
22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domicilio . .. 
24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce años. 
25. Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etc., a mantener. en 
las mejores condiciones de higiene sus propiedades Y a guardar los lugares 
de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. 
26. Obligar a los patronos y propietarios rurales a dar alojamiento hi· 

giénico... · 
27. ·Obligar a los patronos a pagar indemnización por accidente de tra· 

bajo. 
28. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros df campo para 

con los amos . ... 
31. Prohibir a los patronos bajo severas penas, que paguen al Ira• 

bajador de cuOiquier otro modo que no sea ·con dinero efectivo; prohi· 

• fLOREScto 11.wlERA FUENTES, Historia d1 la R1volu<ióa Muicaaa, t. 1, p. 124. 
• Ose.u C. ALvAU•, o. c., p. 4. 
• FLOUNCIO BAUDA FUINTIS, o. c., p. 164. 

bir y castigar que se impongan mullos a los trabajadores. o se les hag1111 
descuentos de su jornal o se retarde el pago de la raya por máS de una 
semana o ·se niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de 

. .'lo ·que tiene ganado; suprimir las tient/11.1 tle. raya. ' 
32. Obligar a todos los empresos o negociaciones a no ocupar entre 

sus empleados y trabajadores sino una minarla tle e1tlranjeros. No per· 
· milir en ningún caso que 1;abajos tk la misma clase se paguen peor 

al m_elticano que al eitranjero en' el mismo establecimiento, o que a los 
me1ticanos se. les pague en otra forma que a los e1tlranjeros. 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical"· 

Al terminar el mismo año, el 9 de diciembre, el obrero Pa!cual Mendoza 
dio a conocer un pro)"Cto de Reglamento ·para la industria textil, formado 
por el "Círculo de Obreros Libres" con el que se enfrentaban al ·Centro In

.' dustrial Mexicano, en Puebla. Este reglamento precisa más las peticiones del 

. partido liberal y añade otras; citaremos las más importantes: 

2. Ningún operario que se presente a su trabajo en estado de ebrie
datl, será admitido en la fábrica. 

4. Ningún empleado tle fábrica podrá maltratar a .los obreros ... 
. 12. N~ngún obrero sufrirá,tlescuentos indebidos con prele1tlo de pa-
go de médicos, de .tienda y otros distintos. 

21. En totlas las .fábricas de la República, los dueños, administra· 
tlores, gerentes y maestros deberán sujetarse a obedecer, sin e1tcusa ni 
prete:clo, los articulas 5 y 13 de la Constitución ... 

23. Todo operario que fuera inutilizado en el interior de la fábrica 
por cuestión del propio trabajo, será pensionatlo con la mitad tle su 
sueldo durante el tiempo que resida en la misma . .. 

26. A todos los trabajadores que hagan labores de noche, se les 
aumentará un. 25%, por ser el trabajo más pesado y rut/o para el ope-
rario ... 92• • 

, Pronto este intercambio rurdial se volvió violento. Se fue a la huelga 
·:~ las fábricas de Puebla, Tlaxcala, Veracruz y Río Blanco. El pttsi~te 
, de la República intervino apoyando a los industriales. El 7 de enero de 1907 
:, -volvieron a trabajar las fábricas, menos las de Río Blanco. En la mañana de 
'; ese día se provocó un tumulto por un dependiente de la tienda de raya y 
;_<arrió la sangre 93• 

n Plaus Pollticos y otros dot1lm11tos, pp. 21 y a. 
" FLOuNcÍo llAu.UA F11&NT11, o. c. pp. 215 y a. 
• Id., pp. 221 y a. 
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AJgww de estas Ídeas son repetidas después en el Plan Político Social, 
de 18 de marzo de 1922 ••. Pande encontramos algunas pcticl0De$ nuevas es 
en un pliego de peticione~ que re presentó a los Poderes públicos, como [~to 
de la Dieta Obrera de la Confederación Nacional de los Círculos Cat6lical 
Obreros, que se tuvo en Zamora en enero de 1913: 

l. Que reconozcan la personalidad jurúlica de los sindicatos rol•· 
sionales, con derecho de propiedad mueble e inmueble tan am~io como 
lo necesiten, derecho de jurisdicción pro/esiorral sobre SllS miembros ,, 
derecho de representación acerca de los poderes públicos. 

2. Que reconozcan a los sindicatos, cámaras sindicales y as0Ñcio11tl 
privadas' semejantes, el derecho de fijar una larifa de salarios eq11ilali· 
vos ~n sí mismo y socialmente convenientes. . .. 

3. Que dicten y sancionen eficazmente la ley del descanso dominical. 
4. Que introduzcan en el Código Civil las modifica&iones 11tcest1, 

rias para convertir en bienes de familia e inembargables e indivisibles, 
pequeños. dominios rurales o urbanos. 

5. Que sometan a una nueva legislación las Bolsas de Y lllom '1 
Comerciales. 

6. Que repartan más equitativamente las cargas fiscales, tlnMsúulo 
pesadas hoy para los pequeños contribuyentes, reformando sobr~ todo, 
los impuestos que hacen la vida más cara y estableciendo en general un 
sistema de co.ntribuciones tal, que el gravamen de los pobres y el de 
los ricos sea proporcionado a sus fuerzas relativas"· 

Algunas de estas peticiones quedaron incorporadas al Programa de Refor· 
mas Político-sociales de la Revolución aprobado por la Soberana Conven
ción Re\'Olucionaria el 18 de abril de 1916. Por ejemplo: 

Art. 7. Reconocer personalidad jurídica a las uniones y sociedades 
de obreros, para que los empresarios, capitalistas y patrones tengan que 
tratar con fuertes 'Y bien organizadas uniones de trabajadores, y no ·con 
el operario aislado e indefenso . .. 

Art. 25. Eximir de toda clase de impuestos a los artesanos y ,,,... 
mercianles en pequeño, así como las fincas de un valor lnfimo ••. 

Art. 28. Esiablecer el impuesto progresivo sobre las herencias, fe, 

gados y donaciones . .. "'· 

" Planes Políticos y otros documentos, pp. 69 y u. 
• ALnmo MfamEZ MEDINA, Orie11t11ciones, p. 4. 
" Planes Políticos y otros doc•mtnto"s, p. 126. 

Todas estas peticiones del puebio trabajador estaban . dtmostrando la 
iácoalocmidad con la 1egis1acién existente por su insuficiencia. Así la Com. 
:1ituci6n de 1917 en su articulo 123 y en las Leyes y Regbmentaciones JlOI" 
·.eeriorr.s vinieron a c:onmtar jurídicamente todas estas aspiraciones de Ja Re-
.wluci6n de 1910. 

En efecto; la Colfllit11ci6n de 1917 y leyes posteriores han legislado !O

.' bre esta materia en la siguiente fonna: 

1) La duraci61Í del trabajo: semana de 6 día!, con jornada de 8 horas 
~ diurnas o 7 nqctumas; las mujeres sólo horas diurnas en labores que no sean 
insalubres ni peligrosas, ni después de las 22 horas, con ciertas preriogativas 
motivadas por la maternidad, los muchachos de 12 a 16 años no tendrán Ira· · 

· bajos insalubres ni peligrosos y su jornada laboral será de 6 horas, y si son 
menores de 12 años su trabajo no puede ser objeto de contrato"· 

2) El pago del trabajo: comprende el salario y otÍ'as prestaciones. El •a· 
fario tiene un carácter familiar y. además de participación en las utilidades, 
igual para el hombre o la mujer, inembargable, indescontable, cubierto en mo
neda legai, preferido en caso de quiebra de una empresa"· Su fijaci6n como 
minimo también está previm, asi como el monto que debe alcanzar si es por 
trabajo en horas extra"· Otras prestaciones distintas son unas de carácter 

• común, como habitación, enfenneria, escuela, sitio para el comercio 100 y otras 
más específicas como las medidas preventivas 101 y las indemnitivas 102• 

3) Las obligaciones del trabajador quedan bien precisas en el artículo 
113 de la Ley Federal del Trabajo. 

4) Las prerrogati\-as del obrero: 90D las que miran sus créditos, sus deu· 
das, la colocación gratuita cuando busque ocupación, el patrimonio familiar 
y la corutrucci6n de viviendas como una medida de utilidad pública"'· 

5) Los derechos de asociación: se refieren a obreros y patronos y tam· 
bién incluyen la licitud de la huelga y del paro y el arreglo de los conflictos 
de trabajo'º'· . 

• Corutituci6n Política, art. 123 In. 1, 11, IV, V; Ley Fedcnl del Trabajo arts. 
20, 21, 22 y 68; an. 123 Constituciooafln. 11 y 111. 

• An. 123 Corut. In. VI, VII, VIII, X, XXIII y Ley Federal del Trabajo ar11. 
99 y 100. ' 

• Art. 123 Const. In. IX y XI. 
• An. 123 Constitucional In. XII y XIII; Ley Federal del ttabajo arts. 111 y 112. 
.. /In. 123 Constitucional Ir. XV. , . 
• An. 123 Constitucional fr. XIV; Ley federal del T. art. 284 y.Ley del Stguro 

Social fundada en el art. 123 Constitucional fr. XXIX. 
.. Art. 123 Constitucional In. XXIII, XXIV, XXV, XXVIII, XXX. 
.. Ar!. 123 Constitucional In. XVI, XVJI,.XVJII, XIX, XX, XXI, XXII; Ley 

Federal del Trab. arts. 232 y u., 258 y u., 263 y u. 
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6) Los Contratos y sus foimalidade;: están definidos !'Specialmente si se 
hacen con extranjeros, los casos de nulidad, cómo deben redactane, modifi· 
carse, suspenderse, rescindirse, tenninarse "'· 

7) Los trabajos especiale>: para los cuales eXiste una reglamentación es
pecial como para el traba jo doméstico, del mar y vías navegables, ferroca
rrilero, en el cam¡io, en las pequeñas industrias, i1 domicilio o trabajo de 
aprendices, etc. 108• 

8) Autoridades en materia de trabajo: están designadas en el artículo 
123 Constitucional fracción XXXI y en la Ley Federal del Trabajo en el ar· 
tículo 334 y siguientes. 

E.o; evidente que esta legislación, bien pensada, ordenada y· justa es un 
avante bien firme en la cimentación económ!ca de los derci:hos que como 
persona humana le consigna la Constitución af trabajador. Sin embargo, no 
pretendemos decir que ya con ella se ha logrado la perfección en la materia. 
Quedan todavía por resolverse dificultades diversas, como serían, para .ólo 
apuntar algunas: . uiia política de Seguridad e higiene (debido a que una muy 
buena p:irte de los obreros se presentan del campo), un programa de previ· 
sión e higiene inental contra la delincuencia juvenil, el alcoholismo, la cri
minalidad, la desorganización familiar, la desnutrición, la creación de un se
guro social infantil, extender el seguro social a los no asalariados y a los tra· 
bajadores de la construcción, encauzamiento y desarrollo del cooperativismo"', 
afrontar el problema de la habitación obrera"'; la rehabilitación de los men
digo; y desocupados, el mirar por la recreación de los trabajadores, el pro
teger más el trabajo a domicilio, etc. 10'. 

111. El Estado en la economla. Al comportamiento del Estado con 'res

pecto a la actividad económica de una nación se le da el nombre de Política 
Económica. &te comportamiento depende del concepto que se tenga de· !:<. 
función del Estado. En el concepto liberal del &tado su función era triple: 
defender la nación del extranjero, proteger los derechos de los individuos 
entre sí, erogar las obras de bien público para la colectividad. Hoy día se ha 
dado al concepto de Estado un contenido social, implicando consiguientemente 
sobre las anteriores funpones además la de proteger la dignidad de la per· 

• Art. 123 Constitucional fn. XXVI, XXVII; Ley Fcd. del T. aru. 102, ll5, 
116, 121, 126 y u.¡ Ley de 30 mayo de 1945 sobre Contratos Colectivos Obligatoñoo. 

"' Ley Federal del Trabajo, arts. 129 y ss.; 132 y ss.; 174 y ss.; 190 y u.; 206 
y ss.; 218 y ss. 

., Coas1jo d1 Plan1ación Económica y Social •n 1/ D. F., junio 27, 1958, p. 52. 
• Id., junio 26, 1958, pp. 71, 32, 33. . 

· • Cons1jo d1 PU.n1a<ión Económic• y Social 1n el D. F., junio 26 de 1958, p. 37. 
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humana ~e los miembros de la cómunidad. Esta función se descompone 
0~ dos: mcrementar el desarrollo econ6mico de los recursos naturales 
.Pais Y procurar la más equitativa distribución del ingreso nacion3! entre 
mgresos personales. 

: • . Deri~ de este concepto de Estado y sus funciones tiene que ser la po
bca econonuca del mismo. Política que comprenderá: Una intervención en 

, ~e~do que es donde se concentran las fuel'zas productivas, una política 
bcia Y monetaria Y una política ftscal o administración de su 114trimonio. 
.~ ciai:o que en el concepto b'beral, el &lado "gendarme" no tiene la 

... ~n. social que hemos ªPUJ!tado. Su política económica será nula o muy 
~uc1da en los mercados y sus factores, concentrándose casi toda en la po
, bca monetaria y política fiscal. 
li La. .• 1 ' t mte~naon en e mercado puede ser inmediatamente sobre los pre-
!JOS por medio de un control de ello>: precios máximos y racionamiento· 0 
mediatamen~e por medio del control sobre los agentes de la oferta y la de. 

da: los mgresos Y demás factores que influyen en el consumidor y en los 
es {capital, salarios, etc.) de las empresas diferentes, que ofrecen sus 
uctos, 

,:· Como quiera que los ingresos personales dependan de las aptitudes en 
'?ªY~r parte, la intervención de un Estado en este ramo mirará a un po

·'· .c•am1ento de ~!las con la educación, instrucción, protección de su ejer
pao gustoso y bbre, por cuanto así crece su rendimiento. 
.f 1-:' intervención del &tado en las empresas puede ser de diversas for-
1'13', sm perder de vista el carácter social de esa intervención: recortándoles 
. ganancias por mtdio de impueotos, obligándoles a subir el monto de los 

.~ . ·os, o también fomentando sus utilidades con subsidios, 0 con exención 
~ impuestos o con pennitirles el alza de los precios, etc., siendo una forma 

'1UY. común el prohibir que otras empresas extranjera1 les hagan la compe-
c1a. ' 

~ a) la intervención del Estado en economía. Mientras la Constitución de 
. 824 apenas si se preocupa de favorecer a los· empresarios en su artículo 50: 

Fomentar la prosperidad general, decretando la apertura de cami
~os :Y canales o su mejora, sin impedir a los Estados /a apertura 0 me. 
Jora. d~ los suyos, ~stab/eciendo postas o correos' :y asegurando por tiem
po l1m1ta~o a l~s inventores, perfeccionadores o introductores de algún 
ram~ de. rndustna, ~erechos exclusivos por sus respectivos inventos, per-
fecciones o nuevas introducciones 110, · 

i• IGNAcro Mouus, o. c. p. 91. 
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la Constitución de 1857 legisla o promete dar medidas para el mejoramiento 
de los ingresos del uabajador, al proteger la bliertad de trabajo en sus ar
tículos 4 y 5, y al prometer que se expedirán leyes para fundar e!Cuelas prác
ticas de artes y oficio> en su artículo 32 111• En lo que no hace sino recoger 
algunas de las aspiraciones de Ramos Arizpe, Antuñano y Alamán. 

Ya hemos visto cómo la Constitución de 1917 y la legislación posterior 
establece en sw artículos 123 y 27, Ley Federal del Trabajo y Código Agra
rio, una protección decidida para potenciar las capacidades del trabajador 
de la fábrica y del campo, y por consiguiente de sw ingresos. 

Por lo que toca al intervencionÍmlo de las empresas, de transformación, 
de comercio, extractivas, etc., la Constitución de 1824 hacía sólo una refe
rehcia al comercio cuya legislación dejaba en manos del Congreso Ge!l'ral: 

Ar(. 50 fr. X: Arreglar el comercio con las naciones extranjeras, y entre 
los diferentes estados de la federación y tribus de los indios 112'. 

La ley Fundamental de 1857 .conservó esta prescripción en el articulo 72: 

Fr. X: Para establecer las bases generales de la legislación mercantil 11'. 

Del establecimiento de arancele;, sobre los que callaba la Constitución 
de 1824 -sólo prohibía que los cobraran los Estados provisionalmente 111-

y que decretaba el articulo 72 en su fracción IX de la Ley de 1857, no po
demos saber si serían guiados por una mente intervencionista protectora de 
la industria nacional o puramente con fines fiscales, como hemos ya estudiado 
en otro capítulo. Sí en cambio se \'e claramente un favor para.las empresas 
comerciales e industriales la prohibición que completa la fracción X del mis
mo articulo 72: 

... y para impedir por medio de bases generales, que en el comercio de 
Estado a Estado se establezcan restricciones onerosas. 

Como también fue una conquista de 185 7 el artículo 124 que prohibía 
las alcabalas "' y el dar por terminada la existencia de los monopolios 111 
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"' Cf., este mUmo capítulo DI, 78 y 79. 
"' loNAClo MoaALu, o. c. p. 93. 
"' Id., p. 211. 
n• Art. 162 fr. 11. 
111 loNACio Mol.Al.Es, o. c. p. 232. 
"' Art. 28. IGNACIO MoaALzs, o. c. p. 194. 

ue lin precisar si podrían tolerane en . algún ca5o b monopolios con 
• ....:.1.. . 
~ . . 

.· De hecho hemos visto cázno en el medio siglo que .corrió hasta la caída 
1 regimen de Poñtrio Dlaz, el Estado siguió una política intervencionüta 

. ro no de carácter IOcial. Se incluyó. de hecho como una función del Estado 
~ económico del país, pero no como una medida para aumentar 
mgresos de todos loo miembros de la comwddad, sino a costa de las ma
de ellos y en favor de unos cuantos privilegiados. Esta política la hemos 

al estudiar los problemas agrícolas y del trabajo. Aquí bastará co
lo dicho recordando las conce;íones ferrocarrileras 117, las mineras, 

las de indwtria. De estas últimas tenemos el testimonio de Ricardo Garcla 
dos: 

.. • facilitó mucho la t1tplo1ación minera por grandes comJl.!lñias, pero 
también es cierto que, por medio de concesiones de zonas mineras y, en 
general, por .el poder absorvenle del capital, se establecieron verdaderos 
monopolios en perjuicio de los trabajadores que contaban con escasos 
recursos. En realidad formaban los gobernantes y los grandes capitalis
tas, incluyendo muchos extranjeros, una verdadera plutocracia que im
ponía su voluntad a la nación y que cuidaba, ante lodo, sus propios in
tereses. De esta suerte fue pasando la propiedad minera no solamente a 
manos de los grandes capitalistas, sino casi toda a manos de eitlranjeros, 
que en muchas ocasiones han gozado de mayores privilegios y conside
raciones que los mexicanos, aunque no aportaran capital o co11ocimien
los especiales m. 

Y más adelante: 

En generai seguía p~ogresando la industria del país favorablemente, 
pero era deplorable que aún predominara un proteccionismo exagera
do . .. y que la mayor o menor protección que se impartía a una indus
tria, no dependiera, Jior lo general, tanto de consideraciones de° interés 
nacional, basadas en principios científicos, como de la intervención de 
personajes influyentes en los círculos palaciegos 119• 

La Constitución de 1917 en su articulo 27 eclia las bases para un iÍiter· 
• · o de las empresas con un catácter social: · · 

ni FRANCISCO R. Cu.ouóN, Lo vúla 1<011Ómi", en HUtoria Moderna de México, 
608 y a. 
"' lllc.ulJO G.w:IA GllANADOs, o. c. t. 111, p. 118. 
"'Id., p. 138. 
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La propiedad de las timas y aguas comprendidas dentro de los lí
mites del territorio nacional, corresponde origi~almente a la nació~,"º· 

Recobra también en el mismo artículo en el párrafo cuarto, el dominio 
· directo sobre el subsuelo 121• · · 

De lo cual se sigue que ·Ja propiedad pñvada tendrá una función social, 
puesto que estará suliordinada al bien de la comunidad o sea de la:. nación 
propietaña oñginalmente, por lo que las concesiones hechas a particulares 
para explotar el subsuelo 'erán también hechas en función del bien social 

Que aun la industña y el comercio deban intervenirse para que no . ata
quen al bien común, lo dice expresamente el artículo 4: 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio 
de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando . .. 
se ofendan los derechos· de la sociedad"'· . 

Bitas serán, junto con el artículo 28 que prohibe los monopolios en cuan
to sean ofensivos del bien social, las bases para la "Ley de atñbucioncs en 
Mateña económica'', dada en 1950. 

b) La política monetaria y crediticia. En una economía intervenida por 
el Estado que tiene fines sociales qu; alcanzar, la política monetaña es un 
arma poderosa. De acuerdo con este' pñncipio que inicia ya la Constitución 
de 1917, se establece el monopolio del Estado en la moneda y el crédito. Esto 
le permite coordinar la política monetaña y crediticia con la política f1SCal y 
de intervención social En M'ecto, el artículo 73 en su fr. XVIII reserva al 
Congreso la facultad de controlar la moneda: 

Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba 
tener, determinar el valor de la extranjera y adoptar un' sistema ·gene
ral de pesas y medidas 123• 

Facultad que es exactamente la misma que contenía el artículo .72 en 
su fracción XXIII de la Constitución de 1857 y que corresponde a la frac
ción ,XV del artículo 49 de la de 1824, con la diferencia que tanto la de 
1857 como la 1917 añaden la facultad de establecer casas de moneda que 
no contenía la de 24. 
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.. IGNACIO MORALES, o. c. p. 274. 
"' Id., p. 275. 
= Id., p. 256. 
m Id., p. 339. 

El mismo articulo 73 de 1917 que estudiamos, añade en su fraccióÍl X: 

para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, mi11erla, industria 
cinematográfica, comercio, ;tugos con apuestas )' sorteos, instituciones 
de crédito y_ energla eUcirica, para establecer el banco de emisión único 
en los términos del artl&ulo 28 de la constitución y para expedir las le

. yes del trabajo reglamentarias del articulo 123 de la propia constilu_
ción iu. 

Que como fácilmente se ve al comparar, supera al artículo 50 en su frac· 
XI de la Constitución de 1824, y la fracci6n X del articulo 72 de 1857. 

especial esta supeñoñdad aparece por dejar al Congre;o la legú1ación 
re crédito. Este doble monopolio, monetaño y crediticio, queda corrobo
o por el articulo 28 que prohibe los monopolios pero 

. . . exceptuándose únicamente los relativos alá acuñación de moneda, ..• 
a la emisión de billetes por medio de un solo banco que controlará el 
Gobierno Federal .• . "' 

. Ni esta monopolización del Estado para sei:u;r u~ política monetaña 
crediticia acorde con su política fiscal y de intervención, fue exótica en la 

ña de México. Fue la concreción de una aspiración, correspondiente a 
necesidad 

~- Después de 1857, pershtía el arrendamiento de las casas de moneda. En 
.ba postura deberían reo"bir dichas casas arrendadas por concepto de dcre
'dios arñba de 750 mil pesos, de los cuales correspondería al Eraño un me
ilio millón, pero hubo años como ei' de 1868-1869 en que sólo recibió el Era
.. ' 43,000 "'. Además con ese sistema de arrendar las casas de moneda \'e· 
/man las reclamaciones y las indemnizaciones consiguientes, con lo que se dis
'Jninuía todavía más la porción que por concepto de renta se entregaba al 
[Estado. Por lo que ya a partir de 1869 el Estado empezó a recuperar las casas 
~que tenia arrendadas. Así quedaba de hecho _el control y monopolio de la 
;¡,¡.,neda en maoo; del Estado. 

En cuanto al crédito, sus pñncipales vicisitudes en México se pueden 
·brevemente histoñar así: El 22 de junio de ISM se registró en el Tn"bunal 
de Comercio el Banco de Londres, México y Sudaméñca, sucursal de una 

jsociedad inglesa de emisión, depósito y descuento. Inició su; trabajos el 2 de 

"' Id., p. 336. 
.. 1c1.; p. 298. 
m Fa.Ascrsco CALDUÓN, o. c. p. 427. _ 
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marzo de 186.5 con un capital suscrito de un millón y medio de pesos. Tam· 
bién el Monte de Piedad fue autorit.ado para emitir y como banco de depó
sito. En 1875 se creó el Banco de Santa Eulalia, en 1878 el Banco.Mexicano, 
y el Banco Nacional Mexicano el 23 de agosto de 1881. Este último tenía la 
prerrogativa. de concentrar los fondos de la Tesorería del Estado y los depó
sitos fiscales y judiciales '"· Por esta prerrogativa y otras que tenía, pronto se 
atrajo la animosidad de los demás bancos. Debido a esta creación en diver
sas épocas, las concesiones que tenían los bancos eran muy diversas, unas por 
más 0 menos años, unas tenían exigida determinada cantidad como reserva 
legal y otras tenían una distinta, el valor mismo de los billetes· que podían 
emitir era muy diverso, la capacidad para prestar variaba pues algunos po
dían prestar a más largo plazo que otros, el porcentaje de los descuentos era 
también diverso"'· Urgia pue; una unificación legal en esta materia cre
diticia. Se elaboró una ley y el Secretario de Hacienda logró que los Bancos 
cedieran de sus concesiones para ajustarse a la Ley. Esta entró en vigor el 
19 de marzo de 1897. 

En este respecto la Constitución de 1917 no hiro sino recoger las aspi
raciones que apuntaban Y.ª desde la época del Gobierno de Díaz. 

c) La Política Fiscal. La gestión del patrimonio en un _Estado tendrá 
que subordinarse a la política económica que siga el Estado. En un Estado 
concebido con finali\lades sociales, la recaudación de ingresos no mirará sólo 
a cubrir los egresos de obras correspondientes al triple objetivo que hemos 
indicado en páginas anteriores, sino que mirará por obtener recursos que le 
permitan promover el desarrollo económico, aprovechando mejor los recur
sos naturales, la programación de obras públicas a veces de varios años, sub
venciones o exenciones a la industrialización, así como mejor _distribuir los 
ingresos nacionale; en beneficio de los ingresos personales más débiles. 

Haciendo un análisis comparativo de 1824, 18j7 y 1917 nos encontra~ 
mos con estas estructuras: 

1) Bases generales: 

A.-La coexistencia de las Haciendas Federal y Estatales. Artículos 4 
y 5 de la Constitución de 182'1, y articulo 4-0 en las de 1857 y 1917. 

B.-Una mayor independencia para administrar estas diversas haciendas 
en la de 1917 con base en el municipio libre, que en la de 1857 y en ésta 
más que en la de 1824. He aquí las facultades concedidas a los Estadós en 
las tres distintas constituciones: 
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1824, art. 161 fr. I: De organizar m gobierno y administraci6n .in· 
' terior sin opcinerse a esta Constitución ni a la Acta Cónstitutiva )' 

fr. VIII: De remitir anualmente a cada una de las cámaras del 
Congreso general, nota circunstanciada y comprensiva de los ingresos y 
egresos de todas tM lesorerlas que haya en sus respectivos distritos, con 
relación del origen de rmos y otros, del estado en que se hallen los ra· 
mos de industria ag1icola, mercantil y fabril; de los nuevos ramos de 
industria que puedan introducirse y fomentarse, eon expresión de los 
medios para conseguir/os, y de su respectiva población y modo de pro
tegerla o aumentarla. 

1857, art. 40: ... independientes en su régimen interior, y consi
guientemente 

art. 117: las facultades que no están expresamente concedidás por 
esta constitución a los funcionarios federales, se entienden reservada¡ a 
/os Estados. 

1917, art. 40: ... compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior . . .' 

art. 115: Los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
el municipio libre . .. 

C.-Facultades de procurarse los in¡,'l"fSOS: 1) tantos cuanto sea nece
para cubrir los egresos del presupuesto, 2) los empréstito; y sus objetivos. 

iB24, art 50: fr. VIII: fijar los gastos generales, establecer las con
tribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determi
nar su inversión . .. 

fr. IX: contraer deudas sobre el crédito de la federación, y designar 
garantías para cubrirlos. 

1857, art. 72, fr. 1111: Para aprobar el presu¡,ueslo de los gastos de 
la federación, que anualmente debe presentar/e el Ejecutivo, e imponer 
las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

fr. VIII: Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda cele· 
brar empréstitos sobre el crédito de la nación . .. 

1917, art. 73, fr. VII: Para imponer las contribuciones necesarias 
para cubrir el Presupuesto ... 

fr. VIII: Para dar bases sobre las cuales el Ejecutiv3 pueda ce/e. 
''' brar empréstitos sobre el crédito de la nación •.. Ningún empréstito po

drá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produz
can un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con 
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propósitos de regula&ión monetaria, las operaciones de 'oiwersión )' 
los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el presi· 
dente de la república en lo~ términos del artículo 29. 

Vemos, pues, que la recaudación de ingresos está limitada por el presu· 
puesto y que los empréstitos quedan más determinados en lo referente a su 
objetivo en el precepto constitucional de l!ÍI 7. Este objetivo no es social, sino 
meramente fiscal, como sería el de un Estado concebido Según la doctrina de 
Smith. , 

2) Medidas particulares de la estructuración de ingresos: 

A.-El Ejecutivo: el fijar los presupuestos estaba reservado al Congreso 
en 1824, como hemos visto en el art. 50 fr. VIII; desde 1857 el Ejecutivo 
es el encargado de elaborar y presentar este presupuesto ( art. 72, fr. VII) . 
Además no se podrá hacer ningún pago que no esté comprendido en el pre· 
supuesto o deteiminado por Ley posterior (art. 119 de 1857 y art. 126 de 
1917). 

B.-EI Congreso. 

!.-Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal futuro y 
decretar los medios para cubrirlo "'. 

2.-Controlar: este control no ;e encontraba en 1824 ni en 1857 tan 
precisado y definido como ahora: 

l. Estableciendo las Contribuciones sobre el comercio exterior y sobre 
el aprovechamiento y explotación dl lo:; recursos naturales comprendidos en 
Jos párrafos cuarto y quinto del artículo 27 y sobre las instituciones de 
crédito y otras empresas ( art. 73, fr. XXIX) . 

11. Ajustando Jos gastos, al crear o suprimir empleos públicos de la Fe
deración y señalar, aumentar o disminuir su~ pagos (art. 73, fr. XI). 

111. Revisando si corresponden los gastos a los presupuestos, y su jus
tificación, así como que no haya partidas secretas (art 65, fr. 1). 

IV. Vigilando: por medio de la Cámara de Diputado; a quien com
pete nombrar los empleados de la Contaduría Mayor 130 de acuerdo con 
la Ley Orgánica de la misma formada por el Congreso 131

, 

C.-Las fuentes de ingresos: La Constitución de 1824 132 prohibía a 
los Estados sin permiso del Congreso establecer impue'tos de tonebje, de 

,. En 1824, ort. 50, fr. VIII, en 1857, art. i2, fr. VII; en 1917: conesponcle a Ja: 
Cámara de Diputados, art. 74, fr. IV. · 

,. CoruL 191i, :Írt. 74, fr. 11 y 111. 
"' Id., art. 73, fr. XXIV. 

278 

, y contribuciones de exportaciones y de importaciones. La de 1857. 
. estas prohibiciones en la fr. 1 del art. 112; Lo mismo hace la de 
7m, , . . 

•· Prolulññse tambiéti en 1857 • los estados el acuñar moneda, emitir pa· 
'moneda "', en 1917 además de la prohibición de acuñar Moneda y 
_ 1 m_oneda se prohibe emitir estampillas "'· · 
! Las alcabalas habían sido proscritas en 1857 '" al lllÍ!lllo tiempo que 

co del tabaco "'· For eso en 1917 ya no se hace mención de ellos 
fuentes de ingresos. · · 

. Sob~ los impuestos en general, el articulo 28 de la Constitución de 1917 
· notar que no se puede permitir la exención de impuestos como pro
'ón de las industrias,.etc. 

.i Fuera de estas normas prohibitivas de ciertos impuestos, queda a la ffa. 
"· da Federal y a los Estados un amplio margen de materia imponible. 
-.~ Más aún, en los ca!OS extraordinario; puede recurrir la Feder.ición a 
i empréstitos, de acuerdo con las medidas que hemos expuesto antes "'· 
~· En este somero examen comparativo notamos que la Constitución de 
~ 7 precisó y tomó otras medidas para la adminhraci6n hacendaria. Al

de ellas eran fruto de _la experiencia que se había tenido durante el 
• emo de Porfirio Díaz. Pablo Macedo explicaba cómo se había logrado 
nar la hacienda con Limantour: 

•. .se suprimieron por centenares los empleos inútiles, se redujeron .!as 
~otaciones excesivas y desproporcionadas, se buscaron nuevas fuentes de 
ingr~sos en. el gravamen racional de las actividades, especulaciones y ,¡. 
quezas, que ántes no contribuían a los gastos públicos; se reg1Jarizó la 
percepción de los impuestos existentes, por medio de una vigilancia ac
tiva y sistemática, así sobre los empleados como sobre los contribuyentes, 
se introdujeron en todas partes el orden, la disciplina y la moralidad, 
se perfeccionaron las cuentas del Erario . .. se .•uprimieron del presu

''' puesto de egresos las partidas abiertas o sin cantidad determinada .• . "'; 

; . "' Const. 182t, art. 162, fr. 1 y 11. 
·~ ,. Const. 1917, art. 118, fr. l. 
._ .. "' Coiut. 1857, art. 111, fr. 111. 
, "' Const. 1917, art. 117, fr. 111. 

,,· "' Const. 1857, ort. 12+. 

'f '" Id., art. 28. 
Z"' Const. 1824, art. 50, fr. IX y X; Const. de 1857, arL 72, fr. VIII; Const. de 
7, art. 73, fr. VIII. , · . 
· .. RICARJ>o a .. ct. Gu:<•oos, o. c., r. u, p. 278. -
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Sin embargo, la politica econlimica, principalmente en su rama de po
litica fiscal no ha ·podido liberarse del lastre hlieral. El artículo. 73 en su 
fracción VII, que no permite partidas extra de las necesarias para cubrir 
el presupuesto, no se presta para seguir una politica de desarrollo econ6mico, 
como sería la de prestar subsidios a ciertas empresas incipientes .. Los gastos 
se ven sujetos a una función de utilidad pública en el sentido hñeral ·y :asl 
se limitan a aquellos que anualmente·se prevee pueden cubrirse, con .lo que 
no se puede planear una politica de programación económica para varios 
añm. Es cierto que la Constitución de 1917 ya da las bases para una politica 
de intervención económica, es necesario ahora que se haga una adaptación 
de la política fiscal y monetario-crediticia a esa politica intervencionista. 

CONCLUSIONES 

Para concluir este capítulo nos serviremos de las siguientes proposiciones 
como expresión y compendio: 

1) Recoge la Constitución de 1857 la tradición de un movimiento IO

cial iniciado por pensadores, hombres amantes de los progresos econ6micos 
de la patria, que tratan de superar el liberallimo y sus metas. · 

2) Por eso establece normas legales que codifican además de las iwer~ 
tades del hombre, ciertas garantías que enman:an la dignidad de la jier. 
sona humana del individuo. 

3) Pero como no legisló adecuadamente en el terre~ económico, esas 
afumaciones legales quedaron como metas a alcanzar primero en la acti
vidad económica para que las realidades sociales correspondan a las ~c
turas legales. 

4) No deben de ocultarse las voces de Aniaga, Olvera y Castillo Velas.. 
co que marcaron muy alto el clamor de las exigencias populares de una 
planeación económica que sirviera de base a las prerrogativas legales de dig
nidad humana, pero fueron superadas por las del liberalismo económico de 
la época en Europa y México. 

5) Y por esto mi.mio las leyes desamorti1.adoras, las que se dieron sobre 
baldíos y la politica concesionaria de Poñrrio Díaz fueron contrarias al pro
greso económico de las masas, en cuanto que fomentaron los latifundios y 
desposeyeron a los pueblos de sus tierras comunales, incrementando así el 
número de los proletarios. 

6) Es asi como la Constitución de 1857, en lo positivo que tiene de 
legalidad social,. como· en sus deficiencias y en sus violaciones posteriores, 
preparo el movimiento revolucionario que formó la Constitución de 1917, 
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.. que .ªpen:e f:1 una concepción nueva del Estado, con ingerencia en la 
, nua, mas directa y orientada para el bien de todos. 
· '.l Sólo resta que todos los estatutos jur!dicos en todos los órdenes, 

.• palmente en materia flSCal, se coordinen para armonizar con esa con
on de un Estado al !e!Vicio del pueblo. 
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ADVERTENCIA FINAL 

Después de las conclusiones que hemos expuesto en el último capítulo 
de nuestro trabajo, y que es resumen y proyección de las invemgaciones que 
hemos trabajado en todo . este libro, seria enojoso añadir otro capítulo como 
conclusión o epílogo. 

Queremos solamente utilizar estas líneas para llamar de nuevo la aten
ción sobre la calidad de ensayo que hemos dado a nuestro estudio, y que 
no hemos descuidado el procurar completar con todos los documentos y 
publicaciones que hemos tenido a mano un conocimiento lo más amplio po
sible sobre la materia. 

Sea pues, este libro una contnbución al mejor esclarecimiento de los 
preceptos constitucionales de la Carta Magna de 1857, al concluir las con
memoraciones de los cien años de su promulgación. 

Sean finalmente también estas líneas una nueva muestra de gratitud a 
!odas las personas que nos ayudaron a que este estudio fuera p051b!e. 
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